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l.-ESTUDIOS 





REGIMEN ADMINISTRATIVO 

Y SEGURIDAD SOCIAL 

' ., 

por .Áfanur¿f /Jio-nJo- (/atcfa 

l.-EL EsTADo DE DERECHo. 

El siglo XIX supuso la incorporación, a la teoría y a la prác
tica del Derecho público, de un nuevo concepto, expresi6n 
nueva, que responde a una realidad efectiva, a un intento 
cuando menos, en torno a la constitución de formas políticas 
antes desconocidas. El Estado de Derecho --que ésta es la ex
presión- adquiere así una conformación y logra una belige
rancia de honda y profunda repercusión en toda la proble
mática subsiguiente, dotado de caracteres propios y con unas 
finalidades determinadas. Como ha señalado, a nuestro juicio 
con claro acierto, Legaz Lacambra ( 1), «el Estado de Derecho 
es el Estado que está sometido a la limitación inmanente por 
el Derecho positivo o a la limitación trascendente-inmanente 
por los derechos individuales, o a la limitación •rascendente 
por el Derecho natural». 

Todo el denodado esfuerzo del siglo pasado supone, evi
dentemente, una constante afirmación, o búsqueda al menos, 
para hacer posible, por vía jurídica, la sumisión del poder 
político encarnado en el Estado a los lazos de una formalidad 
que garantice los posibles excesos de aquél. Sólo la raíz acu-• . 
sadamente liberal de su iniciación como Estado moderno per-

(l) Vid. LEGAZ LAcAMBRA, Luis: El Estado de Der~cho, en «Revista de Ad· 
ministración Pública», núm. 6, septiembre-diciembre 1951, págs. 24-27. 
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mitirá pensar en una posible manifestación sociológica de sus 

~erivaciones. Pero el planteamiento y la solución ofrecidos 
inicialmente harán del Estado de Derecho una forma política 

esencialmente jurídica, Jellinek, en un orden de supuestoS" 
autolimitátivos (2); Kelsen, en una desembocadura final de, 

confusión e identificación entre los dos conceptos que se quie'
ren interdependientes, marcan sendos, y significativos, ejem· 

plos de lo que, jurídicamente entendido, el Estado de Dere

cho representa ( 3). 
El Estado de Derecho había de enfrentarse con las limita· 

ciones nacidas del orden jurídico existente. En cierto modo, 

¡ y,en parte al menos, de un orden jurídico cr~ado por el mismo 
Estado; único detentador del poder político, una vez desapa· 

recida la posibilidad de grupos sociales ajenos a uno y otro, 
desaparición que llevó consigo el liberalismo. El problema de 

la justicia, y la responsabilidad, lo era, entonces', entre el in· 

dividuo .Y el Estado, directamente, sin intermedias derivacio· 
nes. De aquí que el régimen jurídico pretendiera resolver, en 
todo caso, la cuestión planteada con referencia al hecho con· 

creto de las garantías que habrían de asegurar la integridad 
de los derechos del individuo. Y el mecanismo conducente al 

aseguramiento de estas garantías fué esencialmente jurídico. 
Otra cosa distinta es que el soport~ ,de esa misma instrumenta· 
ción jurídica fuera de, índole sociológica, radican te en la más 

pura de las ~sencias de una realidad social que el Derecho no 
podía, en modo alguno, ni desconocer ni orillar, so pena de 

que el propósito se volviera en contra de la finalidad perse· 

gnida. 

(2) Vid. )ELLINEK, Jorge: Teoría general del Estado, trad. esp. de Fernan· 
do de los Ríos, Buenos Aires, 1954, págs. 274 y sigs. 

(3) Vid. KELSEN, Hans: Compendio de teoría general del Estado, traduc• 
ción española de Recaséns Siches y Azcárate, Barcelona, 1934, págs. 127-131. 
Esta obra es, como su título indica, un compendio de su fundamental Allgemei·' 
ne Staatslehre, de la cual hay también traducción española de Legaz, y publica· 
da por la Editorial Labor, en 1934. 
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En servicio a estas exigencias fué delimitando sus contor
nos el Estado de Derecho. Y arbitrando, en consonancia con 

tal planteamiento, un caudal de recursos que aparecían como 
principios incuestionables de tal realidad. El primero de ellos, 

la concepción del ordenamiento jurídico como un todo debida

mente jerarquizado, en el que la propia estructura interna im
pone la aplicación de la norma de acuerdo con un sentido de 
subordinación que reserva ámbitos determinados de regulación 
a cada uno de los poderes en ello interesados. La doctrina de 

la división de éstos cobra aquí una especial significación, al.; 
canza una trascendencia singular, desde el momento mismo en 

que resuelve la acumulación posible de mandatos en el doble 
sentido de jerarquizar éstos y hacer radicar su origen en uno 

u otro de los sectores que protagonizan el despliegue de la 

esfera de poder. 
Fernando Garrido ( 4) ha hablado del Estado de Derecho 

como garantía formal de la legalidad, interpretándolo como 

una historia de la lucha contra la arbitrariedad en todas las 
esferas de la actuación estatal. Esta garantía formal afecta 

a una dirección que estriba, por un lado, en la afirmación de 

los llamados derechos individuales, en cuanto que éstos pue
den ser vulnerados formalmente; y que descansa, de otra par

te, en la creación de un procedimiento que pueda hacerlos 
efectivos. La juricidad formal, característica del Estado de 

Derecho, toma, así, una vertiente positiva y otra negativa: 
de facilitación y garantía, la primera; de evitación o no vul

neración, la segunda. 
Por último, la sQ.misión de los actos del Estado a la justi

cia, el poder residenciar al Estado, es otra de las bases de 

esa creación jurídico-política en que el Estado de Derecho 

consiste. La efectividad de una responsabilidad del poder po-· 
lítico logra, de esta manera, categoría fundamental en orden 

(4) Vid. GARRIDO Fnu, Fernando: Las transfonnaciones del régimen admi
nistrativo, Madrid, 1954, págs. 20 y sigs. 
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a las consecuencias y al establecimiento de una relación de 

dependencia, que, por vía indirecta al menos, sirva de garan· 
tía al individuo en cuestión. 

Hay que convenir en que el Estado de Derecho en sus co· 
mienzos no es más que cuanto dejamos consignado. Es decir, 
orden jurídico jerarquizado, separación de poderes con garan· 

tía ,de derechos individuales, y responsabilidad de la Admi· 
nistración. Ni actividad que persigue asunción de nuevas fun· 
ciones, ni intervención en esferas que pertenecen al dominio 

privado, ni disputa -en intento centralizador- del poder a 
otros grupos o a otras esferas en las cuales pueda hallarse éste 
social o jurídicamente depositado. La Administración, en 

cuanto encarnación del Estado, no ·representa una realidad 
que, en pleno Estado de Derecho, aspire a otorgar a los indi· 

viduos algo que los individuos no poseen, sino que se confor· 
ma con arbitrar los recursos e instrumentos -formales y ma· 
teriales- necesarios para garantizar la permanencia en el 

disfrute de lo que ya se tiene. La posterior ampliación del 
campo de señorío, conseguido a través de una intervención 

progresiva, será fruto de la extensión de la actividad admi· 
nistrativa a terrenos cuyo dominio no quedaba, antes, bajo 
el poder del Estado. Con la extensión de estas actividades irán 

paulatina y paralelamente creciendo las exigencias de una 
indispensable fiscalización. En el marco de esta progresiva 
amplitud, que trasciende del puro dominio de la justicia, para 

incidir de lleno en el pleno campo de las materiales realiza· 

ciones, hay que colocar a. la Seguridad Social. Esta, como 
tal, no es sino, en sus raíces más primitivas~ una necesidad 
pública, y, por . tanto, una consecuencia de ese prodigioso 

crecimiento de la actividad del Estado. Como ha señalado J or· 
dapa ( 5), recogiendo denominación dada por Zanobini, «el 

(5) Vid. JoRDANA DE PoZAs, Luis: El proble11Ul de los fines de la actividad 
administrativa, en «Revista de Administración Públical>, núm. 4, enero-abril 
1951, pág. 13. 
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Estado es un ente con finalidades generales e indeterminadas». 
Una finalidad incardinada en esta línea de generalidad e in

determinación -generalidad e indeterminación en los indivi

duos a quienes en su formulación se extiende y afecta- es la 
Seguridad Social, uno de los fines surgidos con los tiempos, 
«según el grado de civilización de los pueblos -nuevamente 

utilizo palabras de Zanobini- y las tendencias políticas de 
los respectivos Gobiernos». Pero es necesario que nos retro
traigamos nuevamente a un estadio anterior, marcado por el 

punto mismo en que dejamos antes al Estado de Derecho : 
el de la fiscalización necesaria de los actos administrativos y el 

nacimiento, consiguiente, del régimen jurídico-administrati
vo. Ello importa sobremanera desde ·el punto de vista de los 

supuestos det~rminantes del origen y ulterior significado de 

la Seguridad Social. 

A) Régimen jurídico-administrativo. 

Dijimos anteriormente que uno de los principios que con
forman al Estado de Derecho es el de la necesaria sumisión 
de los actos administrativos a responsabilidad. Esta necesaria 
sumisión ha originado, a su vez, el problema de la existencia 

del sistema adecuado para que la Administración fuese tra

tada con arreglo a su categoría y función, y no quedase, sin 
embargo, libre de enjuiciamiento. 

La doctrina primera consistió en ver, dentro del Estado, 

dos caras o facetas, dos aspectos distintos, que evidenciaban 

un tratamiento diferente del Estado, según los casos. La doc
trina del Fisco se fundamentó sobre la diferenciación entre 
actos del Estado como persona pública y actos del Estado como 

entidad particular. Aquéllos quedaban fuera de toda posibi

lidad de sumisión a los Tribunales ; éstos caían de lleno en 

el ámbito de su competencia. Y a puede comprenderse fácil~ 
mente que el problema había de nacer, en este sentido, y con 
caráctr inmediato, desde el momento mismo en que tal dife~ 
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rencia de tratamiento llevaba consigo el requerimiento de 
distinguir entre actos «públicos» y actos «privados)) de la Ad

ministración. La teoría del Fisco no tenía demasiadas posibi
lidades de seguir primando, ni de convertirse en solución 

buscada, pues queda bien claro que con ella no se conseguía 
l~ que precisamente era perseguido ; es decir, la sumisión del 

Estado, en cuanto Estado, al Derecho. 
El rule of law inglés entraña, evidentemente, otro siste

ma. Su esencia estriba, precisamente, en no admitir diferen

cias. El dictado supremo es el imperio de la ley, aplicable 

por igual a los actos de los particulares y a los de los funcio
narios. Este imperio de la ley respecto de los actos de la Ad

ministración, y como consecuencia de un principio que va a 
configurar un régimen administrativo -el ang_losajón-, to
mará significaCión propia, adoptará, en suma, un relieve es

pecífico, pero sólo hasta cierto punto, y dentro de ciertos lími

tes. En efecto, la complejidad de la vida administrativa, el 

aumento de su caudal de relaciones, el desarrollo de un in
tervencionismo cada día en situación de constante crecimien

to, dejan bien planteada la nueva situación y manifiestan, en 
todo caso, un declinar del sistema del rule of law, que no 
puede por menos de ir dejando abandonados parte de los su

p~estos sobre los cuales fuera levantado ( 6). 
El paso tercero, que encadena enteramente con la apari

ción del régimen jurídico-administrativo -y del mismo Dere
cho administrativo- supone el hallazgo de una fórmula supe

radora de las dos anteriores. El Estado queda sometido al 
Derecho; la Administración mantiene situación de privilegio 

(6) Vid. Rovo-VILLANOVA, Antonio y Segismundo: Elementos de Derecho 
Administratwo, 22 ed., Valladolid, 1950, tomo 1, págs. 23-26. Vid. también GA· 
IiRIDO FALLA: Sobre el Detecho Administrativo y sus ideas cardinales, en «Re· 
vista de Administración Pública», núm. 7, enero-abril 1952, págs. 22-26. Singu
larmente, vid. MuRILLO FERROL, Francisco: El Régimen Jurídico de la Admi· 
nistración inglesa, en «Revista de Administración Pública», núm. 1, enero·abril 
1950, págs. 39-77. 



PE SEGURIDA[) SOCIAL lN.0 4, julio-agosto de· 1955] 

o prerrogativa, pero sin que ni aquél.ni ésta impliquen arbi

trariedad. El uso de las funciones administrativas adquiere 
un sentido de responsabilidad, pero no ante la jurisdicción 
ordinaria. La actividad administrativa se desenvuelve con 

arreglo a unas normas, pero no comunes. Las relaciones en· 
tr~ Administración y particulares toman un carácter de ne

cesaria, y lógica, subordinación, pero sin que ese grado de 
jerarquía envuelva desconocimiento o ignorancia de los dere
chos de los administrados ni patente de libre circulación para 

la Administración. La jurisdicción contencioso-administrativa 
tiene aquí su arranque. El mismo Derecho administrativo en 

cuanto conjunto de normas especiales~ que consagran una si
tuación especial, privilegiada o distinta, de la entidad Admi
nistración, reconoce aquí su origen, y no cabe duda que régi

men jurídico-administrativo es, en este sentido, sinónimo de 
Derecho administrativo ( 7). 

Sólo un ordenamiento jurídico como el administrativo 

pudo ir haciendo realidad las exigencias de una sociedad que 

planteaba el problema de su creciente aumento de necesida

des. Es lógico que se diera cauce adecuado a una situación que 
precisaba de medios extraordinarios o excepcionales para aten
der el requerimiento de esas nuevas necesidades. La coloca

ción de la Administración en lugar de privilegio era, natural
mente, un sistema obligado. Los caminos o vías comunes, y 

ordinarios, del Derecho resultaban insuficientes. Pero, al mis

mo tiempo, un conjunto de normas puesto en manos de una 
. entidad, y con carácter privilegiado, es natural que por fuerza 

llevase tras de sí u.na,. garantía para aquellos que habían de en
trar en relación con la Administración. El régimen adminis

trativo de sumisión jurisdiccional -pero a jurisdicción espe
cial- de la Administración creaba, como es patente, una sa-

(7) Vid. GARRIDO: Sobre el Derecho Administrativo ... , loe. cit., pág. 35. 
Admite !)Sta situación o carácter excepcional del Derecho Administrativo contra· 
poni~ndolo al Derecho privado como Derecho común. 
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lida justa, sin detrimento de ninguna de ambas partes, sin 
limitaciones, tampoco, por otro lado, en cuanto al número de 
necesidades que hubieran de ser satisfechas, y sin tener que 

admitir la consagración de un sistema de desigualdades fun· 
dado en la prerrogativa que se concede a iguales situaciones; 

"Jordana ha dicho que «es 1m hecho patente y universal 

el impresionante desarrollo de la actividad administrativa; 

incremento formado por dos factores : el aumento del núme· 
ro y extensión de las necesidades públicas y la participación 
cada vez más directa de la Administración en el modo de sa· 

tisfacerlas» ( 8). Si a esto añadimos que -según concepto del 
mismo autor- una necesidad pública es <<todo deseo o interés 
de un extenso grupo social que es imprescindible satisfacen>, 

ya puede comprenderse que la Seguridad Social en cuanto de· 
seo o interés aparece, en un momento histórico concreto, 

como necesidad, en la cual la Administración interviene, pero 

la cual Administración, antes, fomenta e impulsa. Vemos 

ahora que, también en lo que la Administración realiza de 
Seguridad Social, existe un presupuesto de inexcusable sumí~ 
sión a régimen jurídico-administrativo que, en este sector, 

también le alcanza. El hecho de que la gestión se encomiende 
después a organismos paraestatales -incluso a entidades pri
vadas- no evita el doble problema ni de la responsabilidad 

exigible a éstos por el desempeño de sus funciones, ni del 
nacimiento de la Seguridad Social -o de los Seguros sociales, 

para ser más exactos-, ligado a los postulados en que des· . 
cansa el sistema todo de la Administración y su consiguiente 

régimen administrativo. 

(8) Vid. loe. cit., pág. 15. Ya Laband había señalado que todo fin persegui· 
do por el Estado puede convertirse en motivo de acción administrativa. Estos 
fines del Estado se resuelven en satisfacción de necesidad de carácter general. 
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Jl) · El siglo XIX. 

Tratar de encuadrar la Seguridad Social en el total siste· 
ma de conexiones estructurales -para utilizar ternunología 
cara a. la Sociología actual- existentes en el siglo XIX, obliga 
a esbozar las líneas fundamentales de la realidad social sobre . . . , .. 

la que dicho siglo se construye; Sus condiciones sociales mis-
mas, nunca desligadas de una política adscripción, explica
rán muchas cosas .. En todo caso, el punto de partida .de la 
Seguridad Social hay que buscarlo allí donde realmente está; 
o sea, no sólo en una filiación jurídico-administrativa, que 
articula formas e intervencionismos para dar satisfacción a 
necesidades, sino, también, en la· raíz y el substratum de unas 
condiciones sociales planteadas con t~iles caracteres de injusti
cia, que es en la inseguridad donde será reñida una de las 
más fuertes batallas, _precisamente como consecuencia de ser, 
la ausencia de seguridad, una manifestación viva de aquella 
injusticia. 

Groethuysen nos ha dado, de mano maestra, una .demos-. 
tración ·del proceso seguido por la conciencia burguesa en su 
formación a través del siglo que concluye con la. Revolució~ 

· Francesa (9). Esta clase, la burguesía, es la que, heredando 
legados concretos y situacio~es afirmadas, creará, a su ser
vicio, un Estado ; más aún, un total sistema de vida que le 
permita, sobre un régimen jurídico de libertad absoluta, ins- • 
taurar el imperio del poder económico, de la .fuerza política 
:-que va ligada al poder económico- y de la representacióQ. 
social -que se vincula con el poder económico y con la fuer
za política---'. La aparición del proletariado, como resultado 
último de una serie de circunstancias, en cuyo análisis no he-

t mos de entrar ahora, ~izo surgir una realidad distinta, arras-

(9) Cfr. su magistral estudio, cuyo título completo es: La formación de la 
conciencia burguesa en Francia durante el siglo xvm, trad. esp. de José Gaos, 
«Fondo de Cultura Económica)), Méjico, 1943. 
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trando consigo la transformación de las condiciones de vida, 

el cambio en los supuestos de ésta, el nacimiento de nuevas 
necesidades -la Seguridad Social, entre ellas- que la clase 
trabajadora sentía con mayor perentoriedad, y fuerza, que 

cualquier otro sector de la vida social. La Administración no. 
p11do seguir desentendiéndose? porque ya había eesado en su 
actitud inhibicionista. El Estado comienza a no ser Estado 
liberal, puramente Estado gendarme, para pasar a. Estado in· 

tervencionista, cada vez más fuertemente anclado en la línea 
de una inmediata responsabilidad activa y realizadora. A la 

Seguridad Social el Estado del siglo XIX llegaría, ya en los 

últimos años de éste, como a una más de las parcelas para 
las que la Administración venía sien_do reclamada. Sabido es, 
y no hay por qué detenerse' en ello con detalle, que el fenÓ· 

meno de la irrupción de las masas en el siglo XIX es, sobre 
todo, irrupción de masas trabajadoras. Al menos lo es de és~ 
tas en cuanto a la desorbitación de los cauces que hasta en· 

tonces se habían estimado normales y seguros. La concepción 
marxista de la sociedad y del Estado tiene mucho de política 

y ~conómica, bastante también de sociológica, y muy poco de 
administrativa. Pero es indudable que lo administrativo no 
tendrá más. remedio que prestar su contribución y servir, en· 

definitiva,, a las exigencias de una concepción del Estado en 
.la que va tomando carta de naturaleza el continuo aumento 
de las necesidades. 

Pérez Botija, entre nosotros ( 10), se ha referido a las dis

tintas condiciones sociales, a los hechos, en suma, que deter· 
minaron el nacimi-ento del Derecho del Trabajo. En igual sen· 

tido se pronuncian, al explicar este aspecto de la formación 
de est~ rama jurídica, el resto de los autores y tratadistas ( 11). 

(10) Vid. PÉREZ BoTIJA, Eugenio: Curso del Derecho del Trabajo, 2.• edi· 
ción, Madrid, 1950, págs. 10-12. 

(ll) Entre nosotros, Hemáiz Márquez, Ga~cía Oviedo, Pérez Leñero, Agui· 
naga, Menéndez Pidal. Fuera de España, Durand y Jaussaud, Lyon.Ca4m, Caba· 
nellas, Pérez Patón, etc. 
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Lo mismo podemos decir, en un orden de inferior considera
ción, de los Seguros sociales. Estos nacen a' la vida, e imponen 

su eficacia, por virtud de unas condiciones sociales de la cla
se trabajadora contra cuyo dominio y extensión ésta lucha. 

La situación del proletariado se 'despliega entre' dos coorde

nadas, igualmente aterradoras ambas : la privación del sala

rio por· riesgo de impotencia física -derivada ésta de enfer
medml, accidente, vejez, etc.-, o la privación por riesgo de 

carencia de empleo. La consecuencia, en uno y otro caso, con 
causa diíerente, es la misma. Un Estado que se inhibe nada 

resuelve. El anhelo de Seguridad, de un mínimo de Seguridad 
Social, se convierte en necesidad apremiante. Y alcanza, como 

es lógico, y sobre ellos se proyecta de manera preferente, a 
aquellos para quienes el salario constituye único medio de 

vida, y la privación del cual se traduce, por tanto, en la má
xima desgracia. Vivir de este modo es, pues, vivir bajo un 

régimen de permanente inseguridad; estar sometido constan
temente a los' peligros de una reducción a la impotencia, in

dividual y colectiva, como consecuencia de la anulación de 

la fuerza misma en que . radica el único punto de apoyo de 
los que han de contar con su salario como medio exclusivo 
de subsistencia. Es natural, por otra parte, que la burguesía 

nosintiera, en cambio, el apremio de la Seguridad Social como 
una urgencia, y ni Jsiquiera como un incentivo, puesto que su 

seguridad estaba garantizada por sus propios patrimonios, 

sus rentas y sus intereses y beneficios económicos. Es más, 
la Seguridad Social en sí misma considerada no podía, bien 

mirada, sino ocasionar molestias y trastornos -los menos 
graves de orden económico----- a la situación de privilegio en 
que los burgueses de.senvolvían sus oclos -y sus tareas labo

rales-, toda vez que, en primer término, la financiación de 

los Seguros sociales había de correr, en principio al menos, 
. a cargo de quienes contaban con la riqueza necesaria para 

sostener los gastos inherentes a aquélla ; en segundo lugar, 
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habida cuenta de que toda sensación de estabJlidad se tr~dü: 
ce, cuando responde a una efectiva realidad~ en afirmadó~ 
de derechos que pueden poner en peligro prerrogativas ante'"' 
no res. 

Por este camino, nada tiene de extraño que los dos gran

des .tentáculos de los Seguros sociales fuesen, desde sus co
mienzos, la seguridad contra el riesgo proveniente de impo
tencia física, y éóntra el derivado de la situación de paro for~· 

zoso ( 12). Y sin que quepa, desde· el plano de los llamados 
económicamente débiles hoy, los proletarios en el siglo XIX, 

volver la vista a otro lugar distinto del que conduce a la con

sideración de los Seguros sociales como .una necesidad públi
ca, en cuanto que respondieron a «un deseo ó interés de un 
extenso grupo social» -el grupo trabajador-, cuya satisfac-: 

ción se planteaba como forzosamente exigible. Según ha di
cho J ordana ( 13), la Seguridad Social «responde al mismo 

profundo deseo humano de paz y de bienestar y a las conse
cuencias del orden económico presente». Pero, añadimos nos,;_ 

otros, en su vinculación de origen, los Seguros sociales, en 
cuanto necesidad de un grupo, lo son por razón de un orden, 
económico que se muestra heredero inmediato~ en línea di1 
recta, de las formas de vida nacidas de la Revolución Fran;~ 
cesa, e íntimamente ligado a cuanto, en el orden jurídico~. 

administrativo, ésta produjera. Marchando del brazo también 
con las condiciones sociales del siglo XIX, los Seguros sociales 

resultan difícilmente explicables si no se tiene en cuenta el 

triple encadenamiento de supuestos que concurren en su des
arrollo·: orden económico individualista, régimen jurídicO.: 
administrativo, y creciente intervencionismo de la AdminiS,~ 

l '· 

tración como fruto inevitable del aumento de sus actividades: 
En el fondo de todo el problema, las condiciones sociales de 

(12) Vid. BEVERIDGE, William H.: La ocupación plena, trad. esp. de Velas: 
co Torres, Méjico, 1947. 

(13) Vid. J~RDANA: Lec. cit., pág. 23. 
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la ~poca creando la misma necesidad de Seguridad Social en 
sí,': como necesidad de un grupo lo suficientemente extenso e 
importante para otorgar a aquélla categoría de necesidad pú
blica. E imponiendo el juego de los mecanismos e instrumen
tos' imprescindibles para hacer efectivas tales exigencias. 

" ' . 
1,. · . El liberalismo. 

· El liberalismo .:........económico, sobre todo- no es causante 

dlre~to, ni siquiera, en sí mismo, motivb próximo de los Se
gu~os sociales. Pero resulta indudáble su contribución en la 

. creación de los s~puestos. que hicieron posible tal necesidad. 

E~ .libre juego de la ~ferta y la demanda Cúndujo a una situa
ción de fuerte desequilibrio social, en cuya relación los unos 
se, veían privados de su libertad para contratar' y los otros 

• '• ' 1 • 

aparecían fuertemente atados a ~os supuestos de preeminencia 
Y; poder en que nacieron. La Administración nada podía ha
cer entonces sobre supuestos d~ctrinales cómo aquéllos. La 
ép~ca intervencionista no había llega~o. El régimen admi
nistrativo no alcanzaba al aspeCJf>: lJ,Ctiyo de la Administración, 
sólidamente encarnada en umi realidad de pura y simple in
hibición, vigilante, mas no activa . 

. • El proceso ~n virtud qel cual el liberalismo desembocaría 

justa~ente e.;. la negación de lo que para él constituía el obje
tivo esencial, es bien conocido. Detrás de las fuerzas econó
tn~cas, ni reguladas ni contenidas, el dominio d~ la. voluntad, 
la autonomía más plena, imponían su dirección dejando el 
campo de la contratación sin otras limitaciones que las· im
'pu~stas por la seguridad y el orden públicos. El Derecho Ad
ministrativo, por su parte, no podía ni contraponer ni con
trarrestar una situación nacida al amparo de supuestos de 

' . ~ ' - .. 

hecho que descansaban en la propia virtualidad y eficacia de 
i;tor,mas jurídicas. No en balde es una gran verdad que -como 
ha dicho Ropke- dos sisiemas políticos y económicos están 
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siempre vinculados entre sí de forma más o menos estrecha, 
por lo que no puede combinarse cualquier sistema político 
con cualquier sistema económico» ( 14). Esto significa, y, la 
realidad lo confirma, que un régimen de economía liberal lo 
es, o e~ige, en cuanto el sistema político radica en el libera
lismo, y, de consiguiente, la Administración habrá de mos
trarse profundamente fluída, abierta y libera~, inhibicionista, 
nada interventora, puramente vigilante de un orden consti
tuído. El régimen de Seguridad será el de Seguros privados, 
no sociales. Del mismo modo, pero en sentido opuesto, la 
época de nacimiento y desarrollo de la Seguridad· Social coin
cidirá, all:n cuanto tal vez no tuviera por qué, con la acentua
ción de un intervencionismo cuya complejidad afecta, como 
es lógico, muy de cerca al órgano administrativo. El socialis

. mo -son también palabras de Ropke- «significa la anula
ción de la autonomía de la voluntad económica, reemplazán-

dola por el mando desde arriba» ( 15). Una intervención ad
ministrativa envuelve no poco de socialismo. 

La libertad de contratación que caracteriza al liberalismo, 
jurídicamente entendido, acreció el poder de autonomía de 
la voluntad de las partes contratantes. Pero esta autonomía lo 
era sólo hasta cierto punto. Y digo hasta cierto punto, porque 
el liberalismo rompió el equilibrio y la igualdad necesarios a 
las partes que intervienen como sujetos de un contrato. El tra
bajador, con toda su autonomía, quedaba en una situación 
de inferioridad que recortaba profundamente su libertad con
tractual. Podía contratar, unas veces, pero sin fijar condicio
nes; y, otras, ni siquiera esto le ~ra posible. Surgía, en ton· 
ces, el paro, con su tremenda carga de infortunios; se pro
ducía, en otras ocasiones, la impotencia física, frente a la 
cual el contrato de trabajo, caso de existir, nada garantizaba, 

(14) Vid. RoPKE, Wilhelm: La crisis social de nuestro tiempo, trad. esp. de 
Medem Sanjuán, Madrid, 1947, pág. 109. 

(15) ldem, págs. 109 y sigs. 
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pues" entre sus efectos, no estaba el de alumbrar un régimen .. 
de Seguridad en favor de la parte trabajadora. 

Estos hechos, manifestados una y otra vez a lo largo del 

tiempo, hubieron de crear esa necesidad como deseo e inte· 

r~s : la necesidad de prevenir contra los riesgos del trabajo, 
por una parte ; contra los derivados de causas ajenas al traba
jo, pero repercutibles directamente sob~e éste, por otra; y, 

finalmente, contra el de la privación del mismo, en tercer lu
gar. En otro orden más amplio de consideración del proble
ma, la necesidad a cubrir no lo sería, sólo, en razón de pre
vención, sino, también, en vista de seguridad que remedie, 
·al menos en parte, el suceso acaecido. 

He aquí cómo el liberalismo económico está en la base 

misma de los modernos Seguros sociales, no de manera posi
tiva, favoreciéndolos, sino por vía de reacción contra el des

amparo creado bajo el desenvolvimiento del régimen por él 
instaurado. No es causa única, pero sí causa importante y di
recta. Y no deja de ser curioso que sus efectos, por arte de 
paradójica necesidad, desemboquen en la propia anulación 

de sus supuestos de autonomía. Paralelamente, también el 
régimen administrativo evoluciona en un sentido análogo, es
trechamente vinculado a la creciente actividad administrati

va, y, sin perder su carácter de Estado de De:recho, hace más 

necesario que antes todavía el establecimiento de procedi
mientos adecuados para no «liberalizan> demasiado el funcio
namiento de los diferentes instrumentos de la actividad admi

nistrativa. Es la .entrada en la teoría del servicio público, a 
que ya nos referiremos, y la consideración de la Seguridad 
Social como un servicio público del Estado. 

2. La contraposición Sociedad-Estado y la desaparición de 
los grupos sociales. 

Sería interesante analizar por qué precisamente la época 
en que los grupos sociales y entidades intermedias desaparecen 
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coincide con la máxima afirmación de la Sociedad como reali
dad independiente frente al Estado. Hasta tal punt~ qu~, a 

partir de entonces, resultará, en verdad, imposible explicar 
cualquier fenómeno, ideología o sistema político sin referirse 

a es~ obligada contraposición. Quizá el fondo de la cuestión 
permanece ligado a un típico sentido de reacción, que valora 

en más lo que se intenta hacer desaparecer. Su anulación 
de lQs. grupo~ sociales, y la soledad de la oposición individuo· 

Estado, acentuaba, por otro lado, el valor de esos grupos, en 

los cuales cabía encontrar la protección y seguridad necesa

rias, y que un régimen de absoluta libertad no podía ni regla
mentar ni imponer. La consideración de la Sociedad frente al 
Estado no puede serlo a la manera U:niversalista de Spann. 

Pero tampoco cabe concebirla según un criterio individualis· 
ta y atomístico, contra el cual precisamente la estimación de · 
la sociedad como re·alidad se prQnuncia. 

El régimen de Seguros sociales encuentra otra de sus cau
sas en esa oposición Sociedad-Estado. Sin grupos en los que 

apoyarse, dentro de q.n sistema de libertad que al individuo 
otorgaba una autonomía teóricamente ilimitada, pero fuerte· 

mente reducida en la práctica, éste por fuerza había de bus· 
car su amparo en la creación de medios de seguridad por el 

camino que lá realidad política le dejaba como exclusivamen
te viable ; es decir, siguiendo el sendero de la progresiva coro· 

plejidad de los fines de la Administración, y haciendo de los 

Seguro~ sociales uno más de éstos. La función pasó a ser del 

Estado en cuanto que éste la asumía inicialmente en su gestion, 
bien directa, bien indirectamente, arbitrando el organismo 

que habría de hacerlo con arreglo a sus directrices ; pero la 
base de sustentación ht ofrecía la misma Sociedad, ya que 

suyo era el dinero para sostenerlo, y, en definitiva, de los in· 
dividuos miembros, las necesidades a satisfacer. En todo caso, 

la Administración enriquecía su cupo de actividades con una 
más, y se marcaba un fin nuevo entre los que debían añadirse 
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a la escala de los ya incluidos dentro de su catálogo de obje
tivos. 

3. La autonomía de la voluntad y las relaciones laborales. 

Esta realidad ocasionaría una clara postura de indefen
sión en el individuo, que hubo de cont~r exclusivamente c·on 
sus propias fuerzas para atender a S'!IS necesidades .. La Ac:Jmi~ 
nistración le prestaba el margen de seguridad y orden público 
indispensables para desarrollar sus tareas y poder cumpl~r sus 
obligaciones. Pero la diferencia de posibilidades económicas 
y de poder e influencia sociales se traducían en una desigual
dad que colocaba a cada individuo en la línea del más abso
luto aislamiento. El principio definidor de las actit\ldes a tener 
en cuenta, en el ámbito jurídico, fué el de la autonomía de 
la voluntad. Las partes podían establecer las relacion~~ con
tractuales que tuvieran por convenientes, siempre que las con~ 
diciones establecidas ·no fueran contra la moral, el orden pú• 
blico o en perjuicio de tercero. En este sentido, la autono~ 
mía de la voluntad supone la propia negación de los supuestos 
del Derecho Admh.1istrativo, y de su régimen, por consiguien
te, en cuanto que las normas de ella emanadas son normas 4e 
ius dispositivum, libremente establecidas, no ius cogens, im
perado .desde esfera heterónoma. Pero también e.s verdad que, 
en un sentido contrario, esa misma autonomía de la voluntad 
es consecuencia de un Estado de Derecho, o, mejor aún, una 
de las facetas del. sistema liberal, que pretende garantizar los 
derechos individuales: positivamente, haciendo posible el 
ejercicio de la autonomía mediante una admisión casi ilimi
tada de las condiciones establecidas en base de la misma ; 
negativamente, sometiendo al Estado a un principio de res.
ponsabilidad jurisdiccional -contencioso-administrativo- o 
puramente gubernativo -formalidad del procedimiento ad

ministrativo. 

543 



[N.0 4, julio-agosto de 1955] REVISTA IBEROAMERICAN.4 

No cabe duda que, en un sistema construído sobre tales 
bases, el régimen de Seguros puede nacer vinculado a la mis
ma relación contractual. La autonomía de la voluntad, en 

cuanto supone, conforme indica Betti ( 16), el reconocimien· 

"to de los efectos jurídicos queridos, y libremente establecidos~ 
por las partes, ha podido ligar al contrato de trabajo las con· 

secuencias de una seguridad en favor del obrero como parte 
contratante. Teóricamente, la solución es perfectamente ad
misible. La Administración no tenía por qué intervenir en 

tal relación. El régimen administrativo que creara el Estado 
de Derecho fué precisamente aumentando su fiscalización y su 

intervencionismo porque el absoluto predominio de la auto· 
nomía privada no ampliaba el horizonte de concesiones, sino 
que .convertía el juego de las partes dentro del contrato en 

una injusta inclinación de los efectos a favor de aquel sujeto 
que mejor situación disfrutaba y mayor resistencia podía ofre· 

cer. Ahora bien, es cierto que la ampliación de oportunidades 
y el entrecruzamiento de relaciones a que el intervencionismo 
administrativo diera lugar situaban el problema en un plano 

distinto y no menos peligroso. El peligro surge, entonces, 
como consecuencia lógica de un paso desde el plano del dis· 
frute autónomo a la atribución de funciones por vía de impo· 

sición. En el contrato de trabajo, las partes no pactan régi
men alguno de seguridad. Y vendrá el Estado, ya no Estado 

policía, sino Estado administrador, Estado servicio público, 
a imponer la obligada concesión de los beneficios que, en el 
orden laboral, lá condición de trabajador, jurídicamente en· 

tendida, lleva inherentes. Más todavía : no sólo impondrá, 
sino que intentará, también, servirlo, poniéndolo al alcance, 
facilitando la accesión hasta los Seguros sociales, fijando su 

carácter obligatorio y montando la estructura y los medios 
necesarios para su eficacia. Desde este mismo momento, el ré· 

( 16) Vid. BETTI, Emilio! Teoría general del negocio jurídico, trad. e;; p. de 
Martín Pérez, Madrid, s. f., págs. 39 y sigs. 
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gimen administrativo toca a este aspecto de gestión de los 

Seguros sociales, y la responsabilidad de los órganos públicos 
o corporativos encargados de hacer tal realidad posible, es 
una exigencia más en la Unea de la indispensable garantía 

que ha de ser prestada a los derechos del individuo. Ello no 
es sino consecuencia -lo mismo en Seguridad Social que en 

cualquier otro dominio o aspecto de la materia administrati· 
va- de que la Administración, según dice Royo-Villanova, 
ha de obrar conforme a Derecho, ya que el Derecho es para 

la Administración un medio, un límite, no un fin ( 17). Y por· 

que, siguiendo la distinción apuntada llor Forti entre juris
diccion y administración, hay una diferencia esencial, con· 
sistente en que la primera persigue el restablecimiento del 

orden jurídico perturbado, en tanto que la segunda busca e] 
mejor funcionamiento de los servicios públicos ( 18). Lo cual, 

respecto del fenómeno con,creto de la Seguridad Social -o de 
los Seguros sociales-, entraña una conformación adecuada, 

al fin concreto que se persigue, de los medios que el servicio 
público de los Seguros sociales requiere. 

Nos hell}OS referido a la autonomía de la voluntad. Es in· 
negable que en ésta hay sedimento de relaciones y figuras 
jurídicas. La radical separación creada en el siglo XIX entre 
un Derecho común -civil- y un Derecho excepcional -ad

ministrativo- pudo ser, mientras se mantuvo como tal, un 

supuesto de Administración reducida a su cauce más estre· 
cho. Entonces, e] e:ontrato de trabajo no fué tal contrato de 

trabajo, sino un arrendamiento de obra -locatio operis
o un arrendamiento de servicios -locatio operarum-, sin 
trascendencia ni naturaleza jurídico-pública. La míuima re

gulación contenida en los Códigos civiles respecto de esta figu· 

(17) Vid. RoYo-VILLANOVA, Segismundo: El procedimiento administrativo 
como garantía jurídica, en «Revista de Estudios Políticos>>, núm. 48, noviembre· 
diciembre 1949, pág. 57. 

(18) Vid. FoRTI: Diritto amministrativo, Nápoles, 1934, vol. 1, pág. 17 . .. 
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ra de contrato ( 19) dejaba abierto por entero el terreno a la 
libertad de la autonomía privada, que podja, así, establecer · 

cuantas cláusulas; sin desvirtuar la esencia misma del contra~ 
·'""" to, fueran convenidas de mutuo acuerdo. Todos sabemos, sin 

embargo, que ese acuerdo mutuo no era; en muchas ocasio· 
nes, ,otra cosa que una apariencia formal de libre convención. 

El desequilibrio de las partes contratantes impedía jugar en 
igualdad de condiciones. 

Las relaciones laborales, en cuanto posibles puntos de ori· 

gen de obligaciones de Seguridad Sociai, no tuvieron ni vir· 
tualidad ni efica<;ia. No podían tenerlo. La propia autonomía 

individual, un Estado inhibicionista y el·príncipio · económico 
del máximo de lucro.eran factores que, debidamente conjunta
dos, no daban pie para pensar en una sol~ción a los· riesgos 
derivados, por un~ u otra causa, de, 1~ falta de trabajo. El 

Ahorro precedente o la previsión .. mutualista eran, en tales 

circunstancias,. Íos únicos reme~ios. 
·La ·estipulación de unas condiciones de trabajo en régimen 

político liberal no permitía demasiadas esperanzas. El Estado 
de Derecho . se mostraba pr~ocup~do de no coaGcionar ah o· 
gando mediante intervenciones, o de no aparecer arbitrario 
en el uso de prerrogativas; y dejaba en el olvido, ignorándolo 

deliberadamente, el conocimiento de una realidad en que la 
injusticia se vulneraba por el uso, y abuso, de m_~-as atribu
ciones libremente reconocidas. El rigor formal que a sí misma 
se exigía la Administración era aband~no culpable en cuanto 

al ejercicio que del fondo hacían los particulares en el capí

tulo de atribuciones que les fueron expresamente concedidas. 
El contrato de trabajó 'alcanzaba así su quiebra, desde el pun
to de vista de los Seguros sociales, por tres partes o en función 

de tres hipótesis distintas : o por tener que aceptar, el traba
jador, las condiciones impuestas por el patrono, so pena de 

(19) Es sabido cómo nuestro Código civil le dedica' los artículo" 1.644, y 

1.583 a 1.587, h~, por su insuficiencia, prácticamente sin vigencia. 
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verse sin trabajo ; ·o por verse sin trabajo, incluso estando 
dispuesto a aceptar condiciones ni queridas ni voluntariamen

te aqmitidas; o, finahnen.te, por tener que abandonar el ti;a· 
bajo ·aceptado y ejercido a consecuencia de accidente, enfer
medad o imposibilidad física de. otra índole. En cualquiera 

de los supuestos a que acabamos de hacer referencia, la auto
nomía de la voluntad lo era sólo para una de las partes ; para 
la parte más débil, la coacción se presentaba como un resul

tado inevitable en medio de un· sistema de libertad de contra

tación y estipulación. Cuando la Administración hubo de re
coger la idea de los Seguros sociales como un medio para 

atender a las consecuencias del infortunio laboral, imponién
dolos con carácter obligatorio, no quedaba sin sentido el Es
tado de Derecho ni se desnaturalizaba la significación del 

régimen administrativo en sí. Lo que sucedía es que, para 
equilibrar las desigualdades de la autonomía individual, ya 

que ésta, mediante el libre juego de sus fuerzas, no asegura

ba la justicia, se hacía necesario penetrar en las mismas nor

mas jurídicas de índole privada que la consagraban. El Estado 
de Derecho, sin dejar de serlo; el régimen administrativo, 

asumiendo más ocasiones de responsabilidad ; el Derecho Ad
ministrativo, invadiendo campos que no se puede ·decir qué 

no le pertenecieran, ensancharon sus funciones, las otorga

ron nueva proyección y entraron en la fase declaradamente 

intervencionista. Eri los comienzos de ésta, moderadamenté; 

más bien fomentando que responsabilizándose de manera di
recta. Después, ya en franca asunción de cometidos que exi

gieron la creación del concepto y la realidad de los servicios 

públicos. Del Estado-policía se va a un Estado que fomenta, 

y de éste, a otro que encarna servicios públicos. Cada una de 

estas realidades no se .da con absoluta pureza. Pero, en todo 
caso, resulta evidente su gradual, y sucesiva, aparición. Que 
la libertad haya o no padecido con esto, es una cuestión dis

cutible. Depende, en último término, del •CQllcepto que de 
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aquélla se tenga. Pues no deja de encerrar una gran verdad 

la afirmación de Garrido Falla, cuando sostiene que «estamos 
en un momento en que posiblemente interesa más a los indi
viduos el tener un sistema perfecto de Seguridad Social y 

unos buenos servicios públicos, que el' seguir. creyendo en el 

dqgma de la libertad por la libertad misma» ( 20). 
Esta postura administrativa es, evidentémente, una expe· 

riencia. Marca la intervención en los diversos terrenos a que 
la actividad administrativa se ha ido extendiendo. Y también, 

por consiguiente, en el terreno de la Seguridad Social. Esta 
no es algo que afecta s6lo a aquellos que pueden verse pri
vados de trabajo. Antes bien, y por virtud del principio del 

mínimo nacional de servicio público (21), importa, asimismo, 
a quienes no se hallan ni siquiera sometidos a relación labo
ral alguna. En el fondo de todo el problema no· hay sino un 
hecho sociológico interdependiente -el hecho de la convi

vencia social- que impone la proximidad, y recíproca reper~ 

cusión, de las actividades y acaecimientos que no nos afectan 
de modo inmediato y directo. Los Seguros sociales no pudie
ron· ser ajenos a esta ley general. Y las relaciones laborales, 

normadas con un criterio jusprivatista, no podían alcanzar al 
hecho social determinante de ~uanto un régimen de Seguros 

sociales llevaba consigo. El punto de partida para tal cons
trucción necesariamente había de estar en el Derecho Admi

nistrativo como régimen jurídico especial, y dado que permi
tía unas posibilidades de intervención no concebibles en el 
marco del Derecho privado. El contrato de trabajo, en cam

bio, proclamaba, por sí mismo, el fracaso, o la insuficiencia 
cuando ménos, de la autonomía de la voluntad entendida no 

(20) «Que para tantos desgraciados --añade- no ha implicado otra cosa qut 
una bella libertad para morirse de hambre». Cfr. Las transformaciones ... , y1 
citada, pág. 31. 

(21) Podría formularse este principio diciendo que a cualquiera de los gru 
pos les sean satisfechas sus necesidades vitales mínimas. Vid. JoRDANA DE PozAs: 

Loe. cit., pág~. 21 y 2:!, a este respecto. 

548 



.DE SEGURIDAD SOCIAL 1 N." 4, julio-agosto de 1955] 

tanto como creadora de figuras jurídicas cuanto regulador;¡ 

de las condiciones que esas figuras habían de contener como 
propias. De ahí que viniese la fijación de las mencionadas con

diciones desde fuera, por sistema heteronómico, y que, con 
ello, quedase o anulada, o enormemente disminuida, según 

los, casos, la autonomía de la voluntad. El intervencionismo 

de la Administración tuvo, en esto, no poco papel, y desem
peñó una función importantísima. Los Seguros sociales nacie
ron por camino intervencionista. El régimen anterior, y que 

permaneció subsistente después de la obligatoriedad de éstos, 
era régimen de Seguros privados. Los dos únicos aspectos de 
la Previsión Social, ligados, podríamos decir, al sentido que 
la autonomía individual representa, son el ahorro y el mutua

lismo. En el primero, las atribuciones del individuo son abso

lutas, porque él es el propio regulador de su sistema, única
mente limitado por sus posibilidades económicas y su sentido 

del valor del ahorro ; en. el caso del mutualismo, ya entran a 
formar parte del mismo algunas limitaciones más, nacidas de 

la reducción a que se someten la libertad y el interés propios, 
estatutariamente, por consecuencia del respeto que se debe 
a los intereses y derechos de los restantes mutualistas. Pero ni 
uno ni otro -ni el mutualismo ni el ahorro- cubrían el cam

po que los riesgos del trabajo -y de la falta del mismo- ne

cesitaban llenar. La Administración creyó ver un posible re
medio a esta situación en los Seguros sociales. Y prolongó su 

intervención a esta parcela, convirtiéndola en materia admi

nistrativa. 

fi.-EL PRINCIPIO DE INTERVENCIÓN Y LA GARANTÍA EFECTIVA 
'' .1• 

DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES. 

Cuando Duguit se refería a las transformaciones del Dere
cho público ( 22), para él esta rama jurídica devenía servicio 

(22) En una postura verdaderamente extrema, Duguit, conVierte el Derecho 
público •. como es bien sabido. en el Derecho de los servicios públicos. Las fun-
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publico~ Cuando la Administración se pronuncia con sentidó 
intervencionista, lo hace sobre la estructuración de las fun· 

ciones,en sistema de servicio público. Con ello peligra la li~ 

bertad individual. A medida que se acentúa el grado de direc· 
ción de los individuos, éstos pierden su esfera de autonomía. 

El. Estado de Derecho tendió a garantizar, en la medida de 
• 

sus posibilidades, esos derechos. Cada esfera en la cual el de· 
recho de intervención administrativa se pronuncia es una po· 
sibilidad menos para el ejercicio de la libertad individual en 
dicho concreto terreno. Es curioso observar cómo el plantea· 
miento 'inicial del liberalismo condujo, por reacción, a un 

final que anulaba lo que, con más ahinco teórico que fortuna 

práctica, se empeñó en defender. El intento de Jellinek, bus· 
cando en los derechos públicos subjetivos una atenuación a 
las consecuencias del ahstr~ctisino liberal, representa, en ver· 

dad, una loable aspiración para otorgar cauces concretos de 
reaHzación a algo que, como la libertad, resultaba demasía· 
do teórico en su mantenimiento como tal concepto ( 23). 

Desde el plano de la Seguridad Social, el nacimiento de 

ésta, por impulso de un intervencionismo necesario, hubo 
de representar por fuerza una minimización de la autonomía 

individual. Pero, al mismo tiempo, significó un fortalecimien· 
to de los derechos individuales, ya que permitió un ejercicio 

más efectivo de esa misma libertad por parte de sectores so· 
ciales para los cuales no pasaba de ser una auténtica utopía. 

ciones del Estado se cumplen mediante el establecimiento de servicios públicos. 
El nuevo concepto sustituye, asi, al viejo de soberanía; de manera análoga· a 
como, en el Derecho privado, el tradicional concepto de propiedad toma un 
sentido nuevo para verse' sustituído por el de funciÓn social. 

(23) Vid. JELLINEK: System der subjetiven offentlichen Rechte, publicado 
en 1905. Vid también el estudio de Fernando de los Ríos en el prólogo de la 
obra ya citada, págs. XXX-XXXIX. Sobre ·el problema de los derechos púhli· 
cos subjetivos, uno de los más controvertidos, vid. otros autores: Berthelemy, 
Majorana, Bonnard, Predella, Bühler, Richter; sobre la significación que se les 
atribuye. en la doctrina nacional-socialista, Frank, Huber, Larenz, Siebert y 
Hohn. De la crisis de los mismos ha escrito, entre nosotros, Garrido Falla en 
el vol. 1 de lps Estudios dedicados al profesor García Oviedo. 
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Todas las lamentaciones de Hayek y de la corriente que éste 
representa en el pensámiento económico-social de nuestros 
días (24), no son bastantes a negar la licitud y justificación 
de una· realidad, que más potencia el genuino sentido de la 

libertad verdadera que concede argumentos para ir en contra 
de aquélla. 

El principio de intervención administrativa, que no im
plica negación del Estado de Derecho, sino necesidad de acre
ditar la eficacia posible de su realización en mayor grado, 

tampoco significa, en orden similar de apreciaciones, regre
sión en el ejercicio de los derechos individuales y menor ga· 
rantía de éstos. Antes bien, en muchos aspectos, y admitidos 

los supuestos de su desarrollo, encierra u~a evidente contri
bución a la línea de la mejor garantía de los mismos. En su 
formulación doctrinal bien puede mantenerse que el inter

vencionismo de la Administración es, en muchos casos, una 
posibilidad -tal vez, la única- de que un gran sector social 

'¡-generalmente, el más débil-· acceda al disfrute efectivo 
; 
r-no puramente teórico-de ciertos derechos que, en la reali-

dad, se ofrecían no más que como bellas, pero vacías, formu· 

laciones y promesas. En su realización práctica, es cierto que 
el paso del poder a manos de una burocracia no siempre debi
damente preparada ha podido dejar invalidadas esas garantías 

por abuso del poder puesto en sus manos ( 25). Pero interesa 

(24) Vid. HAYET, Friedrich A.: Camino de seroidumbre, 2.a ed., trad. es· 
pañola de Vergara Doncel, Madrid, 1950, sobre todo, págs. 123 y sigs. RoPKE, 
ya citado, puede estimarse también dentro de ~sta línea. Y, desde otro punto 
de vista, pero igualmente inmerso en lo que esta corriente representa, SALLERON, 
en Los católicos y el capitalismo, y para quien la Seguridad Social «constituyé 
la máquina más formidable para destruir la familia que haya imaginado el tota
litarismo modernon, y es cda impostura número unO>l. RIPERT apunta a los pe
ligros en Les /orces creatrices du Droit, París, 1955, págs. 296 y sigs. Vid. tam· 
bién DURAND, Paul : V ers une crise de la Sécurité sociale, en «Droit sociah, 
1951, pág. 145. 

(25)' Vid. FRAGA IRIBARNE, Manuel: La crisis del Estado, Madrid, 1955, pá
ginas 179 y sigs·. Vid. también CARRo MARTÍNEZ, Antonio : La medula del siste· 
ma de poder en el Estado contemporáneo : la burocracia. en ce Revista de Estu· 
dios Políticosn, núm. 77, págs. 105 y sig.s. 
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dejar bien sentado que ello es una desviación, nunca una con· 
secuencia inherente al sistema. La organización, gestión y 

administración de los Seguros sociales ha ofrecido, segura· 
mente, más motivos de crítica que cualquiera otra, vista des· 

de este prisma de fácil denostación. Sin embargo, una cosa 
es "el principio en sí y otra, muy distinta, las desnaturaliza· 

clones a que se ve sometido en su práctica aplicación. 
En todo caso, es perfectamente inútil marchar contra co· 

rriente. Querer que el problema,· hoy, se desenvuelva sobre 

la base de un respeto proverbial a la autonomía privada es 
querer retroceder cien años en la Historia, lo cual es una 
imposibilidad, además de una tontería. La intervención de la 
Administración y el consiguiente . crecimiento de sus funciones 

no son un capricho. Jordana ha señalado con entera precisión 

que «un fenómeno de tal manera universal, constante y acele· 
rado, ha de tener causas profundas e incontrastables. Esas 

causas son el aumento demográfico, el progreso material, la 
concentración de la población, la elevación del nivel general 
de vida, la inseguridad producida por la ruptura de la unidad 
espiritual y política y por la expansión exterior de algunos 
pueblos y otras menos importantes)) ( 26). Esto es verdad. 

Y, entonces, el camino a seguir no estará en regresar, sino en 

hacer compatibles dos necesidades, co~o son, en nuestros 
días, el Estado intervencionista y las libertades individuales, 
a la'l cuales no se debe renunciar en ningún caso. La solución 

(~6) Cfr. )oRDANA: ·Loe. cit., pág. 16, donde añade: «Tales causas han pro· 
ducido una extraordinaria multiplicación de las necesidades individuales, una 
impresionante analogía y generalización de esas necesidades y una insuficiencia 
creciente de los medios de que para satisfacerlos disponllJI los particulares o 
sus organizaciones privadas. A su vez, estas circunstancias producen el desarro· 
llo de las actividades administrativas, en términos que autores serios han podido 
hablar de una ley de la multiplicación de los servicios públicos. Es que el fenÓ· 
meno se nos aparece como un devenir fatal y de intensidad acelerada, con rit· 
mos diferenjes, pero con sentido únicm>. Vid. también FRAGA : Op. cit., pági· 
nas 12 y 13. 
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apuntada, en este proceso, por Manheim (27) es, quizá, al 
menos en su forma de proposición, una vía. La interpretación 
de Bárbara W ootton es por completo asimilable ( 28); ·Hay que 

admitir el principio intervencionista, pero haciéndolo coho
nestable con la efectiva garantía de los derechos individua

les. Ello, creemos, no es ninguna utopía, sino una posibili
dad. Sin duda, el conseguir tal conciliación exigirá revisar 

los mismos supuestos de concreción del Estado de Derecho 
como Estado realizador y de formalidades jurídicas garantiza
doras; incluso puede arrastrar la necesidad de alumbrar fór
mulas políticas nuevas, dan4o por buena la crisis del Estado 

moderno --esencialmente, Estado de Derecho- ( 29), y, con 
ella, la del régimen administrativo que le ha acompañado. No 
obstante, y pese a todas estas concesiones, hay algo contra lo 

cual no se puede ir : el desarrollo de la actividad adminis
trativa y la gradual reducción de la autonomía individual. 

Pero, entiéndase bien, autonomía, que no libertad. Aunque 
próximos, ambos conceptos difieren sobremanera. Y si la Se
guridad Social, ponemos por caso, entraña una disminución 
de la autonomía, no tiene por qué significar un ataque a la 

<libertad. En cierto modo, y al contrario, puede constituir un 
supuesto de ampliación, pues casi categoría de dogma puede 
reconocerse a la afirmación que sostiene la imposibilidad de 

ser libre sin Seguridad -y en esta enunciación genérica, en

tra también su aspecto social. 

A) El derecho de seguridad y la Seguridad Social. 

Si comparamos. un . texto constitucional de comienzos del 

pasado siglo con cualquiera de los actualmente en vigor, en-
• 

(27) Vid. las obras, ya clásicas de este autor: Libertad y planificación, y 
·Libertad, poder y planificación democrática. De ambas hay traducción españo
: la : la primera, de Rubén Landa, y la segunda, de Durán Gili, publicadas en 
.«Fondo de Cultura Económica», de Méjico, 1946 (2.• ed.) y 1953, respectivamente. 

(28) Vid. BÁRBARA WooTTON: Libertad con planificación, trad. esp. de Ja
.vier Márquez, Méjico, 1946. 

(29\ Vid. FRAGA: Op. cit., en especial págs. 65 y sigs. 
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contraremos, por lo que respecta al derecho de seguridad; 
una distancia nacida de la admisión de una nueva seguridad. 
El derecho de seguridad era, antes, derecho de seguridad ju:~ 

rídica ; ahora, además, derecho de Seguridad Social. Aquél 

responde al esquema formal del típico Estado de Derecho; 
.éste, en cambio, encarna en la idea de un Estado intervencio· 

nista, realizador de la justicia material. La seguridad jurídica 

-uno de los derechos proclamados fundamentales por la De· 
claración de 1789- ( 30), se concreta en un orden jerarqui· 
z1ldo de normas y en la vigencia del principio de división de 
poderes ; la Seguridad Social -admitido como derecho fun~ 
damental por la Declaración Universal de los Derechos del 

Hombre- (31) se traduce, además, en un conjunto de pres· 
taciones efectivas que el Estado, por sí mismo o imponiéndolo 

a determinados organismos como un deber, procura y garan· 
tiza al individuo. 

El camino recorrido es prodigioso. La Administración se 
encuentra ante la insuficiencia de sus medios tradicionales 
para atender a las nuevas exigencias. Es víctima de su propio 

( 30) El art. 2.0 dice : «El fin de toda asociación política es la conservación 
de los derechos naturales e imprescriptibles del hombre. Estos derechos son la 
libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a la tiranía.>> 'El desarrollo 
y concreción de este derecho de seguridad -seguridad jurídica- se contiene en 
los artículos 7.0 , B.o y 9.0 de la mencionada Declaración. 

(31) Aprobada en la Asamblea General de la O. N. U., en la Sección III, 
celebrada en París el día 10 de diciembre de 194B. El derecho de seguridad in· 
rídica se formula en el art. 3.0 , y se desenvuelve en los artículos B.o a 11. La Se· 
guridad Social se reconoce expresamente en el art. 22, al decir que «todo hom·. 
bre, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la Seguridad Social» ... En 
el Fuero de los Españoles, la seguridad jurídica se consagra como derecho fun· 
damental en sus artículos 17, 1B y 19; y la Seguridad Social se formula en el 
artículo 2B, diciendo que : «El Estado español garantiza a los trabajadores la 
seguridad de amparo en el infortunio y les reconoce el derecho a la asistencia 
en los casos de vejez, muerte, enfermedad, maternidad, accidentes del trabajo, 
invalidez, paro forzoso y demás riesgos que pueden ser objeto de Seguro Social.» 

El que hayamos citado anteriormente la Decla~ación Universal de 1948 no. 
quiere decir que hasta entonces no se reconociera el derecho de Seguridad So· 
cial constitucionalmente. Mucho antes figuraba ya en las Constituciones de los 
países. 
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crecimiento. El régimen jurídico-administrativo en que el Es

tado descansara excede de los cuadros puramente formales 
para entrar de lleno en el ámbito de la ejecución de funciones 
que requieren un planteamiento más extenso de sus supuestos 

propios. El derecho de seguridad del individuo no se agota ya 
en no poder ser juzgado sino por autoridad competente, en 

virtud de ley anterior al delito y a través de un sistema de 
normas jerárquicamente preestablecido. Por virtud de una 

adjetivación, simplemente, el Estado, la Administración, en 

su sentido más comprensivo, desborda los cauces y contenidos 
de la pura división de poderes, y se convierte en actividad in
tervencionista ligada a una esencial manera de realizar deter
minadas actividades : el servicio público. · 

La Seguridád Social no tiene de común con la seguridad 
jurídica más que el sustantivo. Ni siquiera nace de ella. Es 
otra forma de Seguridad, merced a la cual el individuo pier

de en autonomía, pero gana incluso en libertad para actuar y 

condicionar los límites de sus prestaeiones. Y a nos hemos re
ferido a la circunstanciil de que la autonomía contractual e:n 

las relaciones laborales engendraba la-' inseguridad. Y a cómo, 
por reacción, el proceso de intervención ·administrativa en 

este terreno -al igual que en muchos otros-· - fué tomando 
volumen. Hoy, el derecho de Seguridad Social tiene rango 

constitucional. Ese avance en el curso de poco más de un siglo 
representa la clara manifestación del fenómeno intervencio

nista y el reconocimiento de que el Estado no puede quedarse 

en la exclusiva s~tisfacción de una juridicidad formal, sino 
que ha de completar ésta haciendo efectiva la libertad mis

ma a través de la realización, o el impulso cuando menos, 
de los derechos materiales. Con todos sus riesgos, y sus nu

merosos y graves inconvenientes. Pero apuntando, en todo 

caso, la preferencia por la publicización cuando el régimen 
jurídico-privado no alcanza al entero cumplimiento de los 

ideales de la justicia. La seguridad jurídica garantiza la liber-
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tad del individuo frente al mismo Estado; la Seguridad So~ 

cial, frente a la autonomía privada. El Estado de Derecho, 
al quedarse en régimen jurídico-administrativo, se entregaba 

a los individuos para que lo juzgasen, y ello es bueno; el Es
tado intervencionista, que no tiene por qué dejar de ser Esta· 
do de Derecho, apremiaba a aquéllos para que realizasen lo 
• 

q11e, de no hacer, tendría que ejecutar él. El individuo, con-
tra los posibles abusos del Estado, necesita de la seguridad 
jurídica ; contra los excesos posibles de la autonomía priva

da, precisa de la Seguridad Social. Ambas aparecen como una 
hase inderogable del ejercicio de la libertad. 

B) El aspecto administrativo de la Seguridad Social. 

Quizá la ohserva~ión de los complejos organismos moder· 
nos destinados a hacer efectivo el derecho de Seguridad So
cial ha contrihuído a desviar la atención respecto de su con· 
sideración esencial --el derecho- para fijarla en lo que es 

menos importante -el aspecto administrativo del derecho-. 
Su nacimiento --el de los Seguros sociales- ( 32) está estre•' 

chamente vinculado a la época de intervencionismo. Conoci· 
dos los supuestos que condujeron a su alumbramiento, y a su 
necesidad, el efecto querido se tradujo en una .actitud de re
laciones Administración-Seguros sociales, en las que lograr, 

éstos constituía uno de los fines de aquélla. El he~ho en sí es 
no sólo explicable en sus dimensiones absolutas, sino perfec· 
tamente justificado en las causas determinantes. El problema,·· 

pues, ahora, apar~ce, únicamente, como una cuestión de lí
mites. Los fines d~l Estado en materia de Seguridad Social se 
concretan. -como ha fijado con precisión Jordana- en «ga· 

rantizar la normalidad del salario durante las interrupciones 

(32) No tomamos en cuenta ahora, como habrá podido observarse, la dis
tinción entre Seguros s~ciales 'y Seguridad Social. A nuestro objeto, no la con
sidimlinos necesaria. 
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de la actividad laboral o su cese por vejez o invalidez» (33). 
Desde el momento mismo en que la iniciativa privad~ no fué 

capaz de conseguir ese objetivo, hubo de cargar con ello el 
Estado. 

Ahora bien, aquí surge lo más espinoso de todo el proble
ma. La ausencia de libertad en que, lógicamente, se resuelve 

la carencia de garantías formales -falta de seguridad jurídi
ca-, o la privación de justicia material -ahora, falta de Se
guridad Social-, puede producirse también, por camino in-

. verso, cuando la Administración utiliza su régimen jurídico 

y su intervención desviándose de los fines que integran su 
misma razón funcional y la de su interven~ión. En tal caso, 
el aspecto administrativo de la Seguridad Social no es ya un 

aspecto de fines -totalmente admisibles en cuanto que ha~ 
cen posible el ejercicio de la libertad individual-, sino un 

aspecto de realizaciones, en cuanto que éstas pueden desvir

tuar el sentido de aquello a lo que tiende la Segurid~<l Social 
en sí misma. Lo que fatalmente produce consecuencias opues

tas a la realidad perseguida es el olvido de que la Adminis
tración no es un fin en sí sino una realidad para el hombre. 
Y que, por consiguiente, la Seguridad Social no es un .objeti

vo a lograr en sí, sino un medio deseable en cuanto contribu
ya a facilitar el despliegue de las posibilidades y capacidades 

humanas. 
Ello enlaza directamente con la cuestión de los modos de 

la acción administrativa en materia de Seguridad Social. Des

cartado el hecho de la propia seguridad, de la previsión per
sonal -el ahorro o el mutualismo-, toda vez que no entra

ñan u.n sentido de funcionamiento administrativo, sólo que
dan, como posibles, dos: a) fomento; b) servióo público. 

(33) Cfr. }oRIIANA: Loe. cit., donde añade: « ... mediante los Seguros socia· 
les obligatorios, la intervención en el orden económico para lograr el full em· 
ployment o trabajo para cuantos lo deseen, y, finalmente, la asistencia completa 
sanitaria>>. Estos son, pues, medios para alcanzar los fines del Estado en materia 
de Seguridad Social. 
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Por fomento entendemos, con Jordana, <da acción de la 
Administración encaminada a proteger o promover aquellas 

actividades, establecimientos o riquezas debidos a los particu
lares y que satisfacen necesidades públicas o se estiman de 

utilidad general, sin usar de la coacción ni crear servicios pú
blicoS)) ( 34). 

• La Seguridad Social puede imaginarse realizable . según 

este modo. Cualquier órgano de gestión indirecta de Seguros 

sociales podría caer dentro de este sistema. Hay una necesi
dad general -la de Seguridad Social-; es obvio, por tanto, 
que puede ser promovida o fomentada la consecución de los 
fines que llenen esa necesidad, concediéndose, por el Estado, 
sin asumir · él directamente la realización de dichas funcio

nes, determinados beneficios -de índole jurídica, económica, 
o simplemente honorífica- a aquellos organismos o particu

lares que tomen sobre sí tal cometido ( 35). Desde un punto de 
vista ideal, la acción administrativa de fomento representa, 

acaso, el objetivo óptimo. Y a que es el modo o procedimiento 
que mejor permite la conciliación de la libertad individual 
con el bien común. Pero una cosa es el punto de vista teóri
co y otra su posibilidad práctica. Y es evidente que ésta no 

ha hecho pósible, a través del fomento, la implantación de 
un adecuado régimen de Seguros sociales. Mucho menos, po
drá convertirse en realidad tratándose de los modernos, y am

biciosos, sistemas de Seguridad Social, cuyas exigencias están, 

(34) Vid. JoRDANAcDE PoZAS: Ensayo de una teoría del fomento en el Dere
cho Administrativo, en «Revista de Estudios Políticos)), núm. 48, págs. 41-54 y, 
especialmente, 46. Se distingue de la policía -según Jordana- en que, mientras 
ésta previene y reprime, el fomento protege y promueve, sin hacer uso de la 
coacción; y se diferencia del servicio público en que la Administración, con 
esta modalidad, realiza directamente y con sus propios medios el fin perseguido, 
mientras que el fomento se limita a estimular a los particulares para que sean 
ellos los que, por su propia voluntad, desarrollando una actividad determinada, 
cumplan indirectamente el fin que la . Administración. persigue. 

(35) Toda clase de exenciones en impuestos o concesión de medios especia· 
les para la realización de ciertos fines son manifestaciones de ello. Vid._, en este 
sentido, JoRDANA: Loe. cit., págs. 52-53. 
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seguramente, fuera del alcance y las posibilidades de cual
quier persona -individual o jurídica- en nuestros días. Que
daría, no obstante, el recurso de las corporaciones públicas 

distintas del Estado, en las cuales tal vez fuese factible des
carga'r funciones en este sentido, descentralizando el servicio 
de la Seguridad Social. No obstante, en los momentos actua

les del Derecho administrativo, y pese a los pronunciamien

tos favorables acerca de la tesis que sostiene la crisis de la 
noción del servicio público, éste se halla mucho más cerca 
que el fomento, de hacer real el efectivo derecho de Seguridad 
Social. El fomento es, posiblemente, un objetivo deseable; 

pero, de hecho, hoy, inalcanzable. 
El otro modo de acción administrativa que realiza la Se

guridad Social es el servicio público. Por tal entiende Jorda

na <da modalidad consiste en satisfacer la necesidad públi
ca de que se trate de una manera directa por órganos de la 

propia Administración creados al efecto, y con exclusión o en 

concurrencia con los particulares» ( 36). Por su parte, pre
cisando algo más, Waline ha dicho que hay servicio público 

«cuando una actividad administrativa, estimando que la ini
ciativa privada no provee convenientemente a una carga de 
necesidad o utilidad pública, ha decidido proveer a esa carga 

por medio de una empresa gestionada, sea directamente por 
ella a riesgo y ventura, sea bajo su control, distribuyéndose 

los riesgos con un explotador asociado financieramente, es
tando colocada esta empresa, total o parcialmente, bajo un 

r~gimen de D6recho· público que exorbita del común» (37). 

(36\ Vid. JoRDANA: Idem, pág. 44. «Considerado como una organización 
permanente de elementos personales y materiales -añade- para la satisfacción 
dire•~ta de una necesidad pública, el servicio público comprendería igualmente 
no sólo la policía, sino la mi~ma justicia y hasta la legislación. No cabe, sin 
embargo, confundirlos si se les considera en relación con la actividad de los 
particulares.» 

(37) Vid. MAKCEL WALINE: Traité élémentaire de Droit Administratif, sexta 
e~il'ión, París, 1952, pág .. 5 -en la que da una noción del servicio público toda· 
via tradicional, ceñida a la realización por el Estado de las funciones o tareas 
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La efectiva concreción de la Seguridad Social, mediante 
el establecimiento de un servicio público destinado a satisfa
cer tal necesidad. ~s un hecho. Aunque resulte discutible su 

carácter típico de tal, pues dentro de la Seguridad Social 
existen aspectos que no encuadran por entero dentro del ser

vicib público, y, aun más, ni siquiera de lleno en el marco 
de un régimen de Derecho público. Aquí podríamos advertir 
también que es verdad el fenómeno señalado por Garrido 

Falla al apuntar a una actividad administrativa del Derecho 
privado, por donde se estaría produciendo, indirectamente, 
una privatización del Derecho público ( 38). Demos, no obs

tante, por buena y admitamos, en principio, la consideración 
del servicio público de la Seguridad Social, como la realiza

ción de ese derecho -constitucionalmente consagrado- a tra
vés de uno de los modos de acción administrativa que pueden 

otorgar a aquélla eficacia práctica. Ello, en cualquier caso, 
no desvía la significación del hecho mismo más importante 

que tal complejo de realizaciones puede arrastrar consigo : 
el de sus peligros para la libertad. 

Si el régimen administrativo supone una garantía formal, 
la absorción de funciones ppr la Administración no evita, an· 

tes exige, el control y la fiscalización de sus .actos. Ese régimen 
administrativo sufre así ampliación evidente, y demanda el 

planteamiento de los supuestos en que se apoya sobre cada 
uno de los aspectos o campos en que la actividad administrati· 

que llenan una necesidad pública-, y págs. 306 y sigs. y 311 y sigs., en la;; que 
ya comprende el servicio público en función de la· índole de la necesidad a sa· 
tisfacer, bien sea realizado por el mismo Estado, bien por Empresa privada o 
Sociedad mixta. 

(38) Vid. GARRIDO, en Las transformaciones ... , cit., págs. 152 a 156; y en 
su artículo, también cit. aqui, Sobre f'll .. Derecho Administrativo y sus ideas car· 
dinales, en especial, págs. 25 a 32. Cfr. igualmente, pero en sentido contrario, 
VrLLAR PALASÍ, José Luis: La actividad industrial del Estado en el Derecho Ad· 
ministrativo, de la «Revista de Administración Pública>J, núm. 3, septiembre• 
diciembre 1950, págs. 53 y sigs.; y la crítica que hace GARRIDO en Las transfor· 
•naciones ... , págs. 140 y sigs. En otra ocasión nos proponemos tratar específica• 
mente el problema de la Seguridad Social como servicio público. 
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va s~ resuelve. La Seguridad Social no es ajena a este impera
tivo. Cualquiera de los sistemas de gestión que se arbitren 
para su efectividad, cualquiera de los modos que se empleen 
para convertirla en realidad -fomento, servicio público o ac
tividad privada-, llevarán cuestionado el problema de su 

garantía para evitar que lo nacido para hacer verdad la liber

tad del individuo no se convierta, precisamente, en el mayor 
obstáculo de su desarrollo. El paso del Estado de Derecho a 
la Administración intervencionista, del Estado-policía -Es
tado absoluto, sólo protagonista cuando había de garantizarse 

el orden público-- a la Administración como servicio público, 
no disminuye en nada las exigencias de un régimen de res· 
ponsabilidad -típico régimen de Derecho Administrativo-, 
sino que lo hace más urgente y necesario. La Seguridad So

cial, a través de sus órganos de gestión, no es, en la estimación 

de estos principios doctrinales, un feudo. Ella constituye un 
·hecho más que corrobora y confirma la validez de aquéllos. 
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NATURALEZA Y SENTIDO 
DE LAS PRESTACIONES 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

1.-SIGNIFICACION DE LAS PRESTACIONES SOCIALES 

En todas las legislaciones de Seguros sociales y, en gene
ral, en las medidas legislativas ¡¡sistenciales y no asistenciales 
comprendidas hoy dentro de la moderna Seguridad Social, 
aparece la expresión «prestaciones». 

En las significaciones idiomáticas de este concepto hay que 
destacar la relacionada con la idea de «prestan> con obligación 
de devolver; pero puede servir asimismo la idea de «dar», 
que también define la prestación, o, de una manera quizá más 
concreta, la acepción de «ayudar al logro de una cosa». 

Según esta última consideración, las prestaciones no se
rían simplemente «dar», circunstancia que parec,e implicar 
, algo material que se entrega, sino que serían el mecanismo 
i de ayuda para lograr la seguridad cuando algún infortunio la 
rompe o amenall;a. 

Ahora bien, en ·la política de Seguridad Social, ¿cómo de);.e 
ser considerado el factor «prestación»? 

LA JUSTA VALORACIÓN DEL TRABAJO, FUNDAMENTO DE LA 

SEGURIDAD ECONÓMICA. 

No hay duda de que el hombre vive y se desenvuelve ló-
gicamente ejerciendo un trabajo. Este trabajo está remunera-
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do, y con esta remuneración atiende a las necesidades de él 
y de In familia que ha constituído. En un régimen de justicia 
social, esta remuneración ha de ser suficiente para vivir y 
desenvolverse. 

Ahora bien, la justicia en la política de salarios está en la 
justa valoración del trabajo. ¿Con qué criterios? Indudable
mente, juega un primer factor, que es la productividad cua· 
litativa y cuantitativamente valorada. A la manera de realizar 

un trabajo y al mayor grado de conocimiento y especializa· 
ción del mismo corresponde unos grados de productividad y 

eficacia, con arreglo al cual lógicamente deben establecerse 
las distintas remuneraciones. El primer escalón es la presta· 
ción de un trabajo necesario, con un ejercicio natural de fa
cultades, obteniendo una producción que sea considerada como 
normal desde el punto de vista de rendimiento en función de 
la capacidad física del hombre. 

¿Cómo debe valorarse este primer grado en la jerarquía 
laboral? Tomando como base la política social cristiana, «el 
salario que perciba el trabajador será suficiente para atender 
las necesidades normales de la familia de un trabajador fru
gal y de 'buenas costumbres». 

Después, la mayor voluntad, capacidad y tecnificación del 
trabajo debe implicar una mejora de remuneración en rela
ción con el salario básico del trabajador no especializado. De 
esta forma se inicia una jerarquía profesional en orden a la 

realización de-los trabajos, a la que corresponde unas progre· 
si vas remu~eraciones y, por consecuencia, una jerarquía de 
nivel de vida en las familias de los trabajadores, según su pues
to en la vida de trabajo. 

En su virtud, la justicia en la valoración del trabajo está 
en función de la productividad, rendimiento o eficacia, pero 
partiendo del módulo inicial de que el trabajo no especiali
zado ha de ser pagado con salario suficiente para la vida y 
desenvolvimiento de una familia, desde el punto de vista de 
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necesidades primarias, materiales y espirituales, y compen
sando después el esfuerzo del trabajador para perfeccionarse 
y tecnificarse con una mayor remuneración, que lleva consi
.go, también, la elevación del nivel de vida de su familia den-
·tro de la sociedad. ' 

Esta valoración del traba]o se ha visto, en la práctica, 
afect~da por varios factores. El criterio de que el trabajo de

Jbía entrar en el mercado de los servicios, donde imperase la 
ley de la oferta y la demanda; fué una negación de la justa 
valoración del trabajo. Maquinismo, capitalismo y liberalis

mo fueron factores que redujeron el trabajo a simple factor 
auxiliar de la producción. Gran oferta de trabajo implicó el 

pago de salarios bajos e injustos, lo que obligó a las familias 
a ofrecer como trabajo los brazos de la mujer y los brazos de 

los niños, para ver si era posible, con el trabajo de todos, lo
·grar lo que debía ser la remuneración natural del trabajo del 
·cabeza de familia. 

Y así, la política de salarios justos no existió, y surgió el 

·proletariado, con todas las ·consecuencias que, naturalmente, 

tenía que producir en orden a la baja de moral y a la pérdida 

de espiritualidad. 

Otro factor que puede alterar la política de salarios justos 
•es la consideración de que la especial situación de la econo

mía de un país no permite a ciertas Empresas abonar salarios 
suficientes, y, en consecuencia, los salarios deben quedar por 

debajo de la línea de necesidades vitales, y ser, por consi

·guiente, injustos por necesidad, no imputable a la Empresa 

de serlo. Tales situ.aciones de injusta valoración del trabajo 
pueden existir exclusivamente en momentos de situación tran

sitoria anormal, en la que la sociedad se ve perturbada por 
factores que alteran la vida nacional. Serán situaciones de 
orden excepcional, en el que la tónica es de economía enfer

·ma, que justifica una política de saneamiento, de cura y de 

·recuperación. 
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• 
Pero lo que en form~ alguna puede admitirse es precisa~ 

mente que, en un régimen de economía normal, puedan exis· 
tir tipos de Empresas que tengan autorizados salarios injustos 

amparados en una economía precaria de carácter particular, 
ya que una Empresa que no puede conceder salarios suficien· 
tes no tiene ninguna razón de .existir. 

Por todo ello, llegamos a la conclusión de que la vida la

boral del trabajador debe ser amparada y garantizada con una 
remuneración suficiente en su grado de rendimiento normal. 

Los convenios colectivos y los salarios mínimos obligatorios 
son elementos que persiguen esta· finalidad de justa valoración 

del trabajo, en función de necesidades primarias y del rendi· 

miento y productividad, por especialización o por mayor es· 

fuerzo. 
Tal situación es la que se entiende por seguridad econÓ· 

mica, esto es, garantía de que la prestación de trabajo repre-, 
senta la seguridad de vida del trabajador y su familia, y la 

posibilidad de ·que, perfeccionando ,esta prestación de traba· 

jo, se va elevando paulatinamente el nivel de vida de dicha 
familia del trabajador, conquistando el puesto social que le 

corresponda. 
La acción estatal encaminada a garantizar esta situación 

de seguridad económica es la política laboral de salarios, en 
conexión con la política económica general. Su misión está ..en 

procurar que las remuneraciones correspondan a los dos cri· 
terios : justicia (en función de las necesidades primarias de 
la familia normal) y rendimiento (en función de una mayor 

capacidad técnica o esfuerzo laboral). 

B) LAS PRESTACIONES SOCIALES, FUNDAMENTO DE LA SEGU· 

RIDAD SociAL. 

La justa valoración del trabajo implica, por consiguiente, 

la satisfacción de las necesic:lades fundamentales de la familia 
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m orden a habitación, manutención, vestido, etc., así como 
los naturales esparcimientos espirituales y morales que la so
ciedad permite. El trabajo es, así, la prima de la seguridad 
y del desenvolvimiento de la vida familiar. 

Sin embargo, si la justa valoración del trabajo determina 
la p(fsibilidad de Jina seguridad económica, se entiende que 

tal segurid;d se basa, en primer lugar, en la posibilidad de 
continuado ejercicio del trabajo, y, en segundo lugar, en que 
la familia tenga una composición limitada en su número y goce 
de una salud también normal. Sobre tales supuestos hay que 

~ntender la seguridad económica. 
Ahora bien, si alguno de estos supuestos falla, la situación 

de seguridad se quiebra, y en aquel mismo instante debe en· 
~rar en acción el mecanismo de solidaridad humana que toda 

socied~d organizada debe tener para paliar los efectos de los 
factores que alteran la seguridad económica. Los resortes del 
mecanismo de solidaridad encaminados a defender el bienes

tar de la familia son las pr~staciones sociales. El mecanismo 
de solidaridad que hoy facilita estos resortes es la política de 
Seguridad Social,· llevada a cabo por sistemas de Previsión 
Social (Seguros sociales) o de acción de ayuda directa estatal 

(Asistencia Social). La garantía de protección que se logra es 
la situación de Seguridad Social. El derecho a esta situación 

de Seguridad Social se funda en el derecho a la vida que tiene 
toda persona humana y se reconoce por la cualidad del tra

bajador. 

II.-NATU'RALEZA·
1 
DE 'LAS PRESTACIONES. SOCIALES 

Si las prestaciones sociales son los resortes que ponen en 
acción el mecanismo de solidaridad para defender una fa. 

milia cuando ésta ve quebrantada su seguridad económica y 

su bienestar social, no hay duda de que tienen un carácter 

instrumental. Así, son instrumento para que el derecho legal 

adquiera realidad práctica. 

37 567 



[N.0 4, julio-agosto de 1955] REVISTA IBEROAMERICANA 

Por otra parte, el derecho legal debe responder al conjun
to de necesidades y situaciones en los que pueda verse afec
tada la familia, con lo cual llegamos a la conclusión de que 

las prestaciones deben ser necesarias y suficientes. Aquí radi

ca el fundamento del principio de integridad que siempre he
mos sostenido como informador del régimen de prestaciones 

• en los sistemas de Segu~idad Social. 

Para unos, tal criterio puede implicar la consideración 

política propia de un Estado paternalista que atiende solícito 

las necesidades de sus ciudadanos. Sin embargo, tal conside
ración es incierta. No se "trata de que el hombre sea simple
mente un ser atendido en cualquier infortunio, y que esta 

sola consideración tenga que adormecerle el espíritu de lucha 
y de superación en la vida. Lejos de esto, pensemos que la 

prestación social debe actuar como elemento de defensa del 
nivel de vida alcanzado, y, _por consiguiente, no debe servir 

para cubrir necesidades de indigentes que no trabajan, sino 

para defender una posición alcanzada por el esfuerzo en el 
trabajo. Es, pues, la garantía de la mejora del nivel de vida, 

o sea, de ·que el esfuerzo que se ha hecho puede ser defendi

do y no se derrumbará ante la inceriidumbre del futuro. No 
es, pues, la prestación social manifestación de un Estado pa· 

ternalista, sino el instrumento de un Estado que defiende la 
justa valoración del trabajo y se organiza, en adecuado régi

men social, para garantizarla. 

Las prestaciones sociales, como instrumento de defensa, 
si quieren ser efectivas, han de ser, primero, suficientes para 
defender la est;tbilidad familiar amenazada por el siniestro; 

después, oportunas para actuar precisamente en el momento 

en que hagan falta, y, por último, completas para actuar con· 

tra cualquiera de los tipos de necesidades e infortunios cali

ficados como sociales. Si falta cualquiera de estas circunstan· 

cias, las prestaciones sociales no son mecanismo eficiente de 

un sis~ema de Seguridad Social. 
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Desde un punto de vista sociológico, las prestaciones socia
les no sólo no son expresión innecesaria de un Estado paterna
lista, sino la auténtica expresión de la solidaridad. Si la vida 

del homl]re está enmarcada dentro de una Sociedad, y su fin 
terreno es el de cumplir una misión en este mundo, es perfec
tamente lógico que tal Sociedad no existe para contemplar al 

hombre luchando e:O: la vida rodeado de riesgos previsibles 

que puedan destrozarla, y estar dispuesto ta:n sólo a recogerlo 
con la sonrisa comprensiva de la Beneficencia cuando se en

cuentre falta de todo, ni existe tampoco la Sociedad para sa

tisfacer las necesidades del ser humano cuando éste puede 

ganarlas con su esfuerzo. La Sociedad debe estimular la acción 
del hombre, ayudarle para que encuentre un mundo en el 

que se premia el esfuerzo y la voluntad de trabajo, y, al mis
mo tiempo; debe poner al alcance de este hombre el adecuado 

sistema que proteja aquel esfuerzo y le garantice la seguridad 
de la familia. En el trabajo, en el mejor ~sfuerzo para el tra

bajo, debe haber el premio a la seguridad. 

111. -·EVOLUCION DE LAS PRESTACIONES SOCIALES 

1 
'· ¿Qué sentido han de tener las prestaciones sociales? ¿Un 

sentido económico? ¿Un sentido moral? ¿Un sentido mate· 
rial de servicios? Quizá para considerar estas preguntas nos 

convenga repasar la consideración que han tenido las presta

ciones en distintas épocas. 

A) SENTIDO INTEGRALISTA DE LAS PRESTACIONES EN LA ÉPO· 

CA CORPORATIVA. 

1• En la época romana podemos observar en las «Collegia» 
la existencia de manifestaciones de solidaridad esencialmente 

espirituales, tal como acompañar el muerto en los funerales, 
reunirse nueve días después en banquetes para exaltar sus 
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virtudes .y reunirse en determinados días del año para ir a 
colocar rosas en su tumba (rosalía). 

Pero, de hecho, podemos empezar a hablar de prestacio· 
nes sociales cuando el trabajo artesano va estructurándose con 
jerarquía pública en los Gremios. El factor trabajo actúa como 

poderoso elemento de 'ransformación social, y en las ciuda
des surge toda una organización de oficios y profesiones, con 
organizaciones lahorales particulares de seguridad económico· 
laboral y con organizaciones encaminadas a la defensa de la 

familia del trabajador, en cualquiera de sus grados de la je· 
rarquía laboral (maestro, oficial, aprendiz), cuando alguno 

dt> los entonces considerados infortunios sociales podía hacer 

peligrar la estabilidad de dicha familia. Tal es la función que 
cubrieron las Cofradías, primero, y las Sociedades de Soco· 
rros Mutuos, después, en una acción de manifiesta solidaridad. 

Las prestaciones tienen en esta época un sentido de ayuda 

integral. Hay quizá_ una confusión de elementos benéficos, re· 
ligiosos y sociales ; pero ello es debido precisamente a que la 

prestación aspira a ser un factor que procure ayudar material 

y es~iritualmente en la necesidad, y miti~ar el dolor que el 
siniestro pueda haber causado en el individuo o en su familia. 

Así la prestación es ayuda moral, por cuanto el interesado 

que recibe .la prestación comprueba la expresión de solidari~ 
dad que la misma significa. Se da cuenta de que la estruct11ra 

laboral no tiene sólo la mir!l puesta en el precio del trabajo, 
sino que, en la misma estructura, hay los órganos precisp~ 

encargados de proteger al hombre contra las incidencias que 

pueden alterar su vida. 
' •• ~ ~ < 

Es, después, ayuda económica o, más concretamente, ma· 

terial, porque en la prestación se comprenden los subsidios 
eronómicos .(unas veces indeterminados y otras determinados) 

siempre que, naturalmente, tengan necesidad de esta ayuda.;; 

la usistencia médico-farmacéutica, a cargo de médicos y ho.ti• 
carios de la propia Cofradía ; la asistencia en hospitales pro• 
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pios de la Cofradía, en los cuales el enfermo era atendido y 

alimentado ; la ayuda económica en la vejez, en la invalidez 
e incluso en el paro, en caso de necesidad apreciada, etc. To
das estas prestaciones implican una ayuda efectiva. 

. Es también ayuda personal, por cuanto en el hecho mis
mo de la prestación, o junto a ella, está la acción personal de 

sus propios compañeros de trabajo. Se habla, por ejemplo, de 
que dos cofrades lo velen en las noches de enfermedad hasta 
que esté muerto o curado. La familia del trabajador afectado 

por el infortunio ve a los compañeros que se preocupan por 
la situación familiar, e incluso el hecho de entrega material 

de los auxilios se hace por los propios trabajadores. Hay, pues, 
una relación personal que hace que la prestación carezca de 

intermediarios que no sientan el afecto y la preocupación por 
la ayuda que conviene prestar. 

Y, por último, es ayuda religiosa, vinculada al hecho de 

que, en la enfermedad, los cofrades se preocupan de que no 
le falte la asistencia espiritual y religiósa de los Ministros de 

la Iglesia, y son preceptivos los rezos de los cofrades pidien
do la cura en la enfermedad, y los rezos y sufragios para la 

salvación del alma, en caso de muerte. 

Todo ello hace, pues, que la prestación que otorgaba el 

régimen de asistencia social de la Cofradía o de la Hermandad 
de Socorros Mutuos tuviera un carácter integral de ayuda y 

sentido humano de vinculación afectiva con la familia del in
fortunado. 

B) SENTIDO ECONÓMICO DE LA PRESTACIÓN EN LAS PRIMERAS 

ETAPAS DEL SEGURO SOCIAL. 

Al romperse la estructura corporativa por causas múlti
ples de carácter interno y externo, aparece la estructura so

cial de signo contrario. Contra el corporativismo, el liberalis

mo, y contra el trabajo jer~rquizado, el contrato libre de tra-

571 



[N.0 4, julio-agosto de 1955] REVISTA JBEROAMERICA!,'A 

bajo. Junto al liberalismo, Europa se industrializa, y sur~e 

el capitalismo, con sus consecuencias buenas y malas. Buenas, 

porque significó la explotación de nuevas fuentes de riqueza, 
la multiplicación de productos, la formación de capital. .. 
Pero todo ello se hizo con menoscabo de la valoración del tra

bajo del hombre. La máquina fué el rey de la productividad. 
El empresario, el hombre fuerte y con iniciativa de explota
ción. Máquin.a y empresario son los dos héroes de una etapa 

de tran!'formación del equilibrio económico corporativista en 
la economía de los grandes espacios compensadores. 

El factor trabajador queda como valor auxiliar. Simple 

factor concurrente y, por tanto, infravalorado. Menos remu
neración de la necesaria para vivir. Luego, necesidad del tra
bajador de dar más trabajo (el de la mujer, el de los hijos) 

para ganar en total lo necesario. Sobran brazos. El infortunio 
(accidente, en fermedad) son fantasmas que llevan consigo 

no sólo los gastos de cura, sino, automáticamente, el cese en 
el trabajo, y luego, el paro y la incertidumbre de volver a en
contrar trabajo. 

En estas condiciones, con un trabajo injustamente valo· 

rado, surgen los sistemas de Seguros sociales en 1883, con 
Bismarck, con unas prestaciones propias de la época social 
en que surgen. 

En pleno período capitalista liberal que nos produce el 
proletariado, ya empiezan las fuerzas católico-sociales su lu· 
cha por la humanización y justa valoración del trabajo, y las 

fuerzas marxistas, sa lucha por la demolición del sistema, 

para sustituirlo por la dictadura del proletariado. Leyes de 
beneficencia,· leyes de humanización del trabajo y leyes de 

Previsión y Seguros sociales fueron poco a poco centrando al 
capitalismo y el liberalismo. La convulsión de la guerra de 
1914 consolidó el criterio de Versalles ( 1919); s~ reconoce la 

protección del trabajo y del trabajador, y en 1925 ya podemos 
hablar de convenios generales de trabajo y de Seguros socia-
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les. Ello no obstante, ¿qué criterios dominan en las prestacio
nes que implican en general los Seguros sociales? 

La idea central de la prestación era la. de reparar o in
demnizar un daño que aparecía como consecuencia de un in

fortunio social, y es más, salvo algunas excepciones, esta re
paración debía consistir en la valoración económica de dichas 
consecuencias. 

En efecto, si se daba un infortunio, ocurría una disminu
ción o pérdida de los ingresos por la incapacidad de ganancia 
(paro, vejez, invalidez, muerte), y, a veces, aumentaban los 
gastos normales por la necesidad de atender la asistencia sa

nitaria (enfermedad, accidentes). En ambos casos era preciso 
buscar la forma de reparar (si era posible la reparación) o 

indemnizar (si la reparación era imposible, por acaecer un 

daño permanente en la persona misma) las consecuencias de
rivadas del infortunio. 

¿Como efectuar el cálculo económico que implicase tal re
paración o indemnizase el daño? Aquí surgieron todo el cúmu
lo de criterios determinadores del importe de las prestaciones. 

Lo mismo la reparación que la indemnización se valoran en 
dinero, con lo cual este elemento es casi la única forma que 

entonces adopta la prestación. 

Teóricamente, se presentaron cuatro criterios para aque

lla valoración. El primero consistió en buscar la reparación 

integral del daño o perjuicio causado. Por esta fórmula, este 
daño debía calcularse económicamente y abonarse en su tota

lidad al interesado o a sus familiares. Aquí carecía por com
pleto de importancia la clase de infortunio para estimar en 
más o en menos aquel valor económico. Sin embargo, se con

sideró desde el primer momento como un criterio irrealizable, 

por cuanto ello implicaba una cuantía enorme de recursos que 
los Seguros sociales, evidentemente, no podían reunir. 

El segundo criterio consistía en la reparación parcial de 
las consecuencias económicas. Según él, no se debía abonar 
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la totalidad de la valoración económica del perjuicio sufrido, 
sino una parte de la misma. Ello tenía, como ventajas sobre 
el criterio anterior, las de disminuir el coste del Seguro y evi

tar las simulaciones, puesto que al asegurado le tendría más 
cuenta el trabajo que la situación de infortunio. Si además 

se tomaba la precaución de que una parte del Seguro lo paga
se el propio asegurado (contribución obrera), era lógico que 
no se darían abusos. También se prescinde, como en el crite· 
rio anterior, de las clases de infortunio, puesto que lo que se 

mira son las consecuencias, y no las causas, como elementos 
valorativos. 

Un tercer criterio fué proporcionar a los asegurados y a 
su familia el mínimo de recursos necesarios para su existencia. 
Con este criterio, ya no se pretendía hacer la valoración de la 

prestación por la gravedad y duración del perjuicio sufrido, 
sino también, y sobre todo, por las necesidades mínimas o bá
sicas del. asegurado y su familia. La clase de infortunio tam

poco jugaba aquí papel alguno ; tampoco se quería buscar el 

valor económico del perjuicio sufrido, sino que era necesario 
averiguar cuál era la situación económica del perjudicado o 
dañado, y calcular lo 11ecesario para que pudiera sustentarse 

él y su familia. 

Los principales inconvenientes eran, en primer lugar, la 
dificultad de determinar el grado de «necesidad mínima», pues 

ni siquiera el establecimiento de grados podía en muchos ca
sos dejar de ser un sistema arbitrario, y, en segundo lugar, tal 
criterio implicaba la investigación de medios de fortuna de 
cada asegurado y·un constante control financiero de los recur

sos de cada uno de los miembros de la familia, cosas ambas 

odiosas para el asegurado. 

Por último, se formuló un cuarto criterio, consistente en 

dar prestaciones en razón a la gravedad de lás consecuencias 
de los riesgos y a la importancia de las cotizaciones. Este cri
terio no fué ni más ni menos que la aplicación de los sistemas 
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de Seguros privados. Con él se trata de hacer valoraciones eco
nómicas distintas, según que el riesgo sea más o menos grave, 

y graduar luego aquellas valoraciones de forma que fueran 
directamente proporcionales a las cotizaciones abonadas en el 
Seguro. Puede decirse que se buscaba a las prestaciones la so
lución financiera de que cada individuo no tuviese la posibi

lidad de recibir más de lo que su cotización y la de su patrono 
pudieran acumular. 

Si en el orden financiero del Seguro era una solución, no 
hay duda que en el orden social presentaba una serie de in

convenientes enormes. Así era un hecho que no podía cubrir 
satisfactoriamente los riesgos de enfermedad, vejez, invalidez, 

especialmente cuando se dan estos infortunios en trabajado
res jóvenes, en plenas necesidades familiares y con una anti
güedad escasa en el Seguro. Tal rigor se ha ido corrigiendo 

por medio de topes mínimos de pensiones, con subvenciones 
de los Poderes públicos, etc. ; pero se ha tratado siempre de 
paliativos que no han resuelto los inconvenientes fundamen

tales. 

He aquí, pues, el cuadro de los criterios fundamentales 
para el cálculo de las prestaciones. Sin embargo, en la prác

tica, y de una manera concreta en el Seguro de cada riesgo 
o grupos de riesgos, ¿cuáles han sido las soluciones que se 

·adoptaron en aquel momento (1925) en que realmente se em

pieza la articulación de una doctrina sobre los Seguros so

ciales? 

a) Accidentes df!l trabajo y enfermedades profesionales. 

Para los accidentes del trabajo y enfermedades profesio

nales se adoptó desde el primer momento el criterio de la re
paración parcial del perjuicio económico. La fórmula tiene 
un carácter transaccional, por cuanto si bien al empresario 

se le carga la responsabilidad de accidentes no imputables a 

575 



[N.0 4, julio-agosto de 1955) REVISTA IBEROAMERICANA 

su culpa, también resulta cierto que, a cambio de esto, el tra· 
bajador renuncia a la reparación integral. 

La reparación integral se consideró parcial por cuanto, 

en primer lugar, no se valora la totalidad del perjuicio oca· 
sionado, ya que hubiese resultado muy difícil saber exacta· 

mente lo que el trabajador accidentado hubiera podido ganar 
si el accidente no hubiese ocurrido, en cuyo cálculo tenían que 
jugar la edad, la profesión, el perfeccionamiento profesional, 

las fluctuaciones del nivel de vida y el nivel de los salarios, 
etcétera, y, en segundo lugar, el salario podía o no tomarse 

íntegramente como base de cálculo de la prestación ; y así 
hubo legislaciones que establecieron topes máximos, por en· 

cima del cual la fracción del salario no se computaba ; otras, 

que valoraban la fracción de exceso en un porcentaje deter· 
minado, y otras legislaciones, que consideraron íntegramen· 
te el salario real en el momento del accidente. 

Cuestión interesante fué la forma de pago. ¿Suma total o 
una renta sucesiva? 

Para la incapacidad total, el sistema inicial para muchas 

legislaciones fué la entrega de una suma global (capital), pro· 
porcionado a la edad y duración probable de la vida en rela· 

ción con el perjuicio sufrido. Lo frecuente eran capitales equi· 
valentes al salario de seis meses a diez años, según los países. 
Sin embargo, pronto se generalizó el sistema de renta, que 

oscilaba entre el 50 y el 100 por 100 del salario del víctima. 
En las incapacidades parciales permanentes, la prestación fué 
una parte de la suma global o de la renta establecida para la 

incapacidad total. 

En los rias'os de muerte, también se iniciaron fórmulas po· 

sitivas de suma global y rentas : las primeras, oscilantes entre 
dos y cinco años de salario, y las segundas, entre el 33 y lOO 

por 100 del salario hase, según los derechohabientes y las le· 

gislaciones. 
En ambos casos, suma global o renta, no hubo principios 
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definidos ni equivalencias de la indemnización por una forma 
o por otra. 

Para la determinación de los derechohabientes se hicieron 

jugar tres factores : la dependencia económica, la incapaci
dad de ganancia, según la edad, y las enfermedades físicas () 

menta~es de carácter crónico. Así, observamos que, general
mente, a la viuda no se le exige prueba de depéndencia eco

nómica; a los hijos no se exige dependencia económica cuan
do son menores de una edad determinada (16-18 años), o no 

-se les exige cuando rebasan estas edades mínimas, y a los otros 
beneficiarios se les exigió, generalmente, la prueba de la de
pendencia económica con el fallecido en accidente. 

En el reparto de las indemnizaciones entre los derechoha
bientes hubo varios métodos : el determinado por la Ley, se

ñalarlo por categorías o estudiar cada caso. 

b) Enfermecú:ul. 

También en enfermedad dominó desde el primer momen· 
'to el criterio de la reparación parcial del perjuicio económico. 

Los sistemas empleados fueron dos : la indemnización fija, 

uniforme, legal, para todos los asegurados, cualesquiera que 
fuesen sus ganancias, y la indemnización variable, según las 

ganancias de los asegurados. En el primero, sólo la diferen

cia según sexo, pero en el segundo las diferencias fueron que 
unos consideraron como salario base al efectivo, mientras otros 
adoptaron el salario medio según clases o categorías de sala
nos. 

La cuantía de las indemnizaciones oscilaba entre el 50 y 
el 80 por 100 del salario base. En algunas legislaciones,, el 

porcentaje disminuía al alargarse el período de duración de 

la enfermedad; en otras, se aumenta por cargas familiares, 
y también hay legislaciones en que el porcentaje de indem~ 

nización varía según las clases de salario. 

577 



[N.0 4, julio-agosto de I9S3] REVISTA IBEROAMERICANA 

El período de duración variaba entre dieciséis y cincuenta 
y dos semanas. 

e)· Invalidez-vejez y muerte. 

Estas prestaciones, que generalmente son de larga dura
ción, admitieron también dos puntos de vista en las legisla
ciones nacionales. Uno fué el de conceder recursos mínimos 

e indispensables para sostenerse, mientras otro fué el de bus

car la reparación parcial del perjuicio económico por alguna 
de las siguientes fórmulas: 

en proporción a la duración del servicio ; 

en proporción al tiempo de ·afiliación al Seguro ; 
en proporción al número e importancia de las coti
zaciones; 

en proporción al importe del salario. 

La fórmula, sin embargo, no era general para los tres 

riesgos del Seguro. 
En la invalidez permanente encontramos las -siguientes so

luciones positivas : 

l) La prestación, según este mm1m0 de vida, a base de 

pensiones variables según los recursos del interesado, y pen
siones uniformes, cualesquiera que sean el salario y la impor
tancia de las cotizaciones. 

2) ~a prestación según el perjuicio sufrido o el esfuerzo 
realizado por los asegurados, a base de pensiones según los 

salarios y pensiones según la importancia de las cotizaciones. 
3) La prestación combinando, en forma mixta, los dos 

criterios del apartado anterior, o sea, estableciendo una parte 

fija mínima o una parte proporcional según las cotizaciones. 

Se encuentran en algunas legislaciones suplementos por 

cargas familiares. 
La vejez se consideró como invalidez permanente sobre-
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venida a cierta edad, que varía entre los cincuenta y setenta 
años, según las legislaciones. 

En los sistemas asistenciales y en los Seguros no contribu

tivos para el trabajador se solían fijar las prestaciones tenien· 
do en cuenta el coste mínimo de vida y los recursos de los 
interesados. 

En. los sistemas de Seguros contributivos encontramos las 
tres fórmulas de la invalidez: las pensiones uniformes, las 

pensiones según el salario o según la importancia de las coti· 
zaciones, tiempo de afiliación o tiempo de servicios, y las pen· 
siones mixtas, con una parte uniforme y otra variable, según 

las circunstancias anteriores. También las cargas familiares 
se tienen en cuenta en alguna legislación, e incluso es fre· 

cuente que las pensiones sean acrecidas por el Estado. 
La muerte del cabeza de familia adoptó las soluciones de 

suma global y la renta; pero la más generalizada fué la pri· 
mera, calculada sobre múltiplo de salario en un período rela• 

tivamente corto de tiempo. 

El sistema de renta no se encuentra entonces en muchas 
legislaciones,. y se suele limitar a viuda e hijos. El cálculo de 

ello lo encontramos teniendo en cuenta la pensión de vejez 
o invalidez que disfrutaba o tenía derecho el asegurado falle· 

'· cido en función del salario que percibía este asegurado, e in· 
cluso en función del número e importancia de las cotizacio· 

nes de dicho asegurado . 

. En los s~stemas asistenciales también encontramos pensio• 
¡: nes reducidas para las viudas y huérfanos. \. 
~ 

,·d) Paro. 
;; 

En el paro se partió ya, desde el primer momento, de mi 

presupuesto previo : tener el obrero trabajando o procurar 
hacerlo trabajar lo más rápidamente posible. 

i. .. ,q,,E:l objeto fué comp~;sarle una parte de la pérdida de ga. 
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nancia para subvenir a las necesidades más perentorias del 
trabajador parado y su familia. 

Las fórmulas que encontramos son : la indemnización va
riable según la edad, sexo e incluso el estado civil, y la indem· 

nización proporcional al salario, que suele variar entre el 30 
y el 70 por lOO del mismo. 

La duración fué limitada, oscilando entre doce y veinti· 

séis semanas, o entre dos y cuatro meses. 

C) EVOLUCIÓN INTEGRALISTA EN LAS ACTUALES PRESTACIO· 

NES DE LA SEGURIDAD SociAL. 

En el cuadro anterior de criterios fundamentales, las pres· 

taciones aparecen como factor de ayuda económica. Para la 
entrega aparecen Instituciones técnicas en forma de Mutualida· · 

des, Montepíos, Cajas, Institutos, etc., todas las cuales tienen 
la preocupación esencial de conseguir la ayuda económica. 

Mecanismos técnicos y administrativos aparecen así para cada 
Seguro social (paro, enfermedad, vejez; accidentes ... ), y un 
triángulo burocrático queda dibujado entre Empresario, Ür· 

gano gestor y Trabajador. La prestación económica es resul
tado de cálculo sobre hechos reflejados en impresos. El infor· 

tunio es así un expediente y la prestación, su resolución eco· 
nómica. No aparecen vinculaciones afectivas, personales, 

sociales. que hagan del infortunio expresión de solidaridad 

h',lmánizada. Hay solidaridad económica (porque interesan 

lo~ grandes números); pero no hay solidaridad humana y 

afectiva. 

De esta forma, el sentido exclusivameñte económico que 

domina la et~pa liberal del Seguro Social va sufriendo, a lo 
largo del período comprendido entre las dos grandes guerras 

mundiales, una profunda transformación material e ideoló· 

gica. Transformación material, por cuanto la prestación eco· 

nómica se ensancha al suministro de servicios en especie (fun· 
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damentalmente los de carácter sanitario) y otras prestaciones 

indirectas derivadas de la condición de beneficiarios. Trans
formación ideológica, por cuanto se va afianzando el criterio 

de valoración de los infortunios y necesidades sociales del tra

bajador con un sentido más humano, cual es el de pensar la 

focma de atender las consecuencias en la medida que sea sufi
ciente para remediarlas. 

Así, las prestaciones se dirigen hacia una doble conside

ración cualitativa y cuantitativa, ya que se amplían las nece
sidades que deben ser atendidas y la intensidad de la ayuda 
que debe prestarse. 

En consecuencia, podemos observar que se va imponiendo 
ÚD principio de integridad en las prestaciones. Este principio 
va penetrando en la política social de los pueblos y revolucio

na los criterios de valoración exclusivamente económica de 
los infortunios sociales. 

. Y rápidamente, siéndole estrecho el marco del Seguro So

cial de corte liberal, el principio de integridad es factor deci
sivo para desbordar aquel Seguro, dando vida al nuevo con
cepto de la Seguridad Social. 

Las razones son lógicas. La integridad protectora es una 
valoración humana del trabajador, valoración que se ha ido 
imponiendo a medida que la justicia social se ha ido elevando 
como valor incuestionable de la sociedad moderna. 

Por ser expresión de esta valoración humana del trabaja
dor, el principio de integridad resulta ser base fundamental 

del derecho del hombre a la Seguridad Social. 
Ahora bien, este principio de integridad, ¿qué nuevo con

tenido da a las prestaciones de la moderna Seguridad Social, 
y qué sentido imprime a los modos de llevarlo a efecto? 

a) Las prestaciones sanitarias. 

El cuidado de la salud se considera uno de los aspecto más 

importantes de la moderna Seguridad Social. Se considera 
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esta característica como un derecho tan fundamental para el 
hombre y una necesidad tan evidente de la Sociedad, que hoy 

es un postulado incuestionable. Como dice Salvatore Díez; 
«hoy invaden rápidamente en la conciencia social principios 
que afirman la necesidad de la asistencia más completa al tra· 

bajador a cargo de la producción y el Estado>>. 

Casi podríamos decir que de todas las características di
ferenciadoras de la moderna Seguridad Social, en relación 

con los anteriores Seguros sociales, la decidida protección Sa· 

nitaria es la más importante. Se concibe éste en el triple as· 
pecto de Medicina curativa, preventiva y reeducativa. 

A lo más que llegaron algunos Seguros sociales de Enfer· 
medad fué a curar las enfermedades, casi siempre con la sal: 
vedad de no hacerse cargo de las que revestían un carácter 

crónico. Pero antes de la . última guerra mundial se carecía 
en la mayoría de los países de instalaciones sanitarias del Se· 

guro, de personal, sanitario, de farmacias propias. La atención 

sanitaria curativa se concertaba con elementos privados o se 
abonaban parte de los gastos que el asegurado tenía que hacer 

para curarse. El Seguro no se decidía, pues, a dar el paso de· 
cisivo de realizar la curación por medios propios. Hoy, por 
el contrario, en algunos países es una realidad la acción cura· 

tiva directa del Seguro, y en otros existe la preocupación y el 
propósito de realizarlo. 

Pero si importante resulta la nueva orientación en la Me· 

dicina curativa, más importante todavía es la acción preven~ 
tiva que, con la nueva etapa, se va iniciando. Aquí ya no se 

espera que surja la enfermedad y que el individuo, como con· 
secuencia de ésta, solicite la asistencia, sino que es el Sistema 

de Seguridad Social quien va a buscar a la enfermedad donde 
se encuentra o donde se i":icia. De esta manera, encontramos 

países donde la función de la Medicina preventiva alcanza ya 
un .volunien extraordinario, al propio tiempo que se espera 

que disminuya la asistencia curativa. 
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La acción preventiva no sólo reviste carácter voluntario, 
de forma que los asegurados y sus familiares puedan acudir 

al médico cuando lo consideren conveniente, sino que su ver
dadera eficacia está en el momento en que se convierte en 

obligatoria y se concreta en el reconocimiento periódico y for
zoso para los individuos. 

Las razones en que se apoya esta obligatoriedad de la Me
picina preventiva son claras . 

• 
El hombre acude al médico cuando se siente enfermo en 

un grado que le impide hacer su vida normal, y hay enferme
dades que, por su carácter contagioso, el individuo y la fami

lia procuran ocultar cuanto tiempo puedan. Con este ilógico, 

pero humano, proceder del hombre, resulta que el Seguro 
Social tiene que luchar contra la enfermedad en el momento en 

que ya se encuentra en un grado muy avanzado, y lo que es 
peor, cuando ya la enfermedad pueda haber dado lugar a 

contagios y originado focos virulentos y desconocidos por este 
contagio. 

Con el reconocimiento obligatorio, que es la forma de dar 
• efectividad a la Medicina preventiva, se beneficia al indivi-

duo y a la Sociedad. Al individuo, por cuanto se le empieza a 

curar en el instante en que se le manifiesta la enfermedad, y 

se tiene, por tanto, la posibilidad de curarlo con más rapidez 

y con más posibilidades de éxito. A la misma Sociedad, por

que se le evitan los riesgos de contagios por la existencia de 

focos desconocidos; se mejora, en consecuencia, el estado sa

nitario de la población en general, y se disminuyen conside
rablemente los gastos del Seguro al disminuir la asistencia de 

las enfermedades en procesos ya muy avanzados, y, por tanto, 

más costosos y más d:i.fíciles de tratar. En algunas legislaciones 

positivas ha ido ya tomando cuerpo el reconocimiento médico 

obligatorio con carácter periódico. 

Probablemente, este es el hecho que cambia por completo 
el signo de la Medicina, que, de eminentemente curativa, en· 
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tra en una fase de preponderancia preventiva. Y esta muta
ción de signo es quizá también el que cambia el sentido mis

mo de la Medicina de privada en social, y lo que la justifica 
como instrumento eficaz y directo de la Seguridad Social. Así, 

puede decirse que «la Medicina social pretende hácer de la 

sociedad una masa sana, vigorosa y creciente en sus justas 
proporcioneS)). Su obligación es, por consiguiente, en primer 

lugar, investigar, con la perfección de las estadísticas y con 
todos los medios posibles hoy a su alcance, las causas íntimas 

de las alteraciones de la salud en la sociedad, y buscar solu
ciones acertadas. 

Por último, también se 'observa una gran preocupación por 
la asistencia reeducativa. En la lucha que la Seguridad Social 

emprende para lograr el cuidado de la salud no podía faltar 

la recuperación funcional del incapacitado. El derecho a la sa
lud no implica sólo prevenir y curar, sino también la posibi

lidad de recuperarse físicamente hasta los límites que la Me
dicina moderna alcance. 

Esta característica también diferencia la Seguridad Social 

del concepto anterior de. los Seguros sociales. No basta con cu
rar. No se debe relegar al hombre incapacitado o inválido al 

haber pasivo de la Sociedad. El hombre no es un capital que 

se garantiza con una suma de dinero, sino un ser que tiene 
derecho a que se hagan los esfuerzos necesarios, por la soli

daridad organizada de la Sociedad, para devolverle a la vida 

activa. En este sentido, se nota perfectamente la importancia 
que la Seguri~ad Social va concediendo a este aspecto del cui
dado de la salud. 

Pero hay algo más que en el orden sanitario caracteriza 

también a las corrientes modernas. Antes, la atención sanita· 

ria se condicionaba a una serie de requisitos preVios· extraot" 

dinarios, y se limitaba casi siempre al asegurado. H6y, la ten• 

dencia es la de lograr la mayor amplitud posible, la de no con
dicionar demasiado la prestación sanitaria y la de- proteger 



l)E SEGURIDAD SOCIAL [N.0 4, julio-agosto de 1955] 

la familia entera del asegurado. En algunos países, el derecho 

al cuidado de la salud no sólo se ha reconocido a los asegura

dos y sus familias, sino que lo han extendido a la población 

en general, desglosándolo de una prestación de Seguro y con
virtiéndolo en una asistencia pública íntegra, total y gratuita. 

Las prestaciones económicas se han visto también' amplia
das considerablemente. 

De una parte, se busca que las prestaciones sean suficien
tes para atender la necesidad surgida. Es la doctrina del mí

nimo vital que se va imponiendo, y exige que las prestaciones 
económicas sustituyan hasta el grado de nivel medio y gene

ral de vida a los ingresos del asegurado. No se pretende tam
·poco sustituir la totalidad de los ingresos perdidos, ni mucho 

menos, sino asegurar los medios económicos indispensables 
para subsistir. 

Contra esta tendencia del mínimo vital como manifesta
ción del principio de integridad, que se traduce a una sufi
ciencia de prestaciones, no faltan críticas doctrinales inspi

radas en los principios del liberalismo económico. Según ellos, 

la cobertura de las necesidades derivadas de los infortunios 
y los complementos del salario tienen el peligro de que, al li

berar al individuo .de sus propias cargas, haciéndolas recaer 

sobre la sociedad, le quiten también el estímulo para afron• 
tarlas con su esfuerzo propio, sumergiéndole en un quietismo 

perjudicial para la .sociedad, que quizá encuentre, como con
secuencia del sistema adoptado, que es insoportable la carga 

pot ella asumida. 
Contra este tipo de críticas no faltan las naturales y jus

tas reacciones. Así; frente al riesgo evidente de atrofia de 

algunas cualidades individuales necesarias al cuerpo social : 

espíritu de iniciativa, espíritu de previsión, hay que recono-
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cerque, por m~y de desear que sea el mantenimiento de estas 
cualidades vitales, no se puede considerar hoy el ejercicio de 

las mismas de igual modo que en tiempos pasados, y la aspi· 

ración colectiva a las garantías de un mínimo de seguridad 
está muy lejos de agotar en los individuos la preocupación de 

conservar la propia iniciativa en este terreno. 

Así ha podido afirmarse que la Seguridad Social no sólo 
no mataría el estímulo, sino ·que lo elevaría y- educaría para 

completar su situación con seguras voluntarios y privados. 

La doctrina del mínimo vital, sin embargo, no tiene un 

carácter absoluto y en las tendencias modernas adquiere dos 

interpretaciones que no conviene olvidar : igualitarismo o 

proporcionalidad. Ejemplos concretos: la prestación económi· 

ca de la Seguridad Social inglesa ha ido a efectuar un cálculo 
de necesidad para la persona según la composición de fami

lia en que está integrada y ha señalado la cantidad que hay 

que darle con un sentido igualitario. La prestación francesa, 
por el contrario, da las prestaciones en función del salario, 

o sea, concede la cantidad en un sentido proporcional al nivel 
de vida que el trabajador ha alcanzado. 

Juegan, en los dos ejemplos, criterios, como puede obser· 
varse, completamente contrapuestos : mínimo vital valorado 

en un sentido igualitarista y mínimo vital valorado en un 

sentido de proporcionalidad. ¿Es que quizá con el primero 

se quiere luchar contra la necesidad escueta, fisiológica, ma· 
terial y con el segundo se pretende defender el nivel de vida 

alcanzado por el trabajador? 

El mínimo vital no debe, a nuestro juicio, ser interpreta· 

do como una línea igualitarista que concede a todos la misma 

cantidad, por cuanto en todos se halla la misma necesidad. 
Esta necesidad es relativa. El mínimo vital debe ser una zona 

dentro de la cual la prestación responda al nivel de vida al· 

canzado, y como la t>xpresión del nivel de vida son los ingre· 
sos efectivos, el salario, es lógico que cuando éstos faltan por 
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causa de infortunio, la prestación debe ser proporcional has
ta, naturalmente, unos límites máximos y por encima de otros 

límites mínimos. Es decir, criterio de proporcionalidad dentro 

de unos límites máximos y mínimos que respondan a la satis
facción de necesidades primarias; pero en proporción al ni

vel de vida que cada uno haya logrado alcanzar en su progre
so individual. 

Además, el igualitarismo responde y sirve a una política 
de elimi~ación de valores, mientras que la proporcionalidad 

mantiene los valores humanos (sentido ético del progreso) y 

cubre la necesidad en grado suficiente, pero no sustituye total
mente al salario y se funda en una más justa distribución de 

la riqueza. 

Por otra parte, la aplicación del principio de integridad a 

los dos de los tipos de prestaciones económicas que hoy se dan 

(pensiones y subsidios) da lugar a problemas distintos. 

Por la primera, se quiere asegurar un mínimo elemental 

e indispensable en proporción al coste de vida representado 
por la parte básica y fija de la pensión, y, por otro lado, se 

quiere conjugar el esfuerzo y la posición social del interesado, 
estimulando un incremento de esta pensión hasta el grado de 

nivel medio de vida, que estará representado por topes má

ximos en cantidad o por la proporcionalidad a los ingresos lo
grados. 

Pero la depresión monetaria que ha seguido a la guerra 

última y, en general, las crisis económicas dan a los costes de 

la vida una variación, casi siempre en alza, que hacen impo
tentes e ineficaces las pensiones que se señalaron en períodos 
anteriores a los del disfrute de la pensión. La Seguridad So

cial se encara con est~s problemas y se propone mantener el 

valor adquisitivo de las pensiones ajustándolas a las variado-

. nes del coste de vida. 

En los subsidios o prestaciones a corto plazo, se observan 

dos tendencias marcadísimas. 
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La primera consiste en la igualación de las prestaciones 

que se conceden por las diferentes contingencias. Hoy es fre· 
cuente todavía encontrar en las legislaciones el hecho de que 
la prestación que se concede en caso de enfermedad es inferior 

a la que se concede por accidente de trabajo. La razón es que 

• la protección se valoraba en función de la gravedad del riesgo, 
mientras que ahora la tendencia es la de prescindir de las cau

sas para proteger idénticamente las mismas situaciones de ne· 
cesidad. 

La otra tendencia es el incremento de las asignaciones fa

miliares. El Seguro era, hasta hace poco, esencialmente indivi

dualista ; pero, poco a poco, la protección económica, como 
consecuencia de. la tendencia a estimar situaciones de necesi· 
dad, va valorando la importancia de las necesidades familia

res y, ya sea por regímenes especiales de Subsidios familiares, 
ya sea por incremento a las prestaciones generales, lo cierto 

es que la tendencia es hoy de protección familiar. 

e)· La prestación especial de la rehabilitación profesional. 

El tercer importante fin de .las prestaciones de Seguridad 

Social es el de la rehabilitación de los inválidos. Un Seguro 

Social no puede concretarse al cuidado de la salud y a· propor· 
cionar los medios económicos de subsistencia en los casos de 

necesidad. Quedaría en el aire el tercer capítulo: la rehabili

tación moral y material de los incapacitados. 

Un Seguro privado cobra una prima y asegura un riesgo. 

Para que el riesgo sea menor, el asegurado cuida de extremar 

la prevención ; pero si ocurre el siniestro, tasa el daño, paga 

la indemnización y con ello se consuma el contrato y se ex

tinguen las obligaciones. 

Y a se ha dicho muchas veces que al Seguro Social le repug
na esa forma de tratar las cosas. Lo que en aquél son riesgos, 

aquí son infortunios de familias trabajadoras ; los siniestros 
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son aquí, en general, necesidades vitales ; las indemnizacio

nes son aquí prestaciones que han de servir a la cobertura de 
aquéllas. Y los afectados se da la casualidad que, en el Seguro 

Social, son hombres de cuerpo y alma. Por naturaleza, pues~ 
el Segury Social es distinto, y excluye toda posibilidad de com

paracionrs. con el privado. 

Moralmente, el hombre incapacitado se encuentra capiti

disminuído en ;relación con los demás ; no tiene confianza en 

sí mismo ; se considera una carga inútil, etc. El Seguro deb~ 

devolverle la, cqnfianza, qebe elevarlo, debe demostrarle que 
es útil, y que su trabajo 1 es necesario para su familia y para 
toda la Sociedad. 

Materi~lmente, debe reconocerse que es justo y loable que 
al inválido o incapacitado se le abone la prestación suficiente 

para proporcionarle a él y a la familia que sostenía, antes de 

incapacitarse, los medios indispensables para subsistir; pero 
mantenerle en estas condiciones indefinidamente es antieco

nómico para él mismo y para los demás. En efecto, si existe 

posibilidad de que el incapacitado o inválido se reeduque o 
instruya de manera que se le haga apto para desempeñar em

pleo o ejercer profesión independiente, se habrán conseguido 

resultados prácticos interesantes : ponerle en condiciones de 
lograr un salario decoroso para proporcionar el deseado nivel 

de vida a la familia, destruir las posibles vocaciones a lamen
dicidad y disminuir las cargas económicas de la Seguridad 

Social. Estos criterios, que no hace mucho eran ideales aspi

raciones de los sociólogos para los Seguros sociales, se van 
convirtiendo, con la tendencia de protección integralista de 

Seguridad Social, en realidades. 

En su contra se decía que los inválidos eran residuos hu

manos difícilmente reeducables y adaptables ; pero recientes 
estudios han destruído por completo esta objeción, demostran

do todo lo contrario. Y a hace años que la Oficina de Estadís· 
tica del Trabajo de los Estados Unidos publicaba el resultado 
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de una encuesta efectuada sobre 11.028 trabajadores inválidos 

y 18.258 trabajadores sanos encuadrados en 109 establecimien· 
tos de trabajo, y en ella se llegaba al siguiente resumen com· 

parativo de rendimientos verdaderamente significativos : 

l) La eficacia del conjunto de los trabajadores inválidos 

ha sido tan buena como la de los trabajadores aptos (la efica· 

cia en el trabajo, basada sobre las estadísticas de la produc· 
ción, ha sido evaluada en 101, para el primer grupo, y en lOO, 
para el segundo). 

2) Los trabajadores inválidos han perdido un poco más 
de tiempo, a causa de ausencias en el trabajo, que los trabaja· 

dores aptos (tres, ocho días por ciento de trabajo, a los trabája

dores inválidos, y tres, cuatro días, para los trabajadores ap· 
tos ; o sea, aproximadamente, una jornada de trabajo más 

perdida por año por los trabajadores inválidos). Las causas de 

ausencia eran casi las mismas en los dos grupos. 

3) El trabajador inválido no es víctima de accidentes en 

mayor medida que el trabajador apto ; el porcentaje de fre· 
cuencia de los accidentes ha sido idéntico ; los accidentes han 
sido la consecuencia de los riesgos inherentes al trabajo, y la 

existencia de la invalidez no ha desempeñado papel alguno a 
este respecto. 

4) Los trabajadores inválidos han sido víctimas con me· 

nor frecuencia que los trabajadores válidos de accidentes que 
hayan acarreado una incapacidad de trabajo, y han perdido 

menos jornadas. de trabajo a causa de accidentes. Ningún ac· 
cidente que haya acarreado incapacidad de trabajo ha podido 
ser atribuído a la invalidez del trabajador accidentado. 

5) La más importante diferencia entre los dos grupos ha 

sido comprobada en lo que se refiere al número de trabaja· 
dores que abandonan su empleo, siendo el porcentaje de 3,6 

para lo,s trabajadores inválidos, y de 2,6 para los trabajadores 
aptos. Este fenómeno, que contradice de un modo absoluto la 

situación registrada por encuestas anteriores, se atribuye en 
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~ran medida a las condiciones anormales de la producción y 

del empleo durante el período considerado (semestre de 1946). 
Pero la encuesta no sólo puso de. manifiesto estos ·resulta

dos, sino que además demostró que, en general, hay la ten
dencia a no querer utilizar trabajadores inválidos a pesar del 

rendii;niento demostrado; con lo cual se llega a la conclusión 
de que la Seguridad Social debe cuidar de la preparación lo 

más eficaz posible de los inválidos para ciertas tareas y traba

jos profesionales, y, en segundo lugar, debe procurar la co
locación obligatoria. 

Por otra parte, la acción de rehabilitación profesional de 

los inválidos e incapacitados no es ninguna función gravosa 
para los sistemas de Seguridad Social, ya que eil lugar de 

aumentar el núiílero de los elementos pasivos (beneficiarios) 
de la sociedad, lo que' hace es aumentar las fuerzas producto

ras. Así, se pudo decir que la rehabilitación profesional rápi
da y completa es la forma de inversión social que consigue 

más elevados dividendos. 

, l"' d) Otras prestaciones indirectas. 
~· 

"- La trilogía protectora anterior es el contenido fundamen

tal y directo de las prestaciones de la Seguridad Social. Y de
cimos fundamental porque en muchas ocasiones el mecanismo 
económico de los regímenes de Previsión Social incide en be

heficio del propio trabajador asegurado, haciéndole partícipe 
de ventajas económicas sociales que puede aprovechar para 

elevar su propio nivel de vida. 
Entre dichas ventajas, podemos citar la vivienda y el cré

dito como inversiones sociales, las cuales se convierten así en 

prestaciones indirectas y complementarias de la Seguridad So
cial. 
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D) SIGNIFICACI~N MORAL DE LAS PRESTACIONES MODERNAS( jj ,, 
Además de la amplitud que las prestaciones han adquiri .. 

do con el ensanchamiento del campo de aplicación personal 

de la Seguridad Sociál, y aderu.~s de la riqueza cualitativa y 
cuantitativa de prestaciones que ya ·hoy supone la Seguridad . ' .. 

Social, existe una circunstáncia digna de notarse, cual es b 
ienden~ia moderna hacia la rev~lorización moral de las pres· 
taciones. 

Esta significación hay que buscarla fundamentalmente en 

l~ forma de otorgarse las prestacionés. 

4- simple vista, pudiera parecer que, con tal de otorgarse 
las prestaciones y de hacerlo con la más perfecta técnica me· 

cánica, científica o administrativa posible, ya se habían cum~ 
plido los fines totales que la política social se había propuesto 

con dichas prestaciones. Pero la realidad nos demuestra que 

no es así. La política de Seguridad Social no sólQ busca un oh· 
jetivo de defensa económica, sanitaria o de rehabilitación, 

sino que persigue además un objetivo social de la mayor tras· 

cendencia, cual es el de hacerle sentir al beneficiario la emo· 

ción de solidaridad ante el infortunio o la necesidad. Además 
de la ayuda material, la prestación debe significar la compe· 

netración de sus semejantes y la expresión de la hermandad 

que engendra la noble convivencia. 

¿Cómo lograr este objetivo moral de las prestaciones? El 
secreto está en la forma de otorgarlas. Forma que lo mismo se 

refiere a la oportunidad de darlas en el momento en que se 
necesitan, como igualmente en la manera de hacerlas efectivas 

para que sean justamente apreciadas en lo que naturalmente se 

merecen. Una prestación concedida a destiempo o en forma 

no adecuada a la persona que debe recibirla, produce un im· 
pacto moral negativo para la debida apreciación de las pres· 

taciones. 

Por esto, los modernos sistemas de Seguridad Social ya se 
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~reocupan de organizar serviCios especiales que vinculen la 
tamilia del trabajador a la organización gestora. Las llamada·s 

~sistentas sociales, trabajadoras sociales o visitadoras sociales 

son instrumentos encargados ·de complementar las prestacio
nes sociales con la ayuda moral y personal a la familia afec

tada p¿r la necesidad, y de hacerle sentir que la prestación es 

la proyección material de la hermandad que entraña el siste-

1ma de Seguridad Social. 
· El fundamento de esta acción revalorizadora de la signifi

lcación moral de las prestaciones es la misma de toda la polí
tica social. Las leyes sociales necesitan la adhesión de los pro

pios interesados. No hay bastante con promulgadas y cum· 
plirlas. Es necesario, además, hacerlas comprender, hacerlas 

: amar, hacer vibrar con ellas el espíritu de solidaridad de los 
·,hombres; para que de esta manera se conviertan en instru

.mentos de convivencia social basada en la justicia. 

! Las prestaciones· de la Seguridad Social, precisamente por 
, tener uno de los objetivos más sensibles y delicados de la polí

tica social, cual es el de actuar contra las situaciones de infor
tunio o necesidad familiar, se orientan ya hoy en el sentido 

·de otorgarse de forma que, junto a la ayuda material, hagan 

. sentir el calor y el afecto de solidaridad que dicha ayuda sig
nifica. 
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EL III CONGRESO NACIONAL DE TRABAJA
DORES DE ESPAÑA 

·· Durante los diás n al •¡6 de julio ha te~ido lugar en Madrid, y en 
tos locales de ·la nueva Casa Sitídical, las reuniones del III Congreso 
Nacional de Trabajadores, convocado por la Delegación Nacional de 
Sindicatos. ',., 

Como preparación de éste, se habían celebrado en distintos puntos 
de España (Barcelona, Valencia, Zaragoza, Málaga, Sevilla, Albacete, 
Zamora, Vigo, Oviedo, Burgos, Bilbao y Las Palmas) Congresos regio
nales, en los que se ·estudiaron temas similares a los tratados en el Con
greso Nacional, pero· adaptados· a las características especificas de cada 
una de las regiones. El Congreso Nacional tenía por objeto, una vez 

, conocidas las conclusione~:regionales -'-Y según teza en la orden de con
vocatoria-, "examinar todas aquellas conclusiones regionales y estu
diar ·con criterio nacionaí los distintos problemas que a los trabajado

! res plante<da hora pr·esente", 
•' ·' Al Congreso asistieron más de un millar de trabajadores, repre
é. sentantes de sus compafteros de toda España, así com•) observadores 

de Alemania, ·Argentina; Bélgica, Brasil, Chile, Egipto, Estados Uni
dos, Colombia, Francia, Inglaterra, ltalia, Perú, Portugal y Venezuela. 

El acto de apertura tuvo lúgar en el salón de actos de la Casa Sin
dical, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, señor 
Girón, acompañándole el Delegado Nacional de Sindicatos, Sr. Solís 

, Ruiz; Subsecretario de Trabajo, Sr. López Jiménez; Delegado Nacio-

1 
~al de Justicia y Derecho, Sr. Reyes; Presidente del Instituto Nacional 
de Previsión, Sr. PinilW.; Vicesecretario de Secciones, Sr. Pradeira, y 

· 'Secretario Nacional de Sindicatos, Sr. Vizcaíno Márquez. 

t 
¡\ 
¡, 
Í' 

1' En ptim~ lugar hizo uso -de la palabra el SecretariÓ del Congreso, 
Sr. Gómez Ballesteros; inter~iniendó a continuación el Delegado· N a~ 
cional de Sindicatos, Sr. Solís. Por último, el Sr. Ministro de Trarbajo 
~~onunció tÍn ·discurso/en el'que con 'lengua;:e claro y sencillo se reafir
riÍó úna vez más en la'politica social del momento presente, haciendo 
hincapié •en Stl deseo de marchar sin reposo 'renovando cada día ·.fuer-
za~ ~ idea~.' · · · .. · · 
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·, í 

,El procedimiento de trabajo fu'é establecido por Comisiones, estu- '1' 
diando en cada una de ellas la materia propia de las mismas, adoptando : 

c~~clusiones p~ovi~~onales, que e~~n elevadas al .• Pleno para su . d_iscu· , 
swn y determmacwrt como defimtlvas. Cada una de estas Comisiones 1 
fué p~esidida por un Congresista, designado libremente por los asis· ' 
~~- . 

. _. ~·- ~- ·-1 l".i .. - ·, · •• I \ ..... 

Las materias estudiadas durante el Congreso, y especificadas en . 
oada una de las Comisiones, fueron las siguientes : 1 .0 La Empr·esa; l 
2.0 El salario; 3.0 La vivienda; 4.0 Promoción obrera; S· 0 Política so· ¡ 
cial agraria; 6.0 Acción sindical; 7.0 Seguridad Social, y 8.° Cuestio-t 

1 • 

nes varias. · ·: 

1

. 
Accionariado obrero, cogestión, jurados de Empresa y participació!l , 

en benefu!ios, fueron los temas tratados por la Comisión primera, es tu· . • 
diando con todo detalle todos y cada uno de los puntos propuestoi, :. 
llegándose en todos ellos a conclusiones constructivas. · 

En la segunda Ponencia, que versaba sobre "El salario", la Comi, 
sión correspondiente propone la creación de una Junta coordinadora d~ 
precios y salarios, que examinaría las variaciones de precios y deter.1 
minaría el coste de vida. Igualmente se solicita que el salario que Sil 

instítuya sea suficiente para que con el nivel de precios, el trabajadnr . 
tenga asegurado el sustento y el vestir propios y de sus familiares ; una 
vivienda digna de su humana condición; la posibilidad de que la pro\~ 
r·eciba instrucción y educación convenientes; la contribución a las pro· 
videncias adoptadas para los tiempos de estrechez, enfermedad, vejez 
y muerte, en la proporción tolerada por la cobertura de las necesidade& 
presentes, y, por 41timo, el derecho al goce de lícitos esparcimient~ 
y del aprovechamiento de los descansos para su progr.eso moral e inte· 
lectual. Se pide la coordinación de la política económica, la desapari. · 
ción de monopolios, etc., reforma del sistema fiscal, relevando a las cla· 

ses más débiles de las cargas indirectas, y modificación de la Ley de 
Utilidades. Se establecen conclusiones en torno a los métodos de retri
bución con incentivo. En cuanto al "Plus Familiar", solicita que d 
porcentaje que las ,Empresas han de destinar para este fin sea idén
tico en todas las actividades, y que se· establezca igual uniformidad en 
las normas para la distribución ·de ese beneficio, según una serie <le 
normas que la Comisión propone. 

En relación con la Ponencia tercera, "La Vivienda", la Comisión 
pide se dé preferencia a la construcción de las de tipo ultra barato, sin 
olvidar las denominadas de renta reducida para la clase media. Se solí· 
cita un c~iterio lógico en las construcciones; mejor ordenación jurídica 
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del:suelo; cesión por los Organismos prO"Viaciales y municipales de stts 
solares urbanizados en las mejores condiciones económicas ; ampliación 
de las zonas de urbanización, etc., y que la adjttdicación de las viviendas 
protegidas se efectúe con las necesarias garantías, así como la simplifi
cación de trámites en la expropia<;ión de solares. La renta d~ las vivien
das protegidas no podrá exceder del 15 ·por 100 del salado medio d~J 
tral3ajador; ninguna Empresa que, haya de emplear más d<;! cien tra-
bajadores fijos sea autorizada en tanto no construya viviendas pafa los 
mismos; que el trabajador en paro pueda dejar. en suspenso el pa~o del 
canon de arriendo y amortización de su vivienda en tanto dure su situ~
.ción, y que los trabajadores jubilados por edad o invalidez, y las viu
das, siempre que éstas no contraigan nuevo matrimonio, puedan conti
nuar en el disfrute de la vivienda si les fué adjudicada por la Empresa 
en que prestaron sus servicios. Se solicita la exención de impuest9s a 
bicicletas y ·velOJUotores utilizados por, lo's trabajadores en sus despla
zamientos. Fina~J:Ilente se hace constar que;,Jas viviendas de tipo social 
deben tener ~un mínimo de tres habitaciones. En lo concerniente a ~3. 

vivienda no protegida, se solicitan' mejoras de los derechos de tanteó 
y de retracto, en cuanto a los plazos que la Ley concede; prohibición 
total de subarriendos y alquileres <k viviendas .con muebles ; evitación 
de traspasos, primas e intermediarios; no desahucio· del trabajador 
mientras no se ·le dote de otra vivienda de ·la misma capacidad y renta, 
lf en lo posible, facilitarle dicha vivienda dentro del mismo término mu
nicipal, y, como final, el que la suspensión del desahucio de trabajad~
res en paro que satisfagan renta inferior a I 50 pesetas mensuales de 
alquiler se amplíe a 300, y, en su consecuencia, quede ampliado el plazo 
de paro hasta un año. 

En el curso de las deliberacione¡; -de la Comisión cuarta sobre "Pro
moción obrera",: se abogó por una intensificación de la formación cul
turalr~n beneficio del trabajador en los distintos órdenes, a fin de hacet·· 
la práctica y efe<:tiva. En este orden de cosas se trataron los temas de 
enseñanza primaria y media; estudios de Facultad, técnicos y superio
res ; planes de adaptación para adultos ; capacitación político-social y 
sindical ; formación profesional, y ampliación de estudios e intercam
bio de trabajadores con el Extranjero. Igualmente se tengan garantía,s 
para el acceso de los trabajador~s agríc-ólas a las Mutualidades Labo
rales, para que al igual que los obreros de la industria, puedan benefi
ciarse de los medios culturales que éstas ·proporcionan. 
· La Ponencia quinta, encargada- de las deliberaciones sobre el teme 

1' "Política Social Agraria"; subrayó la necesidad de una formación_ cul-
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ttiral • y· profesional de los· agrieultore~ ¡1 :efiCientes! iileditlsi'pará' ·rcllolVet 
el· actuaL paro obrero agríc<Íla)••y; además·'de ol!t-bs''hspeet6s," el muy 
trasrendental de esta,blti«r' en el•ca:mpo}'y en benefietd!de' los ·campesi· 
nos; el actual régimen de Seguridad Social. · J · ·'''' • 

,,. La Ponencia sexta, "Acción SindicaW, .oi5cutida f'dJ..:·la Comisión 
wrrespondiente, llegó a conclusiones interesantes· en tOfllo, a: lá· Ley 
de• U ni dad Sindkal, pidiendo para las Entidades Sinidic~Ües· l'as' atribti; 
ciones ·y responsabilidades· que • su condición ·de · Corpóra:d~~s de Deré:. 
cho' público les confiere, aprobando la neéesidttd :de qu~· se!' prohíba ~a 
existencia fuera de la Organización Sindica1·de Organi·~mos o Servidos 
que persigan finalidades de tip& profesional o econóblíco. >Con. absoluto 
acuerdo ~e acoge la proposición de que se intorpCJt'e!Y,írrl.eritro de una 
''Sección Especial'1

, ·Jos fundonarios públkos Já lá: Orgarli'z~ci6n Sin~ 
dica:L. · ' ' · r: ·· · · ij . 1' ,., .; •· ¡[ • ¡ 

SObre "Seguridad Social" trató la'·1 séptima Ponencia .. de este Con
gieso, •que révistíó gran importancia, y'enla: que se estudiaron de ·for· 
ma minuciosa la may(}ría de los problemas que· hby día' afci:tan al trá· 

• . ,.; • ; ' • - 1 • 

bajador espanol en torno a tan mteresante materia; ,, 
: Se p1de, en primer lugar, se llegue con úrgencia a la imp1imtación 

de un Seguro Total,· que integre las actuales formas' de Previsión So~ 
dál obligatoria con la necesaria incorporación de mí Seguro· de paro, 
siendo determinada la situación de paro forzoso ¡>Or la· Éhtidad Sindical 
correspondiente; y en tant(} se llegpe al Seguro; Total' se establezca una 
mayor coordinación, y,· en lo posible, la fusión. de todas las Entidades 
gestoras de la Seguridad Social obligatoria en sus diversas formas, solí· 
citando ig'ualmente se refundan los Seguros Sociales que cubran idénti· 
cos o similares riesgos. ·''- .~ r ,. · · 

Respecto al encuadramiento de las Mutualidades Laborales. s~ ex
presa que la intervención sindical, hoy realizada a través de los ele: 
mentas integrantes de las Juntas Gestoras, debe ampliarse; hasta tograr, 
cuando las circunstancias lo aconsejen, la plena-gestibh sindical .. Lii afi~ 
liación de los trabajadores á los Seguros Sociales y Mt\Úialidadés ·La~ 
borales ha de constituir obligación exclusiva de las Empresas, debiendo 
percibil' los trabajadores en todo caso cuantos ·beneftdos les correspon
dieran, sin perjuicio de la:s,~acciones que los diversos Organos ges.tor~5 
de· los Seguros Sociales puedan ejercer contra las' Empresas que no 
hubiesen cumplido sus obligaciones. 1 

' ¡•: 

La Comisión aprobó conclusiones referentes' al' tiempo· 'ert ·que un 
trabajador esté en paro involuntario;; enfermó o. acéidenladó, teniendo 
derecho a ·causar toda clase de prestación de;:ios Se-guros- Sociáles y 



BE SEGURIDAD SOCIAL· \:~1 [N.0 4, julio-ago~to de 1955] 

Mufualidades Laborales, sin descuetito de· caota alguna ; aumento de la 
aportación del Estado a los fondos de ia Seguridad Sócial, de forma que 
ésta sea mantenida principalmente· por aquél a través de' 'Su pülitica: · fis
cal, para lograr con ello Una más justa redistribución deo la t€nta: nacio
nal, mediante itQpue~tós sobre las rentas altas, los superbtm.efidos, el 
~sumo suntuario, las sucesiones "mortis causa" y todos aquellos que 
repercutan menos sobre costes y precios de ·productos de consumo .de 
nso·generaL '·• · ,,,;, 

" ; El concepto de salario a efectos :de' Seguros S9Ciales, debe ser am
pliado, •comprendiéndose en tal ampliación el conjuhto de retri:bucio
Bes percibidas por los prod1.,1ctores en atención a su trabajo, sea cual~ 
quierá la forma. de liquidación y pago ; salario regulador para presta
ciones y ampliación, con toda urgencia, de la protección de los Seguros 
Sociales y Mutualismo Laboral a los,trabajadores autónomos y·servicio 
domestico. 
:··:Se aprueba la incorporación de una manera viva y auténtica en las 

blstimciones · qu~ realizan· lá Seguridad Social de los representantes 
~mlinos de los trabajadores, fomentándose una efectiva y real colabo
ración d~.a.Segurados, Empresas y Entidades Colaboradoras no mercan~ 
tiles para éonseguir una mejor gestión y vigilancia de la marcha del 
Seguro; pennitiendóila mejora de los servicios y prestaciones. a grupos 
de·;asegurados, bien por Empresas o Entidades Colaboradoras. Los 
Cónsejos Provinciales del Instituto Nacinnal de Previsión han de en
tender en todo 'lo relativo al Seguro de Enfermedad, y además decidi
rán las sanciones que deben imponerse a las Empresas, productor y per
s'Onal sanitario. 
· ,. Que se autorke a los Sindicatos para· que por medio de su Obra 
"Previsión Social.., puedan elevar a los Organos competentes informes 
sobre falta ·de celo de. los facultativos, forma en que se realizan las con
sultas y funcionamiento de los Centros sanitarios, debiéndose dar cuen
ta :a: la Organización Sindical, en el plazo de un mes, de las medidas 
disciplinarias o sanciones impuestas en cadá caso, fué la conclusión apro
bada a continuación. Extensión de los beneficios· del Seguro de Enfer
medad a todos los familiares en cualquier grado que convivan coti el 
trabajador asegurado y dependan económicamente de él por carecer de 
medios propios; afiliación al Seguro de todos los tr.abaja:dores; desapa
rM:ión· de los períodos de .carencia o espera fijados actualmente para 
percibir las prestaciones del Seguro ; desplazamiento a localidad dis
tinta del asegurado beneficiario de su residencia para consulta o asis
t~ocia médica, siendo pór cuenta del Seguro los gastos de viaje y estan-
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cia del enfermo y de la persona que le a~ompañl'! en los casos ea que 
fuese n~sél.rio; ip.clusión entre las prestaciünes sanita,rias del interna-: 
miento en <Clini!;as psiquiátricas de los enfermos m~pt~es; instalaci(>n 
de botiquin~s de UJgencia en localidades donde no existél. farmacia;. 
elección libre en cada caso del p.ersonal sanitario, por parte de los ase-. 
gu~ados, para recibir éstos asistencia ; reducción del <:upo de las fami-: 
lias que pueda at!lnder ca,da médko; compatibilidad de las horas de con-: 
sulta médica y servicio de practicante con las del trabajo, a ·fin de que 
los qqe no ~ h~~n. de baja pu·edan acudir en estas últimas sin perder 
salarios; fijación de un horario exclusivo de consultar' para los afiliado~ 
al Seguro de Enfermedad ; medidas para lograr el abaratamiento de los 
productos farmacéuticos destinados al Seguro Obligatorio; cuaQro de: 
severas . medidas disciplinaria!'! encaminada;> a cortar el abuso de ias 
llaltl&dólS "recetas de complacencia", o el cambio de específicos por 
productQS no recetados ; asistencia médico-farmacéutica a los beneficia"'; 
rios por todo el tiempo que precisen, sin necesidad de solicitar prórro
ga, y que se considere a los médiCos puericultores-pediatras <:omo mé
dico de cabecera de lps niños hasta la edad de seis año:; ; fueron, entre 
otras conclusiones, obj~to de largo& debates y de final aprobación. , 

En cuanto al vigente régimen. de Seguro de Accidentes de Trc~b~jo, 
basadQ etJ. la doctrina d~l riesgo profesional, se pidió sea sustituído por 
un sistema en el que dkhp Seguro constituya una auténtica manifest~~ 
ción de 1~ Previsión SociaL obligatoria y verdadera función social. !!el 
Estado. En lá colaboración d~ dicha función debe participar de man~ra 
eficaz y decidida la Organización Sindical. 

En tal sentido sirvieron las demás conclusiones, a este respecto: el,l 
materia de accid~.ntes deL trabajo no debe existir diferencia alguna :en· 
tre los· trabajadores agrícolas e industriales; en la nueva ordenación que 

• ' - 1 

se propugna ha de protegerse de manera uniforme a los productores 
víctimas del siniestro laboral ; a los derechohabientes de los que fall~.~ 

cieron con ocasiqu o como consecuencia de un accidente de trabajo,· 
siempre que conviviesen con el fallecido y a su costa ; a los derechóh~~ 
bien tes de los p.;ensioñistas fallecidos· con posterioridad al accidente. 
cualesquiera que sea la causa del óbito ; las pérdidas anatómicas o fun
cionales y las désfiguraciones que no lleguen a constituir incapacidad 
permanente habrán de ser indemnizadas por una sola vez, establecién~. 
dose al efecto la correspondiente tabla de valoración ; revisión peri~-: 

clica de las pensiones para adaptarlas a las fluctuaciones del COste dela; 
vida; mejora y aumento de :¡as indemnizaciones económicas de 'in~; 
pacidad temporal al lOO par lOO del salario real, e igualmente las ~·~;-: 
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siones por incapaddad absoluta, con excepción de los grandes inváli
dos, que disfrutarán la pensión ~uperior; pensión de viudedad u o~fan
dad en caso de muerte por a~dqente; de la misma cuaqtía que el salario 
real que percibía el trabajador failecido; mensualidades ~xtraordinarias 
af afiO, en número de dos, a lüS pensionistas de accidentes del trabajo; 
aumento progresivo de la qtqntÍí~ de la¡; nmtas por inca..padd~d ¡¡.bsqtu
ti.; prestación de la asistencia médico-farmacéutica todo el tiempo que 
el áccidentado lá precise, cualquiera que sea la clase de incapacidad; 
derecho a pensión. de la madre viuda del 'trabajador 'muerto en acdden
t~, no exigiendo la circunstancia de pobreza o de edad determin'ada·; 
tope de veintitrés años para percibir las pensiones los hijos que estu-· 
viesen cursando estudios; consideraci6n de grandes inválidos, con' ple
ilitud de derechos como tales, a los 'que á consecuencia de accidenÚs 
del trabajo pierdan totalmente la visión o sufran' enajenaci6n niéntal 
y otras análogas no menos interesantes. · · 

La Comisión' aprobó él abono del subsidio en razón de. cualquier 
famili~r que viva a 'cargo del trabajador, y que ~e aumente este subsi
dio, y. ese aumento se haga, si es preciso, con los medios ecoriómicos 
adeeuados y proporcionados por 'ei Estado. · 
. Se· solicita la implantació,lt de un auténtico Seguro Social de Inva

lidez', Vejez y Muerte, ya qÚe los actuales s·ubsidios son totalmente in
suficiéntes y anticuados; así cOmo la· concesión del subsidio de Veje~ e 
Invaljdez sin tener en cuenta los ingresos ni los medios de fortuna del 
trabajador, y que se eleve la pensi6n de vejez a soo pesetas mensuales. 

se aprueba que se tomen medidas 'eficace~_pa:ra proteger los nlideos 
urbanos de los humos, gases y cualt:sq11ierj: otras substancias tíücivás 
d.trivadas de la rooderna técnica industrial, ivigílándo n1ás el emplaza
miento de' industrias y la posibilidad de reducir' los efectos perniciosos 
de la.s mismás. . · 

Deben'incorporarse con urgen~ia alMutualismo Laboral la totalidad 
de los trabajadores españoles, incluyendo los agricultores~ autónomos y 

ser\rlCfci doméstico ; que ~1 importe \le las pensiones se revise periódica
mente para acomodarlas al coste real de la vida; que se considere como 
invalidez la incapacidad total para la profesión habitqal cuando el mn
tqalista tenga más de cincuenta años de edad y la pensión sea, como 
mínimo, deJ 75 por lOO del salario regulador, y que las Mutualidades 
Labprales puedan asegurar el riesgo de accid~nte. 

La Ponencia "Cuestiones Varias'', cuya heterogeneidad indica st: 

propio 'título, subraya, la necesidad de estab\ecer un Consejo Naciona 
de trabajadores como Cuerpo Superior consultivo del Ministerio de 
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ralWI,;iY j:amqi~n ~onw Organismo perm&nente d~. enl41~e .. ~ntr~ di,qho 
Mm~teriQ de;(J,rabajo yl~ ,qrgat,ü~<:ión Sindical~ ¡Igualmente .JS<e. pidi': 
se ~$table~<H\; qn rCódigo , geqer;al • d~ ~rapajo1 en dQnde ,se' :recoja , si$~ 
m~ti~am~IJ¡te. ~{),do¡ el,Qer~hj:U básico . ~ caráct(!r ~ial, y en cuya. codh 
ficación ha demt_~r,venir. en primedsimo .lugar. la OrgatÚf?adón Sin:dir, 
ca,(,P~beT;~ rm;¡sl;4rst;,UIJ.~ ':o~~n¡¡,n;za,,genet:~tdel. Tra~jo':, y.,pQJ; 
úl~imo; qu(t oída¡ ;la Orga.uización Sindical se promulgue una "Ley ;Jr. 
Procedimiento Laboral" que unifique y dé ·la mayor $implicidad; ~ 
farragoso cúwulp de disposiciones de tal carácter vigent.~: en .la actt.t;¡t 
Ji dad. . .. . ¡, . ,. .. ". ,, . .jw~~i . . . /J; 

La sesión de clausura fué presidida por el Ministro Secretario Ge• 
neral del Movimiento, Sr. Fernández. Cuesta, a quien acompañaba.~¡ 
Vicesecretario General, Sr. Rom9jaro; el de Secciones, Sr. Pradera¡ e~ 
Delegado J';Jacional.de Sindicatos, Sr. Solís1 y otras Jerarquías y Autq• 
ridades. ·. ,,: 

_.En primer término, el Delegado N~ionat de Sindicatos pasó revis· 
ta al temario. del Congreso, destacando las conclusiones de mayor ~m; 
portancia. 

A continuación hizo uso de la palabra el Ministro Secretario, quielíl 
después de saludar a, íos congtesistas señaló diversos puntos de interés 
en relación con el Sindicalismo, el Comunismo y el; :Capitalismó. Tefi~ 

minó dirigiendo un saludo a los observadore&. extranjeros presentes· en 
el Congreso. 

Lps qongresistas dirigieron el día 12 un mensaje a su Excelenj:ia 
d Jefe del Estado, quien los recibió ~n el Palacio de Oriente en audien-
cia especial. rt . .J 

Como característica general qel Congreso pod·emos destacar la sin:· 
ceridad y altura de miras en las intervenciones, así :como ,el oeseo díl 
concretar en conclusiones las soluciones que a los problemas sociales 
que actualmente tienen planteados .nuestros trabajadores deben d~rs~ .. ; J 

jEsús CoBE;rl\ ARANDA,., 
! . ' . . ' . 
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LA xx:rÓ/1if' R.EUNIO~ DE, ·¿~ CQNFERENÓIA;: 
'INTERNACIONAL DE TRABAJO ·· '' n 

. r .. 
'' 

~ ( ·_~ ~~( • • 1 

La XXXVl~~ Reun~?P: de la Conferencia Internacional de Trabajo 
ha tenido lugar en Ginebra entre los días 1 y 23 de junio del afio eu, 
curso. La primera sesión fué presidida, de conformidad con la consti
tución y el Reglamento de la O. l. T., por el Sr. Ago, Presidente del 
Consejo de Administración deJa Oficina, habiendo sido designado Pre
sidente de la Conferencia D. Fernando García Oldini, Ministro de 
Chile en Suiza y Delegado Gubernamental de su país. El Sr. García 
Oldini correspondió plenamente con su inteligenda, tacto y discreción 
a lo largo de todas las jornadas de la Conferencia a la confianza que ~n 
él habían puesto los Delegados¡ al haber sido elegido para dicho cargo 
de Presidente por unanimidad. 

Tomaron par.te en esta XXXVIII Rtmnión de la Conferencia Inter
nacional de Trabajo sesenta y cinco Estados miembros, y otros nueve 
Estado.s o territorios en calidad de observadores. 

Con este carácter asistió, por vez primera desde 1936, España, cuya 
Delegación ha estado constituida así : Representantes Gubernamentales, 
D. Luis García de Llera, Delegado Permanente ante los Organimos 
internacional~ en Ginebra, y D. Javier Martínez de Bedoya, Coordi
nador de la legislación social en el Ministerio de Trabajo; Represen
~-ante de. los empresarios, D. José Luis Aguirre de Marcos, Presidente 
de la Minerosiderúrgica de Ponferrada, y como Repr~sentante de los 

! . ¡, ' ~'. ' 1 1 • ' ' ' • 

trabajadores, D. José Fernández de C~la. ,De dicha Delegáción forma-
ron parte como Consejeros TécnicosÓ,. Luis de Villegas Urzaiz, don 
Juan Manuel Cast~o Rial, b. ,Manuel.\ralle Pando, D. Luis Enrique 
Sorrib~s, D. José. 'sanz C~talá y el R~lator de esta,' crónica. 

'' .·' ' •. =.· .f!:l 

Actuó como Secretario General el Director General de la Oficina, 
D. ~a vid A. , Morse. ' 

Estuvieron repres.ent~das. en }a ~onferencia las Naciones Unidas, 
la Oficina del alto· Comisionado para los refugiados, la Organización 
.de las Naciones ·Unidas para la agricultura y la alimentación, la Orga
nización Mundial.de la Salud, la Comisión interina de la Organización 

' ' 
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Int~rnacional de Comercio, el Consejo de Europa, la Comunidad Euro
pea. deJ· Carbón y del Acero, el Comité Intergubernamental para. las 
migraciones europeas, la Alianza Cooperativa Internacional, la Confe
deración Internacioniil de ·sindíca.tos Cristianos, ·la Confederación In
ternacional de Organizaciones· 'Sindit:ales Libres, la Federación In te;-. \'' 

Qacional de Productores Agrícolas, la Federación Sindical Mundial y 

la Organización Internacional de Empleadores. 
Para darse una idea de la importancia de esta Reunión, bastará· 

dejar constancia del hecho de que el número de Ministros de Trabajo 
o Asuntos Sociales asistente ascendió a veintitrés, de ellos, ocho perte
necientes a países europeos. 

IL-ÜRDEÍ'J DEL DÍA 

-- ;El orden del día comprendió los siguientes puntos : 

l.-Memoria del Director General. 
H.-Cuestiones financieras y de· presupuesto. 

III.-Información y Memoria sobre la aplicación de los Conve
nios y Recomendaciones. 

l:V·._:_Adaptación y readaptación profesional de los inválidos (se
gún<la discusiÓn). 

V.-Trabajadores mÍgrantes (países insuficientt!mente desarrolla-
. · dos) (segu.nda di5cusión). 

VI.-Sanciones penales por incumplimiento del contrato· de tra-
. bajo (segunda discusión). · · · 

VII.-La formación profesional en la agricultura (primera dis-
cusión).· · · 

Vi.JI.-Servicios Sociales de ios trabajadores. (primera discusión): 

.. a) 

- . - e) 

Facilidades para la obtención de comida en la Empresa 

. o cerca. de ella; 
Facilidades de descanso. y recreo ,en la Empresa.o cerca 

de ella (excluyendo las facilidades concedidas. para 
las vacaciones), y 

Facilidades de transporte para ir al trabajo o. regresar 
_del mismo cuando el servicio de transporte ordina
tio.·sea inadecuado o.inconveniente. 

AsiirÍismo se ocupó la Conferencia de numerosas propuestas estu
diadas por la Comisión de Resoluciones, que afectaron, entre otros 

.. 
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temas, a la utilizac.ión de la energía atómica con fines pacíficos, al em
¡:íleo a tiempo parcial de las mujeres y ai empleo de trabajadoras de 
edad avanzada o con hi-jos de corta edad, a la protección de_ los dere
chos sindicales y al desarme y utilización de los fondos que habrían 1e 
quedar disponibles como resultado de la reducción de los gastos de 
armamento. ; 

lii.-MEMORIA DEL DIRECTOR GENERAL 

La Memoria del Director General- trató, como tema central, de las 
relaciones entre empleadores y trabajadores, y muy especialmente je 
las relaciones humanas en 'la-Empresa. -Comenzó a ser discutida el 6 de 
junio en la intervención de Mr. James P. Mitchell, Ministro de Tr:i
bajo de Estados Unidos, y concluyó el ~ía 18, con el discurso pronun
ciado por D. Luis García Llera, representante gubernamental de nues-
tra Delegacién de Observadores. · · 

. La Memoria ha constituido, coino siempre,. el . documento principaf 
sobre el que deliberó la ConferenCia, y este año ha tenido importancia 
extraordinaria, por haberse dedicado a un tema fundamentalmente mo
nográfico, apartándose de la nrientación tradiCional de ocuparse, · cási 
e.Jtclusivarriente, de pasar revista a los acontecimientos económicos so-· 
eiales de los doce meses anteriores. 

S_i tenemos en cuénta que fué "leit~inotiv" de la tesis expuesta por 
D. David A. Morse las consecuencias que habrá de producir la segun
da revolución industrial, la de las- máquinas automáticas, que ya ·no 
ayudan, sino que reemplazan al horribre, con efectos absohitamente in
sospechados en orden a. la producción, merced a los avances prodigio.: 
sós de la electrónica y de la cibernética, fácilmente se comprenderá sil 

extraordinaria traséendencia, así como la necesidad, según las propias 
palabras del Director de,Ja Oficina Iriternaciona~ ·ae Trabajo, de adop
tar las necesarías medidas de orden· socíal para que el gigante indusfrial 

·recién nacido sea nuest~6 esclavo y favorezca el aumento del bienestar 
gertéral, y no nuestro amo. · · · · 

No ha podido ser más lógica la tesis sentada por el Sr. Morse en 
favor del establecimiento de unas buenas relaciones humanas en la Em
presa, sobre la base de la colaboración de los elementos personales que 
intervienen en el proceso- económico·, y muy alentador el. espírit~ que 
informa su Memor.ii a este respecto, en el sentido de que hi nueva ievo~ 
Iuéión. económica,' adecuadamente orientada, habrá de tradüdrse en un 
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aumento .ge11eral, <,!el 1;1iveLde vid¡)., frente a 1¡¡. ~sis pesimi;¡ta ,que pr~;"J 

coniz:a di.sq¡inuir e~ritnw, d~ 1~ ~rog\}~(;ión actual. 
_ _ Las sugestiones .que plantea¡ la M¡¡:!Jloria, con. lac finalidad de qqe 
sq_bre ella~; pudieran pronunciarse lmr Delegados .de la Co»f~rencia, y 
no conlq,auténtica orientación nueva, no han quitado delkad&a.: al tema, 
máxime en un ambiente como el de la O. I. T., saturado de lo que ha 
venido~ llamarse la "filosofía de la negociación", concretada en las dos 
institu~iones más características dei derecho colectivo laboral : las con
venciones sobre condiciones de trabajo y el derecho de huelga. 

De ahí que ·hubiesen producido derta e~rañezá algunas considera
ciones que se. contienen en el informe, respecto de si en todas partes, 
y en cualquier clase de circunstancias, seguil'án o:no siendo· los pactos. 
colectivos el método mejor para. el establecimiento de unas buenas rela
ciones entre las Empresas y los trabajadores: o en orden a si la huel~a. 
no constituye ya un .procedimiento anacrónico para resolver los con
flictos sociales. Como: mo podía ser menos, la propia naturaleza de las 
.cuestiones tratadas en la Memoria y el espíritu renovador en que se 
ha inspirado fué recibido con indudables reservas, y en la práctica la 
mayoría de los oradores que. interv:inieron en su discusión eludieron 
prácticamente entrar en elJondo de las cuestiones debatidas, y no pocos 
señalaron' la conveniencia de que en ·el fu. tú ro el informe del Director 
General . vuelva a marchar por los cauces clásicos de la revista de los 
acontecimientos sociales durante el año último y al examen de las pro
pias vicisitudes· de la Organización Internacional de Trabajo. 

En ·este púnto, es interesante hacer constar que el representante 
· gubernamental español, Sr. García Llera, al felkitar al Director Gene

ral de la Oficina por la elección del tema, recordó cómo el problema de 
las relaciones entre empresarios y trabajadores ha sido objeto de aten
ción muy preferente entre nosotros en estos últimos años, afirmando 
que el establecimiento de una auténtica democracia industrial, inspirada 
en los post~latlos de la paz social,, ha constituí do y constituye el prin· 
cipio fundamental de nuestra obra legislativa e institucional, que par• 
tiendo de 1ás prerrogativas inalienables de la libertad y de la dignidad 
humana, tiende al fortalecimiento de un verdadero sentido de comunidad 
en el seho de las Empresas. 

Esta actitud de· reserva respecto de las sugestiones de unidad y de 
colabotación que recoge el documehto que comentamos se ha adverti• 
·do tanto en los Delegados de los llamados países libres:como en los de 
las detnooracias populares, aunque por motivos distintos. Los primeros,· 
porque estiman que. las negociaciones colectivas y el derecho de, huelga 
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siguen siendo supuestos ~octrip,arios esenci~les, y .lps segundos, porque 
si bien no <:onsideran· pre<:is~s e.Stas libertades en' Íos países de e<:ono
niía socialista, en·;qué los medios de producción pertenecen al pueiblo, 
ehtiende¡;t, p()r. el :~ootrario, J que sólo un ·movimiento de rebeldía y : dre 
agitación· del si,odicalismo mundial :puenc.mejm'ai: las durascotldiciorl.P.s, 
de los tmbajadores deQ.tro de ,1a.br.gani.zación tkonómiCa: capitalista. ~El 

, '1 El Dire<:tor .General de· ja,_Qficina; al rectificar a los-oradores que 
intervinieron en el debate, insistió en que el· prin<:ipio :de ~oopera<:ión 
de los elementos personales en el seno de :la Empresa constituye un 
priocipio absolutamente fundamental para :a:fróntar los wobl-erilas socia
les :del inmediato porvenir, a la vez que ~firmó-·toda gran organi-: 
zación, y, por wnsiguiente, la Organización Internacional de Trabajo, 
no puede ser estática, y que ha de adaptarse a las condiciones cambian-

_Jes de <:ad~ época, SeJ;ltando, a m~ de ¡)ostula~o, qll;~ ,1~ Organización 
r " J t . , , , . , ~ ,-

Internacional de Trabajo debe ser audaz en la concepción de sus planes 
y. prudente ,para ejecutarlos. · 1 • • • ·' 

!!,Por lo demás. como es lógi<:o, la discusión de la; Mtimbria dió lugar 
al p~;t>pi{) tiempo para que se ¡Jtisiesen de reHeve en el orden políti® 
las diferencias existentes entre; los .distintos bloques de pai&es, y ·las 
expresiones de "explotación capitalista." o de "·esclavitud" y de "tra
bajos forzaoos'>en los países· sometidósa la férulá comunista fuetoñ 
frecUentes· ert: eJ intex:cainhio de puntos de vista éntre los distintos Dele..: 
gados. Sigue siendo :manzana. de distor.dia si los llamados:,Delegad,,)s. 
empresarios de. los• países .. de econ~ía socialista, y cónnetamenté lo;; 
de ·la lJnión .Soviética y SJJ,S satélites; pueden ó no &ormar p¡¡.rt~: cQn 

· este carácter del llamado grupo de empl'eadores. El cdt~río' que preva
leció, con -la expresa protesta de los• Delegados de los Estadós U nidos 
de Norteamérica;'es ·que dichosrrepPesentantes rempresarios fortnen pár~ 
te wmo adjuntos del grupo correspondiente de emplead@res de la Con~ -
ferertcia. . . · ,1 ', , 

Con tod~J,. el· informe del Director General de la Oficina constituy(l 
una-pieza' fundamental ert orden al ·mejor estudio de las cue&tiones qu':! 
&é relacioman ·con los intrincados· problemas de las relaciortes 'personales 
en la Empresa y de lá productividad; y' habrá,de ser sin duda base dé 
partida para los estudios e irtvestigacio~es. que con vistas al establed
miertto de esas buenas 're-la-ciOOiles- forzosamente l:].abrán de a<:0tneterse 
sin. tardanza por .la Org~nización Inter,~~ióna 1 d-e Trabajo. : 
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."!' .\., ,',:1: 

. La .Confere11cia apro~; como .. es r.t!gla,tpentario, el presupuesto de 
la O. I: T. para el ejercicio de 1956, por un importe de 7·487.729 de 
dólares. de Estados' U riicÍÓs,' doriira 1m' presupuesto de .6.745. 196 de dó

lares~ loS. EstaOós Urudo.S·t~rr.Cspóndilmie a:l eierdcio de 1955. 
' El aumento responde','' .entre otros :mot'ivos, a la necesidad de' pro

veer a la Organización Internadonal'/& Traba'jó:.de 'personal néc'esario 
para permitir a~ancés en una setie de actividades', para las que en !á 
actualidad no existe suficiente dofación. · ÉI · nútnero de· funcionários de 
la O. I. T., previsto en el presupuesto para 1956, es de 720, frente a 
67:1 en el añO ··¡955· > 

Fué de sumo interés el trabajo llevado a efecto por la Comisión para 
la ;iplicadóri de 'los Convenicis y Recomendaciones, de cuyas actividades 
de~nde,:en buena:parte, la efiéacia real de 'las norrnas de Dei-echo inter.: 
na.ciop.al laboral emanadas ·-de la O. I. T. · 

Con arreglo. al artíc'ulo ¿.o de su 'Reglamento, formarán parte de 
dicha Comisión 30 Delegados gubernamentales, 10 empresarios y ro tra
bajadores. 'Eíí ditho informe se' señida que el número total de ratifica: 
éiones en las fedias en qúe se elaboraba dicho documento, que obliga á 

6I Estados, es de I.500, 'lo' que supone un· gran' avance, si se tiene ~n 
cuenta que el número de ratificaciones en 1949 era de· r .OóO, y los Con-• 
venios no obligaban sino a 5o Estados. 

Ertrabajo extenso' y documentadísimo de 1~ Comisión .fué realizado 
sobre la base d6 las Memorias presentadas por los Estad'os, que akan: 
zaron uná cifra' muy ¡1róxima a' o 5-000, y de las propias informaciones 
obtenidas a través de los Delegados gubernamentales de, los distintos · 
paises, por la própia Cffinisión, durante los días que ha estado reuiiid~. 

La Comisión se fijó muy especialtitente en la importancia. de la cota:.: 
b~ración de las 'Organizaciones ele empresariüS .y trabajadores eu h 
fiscalización del· cumplimhmto de los Convenios internacionales. subra
yando el interés que ofrece el que los Gobiernos· ob5erveri escrupulosa" 
mente la obligación· que señala el artículo 23 de fa Constitucíón de ·¡a 
O. I. T., de enviár a' las Organizaciones ap'ropiadas de empresarios y 
trabajadores copia d~. los informes y Memorias que han de cursar al 
Director General de la Oficina en aplicación de lo preceptuado en lo.J 
artícu16s 19 y 22 de la propia Constitución. 
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Se ha subrayado asimismo la trascendencia qu,e tiene para la apl,ica
dól} de las normas internadon~les de trabajo el que en todos los p~íses 
exista un Servicio eficaz de iq~pe<:eión de trab~jo, y; por tanto, la con
veniencia d~ que por los E~tados miembros. se. ~ . importancía ~u y 
señalada a la raüficación del. Convenio núm. ~~ sobre la Inspección de. 

• • 1 ' • • •• • ' 

Trabajo. . . . .. 

En el repetido· informe se hace constar q1:1e cuatrO :tstado~ , ~iem-. · 
bros -Afganistáu, Poloniá., Chile y Guatemala_:_ no proporcionaron 
este año ninguna Memoria an~l sob~e la aplicación de: C~nve~io$, 
mientras que dos Estados no miembros -España y Nicarag~~-la~ 
enviaron por primera vez desde la fecha en que se retiraron de la Or
ganización. 

Es de advertir que la Delegación española, al referirse a uno de 
los informes parciales emitidos por la Comisión, en el que . después de 
señalar el interés que ofrece el que España hubiese enviado por . v~ 
primera Memoria spbre los. Convenios ratificados, se hacían votos por-; 
que en adelante se ajusten a los modelos reglament;lrios, hubo de ha~ 
<:onstar que, a su juicio, la redacción de dichas Memorias sólo corre.~-: 

ponde a los Estados miembros, con arreglo al artic4lo ~2 de la Cons~i-: 
t~ción de la O. l. T., y que la presentación de los informes generales 
fué realizada como un acto de deferencia para corresponder a la in~itfl
ción hecha a España de enviar una Delegación de observadores a .la 
XXXVIII Reunión de la Conferencia. 

:-t·•· Vl.-ADAPTACIÓN Y READAPTACIÓN PROFESIONAL DE INVÁLIDOS· 

, La recomendación sobre adaptación y readaptación profesiona\ !'le 
t .los inválidos, considerada como aquella parte del proceso que cornpn;n-: 
< <le el suministro de medios -especialmenllt de mi·entadón profesim;a\; 

formación profesional . y colocación selectiva- para que los inválido:? 
puedan conservar y obtener un empleo adecuado, conceptúa como invá~ 
lido a tod<j. persona cuya posibilidad de obtener y conservar un empleo 
se halla realmente reducida por una disminución de la capacidad fisica. 
D mental, cualquiera que sea el origen y la naturaleza de la invalidez. 

Entre los métodos .de orientación profesionat que se preconizan, se 
señalan : entrevistas con un Consejero de orientación profesional ; exa-; 
men de los antecedentes .profesionales y del informe escolar; examen 
m~dico ; aplicaciún de "tests" apropiados ; examen ·de la situaciÓn .?ér~ 
sonal y íamiliar; determinación de la capacidad física; examen técn;icor 
oral o de otra índole, etc. 

.,., i! 
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.;,: ;ge establece asimismo que la formación profesional debe coordinar

se con la coÚX:ación selectiva/ mediante E'scuelas y Centros· de Fdrtna
dbn ~orrespondientes a cursillos especiales de pei"feccioriamierito,' sien
dó''riniy impo:tt~ntes las normas especiales para la colocación de 'ihvá
Hdoo, eh"fas que ~be ·estableeerse, detttro! de: lo posible, unrégim'ert d~ 
trabajo protegido para los que no puedan competir en el mercado nor
mal dd ~ple'o, recomeridándcisé' asiini'smd la''adbpdón de disposiciones 
qu·e puedan proporcionar trabajo útil'y tleinu!Íér~d01, eii stí propio doíni• 

·cili~; á los inválidos 'que no pued~n despUizatse: ',,' ~,., .. '' · · "'· 
• • • • ~ • • 1 : &. • . •• r • . •. , ...... ,: . 

VIL-PROTECCIÓN DE TRABAJADORES MIGRANTES .!! 
~) l ' , .• -,.; ·_:1; 

,,¡ E1r segunda discusión, de igual mádo qi.te las no~mas so~iítclap· 
tat:ión y readaptación de :in~Üdos,'fué aprobáda la Recomendación so
bte la protección de los' trabajadores rrtigrantes eh~ los ¡1aises y teri'tto
iíi<>S"Íiisüficientemente desartollados;-'que afecta aJ lóS· países y ter'rito
rioS en los que, páttiendo de la ecoriomia de suhs1steooia; se 'evolucio
na ··hácia fórmulas de econ'omía más avanzada fundadas en el salariado, 
que:ca:Usan el desatrolio esporádico y la. dispersión de los centros indus
triales: y agricolas, ptovocah'dOJ cbn'Siderables' mov'imientos- migratorios 
a:'los fjálses: y territoi-ios Jde tt~tisito; y; a' los países y territorios de des
tino, si consideradas en su totalidadilás·, meditlas yli adoptadas en di
chos países ofreciesen a los interesados durante sus viajes b empleo 
meQos p~otección que la que se consigna·en.las propias ;normas del· do-. 
cumento que nos ocupa. 

Se prevén las iionñas protectoras durante los viajes y con anterio
ridad al empleo, encaminadas a proporcionar· medios mecánicos de· 
transporte, a la instalación en lugares adecuados, al· reconocimiento mé
dico· gratuito de estos trabajadores, a que, en su, casó, puedan benefi
ciars~ de un período de• aclimatacion · a_;ites del comienzo del trabajo, 
así como a reconocerles· en determinadas condiciones el derecho a la 
repátriaci6n a expensas 'del reclutador o del empleador. 

Durant~ el período del empleo. se tenderá a que los trabajadores 
migrantes disfruten de condiciones de vida y de trabajo igualmente 
favorables a las previstas por la>Le)''o la ·práctica para otros trabajado
rés ·ocupados en los mismos empleos}·· · · 
· '' Se déterminá asimismo que deben adoptarse medidas para· el ade
tuado alojamiento de los trabajadores migrantes. En· materia de sala
rios se concreta la necesidad de adoptar una escala ·d~ ·salarios 'mínima 
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Y'su fija'Ciórt periódiCa. Es muy interesante a' éste 'respecto la nornl:l 
relátiva á 'la prohibición ·de sustituir 'los salarios total· o parCialmente por 
altoliol o productoscnocivos. '··· ··1· ·' 

,:,,·Entre otra,; hOrmas-se establece .también :¡a de 'que:~deben 5er admi
tidos los trabajadores migiantes sin cÍiscrimiriación ert'los emp~os cua
lificados, así como el reconocimiento del derecho al libre ejercicio de 
actividades sindicales. 

Se predsa la necesidad de ·adoptar medidas para suministrar a íos 
trabajadores migrantes y sus familias bienes de consumo, especialmen
te productos alimenti6os {de primera n~esidá.ti, a preeíos raioriables, 
en cantidad suficiente. > · .·, · . . ·· l • 

El capitulo de Seguridad Social 'y 'Seguridad' e Higiene e·n· el :.rra
bajo, muy detallado,·· se orienta a lá ·protección de estos tra:biijádores 
tn ·caso de accidente y a ''la asistencia ·médica durante la enfermedad, 
t~nto·a los trabajadores como a sus .familias; préscribiéndbse que cuan
do ~~>tos trabajadores migrantes no estéri en condiCiones de beneficiane 
del mismo modo que los demás trabajadores del régimen de protección 
df los riesgos de invalidez, v:ejez. y muerte, se organicen Sociedades de 
s~orros mutuos y se constituyan fondos de previsión· social para hacer 
frente a sús necesidades. .. i.··· 

La concesión de facilidades parael envío voluntario de fondbs a la 
familia del trabajador ~n•su país de origén; para el iritercan1bio dé co
rrespondencia, así 'como' en: ordén a la posibilidad de cuinpl1t'l'as obli~ 
gaciones consuetudinarias que quie~an observar respecto de.·su coniu
!lidad de origen,. se concretan también en esta. Re¿omendación: 

VIII.-SANCIONES PENALES POR INcUMPLIMIENTo nE cúNTRATO 

DE TRABAJO 

El único Convenio adoptado por ia Conférencia• en su XXXVIII Re
Unión, cuyo proyecto tenía el carácter de· Recomendaéión, y que la· Co
tnisión correspondiente, por mayoría de votos, acordó que se. tran:sfor
l'ftase en Convenio, fué el relativo á la abolición de:la:s sanciones pehilles 
Jl?T incumplimiento del contrato de trabajo por parte de· ttab-ajaddres 
indigep.as, que pone • de relieve la especial atención' que ':Presta fa 'Ürga
'mzación Internacidnai de Trabajo a la protección de lbs trabajadores 
en los territorios no metropolitanos. 

Dicho Convenio, que consta de trece artículos, establece que la auto
ridad competente en cada paí~ !tonde existan sanciones penales por 
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incumplimiento del contrato de trabajo habrá de adoptar medidas para 
abolirlas, bien sea de una manera inmediata o progresiva, pero sin que 
dicha supresión pueda demorarse más de un año a partir de la fech¡¡ 
de ratificación del Convenio, que entrará en vigor doce meses después 
de la fecha en que haya sido ratiqcado por dos Estados miembros. 

lX.~FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA AGRICULTURA 

En primera discusióo, fué adoptada una Recomendación muy Im
portante sobre formación profesional· en la agricultura. 

_ Se señala como fin de la formación profesional inculcar en hombres 
y J;llUjeres la importa!lcia social del trab¡tjo que efectúan y la valoración_ 
~e la profesión agrícola; la utilización más eficaz de las tierras, de. la 
mano qe obra y qel C<Lpital; el aumento ~e la producción y del rendi~ 

!TI~nto; el fomentq de la mecanización; la solución de los problemas del 
desempleo y el subempleo ; la conservación del suelo y de otros recursos •, 
esenciales para la agricultura, y la mejora en general de las condiciones 
de vida en el medio rQral. 

Se establece que la formación profesional debe ir precedida y acom~ 
pañaqa de la instrucción general, y que en los métodos pedagógicos, y 

si . fuese conveniente en los planes de estudios de las Escuelas Prima~ 
rias rurales, se tengan e~ cuenta las nece~idades de sus regiones y d 
medio ap1biente. 

Con sentido indudablemente realista, se señala la posibilidad de leÍ 
aplicación progresiva de sus normas, comenzando en la etapa inicial en 

' los países insu'ficientemente desarrollados, por el número de personas 
que ·puedan in:struirse con mayor eficacia. 

Como métodos técnicos se distinguen, al efecto, las Escuelas técni
cas de agricultura, el aprendizaje propiamente dicho en el trabajo ru· 
ral, especíahnente en favor de qqienes manifiesten mayor interés por 
el trabajo agrícola; la instrucción agrícola en Escuelas de Enseñanz~ 
secundaria; cursos de corta duración, incluso estacionales, nocturnos o 
ambulantes, previéndose también la formación en las granjas y los ser
vicios de vulgarización. 

La formación del personal docente, el material de enseñanz~ y los 
intercambios internacionales, son extremos también que se recogen mtty 
adecuadamente en dicha Recomendación. 
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X.'-SERVICIOS SOCIALES PARA .TRABAJADORES 

En primera lectura también se adoptó . una Recomendación sobr~ 
Servicio social para los tr~bajadores, que abre una perspectiva magní .. · 
fica a la acción social que la Organización. Internacional de Tr11-bajo 
está llamada a realizar a este respecto. 

Dicha Recomendación afecta a las disposiciones relativas a los, s~r· 
vicios sociales de alimentación en la Empresa o cerca de ella, a los me
dios de descanso o de recreo, excepto la forma de utilizar las vacacin
iles, y a los medios de transporte para trasladarse o. regresar del lugar 
de trabajo. . 

Su campo de aplicación comprende los trabajos manuales y no ma
nuales, excluídos los agrícolas y de transporte marítimo. 

En d aludido documento se contienen normas sobre comedores que 
deben ser instalados, y mantenerse en funcionamie~to en las Empre
sas o cerca de ellas,· donde puedan obtenerse comidas apropiadas. En 
aquellas Empresas en que no sea posible instalar comedores que sirvan 
comidas calientes, o donde además de dichos comedores fuese necesa
rio, deberán funcionar servicios fijos o ambulantes que proporcionen 
comidas ligeras, y, por lo menos, en aquellas Empresas donde rio sea 
posible instalar comedores que sirvan comidas, habrá de disponerse de . 
refectorio y locales apropiados provistos de mesas y asientos, así como 
de medios para calentar las comidas, y de agua potable. . 

Como medios de descanso, se señala que en las Empresas los traba
jadores, y especialmente las trabajadoras, puedan sentarse, de vez 
en cuando, en el curso de su labor, sin perjuicio del trabajo, recomen
dándose también la instalación de salas de descanso en las que haya 
una temperatura que pueda regularse, asientos y ventilación e ilumina
ción conveniente. 

Los medios de recreo constituyen otro capítulo de interés, y se de
termina que deben ser adoptadas medidas para estimular su organiza
ción, dentro o cerca de la Empresa, cuando los trabajadores no tengan 
posibilidad de utilizar los medios organizados por instituciones espe
ciales o por la acción colectiva. 

En cuanto al transporte, se precisa que cuando, de acuerdo con los 
1 

usos y costumbres, los trabajadores utilicen sus propios medios de 
transporte, habrá de facilitarse, siempr-e que fuese practiCable, la ins
talación de lugares adecuados para el estacionamiento y depósito de 
dichos medios de locomoción, incht~ndo cobertizos t1 otros lugares para 
las bicicletas de los trabajadores. 

40 615 



[N.0 4, julio-agosto de 1955] . REVISTA IBEROAMERICANA 

Cuando exista un número considerable de trabajadores que tengan 
dificultades para trasladarse al lugar de trabajo, las Empresas deberán 
esforzarse para que las· Empresas de transportes públicos realicen en 
diChos servicios los ajustes y mejoras necesarias, llegándose incluso, 
si fuese preciso, a escalonar las horas de comienzo y término del tra
bajo, y si no fuese posible utilizar medios de transporte, las Empresas 

• habrán de proporcionarlos. 

VÍCTOR FERNÁNDEz GóNZÁLEZ. ¡ 
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IN TER NACIONAL 

Ratificación del Convenio italo= 
:franco=sarrense de Seguridad So= 
cial. 

El 6 de enero de 1955, el Secretario general del Consejo de Euro-
pa efectuó, en Strasbourg, la entrega del documento que ratifica el 

Convenio en materia de Seguridad Social que se firmó en París el 
2j! de noviembre de 1952 entre Italia, Francia y el Sarre. 

Este Convenio entrará en vigor el i.0 de febrero de 1955· 

Convenio entre el Perú y los Es
tados Unidos para la creación del 
Servicio Cooperativo del Empleo. 

El día 5 de enero del año en curso, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, tuvo lugar la firma del Convenio destinado a la creación 
del Servicio Cooperativo del Empleo, dentro del Prog·rama de Coope
ración Técnica, entre el Perú y los Estados Unidos de Norte América. 

El Servicio Cooperativo del Empleo reemplazará, ampliando sus 
funciones, al Servicio Nacional del Empleo, que fué creado en virtud 
de un Convenio con la Organización Internacional del Trabajo, 'y que 
ha realizado hasta la fecha una importante labor en la capital de la 
República. Siendo necesario extender sus funciones y servicios a las 
principales zonas del país, el Dr. Víctor Casangrandi gestionó y obtuvo 
ante el Gobierno dé los Estados Unidos su cooperación técnica y eco
p.Ómica dentro del Punto Cuarto, que se ha cristalizado con la creación 
del Servicio Cooperativo del Empleo. 

Las finalidades del Convenio recientemente suscrito son las si
guientes: 

I.° Facilitar el desarrollo de un servicio público gratuito del em
pleo mediante la cooperación de los dos Gobiernos (Perú y Estados 
U~idos), a fin de -promover el desarrollo económico dél Perú, ofrecien
do a empleadores y presuntos empleados un centro de contacto neutral 
que satisfaga sus intereses y aspiraciones. 
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2.0 Estimular e incrementar, entre el Perú y los Estados Unidos, 
el intercambio de conocimientos, prácticas y técnicas dentrp de las acti
vidades de!' Servicio dt;l Empleo, fomentando y fortaleciendo la com
prensi6n y la buena voluntad. entré los países. ' 

J.0 El Servicio Cooperativo del Empleo realizará estudios en d 
Perú sobre las diversas necesidades· en materia de empleo y de los. 
re<;Ú~sos que se dispongan para satisfacer tales necesidades, formulan
do y ad~ptando l~s programas más adecuados. 

4.0 En los proyectos de investigación sobre empleo, el Servici() 
Cooperativo efectuará análisis y clasificación de las ocupaciones, t~nt() 

de trabajadores como postulantes, incluyendo entre sus proyecto~ 1~: 
técnica de entrevistar y seleccionar· el personal para la industria Y, _cq
mercio, anilisis del mercado de trabajo, técnica para la administración_ 
de pruebas para definir las aptitudes de los postulantes, su desarrpll(} 
y evaluación, y en cuanto al perfeccionamiento de personal, se hará la 
capacitación en actividades conexas, dentro y fuera del Perú. 

5.0 Los técnicos y empleados peruanos, incluyendo el Co-Director.1 
tendrá. n las mismas prerrogativas, y a. ctuarán dentro del Servicio Coope- .• 

1 rativo en forma similar que sus congéneres del SCTPA, SCISP () 
' . l 

SECPANE. 
. 6.0 El Gobierno de los Estados Unidos, por intermedio del Insti

tuto de Asuntos Interamericanos, que representa a la Administradón. 
de Operadones en el Exterior, nombrará a los especialistas que el Mi
nisterio de Tra~ajo y Asuntos Indígenas requiera, siendo abonados ,sus._ 
gastos por el Gobierno estadounidense. 

, 7.0 Los gastos del Servicio Cooperativo del Empleo procederán 4~ 
un fondo común, formado por las contribuciones del Ministerio .de
Trabajo del Perú y del Instituto de Asuntos Interamericanos. 

8.0 El Convenio regirá hasta el 31 de diciembre de 1956, pudiend~ 
ser prorrogado por acuerdo entre ambas partes. 

HAITI 

El Director de la Oficina Internacional del Trabajo ha registrado., 
el. 19 de abril de 1955, la ratificación por parte del Gobierno de Haití 
de los seis Convenios internacionales siguientes: 

Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo (ag~i~: 

cultura), I92'I. . , 

Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo, 1925~. 
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Convenio sobre ·1á igu'aldad de trato (accidentes del trabajo), 1925. 
':Convenio sobre' el Seguio de Enfermedad (industria), 1927: 
'Córivenio sobre' el Seguro de Ehferrnedád (agricultura), !927. 
'Convenio sobre las Enfermedades Profesionales (revisado), 1934· 

.-. ·.. . - . ' 

VUGOSLAVIA 

El Director de la Oficina Internacional del Trabajo· ha registrado; 
el 30 de abril de 1955, la ratificación por parte del Gobjerno de Yugos~ 
lavia del Convenio siguiente : ' 

Convenio sobre protección de la maternidad (revisado), 1952. 

NOTICIAS IBEROAMERICANAS 

AR.GENTINA 

.1,' 

Enunciación de ·actividades com~ 
prendidas en las Cajas Naciona= 
les de Previsión para trabajadores 
independientes, empresarios, pro· 
fesionales y rurales. 

Las autoridades de las :cajas Nacionales de Previsión para traba
jadores independÍentes, empresarios, profesionales y rurales, sin per
juicio de las disposiciones reglameiltari~s que oportunamente se dicten, 
han establecído a título de ejem¡1l.o, y>¡;;-ort el propósÜD ele facilitar ·1a 

afiliación, la siguiente enunciación de actividad~~ ~omptenclidas en cada 
una de las Cajas menciónadas. · 

a) Caja Nacibnal de Previsión para trabajadór'es independient~:;: 
Corresponde a esta Caja la afiliación de '!'as personas qtie realiéeri 

por cuenta propia y en forma personal una tarea prepbnderanten'lente 
manual con ausencia de capital, con un capital reducido en relación CO!l 

el rendimiento de su actividad o con el capital que representa su im
trurri~nto de trabajo. 
' b)' · Caja Nacional dé Previsión para empresarios: 

f: Corresponde a esta Caja la afiliación de las personas que tengan la 
responsabilidad de la conducción . de una Empresa. El solo hocho de 
ser p~opiét~rio del capitál no atribuye' es~' carácter si. no. es _atompañado 
~on ejercicio de la conducción o dirección de '¡a :E:mpresa. · · · · · 
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e) Caja Na<;ional de Previsión para profesionales: 
Corresponde .a esta Caja la afiliación de las personas que realicen 

por cuenta propia una tarea preponderadamente intelectual, para cuyo 
ejercicio se requi~re título o matrícula profesional, o una especial capa· 
citación científica, técnica o artística. 

d) Caja Nacional de Previsión para trabajadores rurales: 
Corresponde a esta Caja la afiliación de las personas que trabajen 

por cuenta ajena en explotaciones rurales (estancias, chac!as, haras, 
granjas, yerbatales, tabacales, ingenios, t~hos, algodonale!¡, arrozales, . 
etcétera), cualquiera que sea la forma de su prestación de servicios (per.· 
manentes, provisorios, transitorios. por temporada, accidentales o su· 
plentes) o de su remuneración. 

Compatibilidad entre jubilaciones 

y tareas por cuenta ajena. 

La Ley 14.370 (art. 26) establece la incompatibilidad entre el goce 
de jubilaciones ~acionales, provinciales o municipales cun el desempé~ . 
ño de actividades por cuenta. ajena. El mismo artículo, en el pürafo 
tercero, dispone -qu~ _no s~ considerarán incompatibles las situaciones 
legalmente permitidas, ya existentes a la fecha de vigencia de la citada 
Ley (19 de octubre de 1954). . 

El Instituto Nacional de Previsión Social, en su reunión de fecha 
12 de _julio, ha dictado la Resolución normativa núm. 7, declarando 
que la compatibilidad autorizada por el párrafo tercero del artículo 2Ó : 

mencionado también alcanza a las poersonas que solicitaron la jubila· ' 
ción antes de la vigencia de la Ley 14.370 ( 19 de octubre de 1954), · 
siempre que a esa fecha hubieran reunido Jos requisitos exigidos para 
jubilarse y se desempeñaran en, otras tareas no consideradas para obte· · 
ner el beneficio, cuya compatibilidad permitían las leyes vigentes al , 
19 de octubre de 1954. 

Nuevas normas sobre el reajuste 
e incompatibilidad de las pensio· 
nes. 

Una reciente Ley ha unificado el sistema de compatibilida,des ~ 
reajustes o transfonpación de las pensiones de jubilación. 
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En su virtud, se permite en lo sucesivo que los jubilados puedan. 
volver al servicio activo a desempeñar trabajos que de por sí no están 
considerados como capa¡;es de otorgar los beneficios de jubilación; en 
el primer supuesto, y siempre que los nuevos trabajos den derecho a 
pensión y se desempeñen con un mínimo de un año, se puede proce~ 
der al reajuste o transformación de la pensión consolidada como con
secuencia de los trabajos anteriores ; en el segundo caso, es compati
ble 'la pensión de jubilación con el desarrollo de actividades de tal natll
raleza que no hayan podido ser contempladas para constituir tal pensión. 

Reconocimiento de pensión a las 
hijas viudas. 

El Instituto Nacional de Previsión Socia( acaba de declarar que ti 
beneficio de pensión que la Ley 14.370 instituye a favor de las hijas 
solteras mayores de edad, alcanza a las hijas que hubieren enviuda,do 
c.on anterioridad al fallecimiento del causante. Con esta resolución s~. 

contempla justicieramente la situación de las hijas viudas que, al mo7 
mento del fallecimiento de sus padres, viv~an a cargo de. éstos, encon
trándose incapacitadas para el trabajo. 

La mencionada Resolución ~uyo texto se publica en el apéndice, 
en virtud del artículo 13, último párrafo de la ~y 14.236-- es de apli.
cación obligatoria por todas las Cajas Nacionafes de Previsión Social. 

Mínimo de aportes para la proce• 
dencia de los beneficios jubilato• 
rios. 

Las leyes jubilatorias para el personal del comercio y de la indus· 
tria (Decretos-leyes 3'!.665(44 y 13.937/ 46) sólo exigieron rara ,.¡ 
reconocimiento del beneficio jubilatorio--que el afiliado hubiere con
tribuído al fondo qe la Caja, sin establecer período mínimo de aportes. 

Estas disposiciones, que tenían justificación en los primeros años del 
vigencia de aquellos regímenes legales, fué utilizada luego por perso
nas que, habiendo ces<;ldo en su actividad con anterioridad a la sanción 
de la Ley, pretendieron lograr un beneficio con sólo acreditar aportes 
por servicios ocasionales posteriores a la Ley, como, por ejemplo, quin
ce días en el período de los últimos diez años. Por estas razones, y para 
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evitar esos abnsos, la Ley 14.370i en su artkulo 27, dispusó que: "Será 
condición indispensable para obtener algún beneficio, haber prestado 

· servicios con aportes durante un mínimo de cinco años, siempre que el 
régimen legal en el que se solicite el benefició tenga un tiempo mayor 
de vigencia." 

El requisito de cinco afios de aportes no se exige para los benefi
cios· de jubilación por invalidez y pensión, como 16 dispone expresa-. 
mente el segundo párrafo del mencionado artículo ·27. Esta excepción 
concuerda· con lo dispuesto por lá Ley 14.370, en cuanto, para tener 
derecho a los beneficios de jubilación por invalidez y pensión, no se 
requiere antigüedad mínima en el trabajo. 

Gon arreglo a los principios que gobiernan la aplicación en el tiem- ' 
po de las leyes de previsión, er r~quisito de los cinco años de aportes 
establecido por la Ley 14.370 no sería aplicable a los casos de cesación 
de servicios anteriores a su vigencia. ·Resulta de ello que toda persona 
que hubiese cesado con anterioridad a la Ley 14.37<> y hubiere iniciado 
el respectivo expediente jubilatorio no necesita· acreditar los cinco años 

. de aportes, y, a la inversa, toda persona que hubiera cesado con pos
terioridad a la Léy, deberá acreditar e'se requisito·.· 

Estas· conclusiones resueh;en la mayor parte de los casos; pero ~e 

presentan dos supuestos de excepción: a) Personas que habiendo cesa· 
do·con''anterióridad a la Ley '14-370 no hubieren iniciado el respectivo 
expediente jubilatorio, y b) ·Personas que habiendo cesado con poste-' 
rioridad a la Ley hubieran iniciado con anterioridad su expediente jubi~ 
latorio. 

Para el primer caso, el Decreto reglamentario núm. 1.948/5-5 dis- • 
pone ·ti.ue el requisito establecido en el artículo 27 de la Ley (cinco ' 
aiíos ·de 'apOrtes) no será exigible a los afiliados que hubieren cesado . 
en la actividad con anterioridad ~1 19 de octubre de 1954, fecha Je . 
vigencia de la Ley, y siempre que hubieran solicitado el beneficio antes· 
del z8 de febrero de 1955. Es decir, que la norma reglamentaria les 
dió la posibiliqad para iniciar el respectivo expediente jubilatorio y. 
lograr el beneficio sin d requisit? . de ·los aportes. . · . 

Eri sentido contrario, aquellos que cesaron con anterioridad a la 
f&hil: de vigencia de la Ley 14.370, y que, a pesar de lo dispuesto en 
el Decréto regla~entario, no s:e presentaron a reclamar su jubilación 
intes del·z8 de febrero de 1955> tendrán que acreditar los cinco años 
de aporüis exigidos por la Ley, á pesar de que cesaron con anteriori
dad';~ sh vigencia. 
: :~Él segundó supuesto contentplado ~' sea el de aquellas personas 
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qúe; no obstante haber cesado con posterioridad a la Ley 14.370, ini
'Ciaron ~ti jubilación" con anterio~idad~ ha sido resuelto por ei Instl~ 
luto :t-{ªcional de Previsión Social en la sesión de la fecha, en el sentido 
d~ que es de toda justicia rio exigir en tales casos los cinco años ae 
aportes. 

Número de afiliados inscritos en 
las Cajas Nacionales de' Previsión 
Social. 

l;. Eri 1943, él numero total de trabajadores ·incluí dos en· las ·l~yes 
;nacionales de previsión social alcanzaban a 428.000. El desarrollo Je 
la previsión social argentina queda demostrado a través de las cifras 
actuales, que al 31 de diciembre de 1954 arrojan un total de 4·671.411 
trabajadores amparados por las Cajas nacionale.s. A ellos habrán de 
.sumarse oportunamente los extensos sectores involucrados en las Cajas 
:de reciente creación. 
; ·El aumento progresivo registrado en el último quinquenio es el 
!siguiente: en 1950; 3.853·300 afiliados; en 1951, 4.o66.1oo afiliados; 
~en 1952, 4:349.200 afiliados; en 1953, 4-5'43.144 afiliados;. en 195~, 
; 4.67I.4r r afiliados. 

Actividades desarrolladas por la 
División de Medicina Social du· 
rante el año 1954. 

' Las funciones de esta División· están orientadas principalmente a 
la determinación de las inéapacidades en las jubilaciones por invalidez 
y al examen médico para el Seguro de Vida- a los afiliados de las' Ca)as 
nacionales de previsión que solicitan préstamos hipote<:arios para la 

l adquisición de la vivienda.propia. 
Las cifras absolutas . generales de aéfuaciories correspondientes 'a 

· prestaciones jubilatorias en el año 1954 es de 13.328 expedient~'s en-
trados y 14.764 diligenciados. ·' . 
· Un nuevo ordenamiento· administrativo ha permitido iniciar en forma 

. metódica un registro de las diversas actuaciones discriminadas según 
Caja jubilatoria, lugar, motivo de la remisión y resultado del examect. 
que será complementado con una estadística de caJ,lsas de morbilidad. 
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De esa manera se han. podido clasificar en el período mayo-diciembre 
de 1954 sobre un total de 11.561 ~xpedientes diligenciados : 6. II 5 inca· 
pacidades totales y permanentes, I -482 incapacidades totales y transi
torias, 1.720 capacitados, 1.036 incapacidades al cese de tareas y 665 de· 
terminaciones de la edad, quedando 543 actuaciones, que han sido d~-. 

vueÍtas por-inacción de los afiliadbs. " 
En cuanto a los exámenes melticos relacionados con los préstamos 

de vivienda durante el año 1954, se han dado curso a 6.070 actuaciones, 
Elinforme mencionado se refiere, además, a los resultados satisfac-' 

torios de la intervención directa de los gestores· sindicales en el diligen
ciamiento de las prestaciones por invalidez, así como también a otras 
medidas de _orden interno adoptadas para mejorar y perfeccionar los 
servicios dt;: la DivisfÓn. 

Cómputo de bonificaciones a los 
fines jubilatorios. 

El Decreto I I.OOI, de fecha 12 de julio del corriente año, establece 
que las bonificaciones instituídas p0r los Decretos 7.025/5I, 6.ooo/S2 
y 6.019/52, percibidas por el personal de la Administración Na~ional 
en concepto de costo de vida, serán computadas a efectos de determinar 
el monto de ia_prestación jubilatoria. 

La medida adoptada tiende .. a que los beneficios acordados por las 
leyes de previ&,ión social, cuando se fijen con arreglo a escalas de recluc
ciól}, tengan en cuenta el total de los ingresos reales de los afiliados 
en actividad, es decir, computar las retribucion~s en concepto de sueldo, 
más las bonificaciones por costo de vida. De esta manera los afiliados,.: 
en el momento de solicitar el bet1eficio jubil¡ltorio, podrán optar por: 
la computación a su favor de las bonificaciones qt¡e no han sido suscep· · 
tibies de descuento en concepto de aportes por no corresponder en razón 
de su propia naturaleza. Esta computación sólQ se efectuará por eL 
período considerado para determinar el haber de la pasividad, o sea los 
cinco mejores aí)os; a elección del propio interesado. 

El Decreto extiende también esta mejora a los jubilados, los cuales 
tendrán derecho a recomputar el beneficio que se hallan gozando, a fin 
de considerar las bonificaciones aludidas en caso de q1,1e ello resulte 
más beneficioso . 

. . 
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Concurso para otorgar el "Premio 
del Conde de Torreanaz" (1954· 
1957). 

Convocado por la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas 
e~ 1.0 de julio último, y debiendo versar sobre el tema "Los problemas 
modernos de la propiedad intelectual", se abre un Concurso para con
ceder el referido premio correspondiente al período 1954-1957, a cuyo 
efe<:to se transcriben a continuación las bases a las que habrán de ce
ñirse los aspirantes al mismo: 

1 .a El autor o autores de la Memoria que en este Certamen resul
te premiada obtendrán 10.000 pesetas en metálico y Diploma, 

2.a Las obras han de ser inéditas, de autor español o hispano
americano, y presentarse escritas en castellano, a máquina, en cuartillas 
por una cara, y señaladas con un lema, expresando el Concurso a que 
se refieren. Se dirigirán al Secretario de la Academia, debiendo que
dar en su poder antes de las doce horas del día 31 de diciembre de 1957. 
Su extensión no podrá exceder de la equivalente a un libro de 300 pá
ginas, impresas, en planas de 37 líneas, de 22 cíceros, letra del cuer
po 10 en el texto y del 8 en las notas. 

3,a Cada autor remitirá con su Memoria un pliego cerrado, seña
lado en la cubierta con el lema de aquélla, y que dentro contenga .;u 
firma y la expresión de su residencia. 

4,a Concedido el" premio, se abrirá en sesión ordinaria de la Aca
demia el pliego o pliegos cerrados correspondientes a las Memorias a 
cuyo favor recaiga la declaración, .y los demás se inutilizarán. En Junta 
'pública tendrá lugar la solemne ad·judicaci?n de aquellas distinciones. 

5,a Los aut<?res de las Memorias recompensadas con pre~lbs con
servarán la propiedad literaria de ellas. La Academia se reserva el de
recho, cuando así lo acuerde, de imprimir Íos trabajos a que adjudique 
premio (aunque sus "autores no se presenten o los renuncien). 

6.a No se devolverá en ningún caso el ejemplar de las Memorias 
que se presenten a Concurso. 

¡.a A los autores que no llenen estas condiciones, que en el pliego 
cerrado omitan su nombre o pongan otro distinto, no se otorgará pre
mio, como tampoco a los que quebranten el anónimo, 

s.a Según la disposición testamentaria del fundador del Premio, 
la Academia no ha de premiar ni imprimir en estos Concursos Memoria 
alguna en que se impugne lo que manda creer la Iglesia Católica, 

' 
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"' "9.a· : N o cabrá 'tecbtmátión·· sehre los acuerdos de la Academia el1 
otí:l~n al presetl.te Cont!ursú. · · 

IO.a L,os A{!adémicos de húmero cle esta. Corporación no pueden 
tomar parte en el mismo. 

Convocatoria de los premios "1 ns· 
tituto t;l~ Estudios Agro-Sociales'' 
y uR.ev.ista de Estudios Agro-So· 
ciales"., 

-í" El Mil1isteri~ de Agrktiltur~, se~ún O~de~ 'de'~ { d~ junio (Boletín 
' . . ' . ' . i . . \ ' ' ! . j ' • - • ' . ' ' • • l • • t . ~ . . ; . ;' ' ~ ' '1 , ' ' 1 . . • ' \ 

Oficial del Estado de 13 de junio), ha convocado los.premios "Instituto 

de'. 'EStudios Agro-Socíales "'.y • '' Re~ísta :de 'Esiúdiós Agro-Sociales". 
El1 1pHniero, corisisterite eti 2·.i;.o'oo '¡jesetás' en met~licb 'jr 50 ejemplares 
írlipres&sdeltrabiijc(prem'i.ado, vúsara sbbre ~~ tema "El trabajo en 
la 'Agricultura . espá.ñola ; ~tis condiciones ; 'medidas para asegurar la 
contihU:idad del Úab~jo; 'ihfl~encia de la mecanización; 'límites de la 
éolocáción de la mano de obra en el campo,. y pr~edimierito para tratis~ 
fórmar profe~ionahnehte y dar empleo a la pobláción excedente". · 

Los premios "Revista de Estudios Agro-Sociales" .son tres, de 7.000 
pesetas 'cada uno, y IúO ejemplares de la separata del nÚmero de h 
Revista · en que· se -inserte. Los · ~errtas .para estos premios son los 3i~ 
guientes: "Los contratos agrarios eri ·ta realidad actual de España"; 
"Sistemas de ordenación de la producción ·agrícola y su posible apli
cación en España", y "La colonización en: tierra de secano y de nuevo 
regadío·; corisectiertcias ·de ·una: y otra, y orden de preferencia en un 
plan: nacional de inversiones". · 

. Po~rán presentar. trabajos .todos. los españoles, cerrándose el plazo 
de: admisión de los mismos el día 3-1 de marzo de 1956. 
, , , • Las .condiciones de extensión, forma de presentación, ·etc:; pueden 

consultarse. cm el· Instituto de Estudios Agro-Sociales, calle de Los Ma
¡¡lr~?;Q,. ,1 I: 

Concursos para premiar estudios 
sobre el Ahorro. 

' '''.La t~ja de Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres, c~n motivo de 
las' ''fleStas · del'Ciitcueñfenario ·de su· funda:cióti, y· considerando cuánto 
interesa para el progreso s6cia1 aef mundo,. y coricretá.mente de Españ::t 

626 



[N.0 4> julio-agosto de, 1955} 

que se profqndice -cuan,to sea .. posible en el estudio de lás múltiples: f~i 
tas del problema universal del Ahorro, organiza un Concurso para pre·· 
mia.r los mejores trabajos sobre el tema siguiente: "El Ahorro; stüfun
tión económica, educativa y. moralizadora; su influencia. en el prOgreso 
y ~.n la p;¡.z de los pueblos y su encuadramiento en los planes de Sagu., 
ri.dad ·Social, principalmente en España, a través de las Cajas de .A~ 
rros Benéficas". ', ,.~, ic 

. Los premios instituídos son dos: el primero, de 25.000 pesetas, y 
el segundo, de 10.000 pesetas, los cuales no podrán dividirse ni. tedn.-: 
cirse. 
. La. presentación de los trabajos se hará en las Oficinas de la. ·Cen.-. 

tral d~ la Caja de Ahorros de Cáceres, Obispo Alvarez de Castro,:nú~ 
mero 1, Cáceres, del 15 de diciembre de 1955 al 15 de enero de: l~56, 
y. el plazo de admisión terminará a las trece horas de dicho día J:5:. d~ 

enero. ,.:::::··· 
Los trabajos que se presenten habrán de ser originales del::autot, 

que los presente, e inéditos, y habrán de tener una extensión mínima de 
300 hojas, de tamaño folio, escritas en castellano, a máquina, y a dos 
.espacios, por una sola cara, y convenientemente cosidas o encuader
nadas. 

Los premios ,que se otorguen ,SI!, entr~garán cuando f donde determi
ne la referida Caja de .Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres, a la 
que pueden dirigirse los interesados para ampliar datos sobre las bas~s 
del mencionado Com;urso. ,; ¡. 1 ¡, 

MEJICO Las inversiones del Seguro Sofial. 

.:•. 
Según informa el Sr. Arce Cano, en un artículo publicado en el, nú-: 

mero de abril de 1954 de la "Revista de Seguridad Social", de Méjic.q, 
apoyándose, a su ve~, en unas declaraciones hechas a la Prensa por e! 
Director C'.J"Cneral del Instituto -Mexicano del Seguro Social, ha ten;icio. 
lugar un importante cambio en la política de inversiones de dicho Orga~ 
msmo. , , .: . 

Consiste lo más destacado de. esta nueva orientación· en el hef.~lO 

de que se están invirtiendo 65 millones de pesos en la construcción; ie 
casas baratas e instalaciones deportivas para trabajadores en el Distri-:: 
to Federal, permitiendo así que este tipo de inversiones se aplique p~t¡::
dsamente ele la manera en que un mayor rendimiento y utilidad s<;><:i~! 

s~ consiga. : ~· J ' :-:. 
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PUERTO RICO Medidas contra el paro. 

El Departamento del Trabajo ha emprendido un estudio para ana
lizar la situación del paro, y, como consecuencia del mismo, el propio 
Gobernador ha recomendado especialmente ante la Asamblea Legisla
tiva, que se solicite del Gobierno Federal la implantación en Puerto 
Rico del Seguro contra el Desempleo. 

Las Empresas protegidas serían: la manufactura (con excepción del 
trabajo de aguja a domicilio), la construcción, el comercio al por mayor 
y detallista, lós '·Bancos, Seguros y bienes raíces, transportes y comuni
caciones, los servicios (con excepción del servicio doméstico) y la mi· 
nería. 

Los técnicos de Washington han recomendado como prestaciones 
a otorgar el so por 100 del salario mensual, por un período de siete 
.semanas durante el año, calculándose que los salarios mínimos serían 
de 7 dólares a la semana, y los máximos de 12. 

ALEMANIA 

NOTICIAS DE OTROS PAISES 

Nocividad del polvo procedente de 

la elaboración de la piedra. 

· ·. Para cumplimentar el deseo manifestado en la Reunión celebrada 
el año 1952, por iniciativa de la Oficina -Internacional del Trabajo, so· 
bre prevención y lucha contra el polvo nocivo que se forma en las 
industrias mineras y de perforado, así como en la molturación y picado 
de piedra, deseo que se plasmó en una Recomendación, conforme a la 
cual todos los países participantes deberían enviar anualmente un infor
me a la Oficina Internacional del Trabajo sobre los avances y expe· 
riendas obtenidas al respecto, Alemania acaba de remitir un informe 
detallado de las experiencias obtenidas ·en su país. 

Consta de tres partes : en la primera, después ·de unas breves consi
deraciones sobre la nocividad del polvo, se hace referencia a los datos 
estadísticos sobre este problema ; en la segunda, se expone con gran 
amplitud la lucha entablada para prevenir al trabajador contra los 
efectos nocivos de la inhalación del polvo, y en la tercera, se trata de la 
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inspección de las Empresas donde exista peligro derivado de la forma
ción de polvo nocivo. 

El informe va acompañado de gran profusión de fotografías. 

BE LOICA Pensiones a los obreros. 

Con fecha 9 de marzo del corriente año, el Senado belga ha aproba
do el proyecto de ley sobre la pensión -de vejez y supervivencia a los 
obreros. Esta Ley consagra el principio de que la pensión de vejez de
berá, desde ahora, llegar al 75 por 100 del salario para los casados, y 
6o por 100 para los solteros. También indica el principio de adaptar 
las pensiones al coste de vida. 

En la votación ha habido muchas abstenciones, por considerar que 
la ley no prevé Jos recursos necesarios para la constitución del fondo 
de pensiones. 

BULGARJA Los Seguros Sociales en las pro· 
fesiones artísticas. 

Con fecha 12 de junio de 1954 fué aprobado un Reglamento espe
cial, en virtud del cual se amplía para los escritores, pintores, compo
sitores de música y otros artistas, que no presten. un servicio remune
rado en las organizaciones del Estado o públicas, las disposiciones del 
ukase relativas a los Seguros y retiros. 

Las distintas Uniones se encargarán de hacer las veces del Estado 
en cuanto a los Seguros Sociales con respecto a sus miembros, siempre 
y cuando no presten éstos servicio en un einpleo remunerado en orga
nizaciones del Estado o públicas. El cálculo de las cotizaciones se hará 
sobre la base de los ingresos mensuales de los asegurados, sujetos ::1. 

. impuesto, y serán efectuados por las Uniones respectivas en relación 
con los ingresos del año anterior, o, en su defecto, conforme a una 
declaractón jurada hecha por el interesado. 

Al finalizar cada mes, los asegurados abonarán sus cotizaciones meü
suales de Seguro a la Unión de la que sean miembros. Esta, a su vez. 
ingresará dichas sumas en el Banco Nacional de Bulgaria, por cuenta 
del Seguro Social del Estado, o a la Caja de Ahorro del mismo. Las 
Uniones efectuarán dicho ingreso dentro de la primera decena del mes 
siguiente, después de deducir las sumas que hubiesen abonado durante 
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el m~s a título de prestaciones de asistencia. En el. caso de no efect.uar 
dicho abono~ dentr~. del pla~o fijado, las ~otizaci~n~s q4e .adeuden s~~~3 
rán un recargo de un 0,05 por 100 por día, . 

• ' ' 1 

Las prestaciones en metálico serán calculadas sobre el ingreso men· 
sual, sujeto a cotización hasta el límite de 1.8oo levas. 

Los aseg.u~l!-<ios que abonen )3; fOtización mínima: de 30 levas, tl1etlj 
~uales, tendrán, derecho a una prestación en metálico, calculada sobre 
la base de un ingreso mensual de 240 levas. 

· Las personas cubiertas por el Reglamento, que desde el 9 de sep~ 

tiembre de 1944 hasta el 1.0 de agosto de 195'5 haya~ estado suje,tas 
a las disposiciones del. Seguro Social Obligatorio; pero no hubie~en 
abonado sus cotizaciones durante este período, podrán ser considerad~ 
como si lo hubiesen hecho, pero deberán sufrir un recargo de. t1n 
3 por 100 de interés por el período antes mencionado. 

Los escritores que no hubiesen abonado sus cotizaciones durante el 
período comprendido entre el 18 de octubre de 1935 al 9 de septien}, 
bre de 1944, y los periodistas que no lo hayan hecho entre el 1.0 de 
enero de 1923 al 9 de septiembre de 1944, set;án considerados como si 
hubiesen cumplido el período de espera, sin que tengan que abona~ 

cotizaciones por el período que. termina en 9 de septiembre de 1944. 
Las pensiones de retiro serán determinadas por )as Comisiones de 

pensiones afectas a los Consejos populares del distrito correspondien
te, conforme a las prescripciones del Código de Trabajo. Los retiros 
serán fijados conforme a los ingresos, sujetos a las cotizaciones deL $e
guro hasta un máximo de . 1.200 levas mensuales. 

Las pensiones de retiro de los escritores y periodistas, que conf~t· 
me al Código de Trabajo eran abonadas a los interesados por los Fon~ 
dos de retiro actuálmente suprimidos de las Uniones de escritores búl~ 
garos y periodistas, serán reemplazadas por una nueva pensión de r~ti· 

ro, cuyo importe básico no podrá exceder de 720 levas mensuales. 

CHECOSLOVAQUIA La administración del Seguro e11 
las pequeñas Empresas. 

La Secretaría del Consejo Central .de Sindicatos Checoslovacoshª 
decidido, el 6 de noviembre del pasado año, que el Seg.uro N acion¡t), 
a partir de 1.0 de enero de 1955, sea administrado por las Organiza~ 
ciones sindicales locales, en lo que respecta a los trabajadores adscrito¡ 
a las pequeñas Empresas. modificación que afecta, sobre todo. a 19~ 
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asalariados al servicio de patronos particulares y al personal del servi
cio doméstico. 

FR.ANCIA Aumento en las pensiones y ren
tas de vejez y de accidentes del 
trabajo. 

Por un Decreto de 9 de abril de 1955, la tarifa de revalorización de 
pensiones de Vejez y Accidentes del Trabajo ha quedado fijada en el 

7 por 100. Relativo a las pensiones y rentas de Viudedad, que durante 
. Jos pasados dos años no han sufrido aún modificación alguna, dicha tari
,¡ 1a será la del 9 por 100. 

Debido a que el importe de las pensiones y retiros queda incluído 
·.en "el total de los salarios sometidos a cotización" de la Seguridad So
cial, debería haber sido aumentado el pasado año en un 2 por 100, pero 
esta modificación .se juzgó entonces demasiado débil para que pudiese 

· proceder a la revalorización. Por tanto, la tarifa del 9 por 100 se apli
. cará al importe de los retiros y pensiones percibidas a partir de 1952, 
habida cuenta de la evolución del índice de referencia en 1953 y 1954. 

ITALIA Cotizaciones unificadas en la agri· 
cultura. 

: · Un Decreto de 3 de diciembre de 1954 publica las normas de la de .. 
r terminación de las cotizaciones unificadas de la agricultura. 
¡ Se ha dispuesto que las cotizaciones a pagar para el año 1954 en el 

1 
sector agrícola para los asegurados de enfermedad, invalidez, vejez y 

. supervivencia, tuberculosis, asistencia a los huérfanos de trabajadores, 
¡ para la protección a la maternidad y los Subsidios familiares sertn de
~ terminadas según indica.una escala inserta en el Decreto aludido. 
1 

Estas cotizaciones se aplicarán según el Decréto de :28 de noviem-
j bre de 1938 y las modificaciones aportadas sucesivamente. 

Los propietarios agrícolas afiliados deberán abonar la cotización 
~revista en la escala por sus asalariado,s fijos y por cada jornada de 
trabajo que hayan realizado durante el año a que se alude. 
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SUECIA 

REVISTA IBEROJtMERICANA 

Se implanta el Seguro Obligatorio 
de Enfermedad. 

Con fecha I.0 de. enero de 1955 entró en vigor la Ley sobre el Segu
·ro Obligatorio de Enfermedad anunciada hacía ya siete años. Cons¿¡. 
i!uentemente, quedarán obligat()riamente asegurados contra enfermeda
des todos los habitantes del país, debiendo pagarse las cotizaciones en 
la !iguiente proporción: el 44 por 100 de la financiación deberá correr 
'a cargo de los asegurados, y el r'est~, ~ por 100, a ·<;iirgo del Estado, 
y 27 por 100 a cargo de los patronos (es decir, éstos últimos abonarán 
'él 1 ,I por roo de las nóminas de los salarios). 
- · Todas las personas mayores de dieciséis años que disfrutan de in
gresos· mínimos de 1 .200 coronas anuales tendrán derecho a una pres
tación económita por enfermedad de 3 coronas diarias ; lo propio se ha 
de entender de las esposas que trabajen en 'las faenas domésticas. s~ 

concederán además prestaciones complementarias, en la cuantía de una 
corona diaria, por uno 6 dos hijos; de 2 coronas dia~ias, por tres e 
cuatro hijos, y de 3 coronas, por cinco o más hijos. 

Tratándose de ingresos niay~res, las prestacione~ económicas qm 

se conceden varían con arreglo a 1~ siguiente escala : 

Durante los 90 primeros días Después de los 90 . días 
'Ingresos anuales, 11=====:======== 

en coronas 

· · L200 - r.8óo 

r.8oo - 2:4oo 
. 2.400 ..:..:. 3-oOO 
. 3.00o. - 3;6oo 

3-ÓOO - . 4-200 1 

4-200 - 5-000 
1 5.000 - 5-8oO . 

5.8oo - 6.8oo 
6.8oo ¡__ 8.400 

8.400 - !0.200 

¡,.200·- 12,000 

!2.00!) - 1.4.000 

14.000 

TOTAL 

f). 
3 cor. 

·'' 4 .. 
5 :' l] 

6' ~~ 
f -~ ' 

7 " 
8 " 
9 

.. 
lO " 
12 " 
cl4 '" 
!6 " 
18 " 
20 

Prestación Prestació 1 

base complement. 

... + cor: ~ cor. 1 

3 " + 1 
,, .. 

3 "· + ·2 " 
j " ·+<3· " :·¡ 

3 " + 4 '! 

" + 5 4 . 
J 

., 
+ 6 .. 

3 " + 7 

3 " + 9 ·.'' 
3 

., + li . , '~ 
6 " + I.3 

-~ " + 15 

3 " + I7 

Prestación Presta1 ión 
base compiemen TOTAL 

3 ~brZ· 
'4 '~ ·' 'j -eor. + .r cor . 

5 " 3 " + 2 " 

' ·~ 5 '3' " + 2 " 
·6 " 3 " + 3 
6 ·, 

-~ " + 3 " ¡; ,, 

" " + " 7 3 4 
''7 

,; 
3 " + 4 " 

8 " 3 " + 5 " 
: ··9. 3 " + 6• " 

lO " ., ·r .J· " + 7 " 
II " 3 " + ~· " 
12 3 " +9 " 

Por la misma enfermedad se podrá percibir la prestación económ1r 
durante setecientos treinta días. -.... 

Por medio de un Seguro automático dé carácter complementari 
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quedan también comprendidos todos los trabajadores cuyos ingresos 
anuales estén comprendidos entre las 1 .8oo y las 14.000 coronas. 

Como se ve, la prestación complementaria oscila entre 1 y 17 coro
nas diarias, reduciéndose levemente después de los noventa días de du
ración de la enfermedad. 

Los trabajadores autónomos podrán también asegurarse voluntaria
mente, si bien el Seguro voluntario es independiente del obligatorio. La 
a~stencia gratuita de hospitalización se concede igualmente durante 
.setecientos treinta días, y los gastos médicos se abonan en una propor
ción del 75 por 100. 

1 
Los medicamentos principales son g·ratuitos, siempre que los recete 

.1 el médico. 
También quedan cubiertos los riesgos por accidente de trabajo y en

fermedad profesional durante los primeros noventa días, si bien los. gas
tos corren a cargo del Seguro de Accidentes-en la Industria. 
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111.-LEGISLACION 





ARGEN-TINA 

Texto de la Ley núm. 14.399 sobre el régimen de previsión para los 
trabajadores rurales 

I.-Creaci6n. 

ARTÍCULO l. o lnstitúyese, con alcance nacional, el régimen de 
previsión para +os trabajadores rurales que desempeñen un trabajo 
por cuenta ajena, con sujeción a las normas generales de la presente 

, Ley y a las disposiciones reglamentarias que establezca el Poder 
Ejecutivo, que determinará, asimismo, el ámbito de aplicación per
sonal de la Ley. 

!I.-Afiliaci6n. 

ART. 2. 0 Deberán afiliarse obligatoriamente al reg1men de la 
presente Ley las personas comprendidas en la misma mayores de 
dieciocho años de edad. Los s,ervicios ,que se hubieran prestado an· 
tes de dicha edad no serán computables. 

111.-Remuneraciones. 

- ART. 3.° Considérase remuneración, a los efectos de la presente 
Ley, todo cuanto perciba el afiliado en dinero y en bienes suscep
tibles de apreciación pecuniaria. La reglamentación fijará periódi
camente el valor que.deba asignarse a las prestaciones de alojamien
to y comida. 

!V.-C6mputo y reconocimiento de servicios. 

ART. 4. 0 Los servicios prestados por los afiliados contlllffiteriori
dad a la vigencia de esta Ley, en actividades comprendidas en la 
misma, se acreditarán en la forma que establezca la reglamentación, 
y su reconocimiento no implicará la obligación de efectuar aportes. 

ART. 5.0 Los servicios reconocidos en los distintos regímenes 
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jubilatorios comprendidos en el sistema de reciprocidad serán compu
tados a los efectos de la presente Ley, y, a su vez, los servicios re· 
conocidos en el régimen de esta Ley serán computables en otros 
sistemas jubilatorios, mediante el pago de cargos diferenciales su
fragados por la Caja y en las condiciones que establezca la regla
mentación. 

Cuando se computen servicios comprendidos en la presente Ley 
oonjuntamente con otros pertenecientes a ·diferentes sistemas jubi
latorios, se aumentará o disminuirá la edad. requerida por el régimen 
legal de la Caja que deba otorgar el beneficio, en proporción a los 
períodos de tiempo que se hayan computado como pertenecientes 
a cada uno de aquellos regímenes, y de acuerdo a la escala y con
diciones que establezca la reglamentación. 

V.-Régimen de prestaciones 

ART. 6. 0 Establécense las siguientes prestaciones: 

a) Jubilación ordinaria ; 
b) ·Jubilación por invalidez; 
e) Pensión; 
el) Préstamos a los afiliados. 

ART. 7." Las prestaciones se acordarán a quienes se encontra
ren en el ejercicio de su actividad o la desempeñaren con posterio
ridad a la vigencia de esta Ley y hubieren contribuído al fondo de 
la Caja. Los requisitos de ed.ad y antigüedad exigidos para dar de
recho a una prestación d.eberán cumplirse estando el afiliado en 
actividad. 

Asimismo, será condición indispensable haber prestado servi
cios computables con aportes jubilatorios al régimen de la presente 
Ley durante un mínimo de dos años, que se aumentará a tres cuando 
el período de vigencia de la misma alcance a dicho término. 

El período mínimo exigible de cinco años de servicios con apor· 
tes, a que se refieré el artículo 27 de la Ley 14.370, será estableci
do por el Poder Ejecutivo para este régimen cuando el lapso de 
vigencia de la presente Ley así lo justifique. 

En ~casos de invalidez o muerte no se exigirá el requisito del 
mínimo de aportes. 

ART. 8.0 El derecho a las prestaciones es intransmisible, y sus 
importes no serán embargables ni estarán sujetos a deducciones, 
con excepción de las sumas adeudadas por alimentos y litis expen-

638 



'JE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 4, julio-agosto de 1955] 

~as, por aportes emitidos y otros créditos a favor de la Caja, y por 
:otizaciones a las Organizaciones sindicales. 

ART. 9. 0 Los familiares de los afiliados condenados por senten
:ia penal definitiva e inhabilitación absoluta, sea como pena princi
lal o accesoria, quedarán subrogados en el derecho de gestionar y 

percibh las prestaciones que hubieran correspondido a dichos afilia
dos mientras Sl:Jbsista la pena y sus efectos, en el mismo orden y 
proporción a que se refieren los artículos 17 y 19 de la Ley 14.370. 

ART. 10. Se interrumpirá el pago de las prestaciones cuando el 
titular se ausentara al Extranjero sin previo permiso de la Caja. La 
reglamentación fijará los plazos y condiciones en que la Caja podrá 
conceder autorizaciones para ausentarse del país con goce de los 
beneficios. 

El afiliado no tendrá derecho a cobrar los haberes de las presta
ciones que hubiera dejado de percibir durante su ausencia del país 
sin la previa autorización. 

ART. 11 . Tendrán derecho a jubilación ordinaria los afiliados 
que hubieran prestado treinta años de servicios computables. y cum
plido los sesenta años de edad, tratándose de varones, y cincuenta 
y cinco años, tratándose de mujeres. 

ART. 12. El monto de la jubilación ordinaria se determinará de 
acuerdo a la remuneración base y escala de reducción establecidas 
en la Ley 14.370. 

ART. 13. Los afiliados que, habiendo cumplido la edad y tipo 
de servicios mínimos requeridos por la presente Ley para otorga
miento de jubilación ordinaria, continuaran en actividad, tendrán 
derecho a una bonificación, en el importe de la jubilación que les 
corresponda, de un 5 por 100 sobre el haber de la misma por cada 
año que exceda de dicho tiempo, hasta un máximo del 25 por 100. 

ART. 14. En caso de que el afiliado hubiera sido declarado 
física o intelectualmente incapacitado para el desempeño de su ac
tividad o de cualquiera otra compatible con sus aptitudes, tendrá 
derecho a jubilación por invalidez, determinada en la forma prevista 
por el artículo 21 de la Ley 14.3 70. Cuando la invalidez sea deriva
da de accidente del trabajo, el monto del beneficio será igual al de 
la jubilación ordinaria. 

ART. 15. La reglamentación establecerá las condiciones median
te las cuales la Caja pueda estimar impropia la sustitución de la ac
tividad del afiliado por otra compatible con sus aptitudes. 

ART. 16. Desaparecida la incapacidad, el afiliado cesará en el 
goce del beneficio. 
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ART. 17. En el caso de muerte del afiliado, cual.quiera sea la 
antigüedad, tendrán derecho a percibir pensión las personas enu" 
meradas a continuación, por orden de prelación excluyente: 

a) la viuda del causante, en concurrencia con los hijos varones, 
hasta los dieciocho años de edad, o hijas solteras, hasta 
los veintidós ; 

b) el viudo que hubiera estado a cargo de la causante y fuera 
incapacitado para el trabajo o tuviese cumplida la edad 
de sesenta años, en concurrencia con los hijos, en las con
diciones a que se refiere el inciso anterior ; 

.. e) los hijos solamente, en las condiciones señaladas en el in" 
ciso a); 

d) la viuda del causante y el viudo, en las condiciones del in
ciso b), en concurrencia con los padres del causante, siem
pre que éstos hubieran estado a cargo del mismo a la fe-' 
cha de su deceso ; 

e) la viuda del causante y el viudo, en las condiciones del in
ciso b), en concurrencia con las hermanas solteras del cau
sante, hasta la edad de veintidós años, y los hermanos, 
hasta la edad de dieciocho años, huédanos de padre y 

madre, que se encontraban a cargo del mismo a la fecha 
de su deceso ; 

/) los padres del causante, que se encuentren en las condicio; 
nes del inciso d) ; 

g) las hermanas solteras del causante, hasta la edad de veinti
dós años, y los hermanos, hasta la edad de dieciocho años, 
huérfanos de padre y madre, que se encontraban a cargo 
de aquél a la fecha de su deceso. 

Los límites de edad fijados por los incisos precedentes no regi
rán si los derechohabientes se encontraran incapacitados para el tra
bajo y hubieran estado a cargo ·del causante a la fecha del falleci
miento, cualquiera fuere su edad, o se encontraran incapacitados 
para el trabajo a la fecha que cumplan las edades señaladas. 

Debe entenderse que el derechohabiente ha estado a cargo del 
afiliado o beneficiario fallecido cuando la falta de la contribución 
importe un desequilibrio esenci:al en la economía particular. 

ART. 18. El monto de la pensión será equivalente al 50 por 100 
de la jubilación que gozare o hubiere tenido derecho a gozar el cau
sante, la .que podrá aumentarse hasta el 75 por 100, según las cargas 
de familia y en la proporción que fije la reglamentación. La mitad 
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de la pensión corresponde a la viuda o al viudo, si concurren los 
hijos, los padres 9 hermanos del causante en las condiciones del 
artículo anterior ; la otra mitad se distribuirá entre éstos, por cabeza. 

A falta de hijos, padres o hermanos, la totalidad de la -pensión 
corresponderá a la viuda o al viudo. 

ART. 19. En el caso de extinción del derecho acordado a algún 
pariente en concurrencia con otros, la parte proporcional del mismo 
acrecerá la proporción de los demás. 

ART. 20. No tendrán derecho a pensión: 

a) el cónyuge del afiliado, si estuviera divorciado por su culpa 
o por culpa de ambos, o si al momento del fallecimiento 
del causante estuviese separado -de hecho, por su culpa 
y sin voluntad de unirse ; 

b) los causahabientes, en caso de indignidad para suceder, de 
acuerdo con las disposiciones del Código Civil. 

ART. 21 . Se extinguen los derechos de pensión : 
a) para la viuda, desde que contrajera nuevas nupcias o hiciese 

vida marital de hecho ; 
b) para las hijas y hermanas, cuando se encuentren en las con

diciones fijadas en el inciso anterior ; 
e) para los demás copartícipes, desde que cumplan las edades 

señaladas en el artículo 25. 

Vl.-Régimen administrativo. 

ART. 22. Créase la Caja Nacional de Previsión para Trabajado
res Rurales, que tendrá a su cargo la aplicación de esta Ley, así 
como la organización y atención de los servicios administrativos que 
ella importe. 

La Caja que se trea formará parte del sistema nacional de Pre
visión, a que se refiere la Ley 14.236, cuyas disposiciones le serán 
aplicables. 

Vli.-Patrimonio de la Caja. 

ART. 23. E~ capital de la Caja se formará : 
., -

a) con el aporte obligatorio del 5 por 100, a cargo de los afilia-
dos, sobre las remuneraciones apreciadas, en la forma a 
cm,. se refiere el artícuto 3. o; 
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b) con la contribución de los empleadores, del 7 por 100 sobre 
las remuneraciones del personal, e11timadas' en igual forma; 

e) con el importe de las multas; 

el) con los intereses o rentas que se obtengan de las inversiones; 
eJ con las donaciones y legados. 

ART. 24. Con loR fondos y rentas que se obtengan por esta Ley 
se atenderá al pago de las prestaciones, los gastos que origine la 
administración de la Caja y la adquisición de los bienes que se re
quieran para el cumplimiento de sus fines. Las sumas restantes serán 
invertidas: 

a) en títulos con garantía del Estado o de renta nacional, o que 
tengan la garantía subsidiaria de la Nación. La compra
venta de títulos nacionales solamente se efectuará por in
termedio del Banco Central de la República Argentina, 
libre de todo impuesto, gastos y comisiones; 

b} en operaciones de préstamos a los afiliados; 
e) en planes de edificación de viviendas individuales o colecti

vas destinadas a la venta o locación de sus afiliados ¡ 
el) en operaciones de préstamos, con garantía hipotecaria, a las 

Organizaciones profesionales con personería gremial. 

ART. 25. Los fondos de la Caja serán depositados a su orden, 
en cuentas especiales, en el Banco de la Nación Argentina. 

Vlll.-Obligaciones de los afiliados. Penalidades. 

ART. 26. La reglamentación establecerá la forma y plazos de 
afiliación de las personas comprendidas en esta Ley, así como las 
del pago de los aportes y contribuciones, y todos los demás requi
sitos que deban cumplirse ante la Caja. 

ART. 27. Los aportes no ingresados dentro del plazo que al efec
to se fije devengarán el interés que establezca la reglamentación, 
desde el v~nc~miento de dicho plazo hasta el pago efectivo. 

ART. 28. Las penalidades previstas en la Ley 14.236 serán apli
cables al régimen de esta Caja. 

IX.-a.._Disposiciones generales, especiales y transitorias. 

ART. 29. Las disposiciones legales que reglan, con carácter ge
neral. la organización y funcionamiento de los regímenes naciona· 
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les de Previsión serán de aplicación al presente en la medida que 
sean compatibles con las prescripciones de esta Ley. 

ART. 30. Es incompatible el goce de la jubilación que se acuer
de, conforme a la presente Ley, con el desempeño de cualquier ac
tividad por cuenta ajena. 

ART. 31 . Las personas a que se refiere la presente Ley; que a 
1~ fecha de su vigencia y por las mismas actividades se encuentren 
comprendidas o afiliadas a alguno de los regÍmenes nacionales de 
Previsión existentes, se considerarán incorporadas a esta Ley si den
tro del término de do~ años de su vigencia no optaran por afiliarse 
o continuar afiliadas al régimen anterior. 

ART. 32. Los aportes y contribuciones deberán hacerse efecti
vos desde la fecha de vigencia de la presente Ley, y las prestacio
nes comenzarán a abonarse a partir del 1 de enero de 1957. 

ART. 33. Las actuaciones administrativas y judiciales que reali
cen los afiliados, sus derechohabientes emergentes de esta Ley, es
tarán exentas del pago de todo impuesto, sellado y demás gravá
menes. 

ART. 34. Autorizase al Poder Ejecutivo para aprobar el presu
puesto de la Caja creada por la presente Ley. 

Transitoriamente, y hasta tanto la Caja cuente con medios finan
cieros propios, dicho presupuesto será atendido con las sumas que, 
de sus propios fondos y con carácter de anticipo, le transfieran las 
Cajas Nacionales de Previsión para el Personal de la Industria y del 
Comercio y Actividades Civiles, que devengarán el interés de las 
obligaciones de Previsión Social. 

El Poder Ejecutivo dará cuenta al Honorable Congreso del pre
supuesto cuya aprobación disponga, de acuerdo con la autorización 
conferida por el presente artículo. 

ART. 35. La organización de la Caja que se crea por la presen
te Ley estará a cargo del Ministerio de Trabajo y Previsión, otor
gándose a las pe~sonas .que a tal efecto se designen, y en lo perti
nente, las facultades previstas en los artículos 8.0 y 11 de la 
Ley 14.236. 

Dentro del té11mino de un año, deberán constituirse las autorida
des de la Caja, en la forma prevista por la Ley 14.236. 

ART. 36. La presente Ley entrará en vigencia el 1 de enero 
de 1955. 

ART. 37. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

27-12-54. 
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:•,_), NUEVA ZELANDA 

Ley de .1 de octubre de 1954, para modificar la de 1938 sobre Segu· . 
ridad Social 

1. Esta Ley puede -conocerse cómo la Ley de 1954 sobre re
forma <le la Seguridad Social, y debe consiaerarse como formando 
parte <le la de 1938 sobre Seguridad Social. 

PARTE PRIMERA 

TIPOS DE PRESTACIONES ECONÓMICAS. 

2. Sin perjuicio de que se disponga lo contrario, esta parte de 
la Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1954. 

· Prestaciones. 

3. El artículo 13 de la Ley principal (modificada por el artícu
lo 3. 0 de la Ley <le 1951 , sobre reforma de la Seguridad Social) se 
moaifica, sustituyendo, en el apartado 3. 0

, las palabras ((Ciento cua
renta ·Y nueve libras con diez chelines)) por ((Ciento setenta y cinco 
libras con diez chelines)). 

Pensiones de vejez. 

4. 1) El artículo l6 <le. la Ley se modifica, sustituyendo las pa· 
l~bras <<ciento cuarenta y nueve libras con diez chelines)) por ((Ciento . 
setenta y cinco libras con aiez chelines)) .. 

El artículo 4. o de la Ley del año 1951 , modificadora de la Segu
ridad Social, queda derogado. 

5. · El artículo 17 de. la Ley se modifica de la forma siguiente: 

, a) sustituyendo en el apartado b) del párrafo segundo las pala
bras ((doscientas veintisiete libras con diez chelines)) por ((doscientas 
cincuent~ y tres libras qqn diez chelipes)) ; 

b) derogando el proviso del mismo párrafo y sustituyéndolo por 
los siguientes: 
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HSiempre que cuando se trate de un hombre casado al cual se 
aplique el presente párrafo la Comisión aumente, discrecionalmente, 
el tipo de prestación en una cantidad que no exceda de ciento se
tenta y cinco libras con diez chelines anuales, en consideración a 
su esposa.n 

t1Asimismo, f':iempre que no se tenga que abonar ninguna pres
tación a una persona casada, a la cual se aplique el presente pá
rrafo, en una cuantía que, en unión con cualquier otra prestación 
percibida en virtud de esta parte de la presente Ley por la espo
sa o marido del solicitante, según los casos, excedan de la totalidad 
de la cuantía de las pensiones de vejez que se abonarían al solici
tante o un cónyuge, si tuvieran derecho a la pensión de vejez.,, 

2) El segundo proviso del apartado b)· del párrafo segundo del 
artículo 17 de la Ley principal entrará en vigor el día 1 de noviem
bre de 1954. 

Se deroga el artículo 5. o de la Ley de 1951 , sobre reforma de la 
Seguridad Social. 

ART. 6. 0 En el artículo 19 de la Ley principal se sustituirán 
en el proviso las palabras <<doscientas veintisiete libras con diez che
linesn por «dof'leientas cincuenta y tres libras con diez chelinesn. 

Se deroga el artículo 6. o de la Ley de 1951 , sobre reforma de la 
Seguridad Social. 

Prestaciones de viudedad. 

ART. 7. o 1 ) Se modifica el artículo 23 de la Ley principal, reem-
plazando, en el parágrafo, las palabras «ciento cuarenta y nueve 
libras con diez chelinesn por «ciento setenta y cinco libras con diez 
:chelinesn. 

2) El aitículo 2:? de la Ley principal se modifica, sustituyendo 

.~1 apartado b) por el siguiente: 

b) Cuando la solicitante tenga uno o varios hijos menores de 
dieciséis años de edad, que vivan a sus expensas, la Comisión po
drá discrecionalmente aumentar la 'prestación con un subsidio de 

maternidad que no exceda : 

i) cuando se trate de una viuda con un hijo a sus expensas, 
de ciento diecisiete libras anuales ; 

ii) cuando se trate de una viuda con dos o más hijos a sus ex
pensas, de ciento cuarenta y tres libras anuales. 
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3) El párrafo segundo de este artículo entrará en vigor el 1 de 
agosto de 1954. 

4) Durante el período que empezó el 1 de enero de 1954 y ter
minó el último día de julio de 1954, se estimará que el apartado b) 
del artículo 23 de la Ley principal ha surtido efecto como si hubiera 

• sido modificado, reemplazando las palabras «noventa y una libras» 
por «ciento diecisiete libras». 

5) El artículo 7. o de la Ley de 1951 sobre reforma de la Seguri
dad Social queda derogado. 

Prestaciones de invalidez. 

ART. 8. 0 El artículo 34 de la Ley principal se modifica de la 
forma siguiente : 

a) sustituyendo, en el apartado a) del párrafo primero, las p~ 
labras «ciento cuarenta y nueve libras con diez chelines» por cccien
to. setenta y cinco libras con diez chelines» ; 

b) sustituyendo, en el apartado b) del mismo párrafo, las pala
bras «ciento diecisiete libras» por «ciento cuarenta y tres librasn ; 

e) sustituyendo, en el apartado e) del mismo párrafo, las pala
bras «ciento cuarenta y nueve libras con diez chelines» por «ciento 
setenta y cinco libras con diez chelines» ; 

el) sustituyendo, en el subapartado e) del apartado e) del mis
mo párrafo segundo, las palabras «doscientas veintisiete libras con 
diez chelines» por «doscientas cincuenta y tres libras con diez che
lines»; 

-e) sustituyendo, en el proviso del apartado e) del mismo pá
rrafo, las palabras «ciento cuarenta y nueve libras con diez chelinesn 
por «ciento setenta y cinco libras con diez chelines»; 

/) sustituyendo, en el mismo proviso, las palabras «nueve libras 

con cinco cheline~>> por t~diez libras con cinco chelines». 

El artículo 9. 0 de la Ley modificadora de la Seguridad Social que
da derogado. 

ART. 9.0 El artículo 35 de la Ley principal se modifica, sustitu
yendo, en el proviso, las pala:bras «tresc_ientas treinta y una libras 
con diez chelines» por "trescientas cincuenta y siete libras con diez 
chelines». 

Se deroga el artículo 1 O de la Ley de 1951 . 
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Prestaciones a los mineros. 

ART. 10. El artículo 41 de la Ley principal se modifica, sustitu
yendo las pala·bras ((Ciento cuarenta y nueve libras con diez cheli
nesn por ((Ciento setenta y cinco libras con diez chelines». 

Se deroga el artículo 11 de la Ley de 1951 . 
ART. 11. El artículo 44 de la Ley principal se modificá, sustitu

yendo, en el párrafo primero, las palabras ((Ciento diecisiete librasn 
por ((Ciento cuarenta y tres libras». 

El artículo 12 de la Ley del año 1951 queda derogado. 

Prestaciones de enfermedad. 

ART. 12. El párrafo segundo del artículo 46 de la Ley principal 
se modifica : 

a) sustituyendo, en el apartado a), las palabras ((treinta y sers 
chelinesn por ((CUarenta y cinco chelines>>; 

b) sustituyendo, en el apartado b), las palabras ((Cincuenta y 
siete chelines con seis peniques» por ((Sesenta y siete chelines con 
s.¡:is peniques». 

Queda derogado el artículo 13 de la Ley de 1951. 

Prestaciones por paro. 

ART. 13. Sé modifica el artículo 52 de la Ley principal : 

a) sustituyendo, en el apartado a), las palabras «treinta y cinco 
chelines» por «cuarenta y cinco chelines» ; 

b) sustituyendo, en el apartado b), las palabras cccincuenta y 
siete chelines con seis peniques» por ccsesenta y siete chelines con 
seis peniques». . 

Queda derogado el artículo 14 de la Ley del año 1951 . 

PARTE .II 

DISPOSICIONES DIVERSAS REFERENTES A LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS. 

ART. 14. Sin perjuicio de lo dispuesto más adelante, se consi
derará que esta Ley ha entrado en vigor el 1 de agosto de 1954. 

ART. 15. El artículo 22 de la Ley principal se <inodifica, añadien
do al párrafo segundo el siguiente : ' 
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Si se disuelve por divorcio el matrimonio de una mujer que per
ciba las prestaciones por viudedad, la Comisión podrá, de la forma 
que considere conveniente, conceder que continúe recibiendo las 
prestaciones como si el matrimonio no se hubiere disuelto, conti
nuando aplicándose el artículo 13 de la Ley de 1943. 

ART .• I6. Se modifica el artículo 75 de la Ley principal, aña
di~ndo, en el apartado a), a la palabra ((Viudan las palabras ((0 

viudon.· 

Se modifica el artículo 75 de la Ley principal, añadiendo al apar· 
tado a) el siguiente proviso : 

Hcon tal de que cuando cualquier persona que esté percibiendo 
una prestación de vejez, viudedad o invalidez, muera dejando viu
do o viuda, o hijos que vivan a sus· expensas, la Comisión puede 
continuar concediéndole la prestación hasta la fecha que considere 
conveniente, siempre que no pase del úlümo día del mes siguiente 
al en que tuvo l{¡gar el fallecimienton. 

ART. 17. No obstante alguna prescripción en contrario conteni
da en la Ley principal, la Comisión podrá aumentar el tipo de pres· 
taciones fijadas en la Parte 11 de la Ley principal, hasta un tipo que 
no exceda del prescrito como apropiado en la Ley principal, una 
vez modificada por ésta. 

Al aumentar los tipos, la Comisión deberá tener en cuenta los 
fB:ctores de orden económico que juzgue oportunos. 

Se considerará que este artículo entra en vigor el 15 de septiem· 
bre de 195'3. 

PARTE III 

PRESTACIONES SANITARIAS Y DE OTRA NATURALEZA ANÁLOGAS. 

ART. 18. A no ser que se disponga después lo contrario, esta 
parte de la Ley "entrará en vigor el día 1 de octubre de 1954. 

ART. 19. Se modifica la Ley principal, sustituyendo el artícu· 
lo 92 por el siguieitte : 

((Cuando alguna persona con derecho a las prestaciones de hos· 
pital, o algún familiar suyo, reciba tratamiento de hospital en algu· 
no de los dependientes de la junta de Hospitales, se abonará a ésta 
el coste del tratamiento, con cargo al Fondo de Seguridad Social. 

La ·cantidad así pagada será aceptada por la junta como satisfac· 

ción plena de todos los derechos primarios de la misma. H 
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" ART. 20. La Ley principal queda modificada, sustituyendo el 
\rtículo 93 por el siguiente : 

uCuando alguna persona con derecho a las prestaciones de hos
pital, o algún fam.:liar suyo, recib,1 tratamiento en algún hospital 
privado, será pagad.o a éste, con cargo al Fondo de Seguridad So
cial, la.misma cantidad que, en su caso, se tendría que pagar a la 
}unta de Hospitales. 

Toda cantidad así pagada será considerada como satisfacción 
)>arcial de los derechos de hospital.» 
• 
, ART. 21. Se modifica la Ley principal, añadiendo al artículo 93 
\1 siguiente : 

, u93 a. En relación con el tratamiento de hospital, prestado en 
.alguna institución reconocida y aprobada por el1Ministro a personas 
que tienen derecho a las prestaciones de hospital, o a parientes de 
tales personas, se pagarán, con cargo al Fondo de Seguridad Social, 
las cantidades que se designen. 

1 

A menos que el Ministro resuelva lo contrario, toda cantidad pa

gada ~m rel~~ión con el tratamiento de hospital será en el concepto 
'de sat1sfacc10n personal.» 

ART. 22. La Ley principal queda modificada, añadiendo, en la 
:Parte III, al principio de la misma, el siguiente título y artículo: 
<!Normas>>. 

u 101 a. Sin limitar la fácultad general para dictar normas regla
mentarias, las normas que se dicten, en virtud del presente artículo, 
para ordenar pagos con cargo al Fondo de Seguridad Social, podrán : 

a) contribuir al cálculo de los pagos con referencia a los enfer
mos u otras personas que perciban las prestaciones ; 

b) prescribir, en relación con las prestaciones de hospital, dife
rentes tasas de pagos para diferentes clases de hospitales 
definidos en las normas, y pueden también prescribir que 
será definitva 1a decisión del Ministro sobre la categoría 
en la que debe ser comprendido un hospital. 

PARTE IV 

DISPOSICIONES FINANCIERAS. 

ART. 23. La Ley principal quedará modificada, insertando des
pués del artículo 125 el siguiente : 

,<]25 a. Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en este ar-
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tí culo y en el artículo 148 de la Ley del año 1954, sobre Contribución 
T erritorill:l y sobre la Renta, todos los Bancos quedarán sujetos a 
las cargas de la Seguridad Social en la misma forma que cualquier 
-otra Compañía mercantil. 

Para los efectos del artículo 125 de la presente Ley, se conside
ran1' que un Banco está domiciliado en Nueva Zelanda solamente 
si tiene en ella su sede central. 

Los dividendos que abone todo Banco que no esté domiciliado 
en Nueva Zelanda quedarán exentos de las cargas de Seguridad So. 
cial, en la medida en que el Comisario esté conforme en que han 
sido ~bonados con cargo a beneficios realizados en Nueva Zelanda 
por el Banco con posterioridad al 31 de marzo de 1940. 

Este artículo se aplicará a las cargas fiscales sobre beneficios oh· 
tenidos durante el año fiscal que termina el 31 de marzo de 1955, 
y durante el año siguiente. ll 

URUGUAY 

Ley de 27 de agosto de 1954 instituyendo el Beneficio Especial Je 

R.etiro para los afiliados a la Caja de Jubilaciones Bancarias 

ARTÍCULO 1 . 0 La Caja de jubilaciones Bancarias constituirá, con 
los recursos que al efecto se crean por esta Ley, un Fondo de Reti· 
ro, y con cargo al mismo se abonará a sus afiliados, cuando se jubi
len, así como a los derechohabientes de los que fallezcan en acti· 
vidad, las compensaciones que se fijan en los artículos siguientes, con 
arreglo a 'lo que en ellos se est:tblece. 

ART. 2. 0 Tendrán derecho a la compensación de retiro lo~ afilia
dos que adquieran derecho a jubilación, al acogerse a ésta. 

ART. 3. 0 La compensación de retiro consistirá en una cantidad 
igual a tantas veces el promedio· mensual del sueldo o jornal del 
último año de actividad, como años de servicios reconocidos tenga 
el beneficiario, hasta treinta sueldos, y con un máximo de 20.000 
·pesos. 

ART. 4.° Cuando el afiliado compute, a los efectos de esta com· 
pensación, servicios a¡nparados por leyes de otras Cajas que tengan 

... 
ASO 
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establecido Fondo de Retiro o beneficio análogo, dichas Cajas de
berán traspasar los aportes que por ese concepto, y con relación al 
afiliado, hubieren percibido, más los intereses capitalizados. 

ART. 5. o La compensación de retiro se otorgará por una sola 
i'ez, y aquellos afiliados que hubieren percibido un beneficio simi
lar de otra~ Cajas, o de las instituciones a que hubieran pertenecido, 
o que reingresen a la actividad bancaria después de haber obtenido 
el retiro que se establece en esta Ley, solamente tendrán derecho 
:a percibir las diferencias que· les pudieran corresponder de acuerdo 
a las normas establecidas en el artículo 3. 0 

ART. 6. 0 Los afiliados que reingresen a la actividad bancaria 
con posterioridad a la vigencia de esta Ley, y no hubieran percibido 
la compensación de retiro, podrán obtenerla si se mantienen en ac
tividad por un período mínimo de tres años. 

El período de reingreso establecido en el inciso anterior no re
girá para el caso de fallecimiento del afiliado, a los efectos del oto.r
gamiento del beneficio a que se refiere el artículo siguiente. 

ART. 7. o· Cuando fallezca un afiliado activo con un mínimo de 

diez años de servicios reconocidos, se abonará una compensación 
equivalente al beneficio de retiro establecido en el artículo 3.0

, a 
favor de sus causahabientes con derecho a pensión, conforme a las 

~· normas establecidas en los artículos 24 y siguientes del Decreto-ley 
i d d ,. número 10.331, e 29 e enero de 1943, y sus modificacione~. 

La participación del monto de esta compensación se hará, de 
acuerdo a las normas establecidas, por la división de la pensión a 
<>torgarse. 

Al fallecimiento de un afiliado· activo que contare con menos 
de diez años de servicios bancarios efectivos, se le entregará a los 
causahabientes indicados en el inciso l. o, los aportes personales 
efectuados por aquél, sin intereses. 

ART. 8. o El Fondo de Retiro será constituído con los siguien
tes recursos : 

a) Con el 2,5 por 100 sobre los sueldos y jornales del personal 
de las instituciones afiliadas, que éstas abonarán mensual
mente, en la forma dispuesta por el artículo 9. o del Decreto
ley núm. 10.331, de 29 de enero de 1943. 

• b} Con el aporte de los sueldos y jornales de los afiliados acti
vos, de acuerdo con las siguientes escalas, según los ser
vicios reconocidos o denunciados : 

Hasta los diez años, el uno y medio por ciento (1.5 por 
" 
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100) ; más de diez, hasta quince, el dos por ciento (2 por 
1 00) ; más de quince años, hasta veinte, el dos y medio 
por ciento (2,5 por 1 00) ; más de veinte años, hasta vein
ticinco, el tres por ciento (3 por 100); más de veinticinco 
años, hasta treinta, el tres y medio por ciento (3 ,5 por 1 ~; 
más de treinta años, hasta treinta y cinco años, el cuatro 
por ciento (4 por 100); más de treinta y cmco años, el 
cuatro y medio por ciento (4,5 por 1 00). 

Los años de servicio se computarán al 1 de enero de 
cada año, a los efectos dispuestos por esta Ley. 

e) Con los intereses o rendimientos que se obtengan con la in
versión de los dineros del Fondo. 

ART. 9. 0 Todos los afiliados, o sus· causahabientes, que perci
ban compensación de retiro .deberán completar diez años de apor
tes al Fondo. 

Cuando corresponda, los descuentos se efectuarán 11obre la ju
bilación o pensión. 

ART. 10. Los beneficios que se establecen en esta Ley serán 
atendidos exclusivamente con los recursos proporcionados por la 
misma, que ingresarán al Fondo Común de la Caja de jubilaciones 
Bancarias en cuenta aparte, y serán colocados y administrados por 
ella, de acuerdo con su Ley orgánica. 

ART. 11. La Caja de jubilaciones Bancarias practicará una eva
luación del Fondo de Retiro, en ocasiones determinadas por el ar
tículo 52 del Decreto-ley núm. 10.331, eón el objeto de conocer su 
estado financier·o y fijar -con aprobación del Poder Ejecutivo- los 
aumentos que correspondan a los beneficios que se establecen por 
ia presente Ley. 

ART. 12. Todos los beneficios previsto8 en esta Ley comenzarán 
~ hacerse efectivos a los tres años de vigencia de la misma, sin per
jui~io de lo establecido en el artículo siguiente. 

ART. 13. Los afiliados comprendidos en el artículo 2. 0
, que se 

hayan jubilado o se jubilen desde el 1 de enero de 1953 hasta la 
terminación del plazo suspensivo fijado en el artículo anterior, o sus 
causahabientes, en el caso de fallecimiento, tendrán derecho a la 
compensación de retiro, debiéndose pagar las contribuciones que 
correspondan (arts. 8. 0 y 9. 0 ). 

Durante el período establecido en el artículo 12, la Caja podrá 
hacer adelantos a cuenta de la compensación de retiro o pagarla 
Íntegramente, siempre que las disponibilidades del Fondo lo per
mitan. 
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ART. 14. Las compensaciones de retiro, así como las que co
rre~pondan a los derechohabientes de los afiliados en caso de falle
cimiento, son inembargables, incedibles, y no están sujetas a gra
vamen o irnpuesto alguno. 

ART. 15. Las instituciones que actualmente tengan organizados 
Fondos o Seguros de retiro, que aseguren a su personal beneficios 
similares o mayores de los previstos en los artículos precedentes, 
podrán optar por mantener su propio si~tema, con exclusión del de 
la Caja de Jubilaciones Bancarias, debiendo hacerlo saber a ésta, 
dentro de sesenta días, a contar de la fecha de entrada en vigencia 
de esta Ley. 

En tal caso, los actuales empleados y obreros de los Organis
mos de que se trata, que individualmente prefieran el régimen de 
la Caja de Jubilaciones Bancarias, dispondrán de otros sesenta días 
para optar por el mismo, renunciando al del Banco a que pertenez
can. Lo~t que ingresen con posterioridad a la vigencia de esta Ley 
tendrán el mismo derecho, dentro del plazo de sesenta días, a par
tir de su ingreso. 

En los mismos términos del. inciso anterior, podrán adherirse al 
régimen de esta Ley los miembros de los Directorio~ de los Bancos 
del Estado que tuvieren organizados sistemas propios, en las condi
ciones previstas en este artículo. 

En los ca~os de afiliados que opten por el sistema de esta Ley, 
tanto ellos como los de instituciones, estarán obligados al pago de 
las contribuciones que se fijan en el artículo 8. 0 

Si en el futuro, cualquiera de las instituciones comprendidas 
en el inciso primero de e~te artículo, dejara sin efecto su Fondo o 
Seguro de retiro propio, deberá incorporarse al régimen de la Caja 
de jubilaciones Bancarias, y será de su cargo el pago de la totalidad 
de las contribuciones patronales y personales e intereses legales ca
pitalizados, desde la vigencia de. e~ta Ley o desde el ingreso del afi
liado, si éste fuera posterior. 

En todos los casos de opción previstos en este artículo, las insti
tuciones y los afiliado~ que deseen acogerse al régimen que se insti
tuye por esta Ley, deberán manifestarlo expresamente, dentro de 
los plazos fijados. 

ART. 16. El Consejo de la Caja de jubilaciones Bancarias tiene, 
en la aplicación de esta Ley, las mi~mas facultades que las previstas 
en la administración de su Ley orgánica, y sus resoluciones estarán 
sometidas a los requisito~ y recursos contenidos en los artículos 34, 
35 y 36 del Decreto-ley de 29 de en~ro de 1943. 

653 



REVISTA IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAd 

ART. 17. Esta Ley entrará en vigencia a partir del día primero 
del mes siguiente al de su promulgación por el Poder Ejecutivo. 

ART. 18. El Consejo Honorario de la Caja de jubilaciones Ban
carias proyectará la reglamentación de la presente Ley y la elevará 
al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

ART. 19. Declárase, a los efectos dispuestos en el artículo 1. o de 
"la Ley de 4 de diciembre dé 1953, parte final, que los servicios base 
del cálculo referido en el mismo son todos los servicios reconocidos 
computados. · 

ART. 20. En sustitución de la obligación establecida en el ar· 
tículo 16 de la Ley núm. 11 .452, de 30 de junio de 1950, la Asocia
ción de Bancarios del Uruguay deberá abonar los aportes patronales 
y personales, sin intereses, correspondientes a los servicios presta· 
dos a la misma por su actual personal, con anterioridad a su afilia
ción a la Caja de Jubilaciones Bancarias. Esta podrá otorgar facili
dades para el pago. 
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REVISTAS IBEROAMERICANAS 

Dr. JosÉ A. BRYON CAGIGli.S: Función 
y responsabilidad del médico en los 
Seguros sociales,-SEGURIDAD SociAL. 

Caja Dominicana de Seguros Socia
les. Ciudad Trujillo, noviembre-di
ciembre 1954. 

En el trabajo de referencia, el autor 
señala que la acción del médico debe 
tener una destacada participación en : 

El proceso gestante de la creación de 
los Seguros sociales, influenciando la 
mayor técnica, orientación, proyeccio
nes, necesaria flexibilidad y organiza
ción de los mismos. 

Los propios Seguros sociales, con 
mayor o menor amplitud, facultades y 
responsabilidad, compete forzosamente 
al médico la orientación y dirección de 
los mismos y todo cuanto se relaciona 
con la asistencia específica de los mé· 
dicos, de ellos y los peritajes e infor· 
mes de este carácter. 

Conesponde a médicos prever, esta
blecer. y lograr la más perfecta coordi
nación médico·fundonal entre las pro
pias entidades de Seguros de las que 
forman parte con otras. agencias e ins
tituciones que, aunque predominantes, 
son médicas, en otros casos no tienen 
ese rarácter; tales son, entre otras, las 
que se contraen con l!ls servicios que 
tienen a su cargo o practican la orien· 
tación profesional; con los médicos 
industriales; con los servicios que 
controlan la salubridad pública en los 
distintos aspectos; con los encargados 
de los servicios y seguridad pública; 
con los centros educacionales y de 
aprendizaje; <;on los· servicios pediá· 

' 

tricos, hebeátricos, gereártricos y otros 
de especialidades de la práctica médi· 
ca ; con servicios encargados de la pre
visión de accidentes del trabajo, con 
los de higiene escolar, con los servicios 
nacionales de dietética y nutrición; 
con los ingenieros, especialmente los 
Jefes de industrias. 

Es obligación primaria médica de 
carácter general, en todos los Seguros 
sociales, dirigir y contribuir efectiva
mente a las estadísticas e índices de 
todo orden, en los cuales tiene, por 
fuerza, que descansar la fase dinámica 
de constantes previsiones y adaptacio
nes a que todo régimen de Seguros tie
ne que hacer frente. 

El mantenimiento sistemático de la 
ficha médica integral de todos los ase
gurados es condición básica a su efi
ciencia y, además, imprescindible en 
un óptimo aprovechamiento de la ex• 
periencia científica y social del .campo 
de estos Seguros, que brinda a sus pro
fesionales y estudiosos investigadores; 
en las que, por otra pal"te, técnicamen
te debe descansar toda modificación 
futura de normas, regímenes y previ
siones de los mismos. 

Por último, en todos, tienen que re
cibir asistencia las individualidades, 
con todo lo que en orden funcional 
y de responsabilidad médica tal situa
ción plantea, pese a las dificultades 
que para dichas funciones -puede en
trañar la organización de esos servi
cios, a espaldas, a veces, por vicios 
originarios, secuela casi siempre de ig
norancia e incomprensión de la función 
médica, de las exigencias gP.nerale>1 y 

657 



[N.0 4, ,julio-agosto de 1955] 

específicas de las técnicas médicas al 
respecto. 

En todo Seguro social, funcional
mente, intrínseco al Seguro mismo, y 
especialmente desde el punto de vista 
médico, deben contemplarse, por lo 
menos, las siguientes fases, a cada una 
de la'!! cuales debe responder la actua
ción del médico, no sólo en la práctica 
de su labor, sino movilizando, esti
mulando y orientando los factores del 
caso intermitentes : 

a) Fase preventiva preasegural, en 
que las actividades hay que estimular
las y orientarlas, generalmente, en 
otras agencias y entidades extrañas al 
Seguro mismo. 

b) Fase de reparación y prestación 
asegura!, la propia, la conocida, la que 
se practica, a la que se limita general
mente la misión funcional del Seguro 
y su reclamo. 

e) La de acción asegura! a distancia 
o posasegural, que confronta dos pro
cesos : los propiamente pertinentes o 
bajo control del propio Seguro, o los 
que requieren la exigencia de agen
cias, organismos y entidades ajenas a 
la institución de que se trata. 

d) El establecimiento de un clima 
de recíproca, regular y sistemática 
cooperación entre el Seguro de que se 
trata y otros sociales, y entre todos y 
las agencias, instituciones y entidades 
que de algún modo actúan o pueden 
actuar sobre la vulnerabilidad del 
hombre, el trabajo u otros factores 
ecológicos. 

e) La verificación de los resultados 
de la práctica del Seguro, sus obser
vaciones, experiencias y estudios. 

Accidentes del Trabajo 

La investigación y verificación etio
lógica y traumatogénica del accidente 
sufrido. 

La diagnosis correcta de los efectos 
inmediatos y mediatos del trauma, no 
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sólo sobre órganos y funciones, sino 
sobre las posibilidades de reanudar la 
vida del trabajo normal del acciden
tado, la repercusión lesiona! sobre la 
otrovulnerahilidad del sujeto y sobre 
las susceptibilidades especiales a me
tavulnerahilidades y para vulnerabili
dades. 

Una sana conducta conservadora de· 
la integridad física y psíquica del acci
dentado. 

La cirugía traumatológica debe ser 
practicada con vista a lo anteriormente 
consignado pero, en todo caso, tenien· 
do en cuenta las posibilidades de re
paración y. readaptación funcional, en 
la que no pocas veces deben contem
plarse las exigencias ortopédicas y de 
reeducación profesional. 

La evaluación correcta del carácter 
y grado de incapacidad del lesionado 
es a todas luces, sin género de dudas, 
una de las más difíciles labores del 
médico en esta clase de Seguros; la 
que tiene, además, que contemplar las 
más interesadas y contradictorias pre
siones de intereses. 

El médico debe hacer descansar su 
evaluación de · la incapacidad sobre 
pruebas objetivas y verificar debida
mente sus resultados, mostrándose fir
me, sereno e imparcial en sus juicios 
y peritajes a este respecto, en los que 
la verdad técnica y científica no debe 
opacarse por ninguna otra conside
ración. 

La orientación profesional médica en 
la fase de reeducación profesional, en 
la que no pocas veces la labor del 
psicólogo-psiquiatra resulta imprescin
dible para vencer inhibiciones, com
plejos y otros síndromes, no sólo por 
relación con la reincorporación al tra
bajo, sino en la reincorporación a la 
convivencia humana en otros aspectos. 

La actuación médica a distancia, una 
vez reincorporado en cualquier forma 
al trabajo el lesionado, sobre agencias, 
organismos, entidades con vista a la 
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1cción social que durante cierto tiem
~o, mayor o menor, debe persistir so
ore el accidentado, especialmente con 
vista al control de su caso y a la pre
visión de futuros riesgos. 

Enfermedades profesionales 

En. enfermedades profesionales, la 
conducta médica se adapta, salvo espe
ciales características, a la específica a 
seguir con accidentes del trabajo ; 
pero si bien es indiscútible que éstas 
tienen mayorr dramatismo, mayor ur
gencia, complejidades y problemas 
planteados a la acción médica, no es 
menos cierto que la peligrosidad acu· 
mnlativa a distancia, la acción larvada 
sobre el organismo, las dificultades que 
confronta su debido tratamiento y otros 
factores de no menor importancia pre
sentes en la enfermedad profesional 
-:-raramente en los accidentes del tra
bajo-, hacen más exigente la paciente 
constancia del médico para asistida, y, 
a la larga, resulta más laboriosa y difí
cil, y con mayores escollos, la labor a 
realizar en las mismas. 

Seguro de Maternidad 

La principal función y responsabili
dad del médico en el Seguro de Ma
ternidad debe iniciarse en la gestión 
constante, inteligente y desinteresada 
para crear en agencias, colectividades y 
hombres, un clima favorable para aco
meter tales funciones y, una vez crea
das, actuar en la alta misión que en 
las mismas le compete. 

Descubrir o investiga~ en la emba
razada zona o contingencias de vulne
rabilidad o de específicas susceptibili
dades, especialmente desde el punto 
de vista laboral, coordinando su acción 
a estos respectos con las agencias del 
caso y los médicos de industrias, repre
senta un gran campo de actividades y 
responsabilidades médicas en el Seguro 
(le Maternidad. 
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En ocasiones, el-médico de Materni
dad tendrá que dirigir a los casos bajo 
su asistencia a un reempleo, y en todos 
ha de enfrentarse con los problemas 
que plantea la Orientación Profesional, 
a cuyos servicios debe encaminarlos. 

En otros, debe mantenerse en con
tacto con el. Seguro de Enfermedad, 

con los de invalidez y ancianidad, con 
los médicos extraños al servicio o con 
centros médicos; en todos ellos, la 
función y responsabilidad médica con
templa horizontes, con mucho, más 
amplios y especializados que los que 
constituían los de tocólogos y médicos 
hasta hace apenas veinte años. 

Seguro de Enfermedad 

Plantea el Seguro de Enfermedad, 
quizá con mayor especificidad que en 
cualquier otro tipo de Seguros sociales, 
la necesidad de replantar los planes 
universitarios en relación con la Me
dic1'na, en lo relativo a la práctica hos
pitalaria y otras fases del acondicio
namiento de la metodología y conducta 
médica. 

En efecto, en este tipo de Seguros 
se reflejan más que en ningún otro, 
sobre el médico, la concurrencia fac
toral extrínseca del sujeto, determinan· 
do o influenciando decisivamente las 
características morbosas, sus interro
gantes investigativos, de diagnosis, pro
nóstico, de tratamiento, régimen, curso 
y control clínico inmediato, mediato y 
a distancia ; la Medicina profiláctica y 
preventiva y otros importantes aspectos 
generales de la metodología y trabajo 
médico. Pero, por si fuera poco, re
sultan, además de caracteres nítidos, el 
injerto funcional en la sistemática de 
la conducta médica ante cada caso, la 
función y responsabilidad del médico 
no sólo con relación al individuo, sino 
con mayor fuerza, si cabe, sobre. el 
grupo del que forma parte, sobre agen
cias, instituciones, entidades y el pro· 
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pío Seguro en una amplia y compren· 
siva gestión encaminada a la Medicina 
preventiva social, en la que debe hacer 
descansar quiza la parte más importan
te de su trabajo médico. 

Seguro de Invalidez y Vejez 

Estos Seguros se contraen a la in
capacidad para el trabajo, no derivada 
de accidentes del trabajo o enfermedad 
profesional. Esta incapacidad puede ser 
de origen accidental, patológica o por 
llegar, normal o anormalmente, a los 
umbrales de la etapa final de la vida, 
vale decir : la ancianidad. 

En gran parte, pues, recoge las se· 
cuelas de la vulnerabilidad o fragili
dad humanas ante condiciones adversas 
a la normal integridad de su existencia 
o, en su caso, la obligada respuesta 
social ante las contingencias fisiológi
cas de la. vejez y la necesidad de am-
pararla ante los factores negativos a su 
decurso óptimo. 

. 
De ahí que gran parte de lo dicho 

con anterioridad, con relación a otros 
Seguros, y la función y responsabilidad 
del médico en ellos, tenga plena vi
gencia en cuanto al tipo a que espe
cíficamente nos estamos refiriendo. 

Además, y especialmente, se relacio
na con la Medicina gereártrica y las 
nuevas corrientes que con respecto a 
ella se están produciendo en el mundo 
científico y con los aspectos sociales 
que la misma plantea. 

Seguro de Paro 

Este Seguro resulta esencialmente 
derivado de los desajustes económico
sociales, que de modo casi crónico, y 
con crisis intermitentes más o menos 
intensas, afectan. a la Humanidad en 
su oportunidad de empleo. 

Ahora bien. la situación y los pro
blemas que tiene que cono~er,. a los 
que hay que dar adecuado tratamiento 
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en el Seguro de Paro, hacen que los 
casos afectadqs por él resulten a todas 
luces-con mayor o menor urgencia y 

gravedad--como los de aquellos enfer· 
mos que requieren internarlos hospita· 
lariamente, por la situación, y califican 
su estado. 

Lo psíquico, lo semático, lo profe
sional, lo social, lo económico, los fac
tores nutritivos, capacidad alimenticia 
y de régimen, lo profiláctico, lo pato· 
lógico, lo ambiental, todo lo ecológico 
imprime su carácter en la enfermedad 
social del paro forzoso, para lo cual, 
por último, lo cognoscible resulta lo· 
davía en etapa de integración, y los 
tratamientos y soluciones-científica y 

técnicamente-, en fase discursiva, en 
la cual las metas óptimas parecen de. 
mandar un largo trecho. 

El paro es, en lo social, como en el 
campo tradicional médico las endemia• 
con brotes de exacerbación epidémica 
más o menos clínicas o eventuales . 
Tiene, en lo social, la gravedad y re
medio de repercusiones y complica· 
ciones que, médica y sanitariamente, 
presentan para un individuo, la fami
lia y la Humanidad, ciertos procesos 
morbosos, como el cáncer, la sífilis, la 
tuberculosis; por extinción, la Ciencia 
libra una constante y tenaz batalla. 
Estos símiles perfilan, a nuestro juicio, 
lo que el paro forzoso es y representa, 
y es obvio señalar su repercusión tras· 
cendente en todos los aspectos sobre la 
función y responsabilidad dei médico 
ante el Seguro que contempla su tra· 
tamiento, no empece que hasta ahora 
sea bien pobre el papel que en el mis
mo se le señale a la Medicina y a lo• 
médicos, 

De todo lo dicho se infieren una lar· 
ga serie de cuestiones y premisas, que 
hay que plantear en la Medicina social, 
en las instituciones, en una u otra for· 
ma con ellas relacionadas, en las uni· 
versidades, centros oficiales, en orga· 
n~zaciones médicas y entre los propios 
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médicos, de las cuales las más básicas 
resultan ser : 

l. La necesidad revisora de 1os ~s
ludios y formación universitaria de los 
médicos. 

2. La urgencia de generalizar en los 
distint(JS países instituciones y agencias 
especializadas encargadas del estudio, 
experimentación, orientación y direc
ción de los problemas comprensivos en 
la Medicina social y sus grandes capí
tulos Higiene y Patología Industrial y 
Profesional, Previsión Médico-Social, 
Seguros Sociales, Asistencia Social y 
otros de no menor importancia. 

3. La satisfacción de la exigencia 
convergente actual de los Estados, gru. 
pos gregarios y sociedad en general ; 
del trabajo y la producción; de las 
capas desvalidas de los pueblos; de los 
médicos y de las ciencias de que se 
creen en las universidades en los dis
tintos países las especializaciones mé
dicas correspondientes a los grandes 
sectores comprensivos de la función 
social de la Medicina en su capacidad 
dirigente. 

4. La necesidad de crear el médico 
de industrias, especializado al efecto, 
básico en una eficaz estructura y coor
dinación funcional entre agencias e 
instituciones relacionadas con la Me
dicina social, especialmente en SUM 

grandes sectores de Medicina del tra
bajo, Seguros y Seguridad Social; 
puente necesario e imprescindible en
tre dichas agencias e instituciones y 
los sectores de la producción y el tra
bajo, a los que más específica y gene-
ralmente se contrae su campo funcio-
na l. 

5. La necesidad de establecer un 
régimen de eficaz coordinación fun-
eional entre los servicios y agencias 
relacionadas con la Medicina social, 
entre ellos, 'y la Salubridad pública, y 
de nnos y otros; con las universidades, 
las organizaciones médicas y los mé
dicos. 
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6. La procedencia y urgencia de 
·que en los Seguros sociales, y en la 
Seguridad Social más tarde, los médi
cos especializados en las mismas co
participen en las altas funciones recto· 
ras de dichas instituciones, y de que 
en las mismas las funciones médicas 
alcancen las proyecciones que en be
neficio de los países, sus pueblos y la 
solución de los problemas de dichas 
instituciones encomendadas deben al
canzar, bajo· la dirección responsable 
del médico, a quien compete básica
mente su desarrollo. 

7. La urgente necesidad revisora de 
la función, contenido, sistemática y 
control de las historias clínicas, que 
deben tener un carácter mucho más 
amplio en su contenido, para contener 
los antecedentes de cuanto afecte o 
pueda afectar la normal salud del in
dividullt y las contingencias que pue
dan afectarle, de raíz ambiental ecoló
gica y social. 

Esta concepción de la Hoja Clínica, 
que denominamos Historia Clínica In
tegral, debe tener un carácter fo_rmal, 
único, permanente, mantenidas y ar
éhivadas con caracteres de Registro 
público, en beneficio de los individuos, 
de la sociedad, de la Humanidad y de 
la Ciencia, bajo las normas y el con
trol de servicios nacionales públicos o 
autónomos, de control unitario, diri
gidos por médicos. 

8. La posición del médico en los 
Seguros sociales, en cuanto se relaciona 
con cada caso, no puede limitarse a lo 
que con carácter médico-funcional o 
médico-asistente se relaciona con el 
individuo que se atiende. Debe y tiene 
que ir más allá la orientación y direc
ción de la salud, tiene que poseer un 
carácter l}nitario, y las cuestiones que 
informan fu•damentalmente los Segu
ros tienen que guardar esas caracte
rísticas. 

Así, en Seguro de Enfermedad, en 
¡\ccidentes del Trabajo y Enfermeda-
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des Profesionales, y los otros Seguros, 
la actuación médica con relación al 
caso no puede, ni en historia clínica, 
ni en diagnosis, ni en investigaciones, 
ni en tratamiento, ni en otras fases de 
la función médico-social, olvidar o dar 
atención secundaria a la investigación, 
orientación y educación sanitaria con 
respecto al hogar, vivienda, hábitos, 
régimen de vida social, vida del tra
bajo, empleo del tiempo libre, vulne
rabilidad sanitaria del medio en que 
se desarrolla y otras no menos impor
tantes cuestiones, asistiéndose, orien
tando y dirigiendo al Cuerpo auxiliar 
de visitadores y trabajadores sociales. 
Es más, tal ·actuación sistemática debe 
comprender siempre individuo, fami
lia y referencias orientadoras con rela
ción a grupos gregarios de normal con· 
tacto regular con el caso que se con· 
sidera. 

Concluye su trabajo indicando que 
el movimiento mundial-en relación con 
los Seguros sociales surge como una 
honda necesidad social durante el pa
sado siglo, y se generaliza en el actual, 
hasta el inicio de la segunda guerra 
mundial. A partir de entonces, es in
controvertible que toma una tensión 
grande y una evolución acalorada en 
los pueblos, gobiernos y actividades 
internacionales, de grado tal que pasa 
a ocupar planos preferentes en la pre
ocupación pública y en su tratamiento 
actual en casi todos los pueblos de 
América, en cuyos países toma ya un 
ritmo inusitado. 

Todo Seguro arranca de un fondo de 
vulnerabilidad del hombre a contin
gencias a • que esté expuesto, como 
consecuencia de su condición psicoló
gica, por sus relaciones ecológicas o 
por las específicas de carácter econó
mico-sociales que determinan las estí
mulo-relaciones correspondientes y las 
crisis de distinto orden que se pro
ducen. 

En todas las vulnerabilidades y crish 
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derivadas de las mismas que determi· 
nan y justifican los Seguros y la Segu-

. ridad Social, hay un fondo substancial 
biológico del hombre combinado con 
un biocosocial íntimamente ligado, en 
gran parte dependiente y siempre re
percutor en aquél, Por tanto, en los 
mismos la práctica de los fines corres· 
pondientes está, en gran parte, des· 
cansando sobre ciencias médicas, mé~ 

dico-sociales y sus técnicas derivadas 
que hace que sean médicos los ejes del 

'desarrollo de la mayor parte de sus 
objetivos y de las actividades que de
terminen. 

Como consecuencia de las premisas· 
conclusiones anteriormente expuestas, 
surge el destacado papel técnico-funcio
nal que al médico le es inherente en la 
superior dirección de las instituciones 
de Seguros y Seguridad Social, por lo 
que racional, justa y con beneficio in· 
calculable .de los propios fines a que 
se destinan los mismos, médicos espe
cializados deben formar parte en con· 
diciones igualitarias, por lo menos, a 
los grandes sectores representados de 
los organismos orientadores, rectores, 
administradores y fiscalizadores de las 
supradichas instituciones. 

Abonan las razones técnicas y fun
cionales expuestas en la conclusión 
precedente otras de justo orden de no 
menor importancia, como son las que 
se derivan de a quiénes benefician los 
Seguros y la Seguridad Social : traba
jadores, empleadores, pueblos en ge
neral, países y sus Gobiernos; quiénes 
son los que constituyen el eje de la 
eficiencia de las labores que determi
nan cuál es la única clase amenazadora 
con repercusiones de desempleo de ni· 
vel económico, como resultado de las 
propias instituciones, o sea : médicos 
y clase médica. 

Las instituciones de Seguros y Segu· 
ridad Social, técnica y funcionalmente, 

. requieren y exigen estar coordinadas, 
o sea, funcionar en rada pai> hajo una 
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agencia institucional unificada, por ra
zones de obvia exposición. 

Los Seguros y Seguridad Social re
quieren, a su vez, un plano eficaz de 
relaciones e instituciones oficiales, pú
blicas o privadas, a tenor con las exi
gencias y, contingencias de recíprocas 
relaciones que determinan esa situa
ción, tales como son, entre otras, las 
agencias y servicios oficiales de Higl:il
ne Industrial y Profesional, las de 
Salubridad, Asistencia Social, las de 
Previsión y Seguridad Social, las de 
Trabajo, las específicas de empleo y 
reempleo, las que tienen a su cargo 
la educación pública y otras; las uni
versidades, instituciones científicas, or
ganizaciones de trabajadores y patro
nales, los médicos de industrias, los 
centros y servicios de salud y otros, en 
todos cuyos casos, con grado absor
bente o, por lo menos, primario, son 
a los servicios médicos especializados 
de las instituciones específicas de Se
guros y Seguridad Social, a la que nos 
contraemos, a quienes corresponde por 
el carácter y finalidad de dichas rela
ciones, a quienes compele orientarlas, 
gestarlas, establecerlas y mantenerlas 
de modo sistemático. 

Un buen régimen de Seguros y Se
guridad Social exige esencialmente : 

a) La perfecta previsión y ajuste de 
las prestaciones de toda índole que 
comprenden y deben comprender para 
llenar satisfactoriamente sus objetivos 
sociales y públicos. 

b) La flexibilidad técnica, normati
va y práctica para regular la ascenden
cia y condiciones de prestaciones y con
tribuciones y su l}.istribución dentro de 
las finalidades y objetivos institucio
nales. 

e) La regulación formal y efectiva 
vigencia de las relaciones instituciona
les con otras agencias, servicios y or
ganizaciones con lás que tiene que 
m~ntener obligadas conexiones y rela
ciones. 
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d) Un servicio nacional de estadís
tica autónomo sobre bases rigurosa
mente técnicas, regulado y organizado 
con autoridad efectiva-no meramente 
nominal-de sus funciones y objetivos 
públicos medulares. 

Con dichos servicios estadísticos, y 
con los auxiliares de otras agencias 
pertinentes establecidos en cada_país, 
precisan mantener nexos e intercambio 
cooperador regular las instituciones de 
Seguros y Seguridad Social, las que, a 
su vez, pueden y deben cooperar a los 
mismos con las que se derivan de ]a 
práctica de las funciones y con los 
índices debidamente verificados que de 
las mismas resulten. 

e) Una especialización eficiente de 
los médicos de instituciones dedicadas 
a Seguros o Seguridad Social, espe
cialmente de los que tengan a su 
cargo dentro de las mismas funciones 
de orientación, dirección, c,ooperación 
funcional, estadísticas de control, de 
encuesta e investigación de medios y 
factores biosociales, los servicios de 
asistentes y trabajadores sociales y 
otras no menos importantes cuestiones, 
a las que tienen y deben hacer frente 
con plena capacidad el médico o los 
médicos encargados de los mismos. 

/) La especialización médica a que 
se contrae el apartado anterior debe 
cubrir tres fases : una, universitaria, 
formal y específica; otra, de manteni
miento al dia de las conquistas cien
tíficas, técnicas y de cualquier otro 
orden que en las cuestiones a que nos 
<~ontraemos han de producirse, por 
medio de publicaciones «ad hoc», 
<<staff-meetings» y asociaciones especia
lizadas, y la tercera, a través de cur
sillos de ampliación, conferencias y 

congresos. 
g) A los fines _de superar los facto

res científicos, técnicos, metodológicos 
y funcionales de los Seguros y Segu
ridad Social en cada país, la creación 
de institutos desinteresados, o sea, des-
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provistos de obligaciones de carácter 
substantivo-funcional con respecto a 
aquéllos-, de carácter ·ampliamente 
científico y politécnico, encargados de 
hacer estudios, investigaciones y expe
riencias con 'relación a los problemas 
que plantean en cada uno de los Segu
ros y la Seguridad Social. 

Estos institutos investigadores deben 
practicar constantemente un intercam
bio de . trabajos e informaciones con 
los correspondientes de otros países 
americanos, y, dentro de sus respecti
vas naciones, con las agen~ias y orga
nismos específicos y funcionalmente 
encargados de tales Seguros y con 
otras de carácter paraespecíficos . que -
procedan. 

h) Un régimen de rápida y efectiva 
información de los procesos económico· 
sociales, no sólo de concurrencia en 
los países ·correspondientes, sino en 
toda América y, en general, en el 
mundo, con los servicios técnicos per
tinentes, no solamente capaces de in
terpretar los fenómenos y sus tenden
cias inmediatas y nacionales, sino los 
de carácter extrínseco o mediatos que 
puedan afectar el clima, capacidad y 
contingencias de los Seguros sociales y 
Seguridad Social, a fin de poder siem
pre, con la debida oportunidad, acon
sejar y tomar las medidas procedentes. 
N o puede olvidarse nunca que sobre la 
seguridad y la asistencia social reper
cute sensiblemente toda la fenomética 
de carácter interno o externo que afec
ta al vivir y los medios de los pueblos. 

i) Una Historia Clínica Integral, de 
carácter médico-social, de manteni
miento permanente y de condición 
unificada para cada asegurado, la cual 
exige una total renovación de las prác
ticas y regímenes al uso con relación 
a las mismas, implícitamente derivados 
de un radical cambio de sus valores, 
.fines, objetivos y funciones. 

j) Los servicios médicos, en cual
quiera de estos aspectos, deben estar 
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organizados de forma tal que impidan 
la burocratización formalista, y de tal 
grado comprendidos y estimulados, que 
los médicos se sientan siempre emula
dos e impelidos a acrecer su bagaje 
científico, su preparación social y su 
mejor y superior aporte a las finali
dades y objetivos de dichos Seguros, 
en cuya actitud-de fondo y no for· 
malista-,-descansa la base de la mejor 
eficiencia de dichas instituciones y la 
clave de la mejor práctica de sus fines. 

Los médicos, en sus distintas fun
ciones en los Seguros y Seguridad So
cial, tienen que tener siempre presente 
las exigencias y actividades preasegu
rales, de modo tal que acondicionen 
el automatismo de la conducta a sa
tisfacerla siempre. 

Las funciones y responsabilidades 
médicas en los Seguros y la Seguridad 
Social son múltiples y poliformes, se
gún el carácter, sentido y campo de 
aplicación de las mismas; pero no pue
den olvidar nunca que del cumpli
miento de las mismas surge uno de 
sus más valiosos aportes a la Cienciá, 
a la Humanidad, a sus patrias y pue· 
blos respectivos. 

HÉcTOR ALVAREZ: El aporte de la Caja 
de la Industria y Comercio a la Ex
posición de San Pablo.-REVISrA DE 

LA CA.JA DE JuBILACIONES Y-PENSIONES 

DE LA INDUSTRIA Y CoMERCio.-Mon

tevideo, julio-septiembre 1954. 

El interesante artículo debido a la 
pluma del señor Alvarez, y del cual 
transcribimos la may~ría de sus párra
fos, tiene por único objeto, según ma
nifestaciQnes,. de .su propio autor, acla
rar los conceptos que fueron plasmado! 
en una serie de gráficos con los que 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Indusiria y Comercio, de Monte· 
video, tomó parte en la Exposición 
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fnternacional de San Pablo, con el fin 
le aclarar conceptos y dar una noción 
!Xacta del contenido que a tales cua· 
Iros se pretendió dar. 

En esta reseña se prescinde del for
nato de los cuadros o gráficos, por 
~•nsiderar que lo verdaderamente im
>ortante son los datos que suministra 
!l autor. 

Crecimiento de los servu:ws 
en la capital 

Lo mismo que expresamos de la Re
>úhlica en general, esbozamos en el 
>lano capitalino, señalándose el au· 
nento de sucursales o agencias, y te· 
1iéndose en cuenta el año de funda· 
~ión de las mismas, 

Montevideo cuenta en la actualidad 
~on la Casa Central y siete agencias, 
:inro de las cuales son de carácter 
1eneral y dos especializadas. 

Explicar la conveniencia de la aper· 
nra de agencias es obvio. La deseen· 
ralización del trabajo, la facilidad 
!volutiva del expediente, la concreción 
le la labor inspectora circunscrita a 
m radio, la toma de declaraciones y 
:1 control zonal de actividades, la agi· 
ilación de todas las tramitacillnes y 
!l descongestionamiento de la Casa 
~entral, bastan para justipreciar el cri · 
erio del Directorio en la multiplica· 
:ión de las agencias.· 

Del cuadro-mapa se extracta lo si· 
:niente: 
~ . • reacrones. 

1919, Casa Central. 
1932, Agencia Cerro. 
1936, Agencia Belvedere. 
1949, Agencia Unión. 
1951, Agencia General Flores. 
1954, Agencia Sayago. 

Estas agencias permiten hoy realizar 
!1 control y la recaudación de las em· 
uesas-las que serán eficazmente vi· 
!Hadas por ellas-, a la vez que eli· 
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minan la gestión interesada y onerosa 
para el afiliado por medio de terceros. 

Servicios prestados en función 
demográfica 

Para la confección de este estado se 
ha tenido presente el núcleo de pobla
ción al que prestaba amparo la Caja 
en 1920 y el núcleo social al cual am
para en 1954. 

La comparación se ha hecho te
niendo en cuenta que en aquel enton
ces el país contaba con 1.300.000 habi
tantes, mientras que en la actualidad, 
según datos otorgados por el Instituto 
Geográfico, dicha cifra oscila en los 
tres millones. 

Debe considerarse, asimismo, que el 
29 por lOO de los habitantes del país 
que no entran al amparo de la Ley 
jubilatoria se integra con menores de 
doce años y amas de casa. En el mo
mento de trazarse estas líneas, una 
Comisión de elevación moral de la 
juventud, interesada en varios aspee
tos sociales, ha levantado el estandarte 
del proyecto de jubilación a las amas 
de casa y asignación perentoria du· 
rante el lapso de edad de los hijos 
comprendidos entre los seis y quince 
años. Legislación tan avanza!Ia no exis
te en ningún país del mundo. Este 
proyecto no ha sido elevado a ningún 
organisp1o estatal hasta el momento. 

Podemos señalar también que la re
ciente Ley jubilatoria, aprobada en 
1954, da derecho jubilatorio a toda 
actividad no legislada hasta la fecha 
-excepción de las actividades inde· 
seables-, lo cual incrementa el índice 
por encima del señalado en el pre
sente gráfico. 

OfreciJmiento promedial de las pasivi
dades 

El gráfico núm. 5 expresa nítida
mente cuál era el promedio de pasi
vidades en los distintos quinquenioe. 
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En 1920, el promedio por pasividad 
era de 52,22 pesos por jubilación, y 
este promedio fué ascendente hasta 
1930. 

Los años 1932 y sucesivos señalaron 
una etapa crítica para el país, a la que 
coadyuvaron diversos elementos, entre 

los que fué preponderante una crisis 
política agudizada por el golpe de 
Estado del año 1933. 

Desde este momento, la crisis se 
incrementa. Las soluciones guberna· 
mentales tienden a retrotraer a un 
cauce de minoridad los gastos públi
cos, y, ceñidos los presupuestos, el 
índice porcentual, que había alcanzado 
la cifra de 70,00 pesos por pasividad, 
desciende al índice más bajo de todo 
el historial del Instituto, localizándose 
hasta 1940 en 48,58 pesos. Apunta el 
1945 un reflorecimiento loable en lo 
económico. El erario público, azotado 
por una debacle mundial económica, 
logra sortear éxitosamente los obs· 
táculos en función de sus fuerzas in
manentes y de su juventud creativa. 

El potencial ganadero, la polifurcación 
de sus actividades, las plurifacetas de 
su riqueza no explotada y el ama· 
necer de un sinfín de industrias que 
van jalonapdo el país, le dan una fuer· 
za de redención fénica. 

C o m o concomitante, asciende el 
«standard>> de vida, y el organismo 
vizor de la Previsión Social corre pa· 
rejo con este gigantesco movimiento, 
y se ve obligado a continuar también 
el ciclo evolutivo social y elevar el 
porciento de sus· pasividades. En 1950 
se ha elevado este porciento a 72,66 
pesos, cifra que sigue casi vertical, 
hasta alcanzar en 1953 a un monto de 
97,38 pesos por pasividad. 

De los presentes datos puede obser
varse un índice !llentador : en los úl
timos años, el incremento experimen
tado en el promedio de pago por pa
sividad ha sido el 97.40 por lOO. 
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La Caja se ha situado, por tanto, en 
el tiempo. 

El Organismo no ha permanecido 
estacionario, sino que sintió la urgen· 
cia de la hora y siguió paralelamente 
el ritmo de las apetencias sociales. 

Surge ahora una pregunta : ¿Cómo 
otorga la Caja estas pasividade,? 

No pudieron establecerse planos de 
pagos por Premio Retiro (premio que 
se otorga en el momento de la jubila· 
ción, y que alcanza a seis, doce o die· 
ciocho meses de sueldo, según sean los 
años de actividad del jubilado), Premio 
Estímulo a la Producción (premio que 
se otorga al personal según d exceso 
de producción sobre un promedio 
mensual que se fija el Organismo\, por 
Casa-Habitación (casas vivienda cons· 
truídas p a r a empleados, jubilados, 
etcétera), Anticipos (suma que se otor· 
ga al pretenso jubilado como adelanto 
mientras se substancia su expediente), 
gráficas señalando montos pagados por 
año, para compulsar el pasado y augu· 
rar el futuro en función de e~resos e 
ingresos, cuadros comparativos, obje
tivos y numéricos, señalándose nnes· 
tros promedios y los alcanzados por 
organismos similares de otras naciones. 

Cuadro comparativo de pasividades 

En la Caja bancaria, las cifras ofre• 
<"en diferencias menos perceptibles, y 

en la Caja civil son relaciones del 
51 al 49 por lOO. 

Puede explicarse este hedw en fun· 
ción de las jubilaciones por despido, 
que en nuestra Caja dan un elevado 
índice. ¿O es que asoma un nuevo 
período de crisis y la Caja deberá hnr· 
gar en sus fondos de reserva para sol· 
ventar una situación de depresión na· 
cional? ¿Podríamos decir que las em· 
presas tienen apetencias por el trabajo 
femenino-de menor paga en muchos. 
casos-más que por el servicio del 
hombre? La Ley, que exige solamente: 
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veinticinco años de servicios para la 
mujer, y la Ley Madre, ¿acortarán 
estas diferencias? 

El corto lapso de un nuevo período 
gubernamental dará la· respuesta. 

Pasividades por sexo 

El 31 de julio de 1954, el total !le 
pasividades se cifraba en 73.230, cÚ· 
mulo que oscila en la actualidad en 
.SO.OOO personas. 

De la cifra señalada han correspon· 
dido 45.286 al sexo masculino y 27.944 
.al femenino. 

Porcentajes según sexo 

Los porcentlijes para los sexos son : 

Masculino, 61,84. 
Femenino, 38,16. 

Monto total de pasividades e importe 
global servido 

Un cuadro comparativo de alto va· 
lor explicativo es el presente. 

En él se señalan claramente los ere· 
-cimientos, tanto del total de pasivida· 
des como del monto abonado por las 

mismas. 
Si el ~nstituto hubiera permanecido 

-estacionario, ambas columnas presen· 
tarían un trayecto casi horizontal. 

La aprobación de múltiples Leyes de 
amparo sociológico y la modernísima 
legislación obrera y social han permi· 
tido ofrecer a la Caja este valioso 
-comprobante del raudo crecimiento de 
-su s serviciOs. Permiten, asimismo, 
mostrar cómo el período 1930 a 1945 
11ignificó una etapa de estancamiento 
como consecuencia de la crisis ope· 

rante. 
A partir de 1950, el equilibrio se 

-establece nuevamente. Nacen Leyes so· 
-ciales que obligan a la Caja a hacer 
uso máximo de SllS capitales, y 1953 
nos muestra que frente a 73.000 pasi· 
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vos, tenemos 71 millones de pesos 
abonados, cifras casi similares en la 
comparación columnal. 

Si observamos las líneas correspon· 
dientes a 1945 y 1953, notamos que en 
aquel año la columna «Pasividades» 
tiene doble dimensión que la columna 
«Montos>>, mientras que en 1953 casi 
se equiparan. 

Esto ofrece un auspiciador juicio a 
las actividades de la Caja, y permite 
afirmar que el Organismo ha sabido 
seguir el ritmo vital del general ere· 
cimiento económico y socializador del 
país. 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Industria y Comercio 

Aftos Ingresos Egresos 
--- -----
1920 ....... 948.316,86 42.305,37 

1925 .... :. l. 772.474,55 1.006.613,18 
1930 ...... 8.150.085, 76 3.478.094,28 

1935 ...... 14.180.270,90 11.315.008,93 

1940 ...... 26.117.113,16 17.464.421,93 

1945 ...... 41.279.116,27 22.850.515,47 

1950 ...... 93.383.853,38 45.318.4 73,99 

1951.. .... 118.760.247,73 71.359.425,71 

1952 ...... 131.022.113,42 82.600.136,85 

1953 ...... 169.800.000,00 98.877.370,40 

Al gráfico anterior, que permite 
mostrar el ritmo creciente de las obli· 
gaciones solventadas por la Caja, CO• 

rresponde adjuntar un plano que mues· 
tra en función de qué ingresos paga la 

Caja. 
Deberíamos aquí ofrecer gráficas que 

dieran a conocer al público la calidad 
y la procedencia de todos los ingre· 
sos, así como las normas que concre
tan los egresos. La palabra «tiempo>> 
cierra los plazos para tales gráficas. 

Correspondería agregar también un 
croquis señalando gremio por gremio 
qué aportes cubre y en qué forma los 
cubre. Y aun sería oportuno señalar 
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al obrero y empleado, cuál es su apor
tación mensual al organismo, para evi
tar errores o inversiones menores a las 
debidas. 

Este cuadro, ofrecido tan sólo por 
quinquenios-excepto de los últimos 
cuatro años-, permite conocer las ca
pitalizaciones de la Caja y ofrece al 
afiliado una clara garantía de futuro 
como jubilado. 

Sin que la Caja haga un control 
. efectivo de las Empresas, ni apremie 
en los pagos, ni haya fijado un normal 
control de la recaudación, mientras se 
señala que con una inspección efectiva 
podrían duplicarse los ingresos, la 
Caja ostenta una garantía social que 
excede los 500 millones de pesos. 

Un ingreso anual de 170 millones, 
no conmueve; un egreso por pasivida
des que exceda los lOO millones, no 
conturba ; pero si esas ' cifras se con
frontan con tan sólo tres millones de 
habitantes y en un país cuyo territorio 
es .tan sólo de 187.000 kilómetros cua
drados de superficie, el asombro se 
agudiza al enfrentarlas. 

Son cifras aceptables ante 50 millo
nes de habitantes y territorios muchas 
veces mayores que el nuestro, pero sor· 
prendentes en una República de Amé
rica del Sur y, a la vez, tan pequeña. 

Este gráfico permite observar tam
bién cómo en 1950, y hasta cumplir el 
último período de cuatro años, los in
gresos generales de la Caja han au
mentado-sin presión hecha por el 
Organismo-en un 78 por 100, y los 
egresos han pasad~ de 45 a 98 millo
nes, con un crecimiento del 117 
por 100. 

Este crecimiento es la consecuencia 
de las últimas Leyes de carácter so
cializador que el Poder Legislativo 
aprobara, y a las cuales el Directorio 
ha dado origen y urgente cumpli
miento., 

Señalan, indiscutiblemente, un des
equilibrio, no en las finanzas de la 
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Caja, que siempre aparecen cubiertas 
en demasía, sino un crecimiento en el 
ritmo ascendente de las capitalizado· 
nes. 

Este hecho permitió crear un clima 
de alarma al que se dió errado cri· 
terio, pero la Administración primero, 
inmediatamente el Directorio y, en ins· 
tancia final, la Contaduría, han acla· 
rado perfectamente la situación, sin 
dejar equívocos, y un nuevo plan ten· 
dente a propiciar una mejor recauda· 
ción y a crear un control efectivo, afina 
las perspectivas del futuro, que, pode· 
mos repetirlo, no crean más dispari· 
dad que una módica baja en el incre· 
mento que en 1954 experimentara el 
fondo de reserva, pero que será, sin 
duda, sobreequilibrado en el ejercici() 
venidero por los planes de control re· 
caudatario a estudio del Directorio y 

los ya apFobados. 

El Uruguay, entre las naciones 

Podemos enorgullecernos de que sea 
Uruguay la nación que ha alcanzad() 
los más elevados índices de seguridad 
en la supervivencia y el que ofrece las. 
mayores garantías sociales del mundo. 

Abonan esta premisa una Asistencia. 
médica pública gratuita y máxima; 
una enseñanza primaria, media y es· 
pecializada como no ofrece gratuita· 
mente ninguna nación; damos a nues· 
tros alumnos hasta los libros para cur· · 
sar ·los estudios, hecho que solamente 
el Uruguay puede jactarse de brindar 
a sus juventudes, y un plan de pasi· 
vidades y pensiones que es el más. 
avanzado del mundo. 

El historial previsor del país no es 
reciente. A este cúmulo de garantías 
se ha llegado como consecqencia de 
una gestión de más de ciento ochenta 
años. 

Fué en la época de la Colonia, cuan· 
do, por Real Cédula de 7 de febrer() 
de 1770, auspiciada por el entonces. 



E SEGURIDAD SOCiAL 

monarca español Carlos Ill, se dió el 
primer paso en Previsión Social. Esta 
primer avanzada social se denominó 
en la propia Ley de Indias «Creación 
del Monte Pío». 

Por dicha Ley se preveía la inca· 
pacidad, la a11ciánidad u otra cual· 
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M. González y presidencia de don 
José Batlle y Ordóñez, Ley que sufre 
diversas variantes, hasta conformar la 
Ley actual. 

Con fecha 6-10-1919 es aprobada la 
Ley que crea la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la' Industria y Comer-

quiera causa, y se otorgaba : un cuarto cio. 
de sueldo, con siete años o más de 
servicios ; medio sueldo, pasando de El fondo de la Caja. 
los veinte años; dos tercios, entre los 
treinta y cuarenta años, y sueldo total,· 
excediendo los cuarenta años de ser-

¡vicios. 
~ No contemplaba ni exigía cómputos 
!de edad. 
' Proveía de pensión a la viuda, a los 
hijos y aun madre viuda del causante. 
En 1810, al alborear la Revolución 
americana, se provocó la inoperancia 
del pago del Monte. Pío. Desde 1810 
hasta 1825, sólo· se mantuvo el pago. 

en las ciudades que estaban en poder 
de la Corona. Llegaba su aporte hasta 
donde primaba el dominio hispano. 

Triunfante la Revolución en el Uru
guay, un lapso de diez años eclipsa 
todo gasto de previsión, pero. en 1838 

asoma punta el primer proyecto legal 
sobre jubilaciones. Se concede este 
año «derecho de retiro, jubilación o 
pensión a todo funcionario público de
pendiente de Ministro», con diez, vein
te;. treinta o cuarenta años de servi
cios, con asignación promedia! al pe
ríodo de años de servicios y legando 
pensión por fallecimiento a la viuda 
por vida, a las hijas por vida y hásta 
cambio de estado, y a los hijos V!irones 
hasta los veinticinco años de edad. Los 
recursos de este servicio se cubrían 
con qn día de sueldo por mes, siem
pre que los sueldos sean mayores de 
300.000 pesos anuales, monto que lue
go se fijó en 500.000 pesos (Ley nú
mero 173, de 5-5-1838). 

El servicio montepiaÍ y el ministe· 
rial patrio no alcanzaron a nuestra 
campaña. 

Al trazar este trabajo hemos men· 
cionado una cifra : «el acervo de la 
Caja excede los 500 millones de pe-
sos». Surge la pregJinta: ¿Dónde es· 
tán? ¿Qué ha hecho la Caja con ese 
enorme fondo de reserva? ¿Es ese un 
remanente ·improductivo o que esta
blezca un déficit en el Organismo? 

Ultimamente se ha esgrimido este 
hecho con diversas intenciones. Por 
imperio de la Ley, ese dinero lleva 
un destino. El afiliado se asombraría 
si tuviera conocimiento de la cantidad 
d.e obras públicas y sociales que con 

orgullo señala como propias, que in
finidad de veces usa, y que han sido 
costeadas con los dineros que él mis
mo aporta como afiliado contribuyente 
de la Caja. 

El magnífico aeropuerto de Carras· 
co, barcos de Soyp, construcciones de 
índole deportiva, la rambla portuaria, 
diversos transportes de Amdet, cons· 
trucciones rurales y de fomento rural, 
fomento de colonización, adquisiciones 
de Defensa Nacional, puentes, carrete
ras, pavimentos y saneamiento de la 
capital y de ciudades del interior, Pa
lacio Municipal, nsina eléctrica y usi
nas del interior, represa de la Rione, 
barrios obreros, viviendas económicas, 
escuelas de la capital y del interior, 
colaborando a la vez con todas las 
construcciones que el Estado ha rea
lizado en el país adquiriendo la ma
yor parte de los títulos emitidos. 

El afiliado, indiscutiblemente, apor
ta un cq_udal a la Caja, pero también 
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disfruta-indirectamente--de ese aporte 
reflejado en las múltiples obras que 
con su dinero se realizan. 

Dr. ALFONSO PuMAR: El Seguro de 
Asistencia Médica Libre. - REVISTA 

DEL SINDICATO VERTICAL DEL SEGURO. 

Madrid, marzo 1955. 

El autor del presente trabajo, cuyo 
objeto principal es desmentir y a'clarar 
cuantas manifestaciones erróneas se 
vierten sobre dicho Seguro, dice, entre 
otras cosas, lo que extractamos a con· 
tinuación. 

Con demasiada frecuencia, personas 
más o menos responsables vienen opi· 
nando, desde hace ya tiempo, sobre el 
mal llamado Seguro Libre de Enfer· 
medad. Digo mal llamado, porque di· 
chos comentarios se refieren al Seguro 
de Asistencia Médica, pues el de En· 
fermedad comprende, además de estas 
prestaciones, el subsidio en metálico, 
no sólo por enfermedad, sino tam· 
bién por invalidez, muerte, etc. 

Estas personas achacan a la existen· 
cía de este tipo de Seguro (me refiero 
al de asistencia médica) la culpa de 
todos los problemas que hoy tienen 
planteados los médicos, y, como si fut· 
ra intención de todos ellos, embro· 
llan en lugar de esclarecer el asunto, 
y procuran poner remedio a los mis· 
mos; cada vez que se hace patente o 
se plantea a las correspondientes au
toridades cualquier problema de la 
clase, aparecen en ·seguida artículos o 
manifestaciones de alguien, a forma de 
cortina de humo, cargándole las cul· 
pas de todo, a lo que, repito, llaman 
el Seguro Libre de Enfermedad. 

Voy a referirme solamente a tres co· 
mentarios o manifestaciones, escogidas 
entre las más recientes, y que, por la 
categorÍii de sus autores, creo no de
ben quedar sin la debida contestación. 
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Empezaré recogiendo algunos de los 
párrafos de dos . artículos publicados 
en el «Boletín del Consejo General de 
Colegios de Médicos de Españan, co
rrespondientes a los meses de julio y 

noviembre del pasado año, y de los 
que es autor el doctor Agulló, de 
Madrid. 

Son suyos estos párrafos: «Primera· 
mente, precisa que quede bien aclarado 
que es una utopía el pretender impe· 
dir que se formen nuevas sociedades, 
evitando que los ciudadanos se unan 
y paguen mancomunadamente sus gas· 
tos sanitarios. Lo que sí podemos, y 

debemos, es el fijar justamente los ho· 
norarios que deben abonar a la eolec· 
tividad médica que les va a prestar los 
servicios que precisen de la misma. 
Es decir, que al derecho de los ciuda· 
danos para poder asociarse y pagar 
mancomunadamente los gastos de su 
asistencia sanitaria, corresponde tam· 
bién el derecho de los médicos a aso· 
darse para fijar colectivamente ( Cole
gi~s de Médicos) los honorarios co
rrespondientes a dicha asistencia, de 
la misma forma que, individual y ais· 
ladamente, los fija el cliente particu· 
lar.» 

Con el contenido de estos dos pá· 
rrafos estoy de perfecto acuerdo, y 

dejo para el final comentar las solu· 
ciones a que antes he aludido, porque 
de estos comentarios deduciré lo que, 
a mi juicio, es nna solución del pro
blema. 

El Excmo. Sr. Ministro Secretario 
del Partido, en la sesión de clausura 
de la; Jornadas Médicas de Valencia, 
pronunció un discurso, dedicado casi 
todo al Seguro Obligatorio de Enfer· 
medad, y, después de cantar las ex ce· 
lencias del mismo y de reconocer tam· 
bién sus defectos, termina lamentando 
«que, a través de esos fallos y defi· 
ciencias, se haya introducido el egoÍs· 
mo de aquellos que en el Seguro, 
como en toda obra humana, sólo píen• 
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ím en su medro e interés personal» ; 
' continúa: «Y aunque, por ejemplo, 
:s de todos conocido que el Segurg 
.ibre concede,· por un precio, a ve
:es unsorio, una serie de servicios 
~ue no están en armonía con la hol
gada posición económica de sus bene
liciario~ll, y termina este párrafo ofre
ciendo la solución de elevar las cuotas 
a estos beneficiarios en las cantidades 
precisas, que servirán para compensar 
a los sanitarios del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, que, con «desinterés 
ejemplar» (son .también palabras del 
señor Ministro), vienen colaborando en 
la gran tarea de dícho Seguro. 

También afirmó que de resolver este 
problema se ocupa la Delegación Na
cional de Sanidad, en íntimo contacto 
con la Dirección General y el Consejo 
Superior de Colegios. 

Unos días después, y para aclarar 
las manifestaciones hechas por el señor 
Ministro SeCI"etario, un redactor del 
diario «Ya)), de Madrid, pidió unas 
declaraciones al doctor don Antonio 
Crespo Alvarez, Presidente del Con
sejo General de Colegios Médicos de 
España, las cuales fueron publicadas 
el día 28 del pasado mes de octubre. 

De dicho doctor Crespo son las tres 
afirmaciones que copiamos literalmen
te a continuación : 

«El volumen de este Seguro libre en 
España es tan grande en estos momen· 
tos, que puede equipararse al del Se
guro Obligatorio de Enfermedad.)) 

«Se pretende que se pague a los 
médicos que en ellas trabajan de un 
modo decoroso (que se les pague, al 
menos, como si fueran del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad).» Ni que 
decir tiene que se refiere a los médicos 
que trabajan en las entidades de asis
tencia médica. 

«Ahora bien-puntualiza el señor 
Crespo Alvarej:-, como no queremos 
perjudicar a tales entidades, pedimo. 
una elevación de la• cuotas del aso-
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ciado. Esta petición se hará al Ministro 
de Trabajo, que es quien tiene que 
resolverlo.)) 

Cualquier persona medianamente . co
nocedora del probiema habrá podido 
comprender que las manifestaciones 
que encierran los dos párrafos prime
ros son inexactas, pues el volumen de 
primas o cuotas recaudadas en el Se
guro Libre de Asistencia Médica no 
alcanza, ni remotamente, al del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, ni es cier
to tampoco qQ.e la inmensa mayoría 
de los médicos perciban en estas enti
dades honorarios inferiores a los que 
satisface dicho Seguro. 

Lo primero, no merece la pena ni 
de comentarse. 

Lo segundo, queda evidenciado con 
las siguientes cifras, que cOrresponden 
a lo que perciben, según las normas de 
trabajó actualmente en vigor, los mé
dicos de las entidades de asistencia 
médica y los del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad. 

El coste de los servicios de Medicina 
general en el Seguro Libre de Asisten
cia Médica es de 10,585 pesetas para 
las pólizas familiares, y de 5,292 pese
tas para las individuales. Y en el Se
guro Obligatorio, de 7,275 pesetas para 
las pólizas familiares o individuales, 
indistintamente. 

Desconozco el porcentaje exacto de 
pólizas o ca.rtillas individuales en re
lación con las familiares, tanto en uno 
como en otro Seguro ; pero de las es
tadísticas que tengo a la vista, se puede 
afirmar qQ.e el coste del servicio es en 
el Seguro libre igual o algo superior 
que en el obligatorio. 

De todas formas, interesa hacer cons
tar que los honorarios médicos deta
llados para el tantas veces repetido 
Seguro de Asistencia Médica han sido 
fijados por Orden ministerial de 4 de 
octubre de 1946 y otras disposiciones 
de fechas posteriores, siendo acordadas 
tales normas en varias reuniones cele• 
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hradas en el Ministerio de Trabajo por 
una Comisión nombrada al efecto, de 
la que, desde luego, formaban parte 
varios médicos, quedan excluidas de 
forma premeditada las entidades. 

Se equivoca también el doctor Cres· 
po Alvarez cuando dice que el Minis
ierio de l'rahajo es quien debe resol· 
ver la elevación de cuotas, pues co
rresponde tal determinación al Minis
tro de la Gobernación. 

Termina el doctor Crespo manifes
tando que muy en breve será promul
gado el Reglamento de la «Comisaría 
Sanitaria», opinando que dicho Regla· 
mento remediará la situación en que 
se encuentran los médicos del mal 
llamado, repito, Seguro libre. 

En esta opinión sí que estoy de 
completo acqerdo con el doctor Crespo 
Alvarez. 

Y voy a terminar ocupándome de 
la solución ofrecida .por el doctor 
Agulló, el cual afirma que las per
sonas acogidas al Seguro Obligatorio 
de Enfermedad pagan una prima men
sual de 250 pesetas, con ingresos anua
les de 30.000 pesetas, y entiende que 
si estas personas son económicamente 
débiles, las que no lo son deben pagar 
más, y así establece una escala, según 
los ingresos de los asegurados, desde 
250 pesetas mensuales hasta 750, con 
una cuota especial, que fija en 150 pe
setas mensuales, para los asegurados 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
que se inscriban también en el Seguro 
libre. Los médicos cabrarían, a hase 
de tales cuotas, honorarios que osci
lan entre 5.000 y 22.500 pesetas men
suales. 

El doctor Agulló, repito, está equi
vocado. El asegurado del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, con 30.000 pe
setas de ingresos anuales, no paga 
250 pesetas al mes, sino solamente el 
3 por lOO dll su sueldo, o sean 75 pe
setas mensuales, y el resto lo paga su 
patrono, y es natural que si la cuota, 
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entiende el doctor Agulló, que ha de 
aumentar para los que ganan más que 
los acogidos al Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, este aumento ha de ser 
proporcional a lo que el productor 
paga y no a la parte de cuota que sa· 
tisface por él su patrono obligatoria· 
mente. 

Pero, además, se ha de tener en 
cuenta que esas primas no son ,ó)o 
para asistencia. Por dicha cantidad se 
cubre también el subsidio en metálico, 
la farmacia, ya sabemos con qué am· 
plitud; el Plan Nacional de Instala· 
ciones, Inspección Sanitaria, etc.; y 

para asistencia médica se detrae una 
cantidad sensiblemente igual o algo 
inferior a lo que se cobra por lo mis· 
mo en el Seguro libre. 

Y a ve el doctor Agulló cómo el 
error de origen de su proposición es 
lo que le conduce a sol!lciones pura· 
mente ilusorias. 

Estoy perfectamente de acuerdo con 
el doctor Agulló en que es imprescin
dible un aumento de cuota o prima en 
el Seguro Libre de Asistencia Médica, 
lo que ha de permitir remunerar bas· 
tante mejor a los facultativos que en el 
mismo prestan sus servicios, y también 
me parece bien que haya más de una 
prima a pagar, la cual no ha de fijarse 
de antemano, según los ingresos de los 
probables asegurados, pues esto es im· 
practicable, y sólo conduciría a una 
serie de errores y complicaciones a 
todas luces insuperables. Estas primas 
o cuotas más elevadas lo han de ser 
también a hase de que los servicios a 
prestar sean más completos y, sobre 
todo, con más «confort» y comodidad 
para el enfermo, y esto hará que cada 
u n o se clasifique automáticamente, 
como lo hace para viajar, para vestir 
o para escoger médico cuando paga 
particularmente. 

Y, como resumen, sólo me resta 
añadir que este problema, que no nie· 
go existe, puede tener solución por 
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cauces perfectamente legales, al alean· 
ce de todos, y que no dudo sabrán 
aprovechar los Colegios de Médicos o 
el Consejo General, para encauzar una 
modalidad de asistencia sanitaria que 
afecta a muchos médicos y a muchos 
m¡s ciudadanos en general. 

Levántese de una vez la suspensión 
temporal, que hace más de tres años 
se ordenó, del Reglamento de la Co· 
misaría de Asistencia Médico-Farma· 
céutica, y con la puesta en práctica 
del mismo, estoy convencido quedarán 
resueltos todos o casi todos los pro· 
blemas que hoy pesan sobre esta rama 
del Seguro. 

Y he dicho Seguro con la certeza de 
que, después de promulgarse la nueva 
Ley de Seguro, es indiscutible que to· 
das las entidades, sean de la clase que 
fueren, que hoy prestan el servicio de 
asiste~cia médico-quirúrgica, así como 
los de clínica, medios complementa· 
ríos de diagnóstico, etc., deberán ins· 
cribirse en la Dirección General de 
Seguros, adaptando sus Estatutos socia· 
les a lo que dispone la nueva Ley cita· 
da, si bien deberán seguir dependien· 
do de la Dirección General de Sanidad 
a efectos técnicos y de inspección de 
servicios sanitarios, y, de acuerdo las 
d o s Direcciones Generales, podrán 
orientar perfectamente esta rama del 
Seguro hacia cauces que serán de gran 
eficacia, lo que reportará grandes ven· 
tajas, pues controlada la cuestión téc
nica por Sanidad y la parte financiera 
(capitales, garantías, etc.) por Seguros, 
colocarán a estas sociedades en inme· 
jorables condiciones para cumplir sus 
obligaciones, tanto ante los asegurados 
como ante sus facultativos y el Estado, 
creyendo que debe ordenarse de una 
vez este Seguro, haciéndole comple. 
mentario del de Enfermedad, como su
cede con el obligatorio, de Accidentes 
del Trabajo o el de accidentes indivi
duales, en que se asegura la indem· 
nización económica en sus varios as-

' 

[N.0 4, julio-agosto de 1955] 

pectos y la asistencia médica, e inclu· 
so farmacéutica, para la persona sinies· 
trada. Después se determinarán, por 
quien corresponda, los honorarios mé· 
dicos y las primas a percibir de los 
asegurados.>> 

MANUEL NoFUENTES G. MoNTORo.-La 
prestación por enfermedad y acci· 
dente en el Seguro Escolar. - CuA· 
DERNO DE PoLÍTICA SOCIAL, núm. 24. 
Madrid, 1954. 

A. continuación transcribimos los pá· 
rrafos más destacados de este trabajo : 

LA INCAPACIDAD PERMANENTE DEL AR• 
TÍCULO 17 DE LOS EsTATUTOS 

Orientación general en el Seguro Es· 
colar.-Presentan este tipo de incapa· 
cidades en la doctrina general dos 
notas de singular relieve : una, el ser 
inalterable e irreparable ; la otra 
-como consecuencia del predominio 
de lo funcional sobre lo anatómico-, 
la nota teórica de profesionalidad. Res· 
pecto a esta última, García Ormaechea, 
citado por Hernáinz Márquez, insiste 
q u e «toda incapacidad permanente 
-parcial o total--es profesional, y no 
puede ser calificada sin considerar la 
profesión del lesionado», Estimamos 
que estas dos características son váli· 
das en el concepto de accidente escolar. 

Ambas quedan recogidas en el con· 
cepto de accidente escolar. La nota 
primera se encuentra implícita en la 
frase del artículo 17 de los Estatutos 
de la Mutualidad : «toda lesión que, 
después de curada, deje una inutilidad 
absoluta». En cuanto a la nota de pro· 
fesionalidad, es recogida, si bien con 
criterios distintos, en este mismo ar· 
ti<·ulo al hablar de «en orden a los 
estudios a que se dedicara el escolar>>, 
y en el 20, al señalar como una de las 
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bases de la proporcionalidad de la in
demnización da disminución de su ca
pacidad ulterior para una actividad 
profesional». Pero hay que tener en 
cuenta que en cada artículo se habla 
de una «profesionalidad» distinta. En 
el 17, de la de estudiante; en el 20 se 

ohace referencia a la incapacidad que 
resulte para la aplicación o ejercicio 
profesional de los títulos que hubieran 
podido obtenerse con los estudios ya 
iniciados. Creemos firmemente que la 
nota de profesionalidad hay que refe. 
rirla a esta última acepción. La prime
ra acepción, si fuera objeto de una 
interpretación restrictiva-como dic.e el 
señor Jordana de Pozas-, haría casi 
ilusorio el Seguro, puesto que ni si· 
quiera la ceguera de ambos ojos es 
motivo que hoy impide en absoluto los 
estudios, siendo muchos los ciegos que 
han alcanzado incluso fama mundial 
en diversas ciencias y actividades. 

Por otra parte, el adinitir esta acep· 
ción de la profesionalidad-la única 
verdaderamente constructiva, insistÍ· 
mos-nos lleva a la cenclusión de que 
podría haberse admitido en el acci· 
dente escolar-junto a la incapacidad 
permanente absoluta- del artículo 20-
otra incapacidad permanente total. No 
hay más que tener en cuenta que un 
estudiante puede perder por accidente 
escolar la visión del ojo y quedar in
capaz para la profesión de pintor-cu
yos estudios cursara-, no si!Índolo, sin 
embargo, para otras profesiones. 

Incapacidad permanente y absoluta. 
Concepto.-La define' el artículo 11 de 
los Estatutos de la Mutualidad, esta· 
hleciendo que «se considerará incapa· 
cid"ad permanente y absoluta para los 
estudios ya iniciados toda lesión que, 
después de curada, deje una inutilidad 
absoluta, en orden a los estudios a que 
se dedicara el escolar al sufrir el ac· 
cidente». La frase última de la defini
ción hace • resaltar la nota de profesio
nalidad que habrá de referirla, como 
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decíamos-de aquí la necesidad de 
nueva redacción del artículo-, no a la 
profesión del estudiante, sino ponien· 
do en relación el artículo 17 con el 20, 
a la actividad profesional para que ha· 
biliten tales estudios. De esta forma 
quedaba la incapacidad permanente 
por accidente escolar dentro de la 
línea marcada por el accidente labo· 
ral. Maeso hace resaltar «el avance 
jurídico y social introducido en la le· 
gislación española de accidentes de" 
trabajo, de valorización de las inca· 
pacidades en relación con la profesión 
del accidentado». 

Debiera también modificarse el ar· 
tículo 15 de los Estatutos de la Mu· 
tualidad, introduciendo, al lado de la 
incapacidad permanente y absoluta, un 
nuevo tipo de incapacidad : la per· 
manente y total para los estudios ya 
iniciados. De esta forma, haciendo la 
oportuna rectificación de la definición 
del artículo 17, se podrían admitir los 
dos tipos de incapacidades que si· 
guen: 

- Incapacidad permanente y total 
para los estudios ya iniciados, 
entendiendo como tal toda lesión 
que, después de curada, deje una 
inutilidad total para la aplicación 
o ejercicio profesional de los tÍ· 
tulos que hubiera podido obtener 
con los estudios a que se dedicara 
el escolar al sufrir el accidente. 

- Incapacidad permanente y abso· 
luta para todos los estudios, en·. · 
tendiendo como tal toda lesión 
que, después de curada, inhabilite 
por completo al estudiante para 
la aplicación o ejercicio profe· 
sional derivado de cualquier cla
se de estudios. 

La gran invalidez en el Seguro Es
colar.-Nos encontramos ante la situa· 
ción que doctrinalmente se conoce con 
el nombre de superinvalidez o inva
iidP" agravada. Nuestra legislación de 
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tccidentes de trabajo la recoge como 
ma forma agravada de incapacidad, 
Jtorgando un suplemento de indemni
~ación. Los Estatutos de la Mutualidad 
tratan especialmente de ella en el ar· 
tículo 18, dado su auténtico carácter 
de un tipo más de incapacidad. Así 
dice : «Se entenderá como inválido la 
víetima de un accidente seguido de in
capacidad permanente absoluta y que, 
además, quede incapacitado para los 
actos más necesarios de la -vida.>> 

Si atendemos a la jurisprudencia del 
Tribunal SJipremo-referida, desde lue
go, al campo laboral-, podría deter
minarse la esencia y reconstruirse los 
requisitos que fueron exigibles para 
producir la situación de gran invalidez 
recogida e imperfectamente regulada 
en los Estatutos de la Mutualidad. Son 
estos requisitos: 

· La situación se refiere a la pér
dida anatómica o funcional de las 
dos extremidades superiores o ca
sos análogos. (S. 10-IV-1943.) 

- No basta probar se esté incapa
citado en la medida y con el ca
rácter precisado antes en la in
capacidad permanente y absoluta, 
sino también la imposibilidad de 
realizar por sí los actos más ne
cesarios de la vida, tales como 
comer, vestirse, etc. (Sentencias 
10-1-1943 y 23-1-1941.) 

- Que es necesario-a los fines in
dicados-la asistencia constante 
de otra persona. 

- Que la situación sea tal que pue
da considerarse aún con un re
conocimiento restrictivo del de
recho. 

Las hernias en el Seguro Escolar.
A diferencia de la legislación de ac
t"identes del trabajo, nada establecen 
los Estatutos de la Mutualidad sobre 
este tema. Siguiendo a García Tornell, 
•e puede definir la hernia como «la 
salida del intestino o epiplón fuera de 
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la cavidad abdominal, y que esta sali
da se verifica, salvo en los casos llama
dos de eventación y no de hernia con 
integridad de la pared abdominal, 
aprovechando para ello a propósito, 
tal el conducto inguinal, el orificio 
crural, el umbilical o la línea media 
en la región epigástrit~a». 

Si en todo accidente el estudio de 
las causas tiene especial relevancia, ello 
adquiere singular relieve en las her
nias. El predominio de uno de estos 
elementos-predispo~ición del agente 
y existencia de un esfuerzo anormal 
y violento qqe le produzca o precipi
te-determina los casos en que merez
ca o 'no la protección de la Ley. 

La hernia-como accidente-'---es tra
tada t"on un criterio moderno en nues
tra legislación laboral por el Regla
mento de Accidentes del Trabajo en 
la Industria, artículo 19 y siguientes. 
Basándonos en estas normas y en la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo 
(sentencias de 27 de noviembre y 23 de 

mayo de 1942), estimamos podría que
dar regulado este tipo de accidente, 
en el Seguro Escolar, con arreglo a las 
directrices que siguen : 

a) En la acción preventiva que co
rresponde al Seguro como consecuen
cia del artículo 40 de los Estatutos de 
la Mutualidad, al someter al estudian
te a los reconocimientos correspon
dientes, se apreciaría su posible pre
disposición a padecer cualquier clase 
de hernia. El resultado del reconoci
miento y su constancia debería tener
se en cuenta como documento ~e in
formación en todos los casos de re
clamación por este concepto. 

b) Considerar indemnizable la her
nia que aparezca bruscamente a raíz 
de un traumatismo violento, sufrido 
por la actividad escolar, que ocasione 
roturas o desgarros en la pared abdo
minal y diafragma, y se acompañe de 
un síndrome abdominal agudo y bien 
manifiesto. 
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e) Quedaría, asimismo, protegida la 
hernia · qqe sobrevenga en estudiantes 
no predispuestos como consecuencia 
de un traumatismo o esfuerzo-el cual, 
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Medicina general como en los de es· 
pecialidades». 

La asistencia médica, según el ar· 
tículo 48 de los Estatutos de la Mu-

fisiológicamente, es una contracción tualidad, será prestada desde que se 
muscular de suficiente intensidad para · notifique la enfermedad al médico del 
vencer obstáculos que sean opuestos a 
la normal función orgánica-, y, ade
rpás, que dicho esfuerzo sea imprevis
to, violento y anormal en relación con 
la actividad escolar del lesionado, o 
sea, que la contracción de la energía 
ha de ser intensa, espontánea y no 
corriente. 

PRESTACIÓN POR ENFERMEDAD 

Alcance de la asistencia médica de la 
sección segunda del capítulo lll de los 
Estatutos de la Mutualidad del Seguro 

Escolar 

Se inspira el Seguro Escolar en la 
orientación moderna de incluir en las 
prestaciones todas las manifestaciones 
de la asistencia médica. Y una asisten
cia médica completa supone, además 
de la general, la de especialistas, el 
servicio quirúrgico y hasta la conce· 
sión de aparatos ortopédicos. 

En orden a la indemnización eco· 
nómica, difiere el Seguro Escolar del 
régimen general del Seguro de Enfer· 
medad, no concediendo al estudiante 
indemnización de aquel tipo. No obs· 
tante, cabe como prestación comple· 
mentaria, y al amparo del artículo 69 
de los Estatutos, el establecimiento, 
si las circunstancias económicas lo per· 
miten, de una indemnización económi· 
ca para situaciones de extrema penuria 
del estudiante enfermo. 

Extensión y duración de la asisten· 
cia.-Los Estatutos de la Mutualidad, 
en su artículo 42, insistiendo en lo 
establecido en el artículo 6. 0 de la Ley, 
establecen que «el Seguro prestará a 
los afiliados una asistencia médica 
completa, tanto en los servicios de 
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Seguro en domicilio, consultorio, clí
nica operatoria o sanatorio, mientras 
aquélla lo precise, y hasta su curación 
o la fecha de terminación del curso 
académico. No se establece ningún 
límite para la duración de hospitali· 
zación, en oposición a lo regulado en 
el régimen general del Seguro de En· 
fermedad, si bien en ningún caso 
podrá exceder del período señalado· 
anteriormente. 

En el supuesto de tuberculosis, el 
plazo máximo de asistencia, sin solu· 
ción de continuidad, será de tres años. 

Hubiese sido de interés, conside· 
rando ·casos especiales, el haber reco· 
gido precepto anál~go al artículo 39 
del Reglamento del Seguro Ohligato· 
rio de Enfermedad, por el que el plazo 
de duración de la asistencia médica 
podrá ser ampliado cuando las cir· 
cunstancias de la enfermedad lo acon· 
sejen y el Ministerio de Trabajo lo 
acuerde. Constituye ello un medio de 
salvar, hasta cierto punto, la no pro· 
tección, por el Seguro de la enfenne· 
dad prolongada y crónica, entendiendo 
la primera, en opinión de Serrano 
Guirado, «la que en fase aguda rebasa 
la duración normal establecida en el 
régimen-en este caso los Estatutos 
citados-, pero que permite prever 
que, tras un período de asistencia sa· 
nitaria, el paciente recobre toda o una 
parte de la salud perdida¡¡; y apre· 
ciando como enfermedad de tipo cró
nico, según el mismo tratadista, <da 
dolencia que sufra habitualmente, sin 
que haga perder íntegramente la po· 
sibilidad de trabajar, pero que a un 
tiempo no es previsible que, ni atm 
con asistencia sanitaria, llegue a CU· 

ración». Indudablemente, la hase eco· 
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nómica actual del Seguro no permite 
el recoger . de un modo automático 
ambos tipos de enfermedad. 

En el orden práctico, las situaciones 
citadas podrán atenderse-si la situa
ción económica del Seguro lo permi
t~-como una prestación complemen
taria al amparo del artículo 69 de los 
Esta~utos de la Mutualidad. En el pá
rrafo b) se prevé «el aumento del 
tiempo de asistencia en la prestación 
por enfermedad». 

Alcance de la asistencia farmacéutica 
de la sección cuarta del capítulo citado. 

Orientación general. - La asistencia -
farmacéutica constituye complemento 
necesario de la asistencia médica. En 
ello se hallan conformes todas las le
gislaciones sobre el Seguro de Enfer
medad. El problema está en lograr un 
medio por el cual el asegurado-en 
este caso el estudiante-reciba los me
dicamentos- precisos en calidad y can
tidad, dentro de los límites de una 
adecuada economía. 

En principio, parece no sea necesa
rio limitar la libertad del médico al 
recetar. En algunos regímenes, los 
médicos no pueden recetar con cargo 
al Seguro más medicamentos que aque
llos comprendidos en un Petitorio ofi
cial, y, con el fin de evitar abusos, el 
Seguro exige del asegurado el abono 
de una parte del coste de la presfa· 
eión. Esta es la orien'tación que se re
coge en el artículo 52 de los Estatutos 
de la Mutualidad. 

Extensión y duración de la asisten· 
cia.-Los citados Estatutos, en su ar
tículo 52, establecen «que será pres· 
tada por el Seguro mientras dure la 

·asistencia médica, facilitándose al be· 
neficiario cuantas fórmulas magistrales 
sean prescritas por los facultativos y 

las especialidades farmacéuticas incluí
das en qn Petitorio revisable periódi-
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camente, que comprenderá los antibió
ticos convenientes». 

El artÍculo 53 de los Estatutos de la 
Mutualidad establece que «correspon
derá a la Jefatura Médica del Seguro 
la formación y revisión del Petitorio 
de las especialidades farmacéuticas_, y 
al Consejo de Administración de la 
Mutualidad, su aprobación». 

Asimismo, se establece en el ar
tículo 54 que «ningún medicamento 
será facilitado al béneficiario con car· 
go a la Mutualidad sino mediante re· 
ceta, que deberá ser obligatoriamente 
expedida en modelo oficial de aquélla. 
En esta receta oficial, además de los 
datos exigidos por la legislación sani· 
tl!ria, deberá figurar el nombre del 
asegurado». 

En el artículo 24, al tratar de la 
receta oficial, nada se establece con 
respecto a la caducidad de la misma, 
que estimamos debería ser-al igual 
que. en el Seguro Obliga_torio de En· 
fermedad-a los diez días de su for
mulación. 

La exigencia de Petitorio-artícu
lo 52 citado-evitará el posible abuso 
de recetar especialidades costosas, sus· 
tituíbles por alguna otra de idéntico 
efecto terapéutico. Con ello, es evi· 
dente el beneficio en la economía del 
Seguro Escolar. 

Acción preventiva. - Al lado de la 
acción reparadora del Seguro Escolar, 
podemos colocar un conjunto de pres
taciones que encajan dentro de la Me
dicina preventiva. 

La acción preventiva puede exterio· 
rizarse de dos maneras : 

a) Acción preventiva individual, 
que tiene por objeto conceder trata
miento preventivo a los asegurados 
cuya salud esté amenazada ; y 

b) Acción preventiva general, con 
la finalidad de asegurar la existencia 
de unas condiciones de higiene general 
y pública y combatir las llamadas «en
fermedades sociales». 
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Dentro del régimen del Seguro Es· 
colar, en su prestación por enferme· 
dad, la acción preventiva individual, 
indudablemente, queda asegurada con 
la amplitud que presenta el artícu· 
lo 42 de los Estatutos de la Mutuali· 
dad. 

En cuanto a la acción preventiva 
• general, hay que poner en relación 

los artículos 40, en el que se atribuye 
al Seguro la práctica de las funciones 
de Medicina preventiva, y 45 de los 
citados Estatutos, con los artículos 26 
y 27 de la Ley de Protección Escolar, 
de 19 de julio de 1944, y, en cierto 
modo, con el párrafo tercero del ar· 
tícnlo 47 de la Ley de 17 de julio 
de 1945, sobre Educación Primaria. 

De esta forma, la asistencia médi~a 
preventiva del Seguro queda constituí· 
da-además de la desarrollada con ca· 
rácter individual en el ámbito de los 
Servicios de Medicina General y Es· 
pecialidades-por los Servicios de Lu· 
cha Antituberculosa, Asistencia Psi· 
quiátrica y Enfermedades infecciosas. 
Aunque nada indican los Estatutos, es 
evidente que estos Servicios han de 
procurar la máxima colaboración con 
las instituciones especiales encargadas 
de la Medicina preventiva e Higiene 
social. 

Por otra parte, la Ley de Protección 
establece en el artículo citado-en 
cuanto a Medicina preventiva o gene
ral--que la asistencia sanitaria escolar 
abarcará: 

a) Reconocimientos periódicos. 
b) Higiene de locales y personal. 
e) Profilaxis contra las enfermeda

des contagiosas. 
d) Mejoramiento de las condiciones 

físicas. 

Estas funciones se atribuyen por la 
Ley citada al Servicio Médico Escolar, 
respecto al cual se establece en su 
artículo 27.: «Se dictará una disposi· 
ción especial ampliando el Servicio 

678 

'1 
1 

REVISTA /BEROAMERICAN¡f 

Médico Escolar, dividido en grados de 
enseñanza, con ámbito específico de 
ejercicio, pero coordinado en un Ser· 
vicio Central.>> A tenor de este pre· 
cepto, y teniendo en cuenta que al 
Seguro se le atribuye, como hemos 
visto, la función de Medicina preven· 
ti va, la fórmula a adoptar, en orden 
a la realización práctica de esta fun· 
ción, parece ser la de que el Servicio 
Médico Escolar-en cuanto a los gra· 
dos de enseñanza que abarque el Se· 
guro y a la acción de Medicina pre· 
ventiva-dependa o coordine su acción 
con la Jefatura Médica del Seguro 
Escolar. 

CESARE TosCANI: Previsión y asisten· 
· cia social agrícola en Italia; la de· 

terminación de los trabajadores agrí· 
colas y de las cotizaciones.-REVISTA 

DE EsTUDIOS Acao-SociALES. - Ma· 
drid, octubre-diciembre 1954. 

El doctor en agronomía, señor Tos· 
cani, en un extenso y documentado 
artículo, estudia el tema de la prevÍ· 
sión y asistencia social agrícola en su 
país, y, para ello, parte de lo que él 
denomina «estado actual», para poder 
hacer posteriormente unas «observa· 
ciones críticas>> al mismo y apuntar 
más tarde las <<previsiones de refor· 
ma>> que los anhelos, de una parte, y 

la práctica, de otra, han ido aconse· 

jaudo introducir. 
En suma, tras esta exposición deta· 

liada, el autor formula sus «conclusio
nes>>, de las que tomamos los párrafos 
que a continuación figuran : 

«Resumiendo el sistema fundamen· 
tal italiano de determinación de los 
trabajadores agrícolas a los fines de 
previsión y asistenciales y de la deter· 
minación de la cantidad de mano de 
obra por cada explotación, al objeto 
de la aplicación de las cuotas agríeolas 
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unificadas, instituído en 1940, después 
de quince años de práctica, ha per· 
manecido en substancia igual ·que en 
su iniciación. 

El reducido alcance de los diversos 
proyectos de reforma o de reordena
miento, no obstante su limitación, 
prueba q11e, incuestionablemente, los 
problemas sociales tienden hacia otro 
punto de equilibrio. 

¿Cuál puede ser el punto futuro 
(más o menos próximo) de equilibrio 
citado? 

Ciertamente, se reconoce que en una 
sociedad civil moderna las varias for
mas de asistencia y de previsión so· 
cial deben, naturalmente, considerarse 
como un servicio público, c~,~mo la 
distribución del agua, los transportes, 
las líneas telefónicas, etc. He subraya
do la palabra naturalmente para darle 
un significado biológico viviente, y no 
artificial ni doctrinario. 

Teniendo presente el carácter natu· 
ral del problema social, se desbroza 
el campo de muchas dificultades que 
parecían insuperables (una, por ejem
plo, es aquella de la definición de 
contribución asegurativa y de la temi· 
da transformación en impuesto, y que 
impe~ían precisamente conseguir el 
futuro punto de equilibrio en el sec· 
tor de que tratamos). 

Sin embargo, el mismo carácter na· 
tural puede ser sólo fruto de cerebros 
que piensan no sólo en lo intrínseco 
de \ID sistema conceptualmente supe
rado de leyes y disposiciones, sino que 
tenga presente con objetividad el fin 
verdadero al cual se quiere llegar, y 
este fin verdadero, ¿cuál puede ser? 

En una sociedad moderna civil, in
dudablemente, la previsión y la asis· 
tencia social no pueden estar limitadas 
a privilegiadas categorías de ciudada· 
nos (que además, en general, son las 
menos necesitadas, ya que tienen la 
posibilidad de pagarse, según el con· 
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cepto fundamental, tales Seguros), ni 
puede ser diferenciada con fuertes con
trastes-ya sea la previsión, ya la asis· 
tencia-en el ámbito de los mismos 
beneficiarios. 

El estudioso verdaderamente culto 
(en sentido lato) y objetivo no puede 
ignorar la urgencia de los tiempos 
actuales, al menos en Italia, como no 
puede ignorar que una verdadera re
forma no debe ser falseada y camu
flada en sus bases por los criterios de 
C<gradual aplicacióm>, los cuales no 
reforman nada. 

Toda justificación adoptada (ya sea 
de buena o mala fe) para impedir el 
logro de tal futuro punto es dañosa, 
porque tiende a estabilizar un fenÓ· 
meno superado y, por tanto, social· 
mente dañoso. No vale, por tanto, ha· 
blar solamente de excesivos graváme· 
nes económicos, de injusticias de mé· 
todos de imposición inadecuados, de 
analfabetismo, etc. Este razonamiento, 
además, puede referirse a todo tipo 
de sociedad y a toda época, y tiene 
valor de ley general en Italia y en 
otros países. 

Vuelvo por eso a sostener lo que en 
otro lugar he sostenido de forma más 
específica : el fenómeno social debe ser 
encuadrado en el sector y en el am· 
biente económico del cual forma par
te; en este caso particular, la previ
sión y, la asistencia social agrícola van 
encuadradas en campo más vasto de la 
compleja economía agrícola, entendida 
ésta en sentido lato, muy lato, ya que 
necesita comprender todo cuanto se 
refiere a ella, estudio, ciencia y téc· 
nica aplicada, mentalid~d y vida prác
tica; sólo, por tanto, las personas que 
poseen tan vasta y completa visión 
agraria pueden ver plenamente el pro· 
blema: y en Italia los técnicos agríco· 
las no son, nacional y obligatoriamen· 
te, valorizados y utilizados al igual 
que ee otras "profesiones (médicos, in
genieros, didácticos y similares). 
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Quien quisiere entender el razona
miento, deberá tener presente que el 
sector económico agrícola está conexo 
a los otros sectores económicos ( co
mercial, industrial, etc.). En otros 
términos : que ya sea por especializa
ción excesiva o por la resistencia de 
intereses contrarios, la comprensión de 
la expansión de los fenómenos natura
les sociales crea fuerte estado de 
malestar y perturbaciones perjudicia
les. 

Entrando más de lleno en la cues
tión, se ha comprobado que la baja 
renta agricola crea un apartamiento 
de la actividad agrícola en beneficio 
de actividades más remunerativas. En 
verdad, tal fenómeno es complejo y 
no debido sólo a las condiciones eco
nómicas; no obstante, también en el 
sector de la previsión es notorio la 
tendencia de los trabajadores agríco· 
las italianos de asegurarse en el campo 
industrial, donde, entre otras cosas, 
no sólo los salarios, sino también la 
forma asegurativa y asis~ncial son 
m_ucho más ventajosos. 

Teniendo presente los conceptos ya 
expuestos, ¿podrá la simple aplicación 
de un mejor método de determinación 
de la cantidad de mano de obra (ba
sado, por ejemplo, en los salarios o 
rentas catastrales en lugar de la actual 
d.eterminación media presente p o r 
zona) sanar la situación? Creo que no. 

No obstante, si los mejores métodos 
propuestos ya hace un decenio se hu
hieran entonces puesto en acción, se 
habria conseguido para la sociedad 
agrícola - en su complejo - sensibles 
ventajas; no se han impuesto, y ha 
sido gran equivocación, ya que no 
sólo se ha perdido la utilidad con
siguiente, sino que la evolución de la 
situación ha superado tales confeturas. 
En substancia, se comprueba que no 
debió _entonces impedirse su aplicación, 
recurriendo a casuísticas disposiciones 
negativas. 
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Por otro lado, es menester frenar la 
pasión que, en general, los países la
tinos pÓnen ·en el examen de los pro
blemas sociales, los rtJales requieren, 
por el contrario, una buena dosis de 
equilibrado razonamiento no ajeno a 
un sentido de profunda humanidad. 

En la práctica se tiende cada vez 
más a que gran parte de los esfuerzos 
y de los medios de los organismos 
competentes deben ser encomendados 
a la determinación de los trabajadores 
agrícolas beneficiarios; de su perfecto 
cumplimiento, que constituye la base 
del sistema, brotará la determinación 
del presupuesto nacional expuesta en 
dinero. La parte contributiva debe ser 
por esto consecuente y no principal. 

Otro concepto fundamental que debe 
informar la acción de los órganos di
rectivos es la aplicación con oportuni· 
dad de los conceptos teóricos adecua· 
dos a la realidad de la vida. 

Que las formas providenciales, des· 
pués, tienden a extenderse y no a es
tabilizarse, no obstante ciertas condi
ciones económicas gravosas, se pone 
de manifiesto en el hecho que en al
gunas provincias italianas septentrio· 
nales están en vigor convenciones par, 
ticulares, en base a las cuales, a cier· 
tas categorias de trabajadores agríco
las, se conceden prestaciones mayores 
de aquellas establecidas en el sistema 
unificado general. 

La tendencia hacia la extensión de 
la previsión depende de un complejo 
de factores evolutivos sociales que no 
se acaban con la simplísima constata· 
ción del difícil financiamiento. 

En el actual sistema unificado, la 
suma de las cuotas de Seguros sociales 
no corresponde a la renta (neta o bru
ta) de las explotaciones, sino al con· 
sumo de mano de obra ; la correspon· 
dencia en casos similares, de la cuota 
al salario, constituye un doble error : 

l. Porque el salario, como se ha 
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visto, no es índice de una renta neta 
mayor. 

2. Porque la tendencia general está 
proyectada sobre una contribución 
colectiva, tipo impuesto, con la inter
venritin estatal y no hacia una impo
sición referida o al cotizante en sin
gular, .o a restringidos grupos de coti
zantes, esto último como consecuencia 
de las nuevas orientaciones estructu· 
raJes. complejas, de la sociedad. 

Estos conceptos, relativos a la so
ciedad italiana, pueden extenderse a 
otro~ países. 

El abandono del viejo sistema vi
gente (medio presuntivo) no se quiere 
o no se puede ; el método de asegurar 
la efectiva mano de obra está, en lí
neas generales, fracasado; la tentativa 
de acompasar las contribuciones a las 
rentas catastrales agraria y dominical 
es combatido, y, presumiblemente, la · 
novedad de considerar la renta de 
trabajo inscrita en catastro seguirá el 
mismo fin (además de que es necesa·
rio mucho tiempo para ejecutar este 
proyecto). Se ha llegado así a agotar 
y anular-dejando transcurrir volun· 
tariamente el tiempo-la potencial uti
lidad de la capacidad de mejora in
nata en los sistemas propuestoo. 

Y entonces, cuando el trabajo del 
hombre fracasa o es inadecuado para 
secundar la naturaleza, ésta cumple 
igualmente su trayectoria, evolucio
nando hacia desarrollos futuros.» 

Lms LANGA GARCÍA : Los pluses de 
carestía de vida en la Previsión So
cinl. Cuestiones de cotización.
CuADERNOS DE PoLÍTICA SociAL, nú
mero 23.-Madrid, 1954. 

En el trabajo de referencia, el au
tor, después de hacer 1Jll comentario 
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de manifiesto que el criterio tradicio· 
nal sustentado en materia de cotiza· 
ción con respecto a las percepciones 
de carácter excepcional. o transitorio 
es el de no computación a efectos de 
Seguros sociales. 

Por el contrario-dice-el importan
te Decreto de 29 de diciembre de 1948, 
citado al principio, considera retribu
ción complementaria sujeta a cotiza
ción las cantidades que «por el con
cepto de plus de carestía de vida re
glamentaria deban satisfacerse al tra
bajador con carácter obligatorio en 
virtud de lo dispuesto en las Bases o 
Reglamentaciones de Trabajo» (apar
tado g), art. 2.0 ). 

Cambia radicalmente la estimación 
que pudiéramos llamar tradicional, 
para incorporar al acervo de los Se
guros sociales una asignación caracte
rística de nuestro tiempo. Y si bien 
es verdad que la Orden de 28 de julio 
de 1950 y otras ulteriores separan del 
cómputo a plqses de carestía de vida, 
establecidos en distintas actividades de 
la industria, no es menos cierto que 
afectan a pluses recientes. 

La gran divisoria establecida por el 
Decreto de referencia permite llegar 
a la conclusión de que los pluses re
glamentarios existentes antes de julio 
de 1949, y que estaban eliminados del 
salario-base por propio imperio de las 
disposiciones relativas a cada uno de 
ellos, o por las de mayor alcance antes 
enumeradas, automáticamente s e r á n 
objeto de liquidación-desde aquella 
fecha, claro es-, a causa del notable 
cambio experimentado. 

Se señalan 58 pluses que reunen esas 
circunstancias (siete de ellos han sido 
suprimidos por las últimas normas que 
modifican la cuantía de los salarios). 
Y a un número bastante mayor, 130, 
llegan los del segundo grupo (tres 
afectados por las indicadas normas). 

de las disposiciones anteriores al De- La simple obse~ación de estas ci
creto de 29 de diciembre de 1948, pone , fras demuestra una prudente y natural 
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persistencia en la trayectoria de con
cesión de esas especiales retribuciones, 
pues alcanzan sus beneficios a la in
mensa mayoría de las actividades la
borales. 

Es indiscutible-repite__:_la obligato
riedad de la cotización para los del 
primer grupo. Si es necesario apoyarse 
en una interpretación auténtica, pue
den examinarse diversas Resoluciones 
de la Dirección General de Previsión. 
Por la de 29 de abril de 1952 : «El 
Decreto de 29 de diciembre de 1948 
preceptúa en su apartado g), art. 2.0 , 

que los plqses por carestía de vida 
reglamentarios están sujetos a cotiza-, 
ción, y en la disposición final del pro
pio Decreto se derogan expresamente 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
que el mismo establece, por lo que no 
puede tener efectividad alguna la ex
clusión que señalaba el párrafo ter
cero de la Reglamentación de Trans
portes, de 194 7, anterior al repetido 
Decreto.>> En sentido análogo, las de 
3 de agosto y 22 de diciembre de 1951, 
18 de febrero y 31 de diciembre 
de 1952. 

Innegable, asimismo, la inclusión en 
el salario-base de los pluses de ese 
carácter, aparecidos a partir de julio 
de .1949. Ahora bien, el Decreto de 
16 de junio de 1950 autoriza al Mi
nistro de Trabajo «para exceptuar de 
cómputo, a efectos de afiliación, coti
zación y prestaciones correspondientes 
a los Seguros sociales obligatorios y 
Montepíos Laborales a los pluses de 
carestía de vida que se establezcan en 
favor del personal comprendido en las 
diversas Reglamentaciones laborales, 
salvo para el régimen de accidentes 
del trabajo, en que dichos ingresos 
serán siempre considerados de acuerdo 
con su legislación social». 

Tratada la cuestión principal, surgen 
otros aspectos dignos de reflexión. 
Uno de ellos puede enunciarse así : 
¿Procede liquidar íntegramente una 
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paga extraordinaria reglamentaria? Es 
unánime el convencimiento-continúa 
diciendo-acerca de la pertinencia de 
la cotización en cuanto a esas pagas 
en sí mismas, por mérito de un in
variable mandato legal. Sin embargo, 
procederá realizar el análisis de los 
diferentes conceptos que integran aque
llas retribuciones extraordinarias, las 
cuales «no constituyen un todo indi
visible» (parece sustentado por la Di
rección General de Trabajo con fecha 
5 de diciembre de 1952). Pero vayamos 
a nuestro caso. ¿Cuándo, precisamen· 
te, la parte correspondiente de un plus 
de carestía de vida reglamentario que 
integra determinada paga extraordina
ria obligatoria, someteremos o no a 
la liquidación de cuotas? 

Se impone, para una acertada solu
ción, examinar el precepto legal con

. veniente para concluir en sentido afir. 
mativo cuando se esté en presencia de 
una disposición anterior a julio de 
1949, o, si es posterior, siempre que 
no se haya hecho uso de la facultad 
ministerial de exención. 

La Dirección General de Previsión, 
resolviendo, con fecha 12 de febrero 
del año actual, la consulta elevada por 
el Consejo de Cámaras de Industria, 
ataja la polémica en los términos que 
siguen : «Aunque el Decreto de 29 de 
diciembre de 1948, apartado e) de .su 
artículo 2. 0 , sienta el principio gene
ral de sujetar a la liquidación de cuo
tas las gratificaciones o pagas extraor
dinarias reglamentarias, ha de tenerse 
en cuenta que por Decreto de 16 de 
junio de 1950 se autorizó al Ministro 
de Trabajo para excluir de cotización 
los pluses de carestía de vida que se 
establecen en favor del personal com
prendido en las diversas Reglamenta· 
cio.nes, y, por consiguiente, respecto 
a estos pluses implantados después del 
Decreto citado en último lugar, habrá 
de estarse a si en la norma legal que 
lo regula se hizo uso de la indicada 
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facultad ministerial. Respecto a la par- T. MARCOS CUERVO : Psicología del 
te del plus de carestía de vida exento w¡egurado y su influencia en el ejer-
de cotización qqe incrementa a las 
pagas extraordinarias, ha de observar
se que por esta Dirección General se 
ha resuelto, con esta misma fecha, que 
«a los efectos de liquidación de cuotas 
por Seguros sociales obligatorios sobre 
las pagas o gratificaciones extraordina
rias de carácter reglamentario, sola
mente se computarán, de entre los dis
tintos conceptos retributivos que las 
integran, aquellos que, específicamen
te considerados, se encuentren some· 
tidos a dicha liquidacióm>. 

Los pluses también se consideran 
integrantes del salario-base para la 
determinación de los recargos a abo
nar al personal en concepto de horas 
extraordinarias, si bien las retribucio
nes por este concepto estarán íntegra
mente sujetas al pago de las cuotas 
establecidas para la aplicación de los 
regímenes de Previsión Social, dentro 

de los límites que determina el epí
grafe segundo del artículo l. 0 del De
creto de 17 de jq}io de 1949 (artícu
lo 2.0

, Orden de 28 de julio de 1950). 
Querrá decirse que un plus de ca

restía de vida exento del pago de 
cuotas sociales no lo estará en la parte 
del mismo f!Ue se integre en las horas 
extraordinarias en cuanto no excedan 
éstas del 15 por lOO del valor del sala
rio contractual. 

Concluye, por último, que la mayo
ría de las Ordenes notificativas de Jos 
salarios-base determinan que los res
pectivos pluses de carestía de vida 
subsistentes se aplicarán sobre las nue
vas retribudones. Otros preceptos del 
mismo rango no se resuelven en nin
gún sentido. Por esta causa, la Orden 
de 28 de enero de 1954, apartado 4.0 

de su artículo único, aclara que: «Los 
Pluses de Carestía de Vida que sub
sistan después de modificados los sa
lários-base se calcularán, en todo caso, 
sobre 'las nuevas retribuciones.» 

cicio. médico-social. - REVISTA DEL 
SEGURO DE ENFERMEDAD, nÚm. 12.
Madrid, marzo 1955. 

Del trabajo de referencia extraemos 
los párrafos siguientes, por sintetizar 
la idea del autor : 

«Empecemos sentando un afirmación 
de principio. No será posible lograr 
y sostener una efectividad perfecta en 
la asistencia del Seguro en tanto no 
se obtenga un equilibrio de relaciones 
entre el asegurado y el médico. 

O, dicho de otro modo, sin Ia exis
tencia de una franca compenetración 
entre los dos elementos fundamenta· 
les de la Obra, la función asistencial 
se convertirá en una actividad des
humanizada y fría, en franca contra
posición con lo que, idealmente, debe 
ser la asistencia del Seguro. 

Transcritas estas preliminares con

sideraciones, entremos ya en el fondo 
de nuestro asunto, para decir, en apa
rente concesión a los pesimistas, que 
el asegurado, en su gran mayoría, 
sobrevalora los derechos que el Se
guro de Enfermedad le confiere. 

Este hecho, de certeza indiscutible, 
es, además, difícilmente modificable, 
y su importancia en el desenvolvi
miento del Seguro, trascendental. A los 
médicos nos importa mucho esta fa
ceta del modo de ser del asegurado, 
contra la que hemos de precavernos; 
pero el reconocimiento que hacemos 
de la certidtJmbre de un hecho no se 
opone a que la complementemos, ha
ciéndola así más verdadera, diciendo 
que esta tal circunstancia del ejercicio 
profesional social no es nueva, ni 
imputable del modo privativo al Se
guro de Enfermedad, ni siquiera ad
quiere, dentro de él, las complejidades 
de qtte se reviste en otros regímenes 
de protección, que, como el Seguro 
de Accidentes, por ejemplo, hace tiem-
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po que dejaron de despertar inquie
tudes y provocar controversias.· 

En el trabajador accidentado se pone 
a disensión, en cada caso, no sólo la 
existencia real o ficticia de una lesiÓn 
que incapacita transitoriamente para 
la actividad laboral, sino que cada 
accidente eleva implícita, además, la 
posibilidad de qna secuela que inva· 
liqe para el trabajo de modo perma· 
nente. Este peligro y la apetencia de 
indemnización cuando la desgracia se 
produce, o simplemente se prevé, hace 
que esas inevitables reacciones del 
protegido, a las que anteriormente 
aludíamos, se exalten aquí y se com
pliquen de modo extraordinario. 

Todos los médicos en ejercicio he
mos tenido necesidad de enfrentarnos 
con problemas de esta índole en nu· 
merosas ocasiones. Su mecanismo de 
producción es tanto más simple cuanto 
más sencilla y primitiva se manifieste 
la personalidad del asegurado, pero 
serán, tratándose del régimen de pro· 
tección de que se trate, insoslayables. 
Querámoslo o no, el asegurado enjui
cia genéricamente en cuanto a la tota· 
lidad del Seguro y, nos guste o no, 
a quilata más su juicio al valorar el 
cargo particular en que personalmente 
se encuentre. 

En esta realidad hemos de vivir y 
desenvolvernos, y, siendo esto así, será 
una norma útil de -conducta inquirir 
si este juicio a que el asegurado llegó 
por caminos que, las más de las veces, 
se nos ocultan, es justo, y si la valo
ración que hace de sus derechos en 
el Seguro es exacta, 

En el caso de que encontremos in
justo el primero y desproporcionada la 
segunda, una sq.gerencia parece ofre· 
cerse a nuestra inmediata curiosidad, 
y, siguiéndola, cabria preguntarse: 
El error del asegurado, ¿se originó 
en una falsa, pero honrada creencia? 
O, por el contrario, ¿el sujeto trata, 
amoralmente, de explotar al Seguro 
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·simulando una enfermedad que no 
existe? 

En la práctica de los Seguros socia· 
les y, por tanto, en la del Seguro de 
Enfermedad, esta pregunta habrá de 
ser contestada afirmativamente en más 
de una ocasión; pero importa señalar 
que tales casos son excepcionales, y 

aun podríamos decir, quintaesenciando 
el concepto, qqe las excepciones son, 
afortunadamente, poco numerosas. 

De todos modos, y sea cualquiera la 
hondura que alcance el mal, uua cir· 
cunstancia más debe ser anotada entre 
las que complican la personalidad ge· 
nérica del asegurado. El simulador 
existe, y su existencia es otra de las 
rémoras. que entorpecen y dificultan 
el ejercicio médico-social. No es éste, 
sin embargo, el inconveniente más 
grave que le aqq.eja, porque al simu
lador, por eomplejo que haya sido el 
mecanismo psicológico que le indujo 
a adoptar esta actitqd censurable, sue
le ser de fácil identificación, e iudu· 
dable y única la conducta a seguir 
con todos ellos. Hacer ostensible ante 
el propio asegurado la falsedad de sus 
alegaciones y negativa firme y absoluta 
a satisfacer las peticiones que formule. 

Terminaríamos de hacernos u n a 
idea de la personalidad negativa (lla· 
mémosla así) del asegurado haciendo 
mención de aquellos que, por insufi· 
ciencia cultural unas veces, o por ren· 
corosa inadaptación otras, desconocen 
u olvidan las más primarias fórmulas 
de la convivencia y siguen, en sus re· 
laciones con los médicos, una conduc
ta en desacuerdo ('On las más elemen· 
tales normas de cortesía. 

N o obstante, no todo ha de ser ne
gativo y reprobable en la actitud del 
asegurado ante el Seguro y sus médi· 
cos. Lejos de ello, le sería imposible 
a aquél borrar de su alma la impronta 
del innato sentido de lo justo, que si 
torcido en ocasiones por la pasión, 
adormecido en otras por seculares pe-
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ríodos de injusticia social, o acallado 
-en algunas por las duras necesidades 
de la vida, más acuciantes para quie
nes, como ellos, han de subsistir sin 
otro apoyo que el que les proporciona 
su diario trabajo, les lleva en ocasio
nes (yo diría que en la mayoría de las 
J!Casiones) a reconocer, agradeciéndolo, 
el beneficio que se les ha1~e. 

Si hemos dicho que el asegurado 
hipervalora las más de las. veces sus 
derechos en el Seguro, digamos ahora 
que estos hombres son, casi sin ex
cepción, extremadamente sensibles a 
aquello que entienden que se les da 
.por añadidura. Podrán mostrarse re
celosos ante la indicación técnica que 
el facultativo llegue a hacer sobre la 
enfermedad que les aqlileje; acaso se 
sientan insatisfechos en cuanto a la 
materialidad de los cuidados médicos 
que se les faciliten; pero permitirán 
siempre asomar a sus ojos el agradeci
miento apenas una corriente de calor 
humano lleg11e desde el médico hasta 
ellos sin otra exteriorización ocasional 
que la inmaterialidad de una sonrisa 
acogedora. 

Muchos de los enojosos problemas 
asistenciales que en el orden personal 
se plantean podrían ser evitados o, al 
menos, se simplificarían extraordina
riamente, aceptando abiertamente el 
criterio de que las reacciones del ase
gurado son, sencillamente, humanas, y 
despojándonos al propio tiempo del 
prejuicio que algunos mantienen to
davía, de modo poco menos que sub
consciente, de que el asegurado es y 
se conduce de modo substancialmente 
distinto a como lo hace el cliente par· 
ticular. ¿Por qué ha de ser así? ¿Qué 
razones pueden avalar este concepto? 

El asegurado tiene, indudablemente, 
sus razones, mejor o peor fundamen
tadas, para, cuando lo hace así, negar
nos o retirarnos su aprecio. Pero ¿es 
que puede ponerse en duda que un 
mecanismo similar de convicción sea 
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susceptible de lleyar al cliente libre 
a subestimar nuesu;a capacidad técnica 
o a calificar desfavorablemente nues• 
tra conducta profesional? Más de un 
90 por lOO de los casos de pérdida de 
clientes escapan, al menos desde nues
tro punto de vista, a todo lógico racio
cinio, y no puede ser admitido el 
aserto de que el asegurado critique, 
punto menos que por principio, con 
error, mientras que los juicios del que 
no lo es se hallen, por sí asistidos de 
la razón. 

Todos sabemos que el crédito pro
fesional de los médicos se cimenta en 
la suma de sus conocimientos técnicos, 
unido al aprecio que las gentes hagan 
de su conducta social y humana. Pero 
sabemos también que estas fundamen· 
tales y justas razones pueden ser pro
puestas o eclipsadas por otras de valor 
aleatorio, muy difíciles de calibrar, y 
cuya justicia podría ser discutible. 
Pues bien, esto ocurre en medida 
aproximadamente igual, tanto dentro 
del Seguro como fuera de él. 

Reafirmando el convencimiento de 
que las reacciones de los afiliados a 
la Obra tienen un signo semejante a 
las de aquellos que no disfrutan de 
este beneficio, hemos de hacer aún 
una consideración a aquellos que no 
comparten este punto de vista. Es 
éste. Tiene el asegurado, según hemos 
reiteradamente repetido, una persona· 
lidad real, que no es otra que aquella, 
depreciada por defectos y avalorada por 
virtudes, que le imprime su condición 
humana. Ahora bien, si en contrapo
sición con esa personalidad efectiva 
llegamos a atribuirle, imbuídos por un 
complejo pesimista de ideación, otra 
personalidad ficticia, deshumanizada y 

negativa, que en verdad dista mucho 
de poseer, la consecuencia será que 
las dificultades del ejercicio médico· 
social se multiplicarán considerable· 
mente para aquellos médicos que no 
alcancen a comprender, o se niegan 
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a reconocer, el verdadero modo de ser 
del asegurado_. El ~?eneficiario del Ré
gimen es (y perdóneseme la redun
dancia) como en realidad es; pero en 
la práctica será también, en gran ma
nera, como nos imaginemos que sea. 
Agregaremos, por último, aun a ries
go de acentuar el pesimismo de los 
que se dejan dominar por él, que las 
cualidades que los asegurados poseen, 
sean éstas reales o atribuidas, son di
fícilmente reversibles, al menos en 
cuanto al tiempo. Sólo una mejora en 
el nivel colectivo de educación, deri
vada de un largo período de conviven
cia social, puede llegar a modificar sus 
características actuales. 

De todos modos, una apreciación 
fríamente objetiva de esta cuestión nos 
llevará al convencimiento de que sólo 
dos, las menos frecuentes, de las ca-

- racterísticas a que nos referíamos en 
las anteriores páginas, pueden ser con
sideradas como francamente reproba
bles. La del simulador que con una 
conducta ·antisocial defrauda al Seguro 
y la de aquellos asegurados que, tras
grediendo las más primarias fórmulas 
de convivencia, llegan a hacerse in
compatibles con el resto de la colec
tividad. 

Unos y otros, aunque proyecten una 
sombra desagradable sobre el panora
ma del ejercicio médico-social, no in
fluyen éste en forma que pueda pre
ocupar. El peligro puede estar, en 
cambio, en aquel gran número de ase
gurados que en equívoca apreciación 
albergan un concepto desmesurado de 
las obligaciones que el Seguro tiene 
para con ellos. 

La trascendencia de este problema 
lo hace insoslayable. Sin embargo, un 
criterio médico ordenado podrá sim
plificarlo bastante al prescindir, en su 
desarrollo, de los términos represen
tados por aquellos enfermos aquejados 
de lesiones serias. En cuanto a estos 
casos , se refiere, ni puede surgir la 

686 

REVISTA IBEROAMERICANA ¡ 

discusión ni ofrecerá dudas la con; 
ducta a seguir. El Seguro les facilitará, 
sea cual fuere su costo, cuantos fár
macos precise; les indemnizará, ·en 
la medida reglamentaria, por la pér
dida de jornadas de trabajo, y las 
atenciones médicas que reciba serán 
irreprochables. Ni un solo médico de 
la Obra dejará de prodigar sus aten
ciones, incluso de un modo super· 
abundante, tan pronto como llegue al 
convencimiento de que su enfermo es 
trascendente. 

La preocupación sobreviene al ob· 
servar la actitud del asegurado afecto 
de procesos leves, que son, con mu· 
cho, los más numerosos, y la conducta 
que con ellos siga el médico del Se· 
guro. 

Cree aquél sinceramente, en la ma· 
yoría de las ocasiones, que la lesión 
que sufre le da derecho a un uso in· 
moderado de los servicios facultativos 
del Seguro, de quienes exige una in
dicación terapéutica, y aun diagnósti· 
ca, desproporcionada con sus necesi
dades, al propio tiempo que trata de 
lograr que se declare su incapacidad 
para el trabajo. 

Tales son, en su variable escala nn· 
mérica y psicológica, los componentes 
del problema asistencial del Seguro en 
lo que respecta a uno de sus dos fac· 
tores : el asegurado. El otro factor, 
resolutivo en este caso, lo constituye 
el médico, y para juzgar de su impor
tancia, bastará decir que el acierto o 
el yerro en la condÚcta médica ante 
la totalidad de la cuestión condiciona 
y pone en juego algo tan vital como 
el porvenir económico del Seguro. 
Esto, sin entrar ahora a discernir la 
influencia que esa actitud pueda lle
gar a tener en la propia calidad téc
nica de la prestación asistencial. 

En este orden de ideas, cabe en lo 
posible que fuera conveniente recordar 
ahora algunas directrices normativas 
del ejercicio médico-social, la más 
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elemental de las cuales nos señala la 
negativa como único camino a seguir 
ante toda pretensión desorbitada del 
asegurado. Negativa tajante al simu
lador, en ('U yo cálculo entra el fraude 
al Seguro, y oposición razonada, pero 
fir,me también, a los deseos infunda
dos del beneficiario, cuyo complejo 
mental lo lleva a intentar hacer valer 
unos derechos que cree tener y que, 
en justicia, no tiene. 

Será innecesario aclarar que nuestra 
conducta ante uno y otro no puede ser 
la misma. Jamás podremos herir a un 
simulador carente en absoluto de sen
sibilidad; pero lastimaríamos seria
mente, comprometiendo así la posibi
lidad de lograr una compenetración 
con él, al beneficiario cuyo único y 
disculpable pecado consiste en sobre· 
valorar la enfermedad que padece, si 
nuestra actitud para con él se aseme· 
jase siquiera a la que habremos de 
adoptar con el otro. 

A nadie se le oculta la dificultad 
de aquilatar los casi infinitos matices 
de apreciación de cada caso en par· 
ticular, pese a lo cual el ejercicio de 
la Medicina social nos fuerza a optar 
en un dilema claro y de consecuencias 
extremadamente opuestas : o influen· 
ciamos al asegurado o nos dejamos 
influir por él. 

Prel'isamente, y contra lo que algu
nos creen, en la palpitante vigencia de 
este dilema radica la fascinación que 
el ejercicio médico-social llega a pro· 
ducir en quienes at;iertan a sentirlo. 
Si prevalece su primer término, esta
remos a pocos pasos de alcanzar el 
ideal de la Medicina social, que no 
es, dígalo quien lo diga, la desperso· 
nalización de la Medicina. Antes por 
el contrario, las inalienables condi· 
ciones humanas que debe poseer, sea 
-el que fuere su apelativo, se exaltan 

. y subliman en la Medicina social, en 
cuanto·, bien entendida, se inspira en 
la alta finalidad de procurar el bien-
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estar social, al que contribuye con los 
cuidados que facilita a los componen
tes de esa sociedad, vestidos de cuanto 
calor humano >ea capaz de infundirles 
el médico que los prodiga. 

Si, por desgracia, fuera el segundo 
término del dilema el que se impu
~iera, habríamos permitido, por omi
sión, que se esterilizase la finalidad 
de la Medicina social y habríamos con
tribuido a rebajar las condiciones del 
ejercicio médico-social hasta extremos 

. que lo harían difícilmente compatibles 
con nuestra dignidad profesional. Náu
fragos en un mar de apetencias y pa
siones, ·nos veríamos obligados a ceder 
a unas y doblegarnos a las otras, en 
una total anulación de la propia per
sonalidad, lo que si para nosotros se
ría en extremo depresivo, para el Se
guro representaría el peligro de que 
su función asistencial llegase a no 
tener de tal más que el nombre. 

Si, animados de un deseo construc
tivo y vocacional, nos proponemos 

aceptar los conceptos en su propio 
sentido, y, sin tergiversar éstos, nos 
decidimos a llamar a las cosas por 
sus nombres, habremos de reconocer 
que la asistencia es una función pri
vativamente médica y, en definitiva 
consecuencia, ella será lo que los mé
dicos queramos que sea. 

El médico que ejercita la Medicina 
en los Seguros sociales debe reunir 
una serie de condiciones, sin las cua
les su ejercicio le producirá muchos 
más sinsabores que alegrías. 

Es necesario reconocer que los mé
dicos españoles advinieron al Seguro 
carentes de la necesaria preparación 
para abordar esta clase de práctica 
profesional (omisión que sería con
veniente subsanar mediante la crea
ción de escuelas o cátedras de Medi
cina social, que educando a las jóvenes 
generaciones de médicos en esta espe· 
cialización de la Medicina, les permi
tiera desenvolverla con más facilida-
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des iniciales que las que encontraron 
los primeros adelantados del Seguro). 
Pero mientras esto no se logre, ha de 
ser la práctica del propio Seguro la 
escuela donde se adquieran aquellas 
cualidades, y templándolas en la· lu
cha; se aquilaten.>> 

• 

JusTo MELENDO ABAD : La protección 
social del servicio doméstico.-Bo· 
LETÍN DE DIVULGACIÓN SoCIAL.-Ma· 

drid, febrero 1955. 

Del trabajo mencionado, cuyo autor 
hace en el mismo un estudio de las 
distintas situaciones sufridas por el 
servicio doméstico a través del tiempo, 
extraemos los párrafos siguientes : 

«El problema social del servicio do· 
méstico es tan antiguo como la Hu· 
manidad. Y en nuestros días, cuantos 
lo han tratado coinciden, con distingos 
más o menos útiles, en que tal trabajo 
es la última reminiscencia de la es· 
clavitud. 

Este problema puede resolverse úni· 
ca y exclusivamente por la experiencia 
española, que será, sin duda, la más 
humana, la más cristiana y, en lógica 
consecuencia, la más justa. 

Imposible abarcar todos los aleccio· 
nador~s antecedentes patrios en ma· 
reria legal relacionados con la humana 
reglamentáción del servicio doméstico. 
La institución ha corrido el mismo 
proceso , degenerativo que nuestro po· 
derío. En las Cortes de Cádiz se llega 
a proclamar, en el a~tículo 25 de la 
Constitución por ellas elaborada, que 
dos derechos de ciudadanía se pierden 
por el estado del sirviente doméstico». 

La imitación perniciosa de lo fran· 
cés nos hizo desembocar en la inhu· 
mana reglamentación de nuestro Có
digo civil, hoy llamada a ser derogada, 
trasladando, al campo del derecho so· 
cial todo lo relativo a esta relación la-
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hora!, íntima y familiar por exeelen· 
cia ; pero que debe estar rodeada-por 
ser característ~ca de la política social 
del Movimiento Nacional la ·proteeción 
familiar-de iguales garantías que el 
resto de las actividades reglamentarias. 

Justo es reconocer que hasta dispo· 
siciones ·legislatiyas del Movimiento 
Nacional, las Leyes sociales españolas 
tan sólo se ocuparon de los domésticos 
para excluirlos de una manera expresa 
y terminante. Y a veces, cuando ron 
miras propagandísticas se les incluyó, 
como en la Ley de Contrato de Tra· 
bajo de 21 de noviembre de 1931, al 
decir que «son trabajadores los ocu· 
pados· en el servicio doméstico», los 
hechos· venían a echar por tierra tal 
falaz consideración jurídica. Seis días 
después de dicha Ley, la de Jurados 
Mixtos los excltJía de su organización 
jurisdiccional. Lo mismo hicieron la 
Ley y Reglamentación. de Accidentes 

del Trabajo, de octubre de 1932 y ene· 
ro de. 1933, respectivamente. 

Una vez más el sectarismo marxista 
utilizaba el arma de la desesperación 
para crear un clima propicio a sus 
fines de subversión del orden >ocia!. 

Fueron los hombres del lmtituto 
Nacional de Previsión los que inicia· 
ron una auténtica y vigorosa campaña 
a favor de la inclusión del servicio do· 
méstico en los Seguros sociales, como 
primer paso para una reglamentación 
legal de dicha actividad. 

Cuando el anteproyecto de Seguro 
de Maternidad, elaborado en 1928, 

reconoció el Instituto Nacional de Pre· 
visión que opiniones autorizadas re· 
clamaban por la inclusión del servicio 
doméstico en dicho Seguro; pero el 
«temor de llevar al sagrado del hogar 
una nueva perturbación, y porque sin 
una inspección eficaz no tendría gran 
eficacia la Ley», hicieron desistir de 
tal propósito. 

En la comunicación dirigida a la 
Comisión Paritaria Patronal y Obrera 
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por el Instituto Nacional' de Previsión, 
tras de referirse a la exclusión de los 
servidores domésticos de las Leyes so
ciales españolas, se decía : «Esta ex
cepción se explica únicamente por 
razones de prudencia muy dignas de 
tenerse en cuenta en el momento de 
implantarse los Seguros sociales, que 
habían de tropezar con la natural re
sistenda de las personas a quienes se 
impone la obligación de cotizar como 
patronos. 

Es preciso llegar al Movimiento Na
cional para que al servicio doméstico 
se le incluya expresamente en precep
tos legales, si bien los mismos no 
hayan tenido una aplicación efectiva. 
Ello parece indicar un decidido pro
pósito, que no dudamos será pronto 
realidad, una vez superadas las difi. 
cultades-y no pequeñas-de aplica
ción práctica. 

Ya el Reglamento para la aplicación 
• del régimen especial de los Seguros 

sociales en la agricultura dice en su 
artículo 20 : «Los servidores domésti
cos agrícolas quedarán incluidos en 
este régimen especial en la misma fe. 
cha en que entre en vigor el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.» 

Y '1!1 Reglamento de 11 de noviem· 
bre de 1943, del Seguro de Enfer
medad, al definir a los productores, 
a efectos de aplicación del Seguro, 
dice : ((y los colocados en servicios 
domésticos.» 

Pero la disposición de mayor relie
ve para esta clase de productores es 
la Ley de 19 de julio de 1944, por la 
que se aplican los beneficios de los 
Seguros sociales al servicio doméstico. 

Sin embargo, y a pesar de que en el 
artículo 9.0 de dicha Ley se daba un 
plazo de seis meses para que el Ins
tituto Nacional de Previsión elevara 
al Ministerio de Trabajo la propuesta 
de cuotas a satisfacer por amos y ser
vidores, lo cierto es que tal disposi
ción legal ha llegado a cumplir un 
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decenio sin tener efectiva aplicación. 
Pero el paso definitivo está dado. Ya 

existe el instrumento legal; el a m· 
biente de los Seguros sociales no es 
hoy el mismo con el que hubieron de 
tropezar los adelantados de la Previsión 
en España, y los Congresos de Traba
jadores han adoptado sobre este par
ticular conclusiones b i e n precisas. 
Veamos las del li Congreso Nacional, 
celebrado en Madrid en marzo de 
1951: 

«Considerando : Que España no 
quiere perder su puesto de vanguar· 
dia de protección cristiana del traba
jador dentro de la actual legislación 
;ocial del mundo. 

Considerando : Que las complejas y 
especiales características de la relación 
contractual del llamado servicio do
méstico no deben servir de obstáculo 
para que el Estado extienda su pro
tección a este sector. 

El Consejo acuerda las siguientes 

conclusiones : 
UNICA. Que se arbitre una fórmula 

viable para amparar al servicio do
méstico en los riesgos de enfermedad, 
accidentes del trabajo y vejez, mien
tras se estudia el Estatuto correspon
diente que regl;lle sus relaciones la· 
borales.» 

Nuestra legislación, concretamente, 
siguiendo la inspiración de las con· 
clusiones adoptadas por la Comisión 
Permanente Paritaria Nacional Patro· 
nal y Obrera, define el servicio do· 
méstico con un criterio restrictivo, y 

en ello reside, principalmente, su mé· 
rito. Cuando nuestra legislación de 
accidentes del trabajo la define como 
"el que se presta mediante jornal, 
sueldo, salario o remuneración de 
otro género o sin ello, y que sea con· 
tratado, no por un patrono, sino por 
un amo de casa que no persiga fin 
de lucro, para trabajar en una casa 
o morada particular al servicio exclu
sivo del contratante, de su familia, de 
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sus dependientes, bien se alberguen 
en el domicilio del amo o fuera de éh>, 
ha marcado perfectamente las fronte· 
ras entre lo que debe ser considerado 
trabajo doméstico y el de las demás 
actividades profesionales. 

Resulta fácil diagnosticar la inmi· 
oénte desaparición del servicio domés
tico, trayendo a colación ejemplos del 
Extranjero. Y es lógico, no podía estar 
ajeno dicho estamento de la produc· 
ción al fenómeno de general indus
trialización. El abandono de esta pro· 
fesión está íntimamente relacionado 
con los períodos de pujanza industrial, 
por la sencilla razón de que el cap!· 
talismo llegó tarde en la protección 
·social de estos trabajadores. Cuando 
quiso reglamentario, el fenómeno es· 
taha ya en marcha, y los domésticos 
preferían el trabajo del taller, la fá
brica o el bar, por la sencilla razón 
de que en esos trabajos encontraban 
más alicientes sociales, económicos y 
hasta en su vitla de relación. 

En España estamos asistiendo, con 
retraso, por causa de la inoperancia 
de regímenes anteriores, a un proceso 
de industrialización que absorbe mano 
de obra y que ofrece trabajo a mu
chísimas mujeres que antes no tenían 
más salida que el servicio doméstico. 

¿No sería éste el momento de dig· 
nificar la profesión, dotándole de ga
rantías. sociales que impulsaran a las 
sirVientas a no desertar de una pro
fesión injustamente desvalorizada? 

He aquí una gran tarea de auténtico 
apostolado social, en el que las amas 
·de casa pueden tener una colosal par
ticipación. 

Es' el momento, repetimos, de pro
ceder a una protección y reglamenta· 
ción del servicio doméstico, no sea 
que, llegado a su fase final el proceso 
de industrialización, España se en· 
cuentre con que ha desaparecido una 
institución tan necesaria para la pros· 
peridad de la familia. 
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Después de ~xponer las opiniones de 
varios expertos en cuestiones sociales 
de los principales países, así como las 
resoluciones de conferencias y orga
nismos internacionales promoviendo la 
extensión de los beneficios de los Se· 
guros sociales al servicio doméstico, 
dice el autor lo siguiente : 

«Fácil nos ·resultaría a continuación 
relacionar los países en que el servi· 
ció doméstico figura incluido en el 
campo de aplicación de los Seguros 
sociales, pero preferimos remitir a 
nuestros lectores a la obra de Martí 
Bufill. En ella encontrarán un motivo 
más para comprender cómo en esta 
materia nuestra Patria ha de acelerar 
la puesta en vigor de la Ley de 19 de 
julio de 1944 y la adopción de otras 
medidas legislativas para incorporarse 
al movimiento mundial de hacer ex· 
tensivos al servicio doméstico los Se
guro.s sociales. Esta garantía, más ne· 
cesaría aún que una reglamentación, 
que vendría impuesta cuando el ser· 
vicio doméstico fuera una profesión 
debidamente preparada, sería, s i n 
duda, la más eficaz para el manteni· 
miento de dicha actividad profesio· 
nal, sobre cuyli necesidad no es ne
cesario insistir. 

Consecuencia de la Declaración XII 
del Fuero del Trabajo es el encuadra· 
miento de todos los factores de la 
economía por ramas de la producción 
o servicios en Sindicatos Verticales. 
Si el servicio doméstico no crea di
rectamente riqueza, es innegable que 
contribuye de modo decisivo a que los 
demás la creen. Imaginemos las horas 
que se perderían para el trabajo o la 
cultura si el servicio doméstico lle· 
gara algún día a desaparecer. 

Si por sí solo el servicio doméstico 
no tiene número suficiente para inte· 
grar un Sindicato, justo es reconocer 
que el de «actividades diversas)) podría 
recoger a esta rama de la producción, 
cuyo número se ha hecho oscilar, de 
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300.000 y 500.000, a dos millones o 
más. La cuestión número la da resuel
ta el Instituto Nacional de Estadística, 
que la cifra en 791.327. 

Resulta fácil imaginar la constitu
ción de la Sección Social de esta acti
vidad. Más dificultades presentaría la 
de la Sección Económica. Pero es pre
ciso reconocer que del mismo modo 
qne los cabezas de familia son llama· 
dos a la Administración, precisamente 
por esta cualidad, por similares pro· 
cedimientos podrían llegar al Sindica· 
to los amos o «amas de casa>>, pues 
. esta categoría social ya no sería una 
novedad, pues reconocida está, incluso 

:a efectos de protección, por la Ley 
¡l del Seguro Nacional británico. 

' No está en nuestro ánimo el empe· 
, zar planteando dificultades, pues la 
: finalidad de este trabajo es-vuelvo a 
' repetir-una modesta aportación per· 
r sonal para la creación de un clima 
l favorable a la protección social del 

, servicio doméstico en vísperas de los 
próximos Congresos regionales y na· 

1 cional de trabajadores. 

f La inevitable evolución de la vida 
¡ h~ hecho perd(\r al servicio doméstico 
t · su condición de una prolongación de 

la familia. Con bonísima intención, a 
pesar de la cruda realidad, se dice en 
la Ley de 19 de julio de 1944: «Esta 
costumbre-se refiere a la de conside

rar a los domésticos como. prolonga
ción familiar-perdura en la inmensa 
mayoría de nuestra sociedad; pero en 
muchas ocasiones, a pesar de los bue· 

nos propósitos del dueño de la casa, 
tropieza éste con dificultades de índole 
económica que le imposibilitan para 
rumplir con magnanimidad las nor

mas cristianas de protección a sus ser
vidores doméstieos en los casos de 
accidentes, enfermedad, vejez u etras 

desgracias e inevitables circunstancias, 
quedando estos trabajadores a expen
sas de la Beneficencia pública, cuando 
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deben ser protegidos por la Previsión 

Social.>> 
Claramente viene a demostrar el 

preámbulo de la Ley que son las cir· 
cunstancias económicas las que han 
venido a desarraigar las cristianas 
prácticas de las familias españolas. 
Pero como nuestra Revolución «parte 
del principio de reconocimiento y 
protección a la familia como funda· 
mento de la sociedad, como institu-· 
ción de partida de derechos inaliena· 
~les>>, como muy ciertamente ha di~ho 
José Antonio Girón, justo es que 
urgentemente acqda con medidas le· 
gales, no a taponar esta brecha, por 
donde se escapan viejas y ejemplares 
conducta~ familiares, sino a dotar al 
servicio doméstico, sin hacerle perder 
su carácter familiar, de aquellas ga
rantías y protección que hubiera lle
gado a tener, sin duda, si nuestra pa· 
sada grandeza no hubiera tenido un 
proceso tan largo de decadencia y 
descomposición, que la generación de 
hoy se afana en reparar. 

Quizá resulte petulante apuntar so· 
luciones, pero convencido de que 
nuestra legislación s o e i a 1 persigue 
como fin primario el citado robuste· 
cimiento de la familia, no dudo en 
apuntar las siguientes : 

a) Incorporación del servicio do
méstico al Derecho social, poniendo 
fin a la inhumana regulación civil, ló· 
gica consecuencia de una servil imita
ción del Código francés. 

b) Encontrar, dentro de nuestra 
condición de Estado social, normas 
adecuadas de regulación que, lejos de' 

hacer perder al servicio doméstico . su 
carácter de institución familiar, .re· 
fuerce este significado, sin mengua de 
las garantías sociales. 

e) Hacer compatibles las garantías 
de competencia y honradez que recla
m(n los empleadores con la idoneidad 
de los profesionales del servicio do-
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méstico, de ambos sexos, y su forma
ción profesional. 

di Evitar las dificultades de la Ins
pección, así como las financieras, de
rivadas éstas de la transitoriedad de 
muchos asegurados, mediante las apor
taciones que pqdieran establecerse a 
cargo de los «económicamente fuer
tes», con la posibilidad de que estas 
aportaciones sirvieran de afiliación 
condicionada para el caso de reveses 
de fortuna. 

El seguir detallando sería caer en 
pecado de ligereza, pues por extensas 
que fueran estas líneas, las mismas no 
podrían comprender la serie de difi-
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cultades que el problema plantea. di
ficultades que han sido ret·onocidas 
por las propias Conferencias y Con
gresos internacionales cuando los Ira· 
bajadores domésticos han sido equi
parados, en gran número de ocasiones, 
a los agrícolas. 

Pero las dificultades son inherenttM 
a toda obra humana, y el vencerlas, 
el incentivo de los espíritus fuertes 
o de las generaciones decididas. La 
estimación de las dificultades hubiera 
hecho desistir, en la mayoría de los 
casos, a mqchos inventore> y sabios 
en la realización de sus cre,u·iones, 
que tan buenos servicios han pre•tado 
al progreso humano.» 

DE OTROS PAISES 

JAMES _E. MARQUIS : Seguro de Vejez 
y Supervivencia. Cobertura bajo las 
modificaciones de 1954.-SociAL SE
CURITY BUI.LETIN.-Washington, ene
ro 1955. 

Como resultado de las modificacio
nes de 1954 a la Ley de Seguridad 
Social, empieza diciendo el autor, de 
cada diez asalariados americanos, nue
ve tienen la oportunidad de preparar 
su retiro y la protección a sus dere
chohabientes según el sistema de Se
guro federal, c;:on unos ocho millones 
más de colocaciones en el sistema que 
comienza en 1955, el campo de apli
cación es, por primera vez, práctica
mente universal. 

En el transcurso de un año, casi 
10 millones de personas podrán tra
bajar en los nuevos empleos. Muchos 
de ellos están incluidos en el Seguro 
de Vejez e Invalidez con carácter obli
gatorio. 

Las disposiciones relativas a la nue-
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va cobertura tienen gran importancia 
desde el punto de vista de un pro
grama efectivo de dichos Seguros. Por 
primera vez, este campo de aplicación 
es casi universal, y, en el futuro, este 
programa será considerablemente más 
efectivo como factor que mejorará el 
bienestar económico de la nación. 

A continuación, el autor considera 
las diversas categorías de trabajadores 
que, a partir de 1955, estarán incluidas 
en los Seguros de Vejez y Supervi
vencia. 

Unos 36 millones de propietarios 
agrícolas. Prácticamente, todos 1 o s 
agricultores están comprendidos, a pe
sar de que, según el Censo de Agri
cultura de los Estados Unidos, un 
total de 5,4 millones están excluidos, 
pero se trata de personas cuyas pro
piedades son fincas de recreo o que 
practican el cultivo de la tierra en una 
escala muy pequeña. 

Generalmente hablando, rada culti
vador trabajando por cuenta propia, 



'~E SEGURIDAD SOCIAL 

que tiene anualmente unos ingresos 
iguales o superiores a 400 dólares, está 
comprendido en el Seguro de Vejez e 
Invalidez. 

La perspectiva de que, al extender 
la protección del Seguro de Vejez e 
Invalidez a más familias de agriculto· 
reo, disminuirá el coste de la asisten· 
eia en las zonas rurales, es un factor 
importante en el desarrollo de las dis
posiciones que inicia la nueva cober· 
tura. 

Otro factor importante ha sido la 
aceptación favorable que· entre los 
campesinos han tenido los beneficios 
que concede el nuevo programa. 

·En lo que se refiere a los trabaja-
1 doreo agrícolas por cuenta ajena, en el 

curso del año se incluirán en el Segu
ro de Vejez y Supervivencia unos 
2,8 millones de ellos, o sea, aproxima· 
damente, cuatro veces el número de 
los q u e anteriormente estaban in
cluídos. 

También· se extiende la cobertura a 
los qlJe trabajan en la recolección del 
algodón y a los trabajadores- traídos 
·de las Indias Británicas por el Depar
tamento de Agricultura. 

La extensión de la cobertura de los 
Seguros de Vejez y Supervivencia a 
un número mayor de trabajadores 
agrícolas significa que un 90 por lOO 
de los trabajadores, cuya principal 
actividad es el cultivo de la tierra, tie· 
nen una oportunidad de adquirir el 

.derecho a protección con arreglo a 
ese programa. 

Las nuevas disposiciones también 
mejoran y simplifican la cobertura de 
las personas que pertenecen al servicio 
doméotico en casas particulares, y se 
talcula que en el curso del año 1955 
ee añadirán unos 200.000 trabajadores 
domésticos a lo ya cubierto por el 
Seguro. 

También se beneficiarán u,nos 50.000 
trabajadores de jornada diurna cu-
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briendo muchas de sus tareas domés
ticas. 

Con el texto original de cobertura, 
estos trabajadores tenían comprendidas 
algunas de sus tareas domésticas, pero 
no todas. 

También las nuevas disposiciones in
cluyen a unos 3,5 millones de traba• 
jadores del Estado y del Gobierno 
local que, en el curso de un año, están 
en una situación que no se tenía en 
cuenta anteriormente. A partir del 1 de 
enero de 1955, casi todos los trabaja
dores del Estado y de los Gobiernos 
locales podrán ser comprendidos den· 
tro. de los convenios federales del Es
tado para la corbertura .. El único gru
po que quedará fuera lo comprenden 
200.000 policías y bomberos que tenían 
un sistema particular de retiro. 

Los funcionarios del Gobierno fede
ral no comprendidos en el sistema fe· 
deral de retiro, estarán incluidos con 
la aprobación de las nuevas disposi
ciones. 

En ellos ·están comprendidos los 
empleados en el servicio rural de Co
rreos; los funcionarios de la Oficina 
del Censo ; los empleados que cobran 
según un contrato de trabajo y que 
perciben 12 dólares _ o menos anual
mente; enfermos o internos emplea
dos en hospitales y otros estableci
mientos (excepto penales); miembros 
de ciertas clases de Comités y Juntas, 
y empleados de agencias que no de
penden totalmente del Gobierno fede
ral y no están cubiertas por su sistema 
de Seguro. 

Las modificaciones indican la exclu
sión de los servicios incluidos en los 
programas federales de paro. 

En lo referente a los trabajadores 
independientes y de profesiones libe
rales, se extiende la cobertura a unas 
150.000 personas comprendidas en este 
grupo. 

También están comprendidos en el 
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programa de Vejez y Supervivencia 
los ciudadanos de los Estados Unidos 
que trabajan fuera de su país. Antes 

de aprobar las modificaciones de 1954, 
los americanos que trabajaban fuera 
de los Estados Unidos para una cor
porae'ión o un patrono de su misma 

nacionalidad estaban compre~didos en 
el programa de Vejez y Superviven
cia, pero se les excluía si el patrono 
era extranjero. Este último grupo está 

ahora incluído si la corporación o el 
patrono firman un convenio con el 
Secretario de Hacienda para pagar las 
cotizaciones exigidas. 

Finalmente, se incluyen los pesca· 
dores y los trabajadores a domicilio. 
Antes de estas enmiendas se excluían 
los pescadores que no estuvieran em
barcados en naves de diez mensuali
dades, por lo menos. 

A partir de la nueva Ley, se extien· 
de la cobertura a unos 50.000 pesca
dores de bajos salarios y de industrias 
pescadoras pequeñas que necesitan 
aún más, si cabe, la protección del pro
grama de Seguro de Vejez y Super
vivencia. 

El autor termina su artículo dicien
do que en las nqevas modificaciones 
de 1954, la Ley de Seguridad Social 
extiende de tal forma la cobertu~a del 
programa de Vejez y Supervivencia, 
que éste puede casi considerarse como 
universal. De cada diez trabajadores, 
nueve reciben protección en ese Se
guro, y el resultado de· este perfec
cionamiento es de gran ayuda para 
prevenir la inseguridad de la familia 
y para facilitar el bienestar económico 
y social de la nación. 

De todas formas, este programa no 
quedará paralizado. La cobertura, así 
como las disposiciones relativas a las 
prestaciones y otros aspectos de la Ley, 
estarán sujetos a servicios posteriores 
para mejorar cada vez más la protec
ción a todos los trabajado:·es. 
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LUIGI BuscA : Relaciones entre el 
IN AM y los médicos. - RAs SEGURA 

DEL LAVORO. - Roma, enero-febrero 
de 1955. 

En este artículo, el autor pasa re· 
vista ligera y retrospectivamente a la 
situación que puede desemboear en 
una armonía de relaciones entre la 
clase médica y el Instituto de Seguro 
contra la Enfermedad, armonía nece· 
saria, según el Ministro de Trabajo y 

Previsión de Italia, para el buen fun· 
cionamiento de la asistencia sanitaria 
practicada en régimen de Seguro. 

Sin embargo, resalta el señor Busca 
que la complejidad del problema no 
ha permitido encontrar hasta el mo
mento actual una solución definitiva y 

satisfactoria, no obstante lo cual el 
13 de enero del año en curso. en pre
sencia del Ministro de Trabajo y del 
Alto Comisario de Higiene y Sanidad 
Pública,' con la adhesión de las Or· 
ganizaciones Sindicales de los traba· 
jadores y de los representantes parla· 
mentarios del Grupo Médico, se llega 
a formalizar un acuerdo entre la Fe· 
deración de las Clases Médicas y el 
Instituto Nacional de Seguro contra la 
Enfermedad. 

Basándose en tal acuerdo, fué po· 
sible desarrollar un esquema de nor· 
mas para la regulación de las mencio· 
nadas relaciones. 

El autor del artículo que reseñamos 
pone de relieve que cualquiera que 
sea el desarrollo futuro de la euestión 
y los resultados concretos del éxito 
inicial, no se puede dejar de reco· 
nocer que el acuerdo constituye el 
fruto de una larga e ininterrumpida 
serie de tentativas encaminadas. de 
modo especial, al atemperamento de 
las múltiples y opuestas exigencias, 
cuya compleja naturaleza no era fácil 
encuadrar dentro de los límites de una 
solución conciliadora. Solución que, 
termina manifestando el 'c.~or Busca, 

' 
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debía armonizarse necesariamente con 
los principios que, según la opinión 
general, deben ser guía de todo el 
régimen asistencial, a saber : garanti
zar ,a los trabajadores asegurados una 
asistencia sanitaria cada vez más efi
caz, tanto en el sentido cualitativo 
como en el cuantitativo ; atemperar la 
asistencia sanitaria a la situación eco
nómica y social del país, que, en de
finitiva, es la que determina las po
sibilidades financieras del Instituto ase
gurador; por último, considerar como 
elemento indispensable para la prác
tica de tal asistencia la plena colabo
ración del médico, cuya actividad es 
concebida co m o función altamente 
social. 

GIOVANNI PALMA: El balance del lns· 
tituto Nacional de Previswn Social 
en 1953. - PREVIDENZA Soc!ALE. -

Roma, noviembre-diciembre 1954. 

En el artículo aquí reproducido, el 
Director General del Instituto Nacional 
de Previsión Social expone, en sínte
sis, los datos y resultados del balance 
aprobado en la sesión que celebró 
dicho Instituto el 23 de diciembre 
de 1954. 

Pone en evidencia que las entradas 
han importado en conjunto, en 1953, 
628.000 millones de liras, y que las 
salidas han importado 602.000 millo
nes; que las entradas de 1953 han 
superado en 123.000 millones de liras 
las de 1952, y que las salidas han su
perado en un importe aproximadamen
te igual ( 121.000 millones) las de 1952 ; 
que la cuenta económica general del 
ejercicio de 1953 ha registrado un 
superávit de 26.000 millones de liras, 
igual a la diferencia entre la suma de 
los superávit de algunas gestiones con 
resultado activo, de 87.000 millones de 
liras, y la suma de los déficit de otra) 
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gestiones e o n resultado pasivo, de 
61.000 millones. 

Subraya, entre otras cosas, cómo el 
progresivo desarrollo de la acción so
cial del Instituto está representado 
claramente por el aumento del importe 
total de las prestaciones concedidas. 
importe que ha pasado, de 234.012 mi
llones de liras en el año 1948, a 
548.159 millones de liras en 1953. 

Entre las prestaciones, refiere el au; 
tor cómo asumen especial relieve la~ 

relativas a las pensiones y a las asig
naciones familiares por su importancia 
económica ·y social y por la amplitud 
de su desarrollo : de 63.361 millones 
de liras para pensiones y 108.791 mi
llones de liras para asignaciones fami
liares, concedidos en 1948, a 215.777 
millones de liras para pensiones y 
273.364 millones de liras para asigna
ciones familiares, concedidas en 1953. 

El autor illJ.stra seguidamente el pro
gresivo mejoramiento de la situación 
patrimonial de las principales gestio
nes a repartición (fondo de adecuación 
de pensiones, Seguro contra el paro 
forzoso, Seguro contra la tuberculosis, 
asigna'ciones familiares, Caja integra
ción de ganancias de los obreros in
dustriales que trabajan a horario re
ducido), las cuales, consideradas en 
conjunto, han pasado, de un notable 
déficit de 42.722 millones de liras a 
fines de 1948, a una situación de con
siderable superávit, igual a 24.363 mi
llones de liras, a fines del año 1953. 

El autor recuerda que, según los 
datos provisionales correspondientes al 
ejercicio del año 1954, las prestaciones 
concedidas por el l. N. P. S. alcanzan 
los 600.000 millones de liras, y llega a 
la conclusión de que la situación finan
ciera actual del Instituto-a pesar de 
la influencia negativa de algunas ges~ 

tiones de carácter pa~ivo--es confor~ 
tante, consistiendo, incluso, el afron~ 
tar, · sin aumentar la correspondiente 
contribución, las cargas mayores que 
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en 1955 se presentarán al Fondo de 
adecuación de pensiones, debidas al 
natural incremento anual del importe 
de las pensiones que han de pagarse. 

Finalmente, se subraya en el ar· 
tículo que, aunque haya aumentado la 

• cantidad de trabajo, los gastos de ad· 
ministración han resultado ser, en 
1953, superiores en sólo 855 millones 
a los de 1952, y que, para el conjunto 
de las gestiones, la relación entre los 
gastos y las contribuciones cobradas 
resulta, para el año 1953, igual al 
3,46 por 100, mientras que en 1952 
esta relación había sido 1 del 4,12 
por lOO. 

VITTORIO MARIA RoccHI : Posibüida· 
des y límites de una reforma de la 
Previsión Social. - PREVIDENZA So
CIALE.-Roma, enero-febrero 1955. 

El autor de este artículo da a co
nocer, primeramente, el clima que 
reina en los círculos competentes res
pecto a la reforma de la Previsión So
cial en Italia, para exponer cuál debe 
ser, a su juicio, una reforma racional. 
Según él, ésta debe tender al logro 
de los siguientes objetivos : 

l. 0 La coordinación y la simplifi. 
cación de las normas legales vigentes 
para cada uno de los Seguros, ya que 
de ello depende, además de la claridad 
de las disposiciones, la rapidez en el 
cobro de las cotizaciones y en la con· 
cesión de las prestaoiones. 

2.0 La contención, en una medida 
limitada y no superior a la normal, 
del fenómeno de la evasión tributaria, 
el cual asume, a veces, proporciones 
alarmantes, en perjuicio, no solamente 
de los trabajadores que tienen derecho 
a las prestaciones, sino también de los 
contribuyentes honrados y de los Ins· 
titutos aseguradores. 

3.0 La eliminación de los abusos 
en el disfrute de las prestaciones al 
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logro de dicho objetivo contribuiría 
notablemente una participación más 
directa de los represen tan tes de las 
clases interesadas en el control de la 
gestión administrativa. 

4.0 Una mayor uniformidad en la 
cuantía de las prestaciones, las cuales 
varían considerablemente en la actua· 
lidad de sector. a sector e inclmo en 
el ámbito de un mismo sector, origi· 
nando diferencias no solamente per· 
judiciales bajo el aspecto moral, sino 
también susceptibles de ori¡dnar ren· 
cores de clase. 

5.0 . Y, por último, una reducción 
del número de entidades que actual· 
mente funcionan en el campo de la 
Previsión Social, tendiendo a la inte· 
gración, coordinación y fusión que 
contribuyen a dar eficacia funcional y 
soltura de movimientos a los Institutos 
privados. Este reagrupamiento y re· 
novación estructural y funcional se 
puede recomendar, sin reservas, para 
el Seguro de Enfermedad, para el cual 
existen en la actualidad demasiadas 
Entidades e lnstituto,s con disparidad 
de tratamiento para los beneficiarios, 
con ·diversidad de regímenes, tanto en 
la percepción de las I'Otizaciones como 
en la concesión de prestaciones, con 
multiplicidad de estructuras adminis· 
trativas. De esta simplificación se pue· 
de esperar una reducción sensible de 
los gastos de gestión y una mejora en 
la naturaleza y cuantía de las presta· 
ciones. 

Dr. M. ScHARLAU: Prestaciones y be· 
neficiarios del Seguro Social en la 
República Federal Alemana y Berlín 
Occidental. - BUNDESARBEJTSBLA1T, 
número 3.-Stuttgart y Colonia, l de 
febrero de 1955. 

Los numerosos y difíciles problemas 
que supone toda reforma social-co· 
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mienza diciendo el doctor Scharlau
sólo podrán resolverse acertadamente 
conociendo a fondo el estado actual 
de la situación social, para lo cual son 
de todo punto indis:pensables como 
punto de partida los datos estadísticos. 
Gr~n parte de ellos se hallan disemi
nados entre las di-stintas Entidades ase
guradoras y benéficas, si bien esos da· 
tos, por valiosos que sean, tienen el 
inconveniente de reflejar muy parcial
mente el problema general. 

Para obviar esta dificultad, y cum
plimentando órdenes del Ministro del 
Interior, se ha llevado a cabo una in
vestigación sobre la situación de pen· 
sionistas y beneficiarios de prestacio
nes en general. 

La primera parte de este estudio 
estadístico, que data de fines del año 
1953 y primeros del 1954, tiene por 
objeto averiguar el número y ámbito 
de las prestaciones sociales percibidas 
por persona, para comprobar después 
la cuantía de la duplicidad de pen
siones y prestaciones. 

La segunda parte de la investigación 
tendrá por objeto completar los datos 
anteriores examinando los ingresos de 
los pensionistas que no tengan carác
ter de prestación social, tales como la 
retribución por trabajo, alquiler, etc., 
así como los ingresos de los familiares 
que vivan con los beneficiarios. Si 
esta segunda parte puede llevarse a 
cabo en el tiempo previsto, se con
tará con un estudio ·sin precedentes; 
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por otra parte indispensable para toda 
reforma social. 

Los datos que se han obtenido en 
la primera parte han sido publicados 
recientemente, y aun cuando, en rea
lidad, no sean definitivos, es de espe
rar que las -correcciones ·posteriores no 
los alteren substancialmente. 

Elaboración de la investigación.
El estudio comprende los siguientes 
sectores: 

l. Seguro de Accidentes. 
2. Seguro de Invalidez. 
3. Seguro de Empleados. 
4. Seguro Minero de Pensiones. 
5. Protección a loS" parados me

diante el Seguro. 
6. Asistencia a las víctimas de la 

guerra. 
7. Ayuda a los familiares de pri

sioneros de guerra. 
8. -Prestaciones para compensación 

de cargas. 
9. Protección a los parados. 

10. Asistencia pública (general y 
limitada). 

Los datos sobre pensiones y presta
ciones se- tomaron a tenor de la situa
ción existente en el mes de septiembre 
de 1953, incluyendo sólo aquellas que 
hubieran correspondido al mes com· 
pleto. Se· incluyeron en las estadísticas 
todos los beneficiarios cuyo apellido 
comenzase por L. De los resultados 
parciales se han deducido las cifras 
totales. 
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1'otal de casos que han dado lugar a la concesión de prestaciones 

El número de casos (si bien no de beneficiarios) aparece en el siguiente 
cuadro: 

(:J]"ADRO NUM. 1 

Número de casos de prestación y su distribución atendiendo 
a la clase de prestación 

BENEFICIARIOS 

CLASE DE PRESTACION Varones Hembras 1 Total 
,. }, 

'l ·m~·~ A- Casos dados en miles 

Seguro de Acc1dentes 
~1.1' l•l'lc¡ .e 

502,6 242,8 745,4 --· ·-- ... .... , ... 
Seguro de Invalidez ___ --· --- ::.I:: .a: 1.756,1 2.485,9 4.242,0 
Seguro de Empleados ___ --- 541,6 765,7 1.307,3 ' 
Pensiones en Berlín ... ______ ------:.~ ·.'. 126,5 248,4 374,9 
Seguro Minero de Pensiones ... 1_~;. ·~- 390,7 249,8 640,5 
Seguro de Paro ...... ___ --· ---· ·-- ·: __ 103,9 87,1 191,0 
Asistencia a los parados . . . __ . __ . __ ·¡ 332,6 188,9 521,5 
Asistencia a las víctimas de la guerra. 2.235.7 1.974,6 4.210,3 
Co~pen~ació? ~e cargas ___ ·-- ... --·/ 316;6 542,2 858,8 
As!stenc!a P?bl~ca (~e~eral) ... iff; .t>·, ·, 186,5 389,2 575,7 
Asistencia púbhca (hm1tada) ... .. :.- ~~: 101,(i ' 131,6 232,6 

\ 

·--'1 
-·---- -

ToTAL ... --· --· --· 6.593,8 7.306,2 13.900,0 

Por la naturaleza del derecho a la siones o socorros diferentes, el nú
prestación, se pueden distinguir dere- mero de beneficiarios se reduce a la 
chos primitivos y derivados. Pertene· cantidad de 10,4 millones, de los cua· 
cen a los primeros las pensiones de los les 5.167.000 son varones, y el resto 
asegurados, las de mutilados; etc., y hembras. Estos datos son los primeros 
a los segundos, las pensiones de viu- que sirven de base a este estudio es· 
dedad, orfandad, etc. De los 13,9 mi· tadístico. Sin embargo, hay que tener 
llones de casos, unos 7.945.000 corres· presente, para no incurrir en error, 
ponden a los derechos primitivos. que no todos los beneficiarios viven 

Número de beneficiarios de pensiones 
y socorros. 

Puesto que en muchos casos una 
misma persona es beneficiaria de pen-
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·exclusivamente de las prestaciones so· 
ciales, ni tampoco todos tienen fami· 
liares a cargo que mantener con esas 
prestaciones. 

En el cuadro siguiente aparece la 
clasificación de beneficiarios, atendien· 
do a la edad: 
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· CUADRO NUM. 2 
¡ ,) 

1 
IEftEFICIARIOS \• 

Virones Hembras Total . EDAD l>:€ LOS BENEFICIARIOS. 
. ·. '· ··11----~~-----'----..,.-~-'-'---' 

'· Beneficiarlos dados en miles 

Menores de 1~ añ'os.';: .~ -~·~ :.::::..:g·',~·-:. : 877 836 
De 18 a 60 anos ............... . :: . . ;. 2.235 2.194 
Mayores de sesenta años ...... ·.:., .. h' 1 '2.055 2;235 1 , ... ,¡, 

~--..,.----,-,-1.·--.,.....,-- ,¡J¡--,-· 

ToTAL ............ ·~:. .. · . ~,167, 5.265 •', i 

'~-

1.713 
4.429 
4.290 

10.432 

'Como.'es de suponer, son muchos los 
íllenores de dieciocho años. 'y, sobi:e 
todo, los de edad comprendida entre 
lo~ dieciocho y sesenta años que, ade
más de ser beneficiarios de ~n~ pres
tación soCial, disfrutan de otros · ingre
sos, ·teniendo además en cuenta que 
son muchas las mujeres pensionistas 

que han vqelto a contraer matrimonio. 
De los 10.432.000 beneficiarios, sólo 
percibían una sola prestación social 

· 7.186.000; había, e.n cambio, 3.029.000 
que tenían dos prestaciones distintas; 
212.000 con tres. prestaciones sociales 
a la vez; 5.300 con cuatro, y unas 
100 personas con cin.eo. 

Cuantía de las prestaciones y su distribución 

En el siguiente cuadro se indica el promedio de la cuantía de las prestaciones : 

Número de prestacionll! 
~or beneficiario 

("/:· 

1 
2 
3 
4 
5 

··~ Hn u~ i:, "! , 

·k .. 

CUADRO NUM. 3 

PROMEDIO DE LA CUANTIA POR BENEFICIAR!II 
(en DM) 

Yarcln 

,J . 
Hembra 

79,23 67,67 
113,45 o,;;'!.,.' ' 93,93 
179,92 144,46 
217,61 184,85 
183,50 200,00 

. Atendiendo a su distribución, se clasifican como sigue : 

CUADRO NUM. 4 

1 
BE11EFICiiRIOS: ¡ ·rd.l ! 

CUANTIA EN DM. 
========~======~======~ 

1 Virones Hembras Totai' · '' ' 

Cifras absolutas dadas en mill.ones 

Hasta 20 ... ... ... ... ... ... ... ... .-~ 591,3 122,2 713,5 
l;>e 20 a 50 ... 1.297,0 1.058,2 2.355,2 
Pe 50 a 100 ... ' .. ,. : ~.·. 1.194,~ 2.865,7 4.060,2 
De 100 a 150 ... .. ,. 1.320,8 1.025,9 2.346, 7 
De 150 a 200 ... 487,3 144,1 631,4 
De 200 a 250 ... ""• 157,7 ~3,6 lj:.., 191,3 
De 250 en adelante ... U8,2 ¡·; 15,5 ,¡ 133.7 

4 
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De los datos que anteceden se pue· 
de calcular que la cantidad correspon· 
diente al mes de septiembre de 1953 

en concepto de prestaciones sociales 
ascendió a 874 millones de marcos. 

Subsidios familiares. - Respecto a 
esta prestación social, puede calcularse 
~e los gastos correspondientes al mes 
de septiembre de 1953 ascendieron a 
41 millones de marcos, lo que repre· 
senta alrededor de un 5 por 100 del 
total gastado en abono de pensiones y 
socorros. 

Seguro de Accidentes.-En el Segu· 
ro de Accidentes se pagaron, durante 
el mes de referenoia, 745.000 pensio
nes. En más de la mitad de los casos, 
las pensiones de este Seguro se abo· 
naron junto con prestaciones proce· 
dentes de otros Seguros. 

En las pensiones de orfandad y a 

REVISTA IBEROAMERICANA 

los ascendientes, el promedio de la 
cuantía de las mismas osciló entre 
50 y lOO DM.; en cambio, en las de 
viudedad esa cuantía oscilaba entre 
ISO y 200 DM. 

Seguro de Invalidez. - Este Seguro 
es el que más beneficiarios compren· 
de, ya que su número rebasa la can· 
tidad de 4,2 millones de personas, en 
gran parte mujeres. 

Es relativamente pequeño el número 
de pensionistas de este Seguro que 
percibieron subsidio familiar, ya que, 
en total, fué de 143.000 personas, con 
unos 250.000 niños. Más de 2,3 millo· 
nes de pensionistas percibieron, ade· 
más, otras prestaciones sociales. 

El promedio de la cuantía de las 
prestaciones de este Seguro puede 
apreciarse en el cuadro siguiente : 

CUANTIA DE LA PENSIONEN OM. 

_________ c_L_A_s_e __ oe P_e_Ns_l_o_" __ ~~~-~:_ Varones Hembras 

Pensión de invalidez ..... . 
Pensión de viudedad ...... . 
Pensión de orfandad .. . 

Seguro de Empleados. - El número 
de pensionistas de este Seguro se ele
vó a 1,3 millones de personas, de las 
cuales 542.000 eran varones y 766.000 
mujeres. 

El promedio de las . pensiones para 
las personas de sexo masculino aseen· 
dió, en los casos de jubilación, a 
131,40 DM. ; en la pehsión de viude· 
dad, a 80,89 DM., y en la de orfan· 
dad, a 37,97 DM. Para las del sexo 
femenino, esas cifras se elevaron, res· 
pectivamente a 100,37 DM., 63,34 DM. 
y 38,10 DM. 

Berlín.-Las prestaciones del Seguro 
berlinés de Pensiones deben figurar 
aparte, puesto que e~ septiembre de 
1953 no se había hecho aún la sepa· 
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92,44 
58,50 
32,51 

ración del Seguro 
de Empleados. 

de 

63,38 
49,89 
32,61 

Invalidez y del 

En este mes, el Seguro de Pensiones 
abonó 375.000 prestaciones, de las cua· 
les 236.,000 correspondían, en concepto 
de pensiones, a los asegurados, 94.000 
por viudedad y 45.000 por orfandad. 
En 5.400 casos de pensión se abonaron, 
además, subsidios familiares por 8.200 
hijos. 

Seguro minero de Pensiones.-Co· 
rresponden al mes indicado 640.000 ca· 
sos de pensión. En este Seguro, la 
concesión del subsidio familiar es de 
gran importancia, ya que son más de 
59.000 los pensionistas que percibieroiÍ. 
el subsidio. 

El promedio de la pensión aparece 
en el cuadro siguiente : 
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CUANTIA DE LA PENSION EN DM. 

CLASE DE PENSION 
Varones Hembras 

Pensión de incápacidad... .•. ••. -~~ ... . 
Pensión de invalidez... . . . . . . . . . . . . . .... . 

136,88 90,96 
172,28 95,65 . 

.. Pensión de viudedad... . . . . . . . . . . . . . . . . .. 180,00 57,92 
Pensión completa de viudedad... . . . . .. 102,33 93,02 
Pensión de orfandad ................. : : .. 38,44 33,53 
Pensión de retiro... . . . . . . . . . . .. 

El promedio de la cuantía de la 
pensión de este Seguro es superior a 
la de otros Seguros. 

Subsidio de paro.-En concepto de 
Seguro se registraron 103.900 casos de 
subsidio para trabajadores del sexo 

CLASE DE PRESTACION 

Seguro de Paro ...........•... 
Asistencia por paro .......... .. 

El 43 por lOO de los beneficiarios 
del Seguro de Paro, y el 55 por 100 
de los beneficiarios de la Asistencia, 
percibieron subsidios familiares. 

Asistencia a l a s víctimas de la 
guerra. - Se abonaron por este con· 
cepto 4,2 millones de pensiones, a las 
que es preciso añadir la ayuda conce· 

CLASE DE PRESTACION 

58,90 

masculino y 87.100 para los del sexo 
femenino. En concepto de asistencia, 
se dieron 332.600 casos y 188.900, res· 
pectivamente, ascendiendo el prome· 
dio . de la. cuantía del subsidio a las 
cantidades siguientes : 

CUANTIA DE LA PENSION EN DM. 

Varones 

157,28 
121,28 

Hembras 

106,96 
82,22 

dida a los familiares, con lo que se 
obtiene una cifra total de beneficiarios 
de unos 4, 7 millones de personas. En 
2.057.000 casos, estas pensiones se die· 
ron en concurrencia con otras proce· 
dentes de los Seguros sociales. 

Su cuantía aparece· en el cuadro si· 
guiente: 

CUAITIA EN DM. 

Varones Hembras Ambos 

Pensión base... . . . . . . .. . • . . . . . . . . . .. 
Pensión base, más mejora... . .. ... ... . .. 
Pensión base de viudedad... . . . . .. . .. . .. 
Pensión base de viudedad, más mejora ... 
Pensión de huérfano parciaL. . .. .. . . . . .. . 
Pensión de huérfano totaL. . .. . . . .. . 

16,45 
61,40 
33,33 
57,58 
16,70 
40,13 

16,51 
69,83 
39,38 
64,71 
16,89 
41,29 

Pensión por el padre o madre ........ . 
Pensión por ambos cónyuges... . .. . .. 

Compensacwn de cargas.-Con car· 
go a este capít'Qlo se concedieron 
859.000 pensiones en el mes citado, 

33,99 37,76 
3,42 

siendo el promedio de cada pensión 
el que aparece a continuación : 
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CLASE DE PRESTACION Varones Hembras 

Asistencia... .. . .. . .. . .. . .. . .. .... 

DM. 

71,56 
23,79 
29,68 

DM. 

56,99 
23,03 
29,05 

Indemnización ...... 
Subsidio.. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . ." .. 

Asistencia pública y privada.-En la 
Asistencia pública se atendió, en total, 
a, unas 943.000 personas, y en la pri· 
\Tada, a unas 233.000. El promedio de 
la" .cuantía de la prestación ascendió 

102 

a 59,51 DM. para los varones, y a 
55,42 DM. para las mujeres, en la 
Asistencia pública, y a 84,80 DM. y 

82,40 DM., repectivamente, en la Asis· 
tencia privada. 



V .-RECENSIONES 

En esta sección se dará CIJema de todas 

la5 obras, relacionadas con la Seguridad 

Social, de que se remita un ejemplar a la 

Dirección de la Revista. 





Jordana de Pozas, Luis.-Los Seguros Sociales en 
Europa.-"Estudios sobre·ta unidad económica de 
Europa".-Espasa Calpe, S. A.-Madrid, 1955. 

Óentro del ámbito del tomo V de los publicados por la Asociación de Estudios 
EconómicOS' Españoles y Europeos sobre «La unidad económica de Europa», apa
rece un extenso trabajo-252 páginas, tamaño folio--del Profesor Jordana de 
Pozas sobre el tema arriba indicado. 

Se propone el autor del presente estudio «exp~;mer sintéticamente los oríge
nes del fenómeno, sus manifestaciones concretas en cada uno de los países eu
ropeos y en el orden internacional, 'y los problemas que a~tualmente pueden 
considerarse más importantes en esta materia, a la vez que se exponen las ten
dencias que prevalecen para resolverlos». 

Antes de entrar en la exposición legislativa de todos y cada uno de los países 
europeos, se establecen en los dos capítulos anteriores la evolución del concepto 
de Seguro Social desde su primitiva iniciación hasta la actual conceptuación de la 
Seguridad Social como desarrollo pleno de los Seguros sociales, quedando de
finida ésta como «la meta de más de un siglo de generoso esfuerzo que se 
inicia en un estado de miseria de muchos y de inseguridad e injusticia socia
les, al que pretende sustituir con una situación lograda en el mundo entero 
y en la que se halle instaurado un régimen social espiritualmente animado por 
la caridad, jurídicamente basado en la justi~ia, y que logre para todos un 
nivel de vida decoroso y suficiente», 

Es detallada a continuación la línea de desenvolvimiento de los Seguros 
sociales desde el punto de vista histórico, compaginado con la situación social 
de cada momento. 

Se advierte en este capítulo cómo los Seguros sociales· van tomando cada vez 
más auge y desarrollo en las legislaciones, llegando a constituir incluso una 
auténtica fuerza de grupo político, wáxime en la actual interpretación de la 
Seguridad Social. Al final de este capítulo aparece un cuadro expresivo de 
este desenvolvimiento, en el que puede observarse fácilmente la gran con

. quista realizada po~ las distintas legislaciones en este sentido desde el año 1939 
hasta el 54, fecha a la que está puesta la legislación de este estudio. 

Fácil hubiese sido la elaboración de este trabajo si, como en su iniciación, 
los Seguros sociales se hubiesen mantenido dentro de los bloques que en sus 
comienzos pudieron establecerse con arreglo a directrices concretas. Pero la 
actual diversificación de orientaciones dan idea de la dificultad de\ trabajo. 
No obstante, el Profesor Jordana afirma podría hablarse de tres bloques en la 
actual situación : el germánico, integrado por Alemania Occidental, Berlín, 
Austria, el territorio del Sarre y Trieste; el constituido por la U. R. S. S. y 

las denominadas Repúblicas democráticas populares, y el inglés, con sus carac
terísticas singulares.. Adviértese en el primero de éstos una gran fuerza en el 
principio de autodeterminación de \¡¡s instituciones; en el segundo, su carác-
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ter constitucional, así como la gran vinculación sindical de sus organismos, y 

en el tercero, su organización como servicio público de gestión directa de la 
Administración del Estado. Quedarían-dice el autor-fuera de esta clasifica· 
ción países tarÍ importantes como Francia, Italia, Bélgica y Suiza, y se encu· 
briría con esa clasificación el hecho indudable e importantísimo de la tenden· 
!fÍa unitaria en esta materia. 

Los capítulos dedicados a todos y cada uno de los países de Europa no 
vienen limitados a una fría enumeración de preceptos, sino que, junto a esta 
enumeración, va un. previo comentario de todos y cada uno de los países que 

• en el estudio se tratan. Tampoco se limita a lo que pudiéramos llamar sist-;mas 
estrictamente nacionales, pues la inclusión de Gibraltar, por ejemplo, y la 
desmembración de Alemania en Oriental, Occidental y el sistema establecido 
en Berlín dan idea de lo exhaustivo de este trabajo. 

Comentario aparte merece el capítulo dedicado a España, en el que se hace 
un sereno estudio de la actual situación de nuestros Seguros sociales, o más 
bien de la Seguridad Social, en su actual conceptua~ión. «El régimen español 
-dice-ha llegado a una venturosa armonía entre la base territorial y la base 
profesional.)) No obstante, valdría la pena plantearse una serie de problemas 
actualmente existentes en España en este terreno, y cuyo estudio sería conve' 
niente. La mayor coordinación de las instituciones existentes, o quizá una 
posible unificación de las mismas, la unificación de prestaciones por conceptos 
semejantes, la mayor vinculación de Sanidad-Seguro de Enfermedad-, así 
como otros temas, servirían en el análisis actual de una gran aportación a la 
mejora del sistema. 

Al final de cada uno de los países se refleja en un cuadro estadístico 
el número de participantes y beneficiarios, así como la cuantía de ingresos y 

gastos, reflejado en la moneda usual del país que se estudia. 
En un último capítulo, dedicado a los Seguros sociales en el orden ínter• 

nacional, se hace un estudio de la evolución del planteamiento del tema, de· 
jando constancia de todas aquellas instituciones que, en un orden u otro, han 
dejado huella del anhelo de superac_ión nacional de los Seguros sociales. Estas 
instituciones, así como los Tratados internacionales, tanto bilaterales como 
plurilaterales, hasta ahora establecidos, dan, igualmente, idea de este deseo. 
Meta evidentemente difícil de conseguir, no sólo por las distintas orientaciones 
establecidas en cada uno de los países o grupos que al principio se estable· 
cían, sino también por inconvenientes de tipo político en muchos de los casos. 
No obstante-afirma el señor Jordana-<<Se dibuja claramente una fuerte ten· 
dencia a la creación de organismos internacionales permanentes, estrechamente 
coordinados, mientras llega el momento de unificarlos y encuadrarlos en orga· 
nismos regionales o universales con crecientes poderes de carácter legislativo, 
reglamentario y de control sobre los Estados que han de llevarlos a ejecución)). 

Constituye, pues, el trabajo del Profesor Jordana una valiosa aportación al 
estudio de esta materia tan tremendamente diversificada dentro del mosaico 
europeo. La legislación puesta a 31 de diciembre de 1954 sitúa prárticamente 
al día al estudioso de esta~ cuestiones. 

JEsús COBETA ARANDA. 
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Instituto Nacional de Previsión.-"Legislación de 
Seguridad Social", 1-II Apéndice 1954. 

En idéntica línea que los volúmenes anteriores, con arreglo a las orienta-
0ciones dadas por la Dirección General y por el mismo grupo de funcionarios 
del Instituto Nacional de Previsión que preparó la edición de los anteriqres 
volúmenes y apéndice, ha sido preparado éste, que recoge la legislación del 
año 1954. 

Se ha mantenido en su elaboración los mismos epígrafes que en los tomos 
anteriores, si bien, y como se dice en la introducción, debido a la actividad 
normativa del año que se compila, se ha impuesto la necesidad de añadir 
nuevos subepígrafes al índice sistemático de la obra; han sido ellos la creación 
de un apartado especial para las normas orgánicas «del Consejo Nacional del 
Seguro de Enfermedad», creado por la Orden de 2 de abril de 1954; el hacer 
una categoría general del «Subsidio de paro», estableciendo tres subepígrafes 
con las denominaciones de _«TecnológicO>>, <<Escasez de energía eléctrica» e 
«<ndustria textil»; la inclusión del régimen especial de «Ayuda familiar en 
favor de funcionarios públicos civiles>>, y el incremento de la lista de Mutua
lidades Laborales con las correspondientes a «Pesca de bajura» y régimen 
P.special de las Islas Canarias. Aparece una tabla de derogaciones y modifica· 
ciones cori el mismo detalle de fecha, rango y número marginal con que 
figuraban en los volúmenes anteriores .. 

En cuanto a las características y utilidad de la publicación, remito a los 
lectores a la recensión publicada sobre los tomos anteriores, y que apareció 
en esta misma REVISTA, en el número 3 de este año, páginas 504 y siguientes. 

JEsús COBETA ARANDA. 

Oarcía Cruz, Miguel.-" La Seguridad Social".'""'-' 
Méjico, D. F., 1955. 

El autor de este trabajo, Presidente de la Comisión Técnica Rectora de l11, 
Ley del Seguro S~cial Mejicano, hace un estudio de la Seguridad Social con, 
carácter amplio en su desarrollo, estudiando las bases, la evolución y la im· 
portancia económica, social y política de la misma .. De su pretensión se deduce 
que un estudio con esta orientación, hecho hasta sus últimas consecuencias, 
implicaría un trabajo bastante más amplio que el presente. Por ello no puede 
decirse que sea exhaustivo, sino más bien enumerativo. 

Consta el presente trabajo de seis capítulos. 
En el primero de ellos analiza un conjunto de conceptos que, desde dis• 

tintos ángulos, tiene evidente influencia en la fundamentación de la Seguridad 
Social como fuerza político-social en el desarrollo de los pueblos. En el se, 
gundo, dedicado concretamente al concepto Seguridad Social, expone los con• 
ceptos de seguridad, riesgos y Seguridad Social como notas previas de la actual 
concepción del tema del título ; ., en el último apartado de este capítulo esta• 
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blece las notas car,acterísticas de la misma, que son las que le sirven de hase en 
el planteamiento del estudio. 

Estas características de la Seguridad Social vienen expuestas con mayor 
amplitud en el capítulo tercero, estudiando la obligatoriedad, el campo de 
aplicación, los regímenes financieros, las inversiones y la organización y ad
ministración de la Seguridad Social. 

Cada uno de los Seguros sociales que en su concepto constituyen la Segu
ridad Social, vienen expuestos en el capítulo cuarto, haciendo de cada uno 
de ellos estudios comparativos con distintos países. 

El capítulo quinto está dedicado a la exposición de la importancia, acciones 
económicas y promoción de la Seguridad Social, reflejando en éste los funda
mentos doctrinales y constitucionales que en distintos momentos han servido 
de punto de partida para el desarrollo de la misma. 

En un último capítulo estudia el movimiento de la Seguridad Social en 
Méjico desde su iniciación hasta el momento actual, dejando constancia de su 
desenvolvimiento a trav~s del tiempo ; dejando reflejado claramente el mo· 
mento presente de la Seguridad Social mejicana en su desarrollo, alcance y 
organización. 

JEsús COBETA ARANDA. 

Association 1 nternationale de la Sécurité Sociales. 
"Le e out de la Sécurité Sociale, 1949·1951 ". 

No es, ciertamente, el estudio del coste de la Seguridad Social un problema 
al que haya prestado atención recientemente la Oficina Internacional del Tra
bajo, pues aunque en la actualidad revista una mayor importancia, es justo 
destacar que, aun reducido al campo de los Seguros social-es, la Oficina ha 
consagrado una gran parte de su actividad al estudio de este problema desde 
el año 1926, con ocasión de una petición hecha en este sentido por el Ministerio 
de Trabajo británico.. Los resultados obtenidos entonces fueron publicados 
·en 1933, referidos a veinticuatro países, para más tarde, en 1936, publicar 
«Les Services Sociaux en 1933ll, donde se recogían los datos correspondientes 
a treinta y ocho países. 

Posteriormente, al aceptarse por la casi generalidad de las naciones, a par· 
tir de la segunda .guerra mundial, la idea de la «seguridad social>> motivó en 
todas ellas la necesidad de que, por parte de sus Gobiernos, se adoptasen las 
medidas conducentes para mejorar y ampliar los sistemas de protección ya 
implantados, dando lugar a que el problema del estudio de su coste adquiriera 
una fundamental relevancia, pues es natural que al aumentar el número de 
beneficiarios, la protección de nuevos riesgos y, en suma, la elevación de las 
prestaciones, ocasionaron un aumento de su volumen financiero que. eviden· 
temente, habían de tener un mayor influjo sobre la vida social y económica. 
Estas circunstancias fueron un nuevo incentivo para que la O. l. T. dedicase 
una especial atención al estudio internacional de esta materia, y buena prueba 
de ello es que en 1949, formando parte de los trabajos técnicos llevados a 

708 



DE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 4, julio-agosto de 1955] 

cabo para preparar el Convenio núm. 102, relativo a las normas mm1mas de 
Seguridad Social, efectuase una encuesta en este sentido, cuyos resultados fueron 
publicados en la «Revista Internacional de Trabajo», en junio de 1953 (volumen 
XLV. núm. 6), Partiendo de estos datos, se realiza un análisis comparativo de 
los mismos, que fueron sometidos a la Comisión de Seguridad Social en la 
XXXV Reunión de la Conferencia Internacional de Trabajo (junio 1952) y 
publieados en la Revista en marzo de 1953 (volumen XLVU, núm. 3); asimis· 
mo. hemos de añadir que en 1949 la VII Conferencia Internacional de Esta• 
dísticos de Trabajo señaló la utilidad de reunir informaciones sobre el costo 

· de la Seguridad Social. 
Finalmente, y como culminación de esta ingente labor, la O. l. T., cons

ciente del valor y de la importancia que tendría una encuesta sobre el costo 
de la Seguridad Social, referida a varios años consecutivos, en marzo de 1953 
fué llevada a cabo para los años 1949, 1950 y 1951, habiendo sido publicada 
en 1955 por la Asociación Internacional de la Seguridad Social, lo cual es 
precisamente el objeto de este breve comentario. 

En la primera parte de esta publicación se recogen los datos de lps ingresos 
y gastos efectuados por países, expresados en millones de unidades monetarias 
nacionales, a través de tablas uniformes, cada una de las cuales nos refleja 
de forma concreta el volumen de los mismos, así como su desglose según los 
distintos regímenes de Seguridad Social. Es evidente que aun siendo de gran 
utilidad la observación de estas cifras aisladamente, no cabe duda que el pro· 
pósito fundamental de esta encuesta ha sido el de llegar a establecer una com· 
paracióq internacional que, sin perjuicio de volver más adelante sobre los 
problemas que plantea, hemos de señalar primeramente que la cuestión previa 
que ha de solucionarse para realizar un estudio de esta naturaleza consiste en 
delimitar lo más concretamente posible el concepto de Seguridad Social, de 
tal forma que sea de aplicación para la totalidad de los países participantes en 
la encuesta, pues de no abarcar las cifras recogidas el mismo dominio en 
todos ellos, toda comparación no tendría sentido. Pero si esto es un hecho 
innegable, también hemos de resaltar los inconvenientes que ello supone, por 
variadas y "múltiples causas, entre ellas la gran diversidad y contenido que 
tiene· la expresión «seguridad social», tanto en las normas positivas como en 
las definiciones dadas por los tratadistas, aquellas otras derivadas de la dis· 
tinta organización de los Organos gestores, que incluso en algunos países pue· 
den estar encargados de otras tareas ajenas a la Seguridad Social y, asimismo, 
aquellas que provienen, por ejemplo, de las distintas formas de cobertura de 
un mismo riesgo, ele., que dificultan grandemente toda estimación basada en 
un criterio internacional uniforme para todos los países. 

Por este motivo, creemos acertada la solución dada a este problema previo 
por la O. l. T., que más que enunciar una definición ha seguido el criterio de 
acotar el campo sobre el cual ha de efectuarse la encuesta, concretando incluso 
enunciativamente los regímenes que se consideran incluidos en el estudio, aun· 
que. no obstante, hemos de reconocer que este criterio puede conducir a inexac· 
titudes en la comparación internacional, por existir en algunas naciones medi· 
das que tienen una gran importancia y que no se consideran incluidas; pero 
que, por' las dificultades apuntadas, esta solución quizá sea la ú.nica eapaz de 
lograr ]Jna compatibilidad entre la diversidad de formas nacionales que pre· 
senta la Seguridad Social, por un lado, y, por' otro, conseguir la homogeneidad 
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necesaria que permita una comparación, aunque sea admitida con algunas 
reservas. 

Pues bien, con el propósito de conseguir esta comparac10n internacional 
de los datos ya aludidos, consignados en la primera parte, se insertan en la 
segunda una serie de cuadros estadísticos, que podemos agrupar del modo 
siguiente : a) cifras absolutas, expresadas en Qnidades monetarias nacionales; 
b) cifras absolutas, expresadas en dólares de los Estados Unidos; e) cifras 
r~lativas, referidas a la población (total y activa), y d) cifras relativas, referi· 
das a la renta nacional. -

A la vista de estas cifras, el primer problema que se plantea es el de saber 
a través de ·cuáles de ellas podría ser posible una comparación internacional. 
Evidentemente, las del grupo a) no lo permiten directamente, por estar expre· 
sadas en unidades monetarias nacionales; por otra parte, las cifras compren· 
didas en el grupo b), por sí solas tampoco pueden servir para este fin, ya que 
tantos los valores absolutos de los gastos como de los ingresos del conjunto 
de la Seguridad Social dependen estrechamente de la población, nivel real 
de vida, etc. 

Por tanto, será necesario realizarla valiéndonos de las cifras relativas obte• 
nidas con los datos de la Seguridad Social y con aquellos representativos del 
nivel económico y de la población; para los primeros pueden ser valederas 
las cifras que expresan los porcentajes de la SegQridad Social sobre la renta 
nacional, y para los segundos, los promedios por habitante de la población 
total y por habitante de la población activa. Ahora bien, sería interesante 
cQnocer si para establecer la tan ya repetida comparación internacional tendremos 
que efectuarla considerando estas tres cifras, en cuyo caso podíamos pensar en 
construir un índice en el que se ponderase el valor de cada una de ellas, 
pues, a primera vista; las diferencias en la situación demográfica pueden influir 
notablemente en el valor de las estimaciones basadas en la renta nacional, o 
bien por existir una fuerte correlación entre las variaciones de estas. tres cifras 
consideradas en los distintos países en su conjunto, pudiésemos afirmar que una 
de ellas, por ejemplo los porcentajes sobre la renta nacional, sería una buena 
medida para llevar a cabo tal comparación. 

Considerando que para efectuar una comparación del coste eran preferibles 
las cifras expresivas de los gastos que la de los ingresos, hemos recogido los 
porcentajes que los gastos de la Seguridad Social representan sobre la renta 
nacional, el importe de éstos por habitante de la población total y por hahi· 
tante de población activa, todos estos datos referidos al año 1951: 

Gastos de Seguri- Gastos de Seguri- Gastos de Seguri-
dad Social sobre la dad Social por ha- dad Social por ha· 

renta nacional 
bitante (población bitante (población 

total) activa) 

Por 100 
En dólares de los - En dólares de los 

EE.UU. EE.UU. 
--~---

Alemania (Rep. Federal\ ... 18,4 82 122 
Austria .. . 14,7 55 82 
Bélgica ................ .. ll,7 93 137 
Dinamarca .............. . 9,1 63 97 
Finlandia .............. . 8,2 54 84 
Francia ........ . 16,7 102 153 
Irlanda ........ . 7,7 27 44 
Islandia ... · 11.6 53 85 

~-
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Gastos de Seguri- Gastos de Seguri- Gastos de Seguri-
dad Social sobre la dad Social por ha- dad Social por ha-

renta nacional 
bitante (población bitante (población 

total) activa) 

Por 100 
En dólares de los En dólares de los 

EE.UU. EE.UU. 

Italia ... . . . . . . ... ... . .. 10,3 27 42 
Luxemburgo .... .. 12,5 104 147 
Noruega .............. . 6,8 45 69 
Países Bajos... .. . . .. .. . 9,0 39 62 
Reino Unido ........ . 9,9 76 113 
Suecia ................. . 8,8 86 130 
Suiza ................. . 6,6 62 93 
Turquía ................. . 1,7 3 5 
Australia .............. . 6,3 52 81 
Canadá ................. . 6,8 83 131 
Ceylán ........ . 2,6 3 6 
Estados Unidos 4,3 79 122 
Guatemala .. . 1,5 3 5 
Israel ........ . 5,5. 60 92 
Japón ........ . 3,6 6 10 
Nueva Zelanda 12,0 106 171 
Perú ........... . 2,2 3 5 
Unión Sudafricana... .. . 3,8 10 16 

hallados los coeficientes de correlación entre la serie referida a la renta na· 
cional y los otros dos de la población total y población activa, según la 
fórmula: 

~ (Xi - X.) (Yi -Y) 
r= 

N CTx CTy 

obtenemos, respectivamente : 

r = 0.742 y r = 0.729 

que nos demuestra que existe una fuerte correlación entre los mismos, pues 
contrastada la hipótesis de que no hay correlación, se rechaza al nivel del 
5 por 100, utilizando el estadígrafo de Student, siempre que r = 0.39. ~demás, a 
mayor abundamiento, si calculamos el coeficiente de correlación múltiple entre 
los porcentajes sobre la renta nacional y la combinación lineal de las cifras 
referidas a población total y población activa, obtenemos : 

R 3 02) = 0,74 

Todo lo cual nos demuestra claramente que, a través de una de estas series, 
podemos llevar a cabo la comparación internacional, pues existe una evidente 
interdependencia funcional entre ellas, como puede deducirse de los resultados 
obtenidos. 

Sin embargo, es interesante hacer resaltar que, efectivamente, estos porcen· 
tajes de los gastos de la Seguridad Social sobre la renta nacional nos expre· 
san únicamente lo dedicado en cada país, de los bienes y servicios producidos, 
a estas medidas de protección, siendo muy aventurado establecer otras inter· 
pretaciones más amplias, como incidencias de estos gastos, redistribución de 
la renta, etc .. , ya que para ello no~ serían necesarios en cada caso particular el 

46 711 



[N.0 4, julio-a.gosto .de 1955] REVISTA IBEROAMERICANA 

estudio de otrm datos íntimamente relacionados con estos problemas, y de 
modo especial los métodos de financiación adoptados para los distintos sistemas. 

Por último, tenemos que consignar que el presente trabajo, a pesar de las 
reservas antes mencionadas, constituye 11na aportación verdaderamente intere· 
sante a los estudios sobre Seguridad Social, a la vez que una elocuente ex· 
presión de la eficaz labor realizada por la O. l. T. en torno a este problema, 
que, como ya apuntamos, fué iniciado en el año 1926, y ahora se ha visto 

.coronado con esta publicación, que ha sido editada por la Asoeiación Inter· 
nacional de la Seguridad Social. 

ALFREDO SANTOS BLANCO.' 

F. de lpiña Gondra y J. Béjar Alamo.-"Causas del 
desequilibrio financiero en la Seguridad Social".
Comisión Iberoamericana de Seguridad Sociai.
Madrid, 1955. 

Es este, sin duda, uno de los temas más sugestivos entre los múltiples que 
pueden plantearse en un estudio completo sobre Seguridad Social, pues, aparte 
de residir en él la propia seguridad del sistema, lo cual justificaría con creces 
el interés del mismo, resulta, además, que por el hecho de existir diversas 
circunstancias que pueden ser la causa de este desequilibrio y, por tanto, muy 
variadas las medidas que pueden adoptarse, es necesario destacar, junto con 
la indiscutible trascendencia de este problema, su extraordinaria complejidad. 

En la publicación que comentamos, partiendo de que el desequilibrio finan· 
ciero «es aquella situación económica derivada de una repetición constante, 
durante varios ejercicios consecutivos, de exageradas desviaciones o exceden· 
tes, bien con signo positivo o negativo, es decir, continuas gananciás o pérdi· 
das», se estudian, en su primera parte, los factores más importantes que pueden 
dar lugar a este desequilibrio, encuadrándolos en tres grupos: fenómenos de·. 
mográficos, fenómenos propios del campo de aplicación de los Seguros sociales 
y fenómenos derivados del campo económico nacional. 

Dentro del primer grupo se incluyen los movimientos migratorios, varia· 
ciones en la mortalidad, cambios en la natalidad y nupcialidad y variaciones 
en la morbilidad o sanidad nacional, estudiándose la influencia que cada uno 
de estos factores ejerce sobre la estructura de la población, y en su conse· 
cuencia, sobre el total de. recaudaciones y prestaciones, destacando el interés 
que tiene el conocer si las desviaciones que pudieran producir tienen un ca
rácter periódico, que podría superarse, en las épocas de crisis, con la utiliza· 
ción de las reservas acumuladas, o bien si se trata de una clara tendencia de 
signo positivo o negativo, en cuyo caso obligaría a un nqevo estudio de las 
bases técnicas. 

A continuación, en el segundo grupo, se estudian las repercusiones que 
pudieran derivarse de las variaciones en el campo de la afiliación y de los 
beneficia;ios, variaciones en la recaudación, modificaciones en las prestaciones 
económicas y la variación de las prestaciones en especie, destacándose como 
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factores que pueden influir decisivamente eq la afiliación y en la recaudación, 
el paro, la evolución de los salarios y las ocultaciones en la cotización, (Jue, 
por tanto, han de ser detenidamente considerados .. En cuanto se refiere a laf' 
prestaciones, se hace notar la mayor estabilidad que representan las de carác· 
ter económico, ql!e son fijadas proporcionalmente al salario sobre aquellas que 
tienen' una valor monetario fijo; por lo que respecta a las prestaciones en 
especie, se señala la conveniencia del estudio de los mercados que les afecta, 
para conocer si el desequilibrio financiero que haya podido producir su coste 
es circunstancial o permanente. 

Finalmente, el tercer grupo está dedicado, como ya hemos dicho, a los 
fenómenos derivados del campo económico, conwrendiendo los siguientes 
aspectos : incidencias económicas de la Seguridad Social, la política del «pleno 
empleo>>, cambios de estructura laboral de la nación, depreciaciones moneta
rias, inversiones financieras de los fondos sociales, variaciones de rentabilidad, 
fluctuaciones en los valores de renta fija y fluctuaciones de cotización en los 
valores de renta variable, que solamente con su enunciación nos dan una clara 
idea de la importancia de su alcance en este problema, ya que si al implantar 
un plan de Seguridad Social se tonia como dato el conjunto económico nacio· 
nal, es, pues, lógico que todo cambio experimentado por el sistema económico, 
caso de no ser neutralizado, produzca una variación en los efectos previstos 
en un principio. 

Después de analizados todos estos factores, que p~eden ser causa de los 
desájlistes financieros, se dedica un breve espacio al estudio de las soluciones, 
ei:{ ·el que se pone de relieve la dificultad que presentan todos est.os problemas, 
siendo necesario que actuarios, estadísticos y economistas trabajen en equipo 
para resolver todas las cuestiones financieras que se presentan en la Seguridad 
Social, cuyos objetivos, se afirma,. han de conseguirse mediante una perfecta 
compenetración con la' política económica y demog~áfica. 

La segunda parte del estudio a que nos venimos refiriendo está dedicada a 
los fenómenos demográficos en España, donde se hace un completo examen de 
la estructura de la población española desde principios de siglo, con profusión 
de datos estadísticos, obteniendo interesantes consecuencias ,relacionadas con la 
Seguridad Social. 

Se trata, por consiguiente, de un trabajo de extraordinario int~~és para el 
especialista en estas materias, en el que ha sido lograda una precisa sistema
tización, a pesar de la co,m'!)lejidad ya apuntada, siendo su publicación un ver
dadero acierto de la Comisión Iberoamericana de Seguridad Social, a la vez 
que un exponente más de la eficaz labor que viene realizando. 

·~ . 

ALFREDO SANTOS BLANCO. 

"Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo".
Memoria~ Est~,tdística, Ejercido 1954.-Madrid. 1955. 

Como se ha venido haciendo en años anteriores, el Ministerio de Trabajo 
ha 'publicado esta Memoria-Estadística, ~en la que, con la indiscutible 'elocuen
cia quP. poseen los datos , numéricos, se ~emuestra cumplidamente, y de· forma 
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detallada, la eficaz actividad desarrollada, durante el año 1954, por el Cuerpo 
Nacional de Inspección del Trabajo en la vigilancia del cumplimiento, tanto 
de las disposiciones laborales como de las relativas a Previsión Social. 

Como resumen de todo el contenido de su primera parte recogemos, por 
su interés, las cifras totales siguientes : 

Centros visitados .. . 
Obreros afectados .. . 
Sanciones impuestas 
Liquidaciones por Seguros sociales 
Liquidaciones por Mutualidades Laborales ... 

216.222 
5.804.281 

23.872.988,00 Ptas. 
162.782.04 7,94 

¡ , ~ ! 1 

110.352.839,48 ~ 

las cuales se insertan, debidamente desglosadas, por meses y provincias. A con
tinuación, todas estas cifras son comparadas con las plantillas de Inspectores 
respectivas, obteniendo unos promedios expresivos del rendimiento por fun
cionarios según los diferentes aspectos. 

Después, y encuadrados dentro· del epígrafe «Otras actividades de la Inspec· 
cióm>, se incluyen los datos referentes a documentos de entrada y salida, expe
dientes por accidentes de trabajo, informes emitidos por diferentes causas, pue. 
blos visitados, kilómetros recorridos, etc.; todos ellos detallados por provin
cias, insertando seguidamente, por meses, el número de visitas realizadas, dis· 
tribuidas según el gmpo de actividad económica, así como también los expe
dientes tramitados a Magistratura del Trabajo por Seguros sociales y Mutuali· 
dades Laborales, los cuales arrojan un importe total de 40.761.179,45 pesetas 
y 16.445.860,01 pesetas, respectivamente. Asimismo se consigna la labor reali
zada dentro de los servicios de emigración, y, por último, se publica una 
relación, por categorías, de los funcionarios integrantes de este Cuerpo Na
cional, con expresión de sus destii).OS actuales. 

Como puede fácilmente dedQcirse de lo anteriormente señalado, esta pu· 
blicación, además de ser un fiel reflejo de la eficiencia de este Cuerpo de Ins
pección, tiene un interés estadístico particularmente interesante, pues del estu
dio de muchos de los datos que en la misma se recogen pueden obtenerse unos 
resultados altamente significativos que permiten su valiosa aplicación como 
instrumentos orientadores en el desarrollo legislativo dentro del campo de lo 
social. 

·, 

ALFREDO SANTOS BLANCO .. ,, 

Molina Zambrano, Leandro.-"El trabajo de los 
reos .en los establecimientos carcelarios y el régi· 
men de previsión". (Memoria de· prueba para optar 
al grado de Licenciado en ]a Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad de Chile).
Santiago de Chile, 1952.-67 páginas. 

Se inicia este interesante estudio con una introducción que expone sucin
tamente las generalidades relativas al derecho y deber de la sociedad y del 
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Estado de castigar las transgresiones de las Leyes que rigen la humana con· 
vivencia, exigiendo reparación del daño causado y procurando al propio tiempo 
la enmienda y regeneración de los delincuentes .• 

A continuación, el autor entra de lleno en el tema propuesto, comenzando 
por examinar, en la primera parte, la importancia del trabajo de los penados, 
finto desde el punto de vista de su rehabilitación personal como para el man· 
tenimiento de la disciplina en las prisiones y para la seguridad pública, ame
nazada en otro caso por el peligro derivado de la reintegración a la vida de 
libertad de individuos incapacitados para el trabajo honesto por falta de hábito 
y entrel)amiento, enviciados por la holganza, resentidos y despectivos hacia 
un Estado que se limitó a ponerlos al margen de la sociedad sin hacer nada 
por su mejoramiento. 

Estudia y compara los diferentes sistemas seguidos por las escuelas peni
tenciaria, clásica y positiva, y expone los resultados de experiencias relativas 
a la supresión del trabajo en las prisiones, concluyendo con ello el primer 
capítulo de los cuatro en que la primera parte de la obra se divide. 

El segundo de ellos se refiere a la competencia· del trabajo penal con la 
industria libre, proponiendo soluciones al problema y haciendo referencia a 
métodos ya aplicados en la práctica, al propio tiempo que recoge autorizadas 
opiniones sobre la materia. 

Contempla el capítulo tercero las diversas formas del trabajo penal en 
talleres fiscales, en talleres explotados por concesionarios particulares o bien 
realizado en las prisiones con carácter individual, con exposición de juicios 
críticos y de conclusiones teórico-prácticas en cada caso. 

El salario de los penados y su distribución es objeto del capítulo cuarto, 
en el que se hace un estudio crítico dé los diversos sistemas conocidos, con 
especial mención de las legislaciones belga y chilena, así como del criterio 
propugnado por la eminente penalista española Concepción Arenal. 

La segunda parte de la tesis estudia brevemente la aplicación a los penados 
de los beneficios de la Seguridad Social. Dos capítulos, dedicados respectiva
mente a la situación del penado frente a la legislación de trabajo y a la apli· 
cación a los reos de las Leyes de Previsión Social, especialmente en lo relativo 
a Seguros de Enfermedad y Accidentes del Trabajo, constituyen esta segunda 
y última parte, finalizando la obra con una serie de conclusiones y sugerencias 
para resolver cada caso en la forma que el autor estima adecuada. 

Avalan la Memoria objeto de esta recensión los favorables informes de que 
va precedida, suscritos por don Luis Barriga Errázuriz, Director del Seminario 
de Derecho Privado, y don Alfredo Gaete Berrios, Profesor de. Derecho del 
Trabajo, de la Facultad antes citada. 

MARÍA ENCARNACIÓN GONZALEZ RUIZ. 
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Solar Peró, Luis Ignacio del.-" Estudio compara= 
tivo de las legislaciones de Seguridad Social de 

Chilt; y Costa R.ica ". (Memoria de prueba para 
optar al grado de Licenciado . en la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de 
Chile). - Colección "Estudios Seguridad Social 

Americana", núm. S.-Santiago de Chile, 1952.-

86 páginas. 

Inicia el autor su trabajo con una introducción de carácter histónco que 
abarca desde los tiempos primitivos hasta la época actual, señalando oportu· 
namente la aparición de las medidas de previsión social y de los Seguros so· 
ciales, destacando la importancia de las conferencias internacionales que han 
tratado estos temas, de las que hace una breve reseña, y finalizando con una 
exposición a grandes rasgos del desarrollo del Seguro Social en Costa Rica. 

Divide su estudio en. cinco capítulos, a través de los cuales va estableciendo 
los puntos de contacto y las diferencias que se advierten entre los sistemas de 
Costa Rica y Chile. 

Refiérese el primer capítulo a la organización y administración del Seguro 
Social. Trata el segundo de su financiación. El campo de aplicación de las 
medidas de seguridad social es objeto del tercero. 

A partir del capítulo cuarto estudia el autor concretamente cada Seguro 
-siempre en forma comparada-, comenzando . por el de Enfermedad y Ma· 
ternidad, completado con la llamada «Cuota de sepelio», y hace resalta:r la 
falta de uniformidad y la superposición de organismos, origen, a su juicio, 
de los defectos que desmerecen el sistema chileno. 

El capítulo quinto abarca los. Seguros de lnvalidez, Vejez, Muerte y Paro, 
señalando en un apartado especial los casos en que puede concederse la devo· 
lución de cuotas cuando el asegurado se retira del régimen por cualquier causa. 

Las conclqsiones finales constituyen una crítica comparativa de los sistemas 
de Seguridad Social en ambos países, cuyas deficiencias hace resaltar, sugiriendo 
remedios e insistiendo en las dificultades que presenta la modernización del 
régimen chileno a causa de la falta de una solución de conjunto que agrupe 
los hoy dispersos proyectos parciales, que sólo favorecen a determinadas cate
gorías de trabajadores. 

Encabezan este trabajo los favorables informes críticos que firman don 
Luis Barriga· Errázuriz, Director del Seminario de Derecho Privado, y doR 
Alfredo Gaete Berrios, Profesor de Derecho del Trabajo, de la Facultad al 
principio citada. 

MARÍA ENCARNACIÓN GONZALEZ RUIZ .. '~ 
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Costo ya Coderch, Enrique.-" Estudio comparativo 
de las legislaciones sociales de Chile y Paraguay". 
(Memoria de prueba para optar al grado de Liceo~ 
ciado en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Socia~ 
les de la Universidad de Chile).-Santiago de Chile, 

1953.-96 páginas. 

La tesis objeto de esta recensión aparece dividida en diez capítulos, a lo 
largo de los cuales se muestran al lector, en forma comparada, los distintos 
¡spectos de la legislación que rige el desarrollo de la Seguridad Social en 
Chile y en Paraguay. 

El capítulo primero, dedicado a cuestiones generales, comprende una parte 
titulada «Panorama ·de legislación social en el mundo», rótulo éste demasiado 
11mbici?so, por cierto, ya que el autor se limita· a dar, bajo su amparo, una 
sucinta referencia de los sistemas vigentes en todos los países americanos y 
en sólo tres ajenos a aquel continente, a saber : Nueva Zelanda, Francia e 
Inglaterra, ignorando otros regímenes--como el español-muy estimables. Com· 
pleta el capítulo una breve exposición de las características generales de las 
instituciones paraguayas y chilenas de Seguridad Social. 

Los capítulos segundo y tercero abarcan comentarios a las disposiciones 
generales de las legislaciones paraguaya y chilena, respectivamente. En cuanto 
a la primera de ellas, da noticia de la organización y administración de la 
Seguridad Social, e informa sobre su campo de aplicación. 

Con mayor a~plitud, el capítulo cuarto estudia en forma comparada los 
distintos aspectos de los Seguros de Accidentes del Trabajo y de Enfermedades 
Profesionales, tal como se llevan a la práctica en los dos ya citados países. 
Dedica mayor atención a estos Seguros que a los restantes de que se ocupa, 
seguramente por ser los de más completo desarrollo. 

Los cinco capítulos siguientes están consagrados, respectivamente, a cada 
uno de los Seguros de Enfermedades no Profesionales, de Maternidad, de In· 
validez, de Vejez y de Muerte. 

Se ocupa el capítulo décimo del Seguro de Paro, prácticamente inexistente 
en Chile y en Paraguay, y de otros beneficios, como los de asignación familiar 
y las medidas conducentes a hacer posible la adquisición por los trabajadores 
de su propia vivienda en forma adecuada a sus medios económicos. 

Finalmente, y en lH1 capítulo de conclusiones, hace una dura crítica del 
sistema de Seguros sociales chileno, propugnando la unificación de los nume· 
rosos organismos aplicados a su gestión y administración, pluralidad que estima 
causante de los· defectos existentes, de la ineficacia que, en general, se acusa 
y del elevado coste de los Seguros sociales en su país. No deja de señalar, 
asimismo, los fallos que aprecia en la legislación paraguaya, ni de apuntar 
soluciones para los mismos. 

En conjunto, un interesante trabajo, avalorado por los favorables informes 
críticos del Director del Seminario de Derecho Privado, don Luis Barriga 
Errázuriz, y del Profesor de Derecho del Trabajo, don Alfredo Gaete Berrios, 
de la Facultad citada al prinCipio. 

MARÍA ENCARNACIÓN GONZALEZ RUIZ. 
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Lyon~Caen, Oerard.-" Manuel de Droit du Travail 
et de la Sécurité Sociale".-París, 1955.-458 pá· 

ginas. 

Como por el título se desprende, la obra de Lyon-Caen consta de dos partes 
fundamentales : la primera, dedicada al Derecho del Trabajo, y la segunda, 
a la Seguridad Social. 

Para comprender el Derecho del Trabajo, el autor considera necesario 
ex~.tminar las etapas de su formación histórica, investigar sus notas jurídicas 
específicas y analizar su significación social y económica. 

En su desenvolvimiento histórico, se recorren las etapas de la esclavitud, 
el feudalismo, la organización corporativa medioeval, hasta llegar a la Revolu· 
ción Francesa; surge entonces el liberalismo, que origina las luchas obreras, 
la Commune, la primera revolución socialista y los movimientos sociales hasta 
nuestros días. 

Basándose en estos antecedentes, desarrolla el Derecho del Trabajo como 
una serie de ventajas conquistadas por la clase obrera sobre la patronal y 

sobre el Estado, en virtud de la lucha económica o política, ventajas frecuen· 
temente perdidas y recuperádas, que contribuyen a mejorar su condición, sin 
llegar a la transformación radical. 

Enumera los caracteres juridicos según las diversas tendencias doctrinales, 
y formula la siguiente definición : «El Derecho del Trabajo es el conjunto de 
normas que regulan la explotación del trabajo humano en régimen capitalista, 
los instruméntos de lucha de los trabajadores contra esta explotación y las 
restricciones incesantes impuestas en razón de esta lucha por el mismo régimen 
de explotación.» 

Al hablar de la terminología adecuada, se inclina por conservar la deno· 
minación de Derecho del Trabajo .. Clasifica sus fuentes y estudia sus relaciones 
con el Derecho público y el Derecho privado para una encuadración acertada. 

El capítulo tercero está dedicado a su significado social y económico, y a 
las frecuentes contradicciones entre ambos aspectos. 

Sigue el examen de los derechos sociales : libertad de trabajo y derecho al 
trabajo ; libertad sindical y derecho sindical, con un análisis del movimiento 
sindical y del sindicalismo; el derecho a la huelga en sus diversos aspectos, 
relacionándolo con los conflictos colectivos de trabajo, la conciliación y el 
arbitraje; el control obrero de la Empresa, con los Comités de Empresa y los 
delegados de personal. 

Se ocupa ·también de los convenios colectivos de trabajo y del estatuto del 
trabajador a través del contrato de arrendamiento de servicios, de los conve· 

. nios colectivos y de las reglamentaciones de trabajo, y dice que es necesario 
distinguir entre la reglamentación del trabajo y la reglamentación del salario. 

En la parte dedicada a la Seguridad Social, después de ofrecer unas nocio· 
nes previas, investiga la formación histórica y la fisonomía propia del sistema 
francés, cuyas ideas directrices ·se condensan en los siguientes puntos : a) ser· 
vicio público con gestión privada; b) ·indemnización y prevención; e) preocu· 
pación demográfica; d) unificación, y e) generalización. 

Expone los riesgos cubiertos : la enfermedad, maternidad, invalidez, vejez 
y fallecimiento, entre los fisiológicos, y el accidente del trabajo y la enferme· 
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dad profesional, entre los profesionales; y se excluye el riesgo de paro, que, 
según el autor, no presenta caracteres agudos en el país vecino; comprende 
también el tema las cargas familiares. 

Al hablar de los beneficiarios, se hacen algunas reflexiones sobre el movi
miento tendente en la Seguridad Social a la generalización, con la finalidad de 
lograr una legislación que tiende a ser común a toda la nación. 

Trata ¡le las personas protegidas en materia de Seguros sociales, accidentes 
del trabajo, prestaciones familiares, etc., y de los problemas que lleva consigo 
la afiliación. 

Sobre la financiación de la Seguridad Social, explica las teorías formuladas 
sobre quién debe pagar las cargas sociales, y desarrolla el plan francés finan· 
ciado por las cotizaciones profesionales pagadas por los asegurados; las cuotas 
son especiales, no generales, únicas, paritarias, aportadas por los patronos y por 
los obreros; uniformes, sobre la base del salario, y obligatorias, con garantías 
de recaudación. 

Da a conocer en toda su amplitud el cuadro de las prestaciones, deteniéndose 
en su naturaleza pública, cuantía y condiciones determinantes de la adquisición 
y pérdida del derecho; se estudian los subsidios familiares, prenatales de ma· 
ternidad, de salario único y de vivienda, así como los motivados por accidentes 
del trabajo, enfermedad, larga enfermedad, invalidez, vejez y muerte. 

La organización de la Seguridad Social es objeto de otro capítulo; existen en 
Francia Cajas de Seguridad Social y de Subsidios Familiares autónomas, bajo 
la vigilancia del Estado. 

Termina con unos capítulos sobre la jurisdicción de la Seguridad Social, con.
flictos contenciosos, recursos contra terceros, etc., y sobre las infracciones en 
esta materia, con las correspondientes sanciones disciplinarias, administrativas y 
penales. 

Unos buenos índices alfabético y de materias completan este perfecto ma· 
nual del Derecho del Trabajo y de Seguridad Social, trazado con la más pura 
sistemática y con elegante . claridad. 

Ideológicamente, no podemos menoi de mostrar nuestra discrepancia con el 
concepto que el autor tiene del Derecho del Trabajo; su definición la encon· 
tramos parcial, clasista y dentro de un positivismo mJterialista. 

Asimismo, también echamos de menos una bibliografía más fundamental y 
completa, y una referencia más amplia a la doctrina social de la Iglesia. 

MIGUEL FAGOAGA. 

Barassi, Ludovico.-" Previdenza Sociale e Laboro 
Subordinato".--Milán, 1954.-2 volúmenes.--476 y 

965 1páginas. 

Divide el autor su obra en dos tomos y tres capítulos principales. 
El primero lleva por título «La Previsión aseguradora de los trabajadores en 

general», y en él empieza el profesor Barassi examinando los postulados de la 
Previsión, recalcando la fidelidad que debe presidir en la relación laboral, así 
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como las sucesivas fases de la evolución de la asistencia al trabajador, a saber: 
el impulso espontáneo del patrono o ánimo de «benefácere>>, el impulso indivi· 
dual jurídico del patrono que entraña la responsabilidad civil objetiva, el Seguro 
colectivo y la relación entre el Seguro Social y el interés público, llegando a 
la conclusión de que el trabajador tiene, efectivamente, derecho a la asistencia. 

A continuación examina el autor el concepto mismo de la asistencia, Y 
afirma que la reforma de la Previsión Social no será completa hasta que se 
organice debidamente la tutela del trabajador emigrado al Extranjero. 

Analiza después los conceptos d,e previsión y asistencia, afirmando que la 
segunda no es extraña a la primera, sino que constituye un alero de la misma. 
También puntualiza debidamente los conceptoR de prevención y previsión, bri· 
llando en estos capítulos, como en los que aborda el examen de la prevención 
de los riesgos, sus dotes de gran analista. 

Seguidamente se ocupa de la prevención de los accidentes del trabajo y de 
las enfermedades profesionales, de la invalidez, del paro voluntario y de las 
enfermedades. 

Aborda después la cuestión de las diferencias entre el Seguro social y el 
privado, y finaliza este primer capítulo de la obra que reseñamos tras un estu
dio muy acertado del interés colectivo como premisa de la Seguridad Social, 
del Seguro privado, cuya naturaleza contractual resalta, y de los ente" menores 
de la Previsión y las Mutualidades. 

El capítulo segundo se refiere a las rel~ciones laborales y a los riesgos que 
entraña, resaltando en primer lugar la tendencia que se observa en referir la 
:!;'revisión Social solamente al trabajador por cuenta ajena, cuando actualmente 
todo el mundo está convencido de que no hay ninguna razón de peso para 
excluir de todo régimen de Seguridad Social al trabajador autónomo. Rela
ciona la Previsión ,Social a una Empresa, y hace constar la falta de importancia 
que tiene para la Previsión Social el tipo y magnitud de la Empresa. 

Después se refiere al otro sujeto de la relación laboral, o sea el trabajador, 
perfilando debidamente ,un concepto como persona subordinada a los efectos 
de la previsión. Pero el análisis del señor Barassi es muy completo, porque 
abarca también a todos los empleados de organismos públicos y las clases es
peciales, como son los que realizan un trabajo artístico o doméstico : el arte
sano, el trabajador agrícola, el industrial, el aprendiz, etc. 

A continuación examina el riesgo aleatorio objetivo y preconstituído en 
cuanto afecta a la capacidad de ganancia del trabajador, así como el riesgo 
individual y colectivo, el dolo y la prevención. 

Seguidamente u-ata de los accidentes del trabajo y de las enfermedades pro
fesionales, empezando por dar cuenta de cómo se desarrolló el Seguro que 
cubre estos dos riesgos y cómo se determinan fisionómicamente ambos, exa· 
minando las dos disciplinas diversas de los accidentes, tanto en la industria 
como en la agricultura. Pasa después al examen de la determinación genética 
de los accidentes y de las enfermedades profesionales, destacando la consi
guiente ligazón entre el accidente y el trabajo, y considerando la entrada y 

la salida del lugar del trabajo y el accidente acaecido cuando el trabajador se 
dirige o regresa del trabajo. 

Tertnina d autor este capítulo estudiando los restantes riesgos de invalidez 
y vejez, el de enfermedad y, en especial, la tuberculosis, paro involuntario "'J 

asistencia, y los riesgos que él llama familiares, en los que incluye lo,. de 
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maternidad y la formación de una familia, para terminar examinando la es· 
tructura previsora de la convivencia con familiares a cargo y de los mismos 
subsidios familiares. 
• El capítulo tercero se refiere a la gestión de la previsión asistencial, y en 
él se aborda primeramente la cuestión de si conviene la gestión directa del 
Estado, opinando el autor que se debe excluir tanto la gestión puramente pri· 
vada como la estatal; pero si se destina la asistencia de los trabajadores a 
realizar un fin estatal, podría ser asumida directamente por el Estado, con una 
actividad propia que haga gravitar el costo de la asistencia sobre la colecti· 
vidad entera. 

A continuación examina el señor Barassi los principales Institutos asegura· 
dores de Italia y la estrQ.ctura jurídica de la gestión, así como su carga finan· 
ciera y las diversas hipótesis que teóricamente son admisibles en relación con 
la gravitación de dicha carga. Analiza los dos sistemas financieros de la capi· 
talización y del reparto. 

Entre otros asuntos de menor importancia, nos parece interesante destacar 
la sec~ción en que el autor trata de las relaciones jurídicas que se derivan del 
Seguro y, de modo especial, de la estructura jurídica de las cotizaciones y del 
consiguiente derecho a las prestaciones, con sus dos teorías de la necesidad y 
del daño, así como la cuestión de si la cotización constituye un impuesto, 
carácter que le niega, porque si el índice de ingresos debiese determinar la 
cuota de asistencia consumida por cada trabajador, sería preciso deducir que, 
como sucede con la tributación en general, el consumo estaba en razón di. 
recta del ingreso, cosa que no ocurre con el Seguro Social. 

Después estudia sucesivamente el carácter no contractual de la relación 
aseguradora-asistencial, la estructura predominantemente autónoma del derecho a 
las prestaciones en interés del trabajador, la determinación cuantitativa de las 
cotizaciones, el índice retributivo en los diversos Seguros, el problema de la 
unificación para el abono de las cotizaciones,. el derecho a las prestaciones, 
las prestaciones sanitarias en general y en particular, las prestaciones econÓ· 
micas, las pensiones de invalidez y vejez, las indemnizaciones por paro volun
tario y tuberculosis, etc., en cuyo análisis no podemos entrar para no hacer 
interminable esta reseña. 

No queremos, sin embargo, terminar sin referirnos a la propuesta de la 
Comisión para la r~forma de la Previsión Social, sobre la que Barassi mani· 
fiesta que es importante resaltar que, según dicha Comisión, la responsabilidad 
civil del patrono debería <cextenderse a todos los riesgos no debidos a su vo
luntad, ya que si la cotización es parte de la retribución, el patrono no puede 
considerarse parte en la relación aseguradora)). Ahora bien, Barassi opina lo 
contrario, ya que no se concibe una responsabilidad civil directa del patrono 
al cual sea imputable el accidente no por 'culpa grave. Es decir, que el prin· 
cipio informador en materia de accidentes del trabajo no debe ser el de la 
responsabilidad personal del patrono, sino el de la Previsión Social. 

En conclusión, según Barassi, el problema de una respónsabilidad civil del 
patrono se impone sólo desde el punto de vista cuantitativo en relación con 
la carga eventualmente a cargo del empresario, ya que la responsabilidad civil 
expondría a éste a responder íntegramente del daño consiguiente al accidente 
o a la enfermedad profesional, n~enL·as que el régimen asegurador impone 
al empresario sólo la carga de cotizar exigida por la previsión a~egu--adora. 
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Por esta razón, observa Barassi que el Código civil se ha guardado de 
establecer los requisitos previos de la responsabilidad civil del empresario en 
caso de accidente, ya que se limita a hacer una remisión a las Leyes especiales, 
autorizando al' empresario a rescindir el contrato, Resume Barassi su punto de 
vista, manifestando que el régimen asegurador ofrece al trabajador víctima de 
un accidente o enfermedad profesional, una tutela rápida y enérgica, mientras 
que la responsabilidad civil está subordinada a condiciones que terminan por 
limitarla. 

SALVADOR RA VELLO. 

"The outline of Social Insurance in Japan". (Es· 
quema del Seguro Social en el Japón).-Editado 
por el Ministerio del Bienestar del Japón.-1955.--
Manual de 79 páginas. 

El presente manual constituye un estudio expositivo del reg1men de Seguros 
sociales actualmente vigente en el Japón, Empieza con datos históricos sobre 
cada uno de los Seguros, y detalla después la legislación presente que vamos 
a intentar resumir : 

a) Seguro Sanitario (plan general obligatorio para los trabajadores y para 
los llamados empleados de .cuello blanco). 

Este Seguro fué establecido por la Ley básica núm .. 70, de abril de 1922. 
El régimen cubre, aproximadamente, 8_.500.000 asegurados en 1954. El ase· 
gurador es el Gobierno y las Compañías aprobadas del Seguro de Enfermedad. 

Las prestaciones consisten en toda clase de tratamiento médico, incluyendo 
la hospitalización, odontólogo y farmacia. Las prestaciones económicas con el 
subsidio por enfermedad y por lesiones, gastos de alumbramiento, subsidio 
de maternidad, subsidios de lactancia, gastos de alumbramiento de la esposa, 
gastos de sepelio y gastos de sepelio de las personas dependientes. Los recursos 
son allegados por las cotizaciones del asegurado y del patrono por partes 
iguales. 

b) El Seguro Sanitario Nacional (casi obligatorio para toda la nación). 
Implantado por la Ley básica núm.. 60, de abril de 1938, para todos los 

nacionales .que no estén protegidos por el anterior Seguro Sanitario. El ase
gurador es el Municipio o pueblo y la Sociedad aprobada. Las prestaciones 
son tratamiento médico y, además, subsidios de maternidad, sepelio y otros. 
Los recursos del Seguro están constituídos por las cotizaciones de los asegu· 
rados y por los subsidios nacionales, que ascienden, aproximadamente, a mi· 
llones 7.100 de yens en el año 1954. 

e) El Seguro obligatorio de los trabajadores del mar. 
Fué implantado por la Ley básica núm. 73, de abril de 1939, y abarca, 

aproximadamente, a 160.000 trabajadores, El Gobierno es el asegurador, y el 
plan cubre los riesgos de enfermedad, paro, vejez, supervivencia, retiro, muerte 
y accidentés. Los recursos son allegados por cotizaciones del asegurado y del 
armador y el subsidio nacional, que ascendió a 320 millones de yens en 1954. 
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d) El Seguro de Pensiones (obligatorio para los trabajadores y para los 
empleados' de cuello blanco). 

Fué establecido por la Ley básica núm. 60, del mes de marzo de 1941, y 
.abarca a 7,8 millones de asegurados. Asegurador es el :Gobierno. Las presta· 
ciones son las pensiones de vejez, invalidez, subsidio de 'invalidez, pensiones 
de supervivencia y subsidio de retiro, Los recursos del plan son allegados por 
las cotizaciones del asegurado y del patrono, y, por último, 

e) El Seguro Sanitario accidental obligatorio para trabajadores acciden· 

tales. 
Implantado por la Ley básica núm. 207, de agosto de 1953, cubre a 

600.000 asegurados. El Gobierno es asegurador, y las prestaciones en especie 
son casi las mismas que las del Seguro Sanitario anteriormente mencionado. 
Sin embargo, no se satisfacen prestaciones económicas. Los recursos del régi
men son allegados mediante las cotizaciones del asegurado y del patrono, así 
como del subsidio nacional. 

Por lo demás, no queremos dejar de consignar que el presente manual 
está enriquecido con gran profusión de datos estadísticos. 

SALVADOR RAVELLO. 

Oficina Internacional del Trabajo.- "Guía para 
Inspectores del Trabajo".-üinebra, 1955.-112 pás 

ginas. 

La eficacia de la legislación labora! adoptada en todos los países radica 
esencialmente en su adecuada aplicación. La necesidad de vigilar cuidadosa· 
mente su cumplimiento, de forma que las normas contenidas en las Leyes 
tengan expresión real en su desarrollo práctico, ha exigido una acción inspec· 
tora especialmente dedicada a ello. 

La Oficina Internacional del Trabajo, paralelamente a su misión de orientar 
y promover principios y fórmulas para la defensa y regulación de las condi· 
ciones del trabajo a través de Recomendaciones y Convenios, ha prestado 
también especial atención en fomentar sistemas de inspección que garanticen 
el fiel cumplimiento de las Leyes laborales. Esta acción concreta tuvo su más 
clara manifesta~ión en la trigésima reunión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo, celebrada en 1947, al adoptar un Convenio de inspección del 
trabajo, si bien de alcance parcial, toda vez que su aplicación se dirige pri· 
mordialmente a establecimientos industriales y comerciales, y deja al margen 
otras importantes actividades. 

Consecuente con los principios de dicho Convenio, la Oficina Internacional 
del Trabajo ha preparado esta «Guía de Inspectores del Trabajo», en la que 
se recogen una serie de normas, sugestiones, métodos, operaciones e incluso 
informaciones q'Qe se refieren a organización y atribuciones de los servicios de 
inspección. • 

Se divide esta Guía en dos partes, más un apéndice, que contiene una lista 
bibliográfica sobre cuestiones de seguridad e higiene en el trabajo. 
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La primera parte está destinada al examen y planteamiento orgamco de los 
servicios de inspección del trabajo, así como a la determinación de los fines 
generales que deben cumplir como instrumentos encargados de obtener el 
cumplimiento de las Leyes de protección laboral, facilitar el mejoramiento de 
las condiciones de trabajo y estudiar la situación existente para información 
de los Poderes públicos, de manera que su acción resulte be:~eficiosa para el 
trabajador, para el propio empresario y para la misma comunidad .. 

Considerando que de la organización de estos servicios depende en gran 
parte la calidad de los resultados que pueda ofrecer la inspección del trabajo, 
se dedica especial atención a este aspecto, y así se exponen los principios a 
que debe responder la estructura de sus órganos centrales y locales; todo 
cuanto se refiere al personal de inspección, estatuto, requisitos que deben 
exigirse, formación profesional, deberes, empleo de especialistas y peritos, así 
como de inspectoras, sobre la base de la más absoluta igualdad de condiciones 
que los inspectores, para la eficaz protección de mujeres y menores trabaja
dores. Cierra esta primera parte las referencias sobre métodos y normas de 
inspección para ohlener su máxima eficaciá' a través de una serie de conside
raeiones y orientaciones sobre frecuencia de visitas, colaboración con empre
sarios y trabajadores, medida·s coactivas, informes y colaboración con otras 
autoridades y organismos. 

La segunda parte, la más importante y extensa, se sitúa ya hacia los pro
blemas propios de la función técnica de la inspección, cuyo amplio y variado 
alcance exige ciertamente de los inspectores un conocimiento a fondo, no sólo 
de la legislación por cuyo cumplimiento deben velar, sino también de los di
versos aspectos, condiciones y situaciones en que aqqélla debe aplicarse. Así 
se inicia esta parte con unas reglas generales sobre cómo, cuándo y de qué 
forma deben realizarse las visitas de inspección para adentrarse luego en la 
mecánica a seguir en cuanto a la comprobaeión de las normas y disposiciones 
impuesta por la legislación sobre horario de trabajo y cuestiones anexas : 
salarios, empleo de mujeres y. menores trabajadores y seguridad e higiene. 

En este último aspecto, es decir, en todo cuanto afecta a seguridad e hi· 
giene, la Guía que comentamos ofrece un· examen de puntos muy concretos, 
como son edificios y lugares de trabajo ; prevención de incendios y protección 
contra los mismos; ·ascensores y montacargas; protección de maquinarias; 
electricidad; calderas y recipientes a presión; hornos y secadores; manipu
lación, transporte y almacenamiento de materiales; substancias y radiaciones 
peligrosas; protección de la salud y bienestar, y, finalmente, organización y 
formación en materia de seguridad e higiene. 

En resumen, esta Guía pará Inspectores del Trabajo constituye un adecuado 
instrumento orient~dor para quienes tienen a su cargo la delicada tarea de 
no sólo vigilar el cumplimiento de las Leyes laborales, sino también de aseso· 
rar a Empresas y trabajadores, y formar de tal manera una plena conciencia 
sobre sus deberes que dicho cumplimiento se realice' más por convicción que 
por coacción. 

JosÉ MARTI. '1 
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DE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 4, julio-agosto ·de 1955] 

"Anuario Oficial del Ministerio de Trabajo".
Año 1954al955. 

Como en años anteriores, el Ministerio de Trabajo publica su Anuario, en 
el que aparecen todas aquellas disposiciones de carácter social promulgadas 
durante el año de referencia. De esta forma se mantiene al día todo el con· 
junto de disposiciones del Ministerio de Trabajo. Igualmente consta én él un 
buen acopio de notas de jurisprudencia administrativa y judicial de índole 
laboral. Un índice general y otro alfabético facilitan su uso. Al propio tiempo, 
se inserta, puesta al día, la organización del Ministerio y de los organismos 
dependientes de él. 
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